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2 8 0CT2009
Quito,
Oficio 64000000-3396
TR21842

Economista
Violeta Sánchez del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
Presente

En atención a su oficio 68000000-1247 de 23 de octubre de 2009, y con la finalidad de
continuar con los procesos de negociación de la compraventa de los lotes de terreno de
propiedad del IESS, concretamente del inmueble El Tejar ocupado por la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol, acompaño la minuta de compraventa del inmueble como cuerpo
cierto a favor de la indicada Cooperativa, para que con toda la documentación respectiva que
cumple con el procedimiento y requisitos exigidos por el Consejo Directivo, se ponga en
conocimiento del señor Director General, para que alcance la respèctiva autorización del

* Consejo Directivo para la enajenación del inmueble con la suscripción de la escritura pública,
" acompañando para el efecto los documentos e informes respectivos.

Atenta ,

Dr Ju iz eón
PROG OR GENERAL DEL IESS

DR.RBB/IBO

EDIFICIOZAR2UELA 9 de Octubre N20-68 yJorgeWashington Telef:(593-2)254-6777 ) *

Fax: (593-2) 256-8054 ext 102 Quito-Ecuador /
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D.M. de Quito,20 de agosto de 2009

Oficio No. 42000000-0617

Señora Economista

DIRECTORA NACIONAL DE BIENES MUEBLES
Presente.-

Ref. - OficioNo. 68000000-0932

De mi consideración:

Reciba mis saludos. Tal como estaba establecido en el Orden del Día de la Sesión
Ordinaria del 19 de agosto de 2009 de la Comisión Técnica de Inversiones, se conoció el
oficio de la referencia, sobre el proceso de venta de terrenos ocupados por las
Cooperativas de Vivienda María Eugenia Durán Ballén Villalobos y Puertas del Sol. En el
desarrollo este punto, los miembros de la Comisión ya referida, consideran que es
necesario que se proceda a la venta de estos bienes inmuebles y en tal sexitido, decidieron
por unanimidad, aprobar las condiciones establecidas para su enajenación, las mismas que
constan en las comunicaciones signadas 68000000-849y 68000000-851, ambas del 22 de

juliode 2009.

Así, destacamos las condiciones de pago en cada uno de los terrenos:

Terrenos de la Cooperativa de Vivienda María Eugenia Durán Ballén ýÌlÍìlobo
En base al valor del terreno USD 2, 611.299,52

Avalúo DINAC a julio2009 USD 2, 611. 299,52

Abonos Tesorería IESS' USD 473. 621,84

Saldo USD 2, 137. 607,68

Plazo 5 años

Dividendo Mensual

Interés Aquel que resulte de la Tasa de interés ue
aplica el IESSa sus afiliados, en3aponcesión de
créditos-lgpotecarios cÏe1 a 10 años

/
*Corte a mayo 2009



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
COMISIÓNTECNICADE INVERSIONES

lESS
Terrenos de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol

En base al valor del terreno USD 4, 330. 717,84

Avalúo DINAC a julio2009 USD 4, 330. 717,84

AL>onos 1esorería IESS* USD 564. 203,75

Saldo USD 3, 766. 514,09

Plazo 3 años

Dividendo Mensual

Interés Aquel que resulte de la Tasa de interés que
aplica el IESS a sus afiliados, en la concesión de
créditos hipotecarios de 1 a 10 años

*Corte a mayo 2009

Particular que informo para que una vez que se cuente con los criterios favorables de la
Procuraduría General y la autorización del Consejo Directivo, se proceda a su venta.

Atentamente,

Econ. E a García re
PRESIDENTA CT I



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJO DIRECTlVO

ESS
Quito, D. M., 8 de Diciembre de 2009
Of. 11000000.1142.CD
TR22435

Señor Economista
Fernando Guijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL IESS
Presente

En sesión ordinaria celebrada el 8 de diciembre del año en curso, el Consejo Directivo
conociólos oficios números 12000000-1392 de 25 de noviembre de 2009 de la Dirección
General, 68000000-1310 de 5 de noviembre de 2009 de la Dirección Nacional de Bienes
Inmuebles, 42000000-617 de 20 de agosto de 2009 de la Comisión Técnica de
inversiones y 64000000-3396 de 26 de octubre de 2009 de la Procuraduría General del
lESS, mediante los cuales solicitan autorizar la enajenación del inmueble denominado "El
Tejar de Calderón" que ocupa la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", ubicado
en la parroquia Calderón del cantón Quito.

Con base en los informes mencionados, el Consejo Directivo resolvió autorizar la
enajenación del inmueble mencionado a favor de la Cooperativa de Vivienda "Puertas
del Sol", el mismo que tieneuna superficie de 263.335.20 metros cuadrados, según el
avalúo practicado por la DINACque alcanza la cantidad de USD 4'330.717.84, para lo
cual se deberá considerar el abono depositado en el IESS por USD 722.705.50 y el saldo
de USD 3'608.012.34, que será financiado al plazo de tres (3) años, con el pago de
dividendos mensuales que se reajustarán automáticamente cada ciento ochenta (180)
días, y la tasa de interés que aplica el lESS a sus asegurados en la concesión de
créditos hipotecarios con plazo de uno (1) a diez (10) años, con hipoteca sobre la
totalidad de dicho bien inmueble, en seguridad de las obligaciones que contrae la
Cooperativa

Atentamente,

alniro González aramillo y
RESIDENTE C NSEJO DIREC IVO

lilstiltiloE a rl 0 (le8 ti Socialc.c. Srs. Miembros Consejo Directivo Estiel pl I ongt certilico
Dirección Nacional Bienes inmuebles

--g -

c.Ÿatric is La~ra
f : Gret nseloOlrectivo

7 SEP 2019

Dirección: 9 de Octubre N20-68 y J. Washington, Edificio Zarzuela 6to. Piso
Teléf.: 223-0853 / 256-3504 Fax: 256-3917 / 256-8058 E-mail: cdirectivo@iess.gov.ec

Quito-Ecuador
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARA ORDENANZA MUNICIPAL DE FRACClONAMIENTO '

Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FE A DE
anter. Actual DNC No. REGISTRO

Mz. A
1-2 1 TULCANAZA CASTRO LUCIA FERNANDA 171691719-8 73 18/08/2000
3-4 2 TULCANAZA CASTRO JAVIER SEBASTIAN 171772099-7 943 15/10/2008

5 3 CATUCUAGOMOROCHO DOLORES AMELIA 170861712-9 73 18/02/2000
6 4 RODRIGUEZ ALVAREZ CARMELINA 040015044-7 968 27/08/1996
7 5 CORREA QUISPE ROSARIO EMITELIA 170623563-5 968 27/08/1996
8 6 MEJlA MENDES ELISA AURA 040048470-5 968 27/08/1996
9 7 MEJIA ROSERO JOSE ANTONIO 040005213-0 968 27/08/1996

10 8 CARCELEN PADILLA LUIS VINICIO 100139291-7 968 27/08/1996
11 9 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

12 10 ESTACIOBERNAL AIDAMARGOT 170059972-1 1070 15/12/1999
13 11 SUAREZ MONTESDEOCAFANNYESPERANZA 100097351-9 1070 15/12/1999
14 12 TUPlZA ANRRANGOMARTHA LUZ 100185742-2 1348 03/10/2003
15 13 RODRIGUEZ NARANJOMELLINGTON OMAR 171897976-6 72 26/09/2007

Mz. B
16 14 CARDENAS RECALDE ELSA CORNELIA 170363721-3 1070 15/12/1999
17 15 COORERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" Ql 1791708695001

I
18 16 SOLORZANOURGILEZ DIEGO ALEXANDER 171090391-3 9466 12/07/1999
19 17 VALVERDE VILLALBAROCIO DEL CARMEN 050131852-1 946 12/07/1999
20 18 LLUILEMAPINTAC MARIA MANUELA 170755274-9 968 27/08/1996
21 19 ALARCON REA MARGARITA CATALINA 171385371-9 13 30/01/2004
22 20 ENR1QUEZ PADILLA ANA LUCIA 040048968-8 72 26/09/2007
23 21 MEDINA SANTIANA NELY YOLANDA 180106408-8 946 12/07/1999

24-26 22 SANCHEZ BAYAS MARGOTH LUCILA 170689703-8 1348 03/10/2003
25-27 23 MENESESATIZDENYSYOMAIRA 150037724-5 1348 03/10/2003
28-29 24 COOPERATIVADE VIVIENDA PUERTAS DELSOL · 1791708695001
30-31 25 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL E 1791708695001

32A 26 MEDINA AYALAGRACE DE LOURDES 170730362-2 968 27/08/1996
33 27 ESTEVES DONOSO PABLOEDMUNDO 170551810-6 23 30/01/2004
34 28 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL CF 1791708695001

32B 29 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001

36 30 CHAVARRIA JORGE ALBERTO 170738628-8 946 12/07/1999
35 31 GUILCASO TIGSE NATIVIDAD LUCRECIA 170458910-8 968 27/08/1996

37-38 32 DOMINGUEZ CARAVACA LIA SONIA 030092321-6 1070 15/12/1999
39B-41 33 MORAN JORGE EDUARDO 040016020-6 946 12/07/1999

39A 34 CEVALLOS LASCANO JENNY GIOCONDA 120240969-2 1070 15/12/1999

40 35 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL . 1791708695001

42-43 36 QUELAL VASQUEZ DANIEL ARTURO 040048441-6 1070 15/12/1999
45 37 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

44 38 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DELSOL 1791708695001

46B 39 COOPERATIVA DE VIVIENDAPUERTAS DELSOL 1791708695001
46A 40 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DELSOL R 1791708695001

47 41 COOPERATIVA DE VIVÍENDAPUERTAS DEL SOL / 1791706695001

Mz. C
48 42 MORALES VILLARREAL WILSON RAMIRO 170549945-5 968 27/08/1996
49 43 VINUEZACHACON JUDITHROCIO 170991861-7 968 27/08/1996

50 44 PAZ Y MlÑONARVÁEZFREDDY HERNÁN 170648017-3 968 27/08/1996
51 45 VINUEZA CHACON JUDITH ROCIO 170991861-7 968 27/08/1996

1 listado IESSsept28 10



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
NOMlNA DE SOClOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA

Y PARA ORDENANZA MUNICIPALDE FRACCIONAMIENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FECHA DE

53A 46 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL * 1791708695001

52 47 GAIBOR RÍOS SEGUNDO LEONEL 020110625-9 73 18/02/2000

53B 48 ANDRADE CHAMORRO FRIDMAN PATRICIO 1TO786790-7 179' 02/03/2000
54 49 CHAMORRO POZO MARIA CLEMENCIA ENRIQUETA 040006346-7 674 26/07/2000
55 50 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

56 51 CARABAJO CENTENO MARIA DE JESÙS 010198598-4 968 27/08/1996
58 52 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

57 53 ARIAS RENGEL LUIS OSWALDO 170569313-1 968 27/08/1996
60 54 YANEZ VIRACOCHA MARCOERNESTO 050120932-4 968 27/08/1996
59 55 GÓMEZ GÓMEZ TERESA DE LAS MERCEDES 171222798-0 1070 15/12/1999
62 56 CUSTODIO PAUCARFANNYEMILIA 171206787-3 1655 27/09/2002
61 57 MAILAVELASTEGUI ELENA DE LOS ÁNGELES 170940959-1 968 27/08/1996
64 58 BENÍTEZJARAMILLO VISMAR CERVANDO 170677522-6 968 27/08/1996

63A 59 HOLGUIN MOREIRA ANTONIA 120021357-5 395 31/08/2006
66 60 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL i 1791708695001

63B 61 QUELAL VASQUEZ MARIA GUADALUPE 040065853-0 946 12/07/1999
68 62 ECHEVERRÍA GALLEGOS MARIA MAGDALENA 100112785-9 968 27/08/1996
65 63 TABOADA JURADO IRLANDA MARILYN 170518489-1 13 30/01/2004
70 64 GRANDES JARAMILLOFAUSTO MESIAS 170431912-6 968 27/08/1996
67 65 VALLEJO PINTO OLGA LUCIA 170904808-4 968 27/08/1996
69 66 VELEZ AUQUI IVANVLADIMIR 030148412-7 628 17/07/2008

Mz. D
71 67 CUESTA BARBA NANCY DE LASMERCEDES 170500387-7 968 27/08/1996
72 68 ACOSTAMAISANCHE GUIDO VICENTE 180157340-1 968 27/08/1996

73A 69 JATIVAMARCILLOCARLOSARSENIO 100087750-4 395 31/08/2006
74 70 LOPEZAGUIRRE ROSA ALBA 100126710-1 179 02/03/2000

738 71 BALLESTEROSAJABI FRANKLIN EDUARDO 100230346-7 1655 27/09/2002
75 72 GONZALES CALDERON FAUSTO LEONIDAS 070180557-4 968 27/08/1996,
76 73 SALAZAR PACHECO AMPARITO DE LOS ANGELES 060119503-5 946 12/07/1999
77 74 QUILCA ANDRADE LUIS GERMANICO 100097557-1 968 27/08/1996
78 75 CRUZ CRUZ EVA SILVANA 171324685-6 179 02/03/2000
79 76 ANRANGO QUILCA JORGE ANIBAL 100153014-4 968 27/08/1996
80 77 PARRA GUIZADO HOLGUER ANDRÉS 120090737-4 586 08/07/2009
81 78 RUIZ MEDIAVILLAANGEL SEGUNDO 100173807-7 968 27/08/1996
82 79 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001 ·

83 80 PAZ PROAÑO DAVIDGONZALO 171055212-4 968 27/08/1996
85 81 ALBUJA DAVILAZOILA PATRICIA 170814683-0 968 27/08/1996
84 82 ESPINOZA CHALA MARIA INES 171143888-5 586 08/07/2009
87 83 CHAMORRO POZO BERTHA AURA PIEDAD 040023278-1 968 27/08/1996
86 84 DAVILANAVARRETE ZOILA CRUZ DE JESUS 170103792-9 968 27/08/1996
88 85 PANTOJACHAMORRODORIS RUBIELA 171051139-3 1070 15/12/1999
89 86 FONSECA BARRERA GUIDO FABlAN 180192267-3 968, 27/08/1996 L
90 87 MOYAARIAS CARLOS ALBERTO 170389113-3 179 02/03/2000
91 88 FREIRE VINUEZA VICTORIA PAULINA 171473388-6 13 30/01/2004

Mz. E
92 89 VISCARRA COBO LUCIA ELIZABETH 020027708-5 968 27/08/1996
93 90 PANCHI PULLOPAXI SEGUNDO AVELINO 171031768-4 968 27/08/1996
94 91 ARBOLEDA RAMIREZ JUAN CARLOS 170803464-8 946 12/07/1999

95A 92 CALDERON AUQUI JORGE ESTUARDO 060221784-6 301 01/09/2005
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96 93 ALBUJA MANTILLA CARLOS FRANCISCO 170888716-9 968 27/08/1996
958 94 VELEZGAHUIMANUELJOAQUlN 060030085-9 1070 15712/Ñ9Ñ

98 95 VALLADOLID SARANGOMARIA DOLORES 150011124-8 968 27 08/1%
97 96 GRANDA PARDO GLADYSREBECA 110278917-7 946 12/07/19

100 97 SANDOVAL JlMA DOLORES MARGARITA 171454594-2 395 31/08/2006
99 98 CRIOLLO CAPELO VERONICA PASTORA 100275533-6 781 23/07/20

102 99 DIAZ CARMEN ELISA 170190721-2 968 27/08/1996
101 100 CORONEL VARGAS ALCIVARCLEMENTE 110239316-0 674 26/07/2000
104 101 GOOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

103 102 HIDALGOVARGAS WILSON 170335580-8 968 27/08/1996
106 103 ABARCANUÑEZ JUANITA ROSARIO 170607007-3 946 12/07/1999
105 104 VARGAS NIETOWILFRIDOSAMUEL 170745716-2 968 27/08/1996
107 105 JARAMILLORUlZ CARLOSGUSTAVO 170666491-7 968 27/08/1996
108 106 QUINTANCHALA REINA EDUARDO FABIAN 040068624-2 968 27/08/1996

Mz. F
109 107 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL E 1791708695001

110 108 GAVILANESIBARRA CARLOSENRIQUE 020091357-2 968 27/08/1996
111 109 REINOSO CHIMARRO MARIA MERCEDES 171099608-1 968 27/08/1996
113 110 ROQRIGUEZNAVARRETE MARIA CECILIA DE LOURD 170480222-0 1655 27/09/2002
112 111 CORPERATIVADE VIVIENDA PUERTAS DELSOL · 1791708695001

115 112 CHAVEZ VILATUÑALUISROLANDO 170922458-6 968 27/08/1996
114 113 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

118 114 MALACATUS JOSE ROLANDO 110291103-7 943 15/10/2008
116 115 CALDERON AUQUI LEANDRORAFAEL 060236560-3 968 27/08/1996
121 116 ROORIGUEZ CAÑAR CRISTINA ALEXANDRA 171098626-4 968 27/08/1996
117 117 AUQUIMORENOHERMILA VITALINA 060021499-3 1070 15/12/1999
119 118 ALVAREZ DAVILA SILVIA KARINA 171194896-6 73 18/02/2000
120 119 COOPERATIVADE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

122-123 120 LORA JIMENEZ GERMAN RAMIRO 040039036-5 1070 15/12/1999
Mz. G

124 121 BURBANO ARTEAGA INES GUADALUPE 170862597-3 968 27/08/1996
125 122 CARRION ABARCA JUAN CARLOS 171287032-6 968 27/08/1996
126 123 COOPERATIVA DE VIVIENDAPUERTAS DEL SOL 1791708695001

127B 124 RODRIGUEZ ANDRADE FRANCISCO 170821572-6 968 27/08/1996
127A 125 HIDALGO PONCE GALOJESUS 170626402-3 1070 15/12/1999

129 126 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DELSOL 1791708695001

128 127 VARGASVEINTIMILLA JOSE LUIS 050144833-6 72 26/09/2007
131 128 MERIZALDE SAMPEDROCLEVERMARCELO 171124131-3 1348 03/10/2003
130 129 ALVERCA MARIAERLINDA 180106337-9 968 27/08/1996
133 130 AREVALO BARRIONUEVO JULIO CESAR 171379745-2 1348 03/10/2003

132 131 MERA YEPEZ ULPIANO FELIX 040007580-0 968 27/08/1996 1
135 132 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001

134 133 VILLAMARCOELLO AIDA FELISA 091927004-1 296 18/04/2008
137 134 BEDOYA CEVALLOS JORGE AMILCAR

170015501-1° 968 27/08/1996

136 135 BONILLA ACOSTA WILMARAUGUSTO 180146357-9 968 27/08/1996
38 136 BEDOYA QUITO JAIME MARIANO 170929413-4 968 27/08/1996 1

139 137 COOPERATIVADE VIVIENDAPUERTAS DEL SOL 1791708695001

140 138 CLAVlJOGARCIA JULIAEDITH 1707913941 968 27/08/1996
Mz. H
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141A 139 MARQUINEZ MOROCHO VICTOR JAVIER 171457671-5 301 01/09/2005

142 140 NARVAEZ CADENA FAUSTO RENAN 040071684-1 179 02/03/2000

141B 141 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

143-144 142 RIOFRIO LEON SERGIO GONZALO 170062334-9 1070 15/12/1999

145 143 CRIOLLO CAPELO MARIA MELANIA 100166085-9 946 12/07/1999

146 144 ANDRADE CHAVEZ CARLOS MARCELO 100130764-2 639 03/08/2004
147 145 KAROLYS PAZMIÑO ALICIA MARIANAYOLANDA 050054322-8 1070 15/12/1999
148 146 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

149 147 MUÑOZ CAMPOS MARIAGIOCONDA 171853318-3 301 01/09/2005
150 148 DEL HIERRO VILLALBAGALOGERMAN 171254144-6 1070 15/12/1999
151 149 GUZMANENDARA ANATOLIA ENRIQUETA 100072480-5 946 12/07/1999

Mz. I
152 150 TERAN BASTIDAS GABRIELA LUCIA 050222038-7 395 31/08/2006
153 151 ESTRADA ADELA ESTHER 170918690-0 781 23/07/2010
154 152 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" i 1791708695001

155 153 PRADO TAPIA EDWIN RODRIGO 100151373-6 968 27/08/1996
156 154 ENRIQUEZMORALESMARCO VINICIO 170492370-3 1070 15/12/1999
157 155 RODRIGUEZ ROCHACESARARNOLDO 172440153-2 943 15/10/2008
158 156 ABARCA NUÑEZFRANCISCO LORENZO 190023401-2 968 27/08/1996
159 157 GUACANNEPPAS ALFONSO 170441038-8 968 27/08/1996
160 158 BASTIDAS BRAVO VILMAGRAClELA 050090000-6 1070 15/12/1999
161 159 QUINTEROS GERMAN FABIAN 170654776-5 946 12/07/1999 =

162 160 ALARCON REA CARMEN RAQUEL 1713830204 179 02/03/2000
163 161 VINUEZA FLORES JIMMY FRANCISCO 040109735-7 943 15/10/2008
164 162 HERRERA CUMBICOS CLARA FELICITA 170695812-9 968 27/08/1996 '

165 163 VASQUEZ TORRES ROMMEL ARTURO 171149583-6 73 18/02/2000
Mz. J

166 164 ARANDY HERRERAEDGAR JAVIER 171124461-4 73 18/02/2000
167 165 ARANDY HERRERAMARIA BELEN 171561109-9 73 18/02/2000

170A 166 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" t 1791708695001

168 167 VASQUEZ LOPEZ CARLOS ALFONSO 090163001-2 968 27/08/1996
170B 168 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

169 169 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1 1791708695001

171 170 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" t 1791708695001

172 171 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" i 1791708695001

174 172 RODRIGUEZLLERENALEONOR MARGARITA 180027159-3 225 30/03/2009
173 173 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

175 174 CAÑAR JUMBO JOSE ENCARNACION 110257457-9 1070 15/12/1999
176 . 175 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

177 176 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

179 177 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" . 1791708695001

178 178 ZAMBRANORIVADENEIRAJENNY ELVIRA 170795514-0 1070 15/12/1999
181 179 SANCHEZESPINOZA EUGENIOEFREN 010103450-2 639 03/08/2004
180 180 SANCHEZESPINOZA JOSE ANTONIO 170998959-2 639 03/08/2004

Mz.K
182 181 RODRIGUEZ ULLAURI ENRIQUE BENITO 060021652-7 968 27/08/1996
183 182 AYALAERAZO LAURA NOHEMY 040156228-5 72 26/09/2007
184 183 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

185A 184 RODRIGUEZGLORIA NATIVIDAD 020072981-2 968 27/08/1996
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185B 185 CANSINO GUERRERO ANA DE LOS ANGELES 171398437-3 72 26/09/2007
187 186 NUÑEZ GOMEZ MONICA PATRICIA 171048685-1 968 27/08/1996
186 187 PASQUEL PEREIRA JORGE FERNANDO 040083816-5 968 27/08/1996
189 188 GONZALEZ BENAVIDES DEVORA OLIVA 040038204-0 296 18/04/2008
188 189 SALCEDO GONZALEZ LUIS ARMANDO 171016602-4 968 27/08/1996

191 190 MOLINA RUIZ LUIS AURELIO 140029634-7 586 08/07/2009
190 191 TORRES VALLEJOS MARCO VINICIO 171259796-0 179 02/03/2000
193 192 MOSCOSO FUENTESSUSANADE LAS MERCEDES 170609077-4 968 27/08/1996
192 193 BEDOYA QUITORAUL 170554953-1 943 15/10/2008
195 194 ESPINOSA ESPINOSA ANAMARIA 170606816-8 968 27/08/1996
194 195 LORAARTEAGAELVIA MARLENE 171450288-5 968 27/08/1996
194 196 LORA ARTEAGAHERNAN PATRICIO 171187087-1 586 08/07/2009

Mz. L
196 197 TAPIA FERNANDEZ SARA INES 060208813-0 296' 18/04/2008
197 198 TAPIA ESPINOZA MARGOTH ELENA 100157902-6 968 27/08/1996
198 199 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

199 200 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

200 201 NAVAS VIVAS OVIDIO MILCIADES 050096386-3 968 27/08/1996
202 202 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

201 203 HIDALGO VILLARREAL MONICA ELIZABETH 170734589-6 179 02/03/2000
205A 204 GUACHALA ULCUANGO GONZALO RAMIRO 170667870-1 968 27/08/1996

203 205 ROMO HERMIDA JOSE ISAIAS 170564855-6 946 12/07/1999
205B 206 ANDRANGO CUZCO JAIME EDUARDO 170804707-9 781 23/07/2010

204 207 MORILLO REVELO ROSA MAGDALENA 100147409-5 943 15/10/2008
207 208 ROMO PINTOJORGE OSWALDO 170785516-7 968 27/08/1996
206 209 HERRERAAGUILAR KARINA PATRICIA 171279178-7 968 27/08/1996
209 210 PALADINESARMIJOSANGEL JOSUE 110174030-4 968 27/08/1996
208 211 PlNOS AGUlLAR HENRYGONZALO 171025088-5 968 27/08/1996
211 212 MUÑOZGALARRAGAJOSE GUSTAVO 170821316-8 13 30/01/2004
210 213 BONILLAARAQUE JAIMEROSENDO 050013131-3 395 31/08/2006

| 212 214 ROMEROHERNAN 170506864-9 968 27/08/1996
212 215 MACIAS LOOR JAIRO CENEN 130486571-8 586 08/07/2009

Mz. M
213 216 SALAZAR JARAMILLO FERNANDA LEONOR 172263907-5 915 02/10/2009
214 217 MORENO RODRIGUEZ MARCO TULIO 170470495-4 72 26/09/2007

215A 218 CUZCO CHONTASI HUGO RODOLFO 170823361-2 1070 15/12/1999
216 219 PILAMUNGA LEMACHE JAIME ENRIQUE 060187733-5 968 27/08/1996

215B 220 JAUREGUI MAIQUES LUIS RAFAEL 170771510-6 968 27/08/1996
219 221 CALDERON AUQUI ANGEL 060205714-3 968 27/08/1996

217 222 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001
'

221A 223 VALENZUELA MANUEL MESIAS 040010948-4 968 27/08/1996
218 224 QUINTEROS LOZANOOSCAR EDISON 170907601-0 968 27/08/1996

2218 225 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

220 226 GUACHOCASTILLORODRIGOLEONARDO 060153063-7 968 27/08/1996 *

223 227 CRUZ PROAÑOMARIANANCY 170634600-2 968 27/08/1996
222 228 YEPEZ GOYES ANGEL GUSTAVO 040043149-0 968 27/08/1996
225 229 CRUZ PROAÑO GALO FERNANDO 170726701-7 968 27/08/1996
224 230 VINOCUNGA VINOCUNGA MARIA PIEDAD 050189676-5 968 27/08/1996
227 231 VILLACIS GARCIA MAGDALENA MARIA 170661871-5 968 27/08/1996
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226 232 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

228A 234 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

228B 233 PUSDA VINUEZA JOSE ALEXANDER 100323746-6 943 15/10/2008

Mz. N
229 235 SANDOVAL CASTILLO MARIA ELIZABETH 171321536-4 1070 15/12/1999
230 236 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

231 237 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

232 238 RIVERA BUSE CELSO MARCELO 170821096-6 968 27/08/1996
233 239 SANCHEZ ESPINOZA NUBEEDITA 170466771-4 968 27/08/1996
234 240 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

235 241 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

236 242 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

237-238A 243 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

238B 244 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

239 245 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

240 246 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

241 247 FONSECA SILVA ANGEL GUILLERMO 180229898-2 1070 15/12/1999
Mz. O

242 248 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

243A 249 RODRIGUEZPAREDESPEDRO MANUEL 170356671-9 968 27/08/1996
244 250 ERAZOCANGASJORGE RAMIRO 040063113-1 968 27/08/1996

243B 251 JACOMECHIMBOROClO DELPlLAR 060209178-7 968 27/08/1996 -

246A 252 SAMBACHI CONDORMANUELENRIQUE 170052048-7 225 30/03/2009
245A 253 CHULDEQUIROZ ELIZAJANETH 171107516-6 943 15/10/2008
246B 254 ESTACIOMUÑOZ DORIS VIRGINIA 040081419-0 968 27/08/1996
245B 255 ERAZO AREVALO EDUARDO DANIEL 040007691-5 395 31/08/2006

248 256 ENRIQUEZ CASTRO WILSONRAMIRO 040055961-3 968 27/08/1996
247 257 MACIASLOOR KETTY YARENI 130814393-0 296 18/04/2008
247 258 MACJASLOOR CESAR DAMIAN 130912553-0 586 08/07/2009
250 259 ACOSTA MAISANCHE ADAN WENCESLAO 171191349-9 968 27/08/1996

249-251 260 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

252 261 RUEDA MARTINEZ WILLIAMLENIN 100150824-9 968 27/08/1996
253A 262 PADILLAVILLACIS MIRTA VERONICA ALEJANDRINA 170696623-9 968 27/08/1996
253B 263 VILLACELLERI JULIO RICARDO 170533931-3 946 12/07/1999
254A 264 CANSINO GUERRERO PEDRO PATRIClO 171054781-9 179 02/03/2000
254B 265 PULLASNAVARRETEJOSE NAPOLEON 171011649-0 968 27/08/1996

255 266 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001

256 267 GUACHAMIN ROJAS MARITZARAQUEL 170368714-3 946 12/07/1999
257A 268 AUQUI \ZURIETA LUIS GUILLERMO 060102586-9 943 15/10/2008

258 269 BUNCE PALACIOS BEATRIZ CATALINA 170755378-8 968 27/08/1996
257B 270 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

259A 271 MOROCHO MOROCHO ENRRY SEBASTIAN 171109668-3 968 27/08/1996
259B 272 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

Mz. P
260A 273 CORRALES INCA MARIOFERNANDO 060207215-9 968 27/08/1996 ' \

261 274 CHOCHOS GARCIA JOSE EFRAIN 171188496-3 968 27/08/1996
260B 275 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

262 276 CARLOSAMA SANDOVAL ROSA 170040639-8 968 27/08/1996
263A YB 277 RODRIGUEZ CELORIO EUGENIO MOlŠES 171153535-9 72 26/09/2007
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264 278 VARELA LOPEZ OSCAR RICARDO 170678203-2 1348 03/10/200
265 279 QUELAL GALLEGOS MIGUEL ANGEL 170334821-7 968 27/08/1996
266 280 BAEZ QUlLCA SEGUNDO EMILIANO 100123962-1 968 27/08/1996|
267 281 NOGUERA VILLARREAL IRMA VERONICA 172030214-8 296 18/04/2008
268 282 IMBAQUINGO IMBAQUINGO ARNULFO FERNANDO 040065263-2 968 27/08/1996,

269A 283 COOPERATIVA DE VlVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

270 284 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001

269B 285 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDELSOL" 1791708695001

272 286 LUNA PAVON JOSE WASHINGTON 170889620-2 674 26/07/2000
271 287 SOLANOJlMENEZ BREMERELIClO 110258065-9 946 12/07/1999
273 288 DUQUE MORILLOMARIANELADÈLROClO 171238491-4 946 12/07/1999

274A 289 SAAHEREMBASMlLTON FERNANDO 170780546-9 968 27/08/1996
275 290 CASTELOFAICANANITA LUCIA 170991683-5 946 12/07/1999

2748 291 IBARRA TEPU JOSE POLIBlO 170435323-2 968 27/08/1996
277 292 MORALES BELTRAN GERMAN ESTUARDO 170527634-1 968 27/08/1996
276 293 CRUZ CATOTA CARLOSAGUSTO 170469789-3 968 27/08/1996
279 294 YEPEZ GOYES FANNY ESPERANZA 040036821-3 13 30/01/2004
278 295 MONCAYO SIMBAÑA GRACIELA LORENA 040100208-4 968 27/08/1996

Mz. Q
280 296 SIMBAÑA GUALOTO JOSE ANTONIO 170673451-2 1070 15/12/1999
281 297 GARRIDO ALBAN GLADYS EUGENIA 170547443-3 1070 15/12/1999

284A 298 PUËLAS NICOLALDE HORTENCIA 171504724-5 23 30/01/2004
282 299 MONTACHANA QUISPE MARCO ANTONIO 050183516-9 639 03/08/2004

284B 300 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001

283 301 CHICA CUSME JOSE LINO 170758956-8 968 27/08/1996
286A 302 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001

285 303 SANDOVAL SARANGO ALBINA 110052542-5 946 12/07/1999
286B 304 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

287A 305 CORONELNARANJONANCYLUCIA 170722438-0 179 02/03/2000
288 306 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

287B 307 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

289 308 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

Mz. R
290 309 PICHUCHO CALDERON SANDRA ELIZABETH 170970871-1 968 27/08/1996
291 310 JACOME PAZMlÑO MONICA KARINA 171560834-3 943 15/10/2008
294 311 VERDEZOTOSANCHEZ ROSA ERLINDA 020029155-7 968 27/08/1996

292 312 PAZMlÑO ORTEGA MANUEL ATILANO 050040612-9 943 15/10/2008

295 313 LOJAN GUALAN BOLIVAR ADALBERTO 070134140-6 968 27/08/1996

293 314 SIGCHA LEMA NANCY ESTRELLITA 170748841-5 968 27/08/1996
296 315 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDELSOL" 1791708695001

297 316 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001

298 317 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001

299 318 RAMOSESCANTASEGUNDO EMILIO 100147908-6 946 12/07/1999
300 319 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDEL SQL" 1791706695001

301 320 CHECA SALAZARMANUELGONZALO 100179037-5 1833 22/12/2003
302 321 SALAZAR PACHECO EDWIN ALBERTO 060214638-3 968 27/08/1996

Mz. S
303 322 LOPEZ PINTO IRMA GRACIELA AMPARITO 170957556-5 968 27/08/1996
304 323 REINA CHAMORRO LUIS EUCEVIO 040059087-3 946 12/07/1999
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COOPERATIVA DE VíVíENDA "PUERTAS DEL SOL"

NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARA ORDENANZA MUNIClPAL DE FRACCIONAMlENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FECHA DE

305 324 LOPEZ PINTO MONICA MARINA 171173129-7 968 27/08/1996
306 325 PAPPA VILLALTA GLENDA ELVIRA NARCISA 150025476-6 968 27/08/1996

307 326 ORALES BARAHONA CARLOS VINICIO 170675824-8 968 27/08/1996

308 327 PALADINES ARMlJOS MANUEL DE JESUS 110209917-1 946 12/07/1999

309 328 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001

310 329 SALAZAR PACHECOJUAN CARLOS 060187775-6 968 27/08/1996
311 330 GUEVARA MORALES MARIA GUADALUPE 100150616-9 968 27/08/1996
312 331 PULLAS NICOLALDEEDGAR PEDRO 170779684-1 1070 15/12/1999
313 332 MOLINA CALIZ LUISALBERTO 170648613-9 968 27/08/1996
314 333 MENDEZ REASCOS EDWINPATRICIO 050116265-5 1655 27/09/2002
315 334 COOPERATIVA DEVIVIENDA"PUERTASDELSOL" i 1791708695001

316 335 ARMIJOS VIVANCOSANDRA LORENA 171192913-1 73 18/02/2000
317 336 JURADO QUEZADA BLANCA INES 100145769-4 968 27/08/1996
318 337 CALDERON TINIZARAY VICTOR HUGO 110380445-4 1348 03/10/2003
319 338 COBOS MUÑOZ JOSE ROBERTO 171026558-6 968 27/08/1996
320 339 VIZCAINO ERAZO AIDA PENELOPE 040057978-5 968 27/08/1996
321 340 BOADA ROBALINO SANDRA TAMARA 171034460-5 73 18/02/2000
322 341 YEPEZ GOYES HUGO GUILLERMO 040073084-2 968 27/08/1996

Mz. T
323 342 PILA GUACHAMIN MARIANA DE JESUS 170353828-8 781 23/07/2010
324 343 MEDINA DURAN MARCO ANTONIO 170916512-8 946 12/07/1999
325 344 COOPERATIVADEVIVIENDA "PUERTASDELSOL" i 1791708695001

326 345 MUESES IPIALESINES BEATRIZ 100133405-9 968 27/08/1996
327 346 CLAVON OCAÑA CARMEN EUFEMIA 170497029-0 968 27/08/1996
328 347 DE LA TORRE ACOSTAEDIZON HERNAN 171101501.4 968 27/08/1996 -

329 348 GARCIA RUANO EDWINOCTAVIO 040073491-9 968 27/08/1996
330 349 NARVAEZ ARMAS ORLANDONAPOLEON 040014138-8 395 31/08/2006
331 350 BUSTAMANTE CALERO BERNABE HIPOLITO 170671727-7 968 27/08/1996
332 351 NARVAEZ LUNA XIMENA ELIZABETH 040092621-8 968 27/08/1996
334 352 RODRIGUEZ ULLAURI FANNY CONSOLACION 060035787-5 968 27/08/1996
333 353 SAN MARTIN MOROCHO RUBIA CORINA 171022183-7 1655 27/09/2002
336 354 TERAN GOMEZ MARIO JOSELITO 100148981-2 968 27/08/1996
335 355 BUSTAMANTE CALEROJOSE BITEUO 170703981-2 968 27/08/1996
337 356 PADILLAALMEIDA GUIBSON JAVIER 170969947-2 968 27/08/1996
338 357 TABANGO SIMBAÑA SONIA EUGENIA 171272554-6 968 27/08/1996

339A 358 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

340 359 NAVARRETE VILLAMARINMARIANA DEL JESUS 130066495-8 1070 15/12/1999
3398 360 MALDONADOCORREABELGICAGRAClELA 110077023-7 169 01/02/2002

341 361 ALMENDARIZPUENTE HILARIA 171041449-9 1070 15/12/1999
Mz. U

350 362 RIERA RIATEGUIOSCAR PANTALEON 120131631-0 946 12/07/1999 4

349 363 GUERRA IMBA MYRIAMELIZABETH 171633683-7 943 15/10/2008
348 364 LAGUNA LOPEZ SUSANA DEL CARMEN 040078527-5 968 27/08/1996

347B 365 FREIRE PAZMlÑO EDIN SALOMON 170526157-4 1070 15/12/1999
346 366 PORTILLA LIMA MANUEL MESIAS 040080219-5 968 27/08/1996 4

347A 367 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

344 368 HERRERA HERRERA OLIVIA ANGELICA 170390049-6 968 27/08/1996
344 369 MOLINAHERRERA MIRIAM ANGELICA 171419311-5 586 08/07/2009
345 370 SAAVEDRA NARANJO MARIA MERCEDES 170376503-0 674 26/07/2000

8 listado lESS ept28 10



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARA ORDENANZA MUNICIPAL DE FRACCIONAMlENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FECHA DE

342 371 PAREDES RODRIGUEZ VERONICA INES 171022111-8 968 27/08/1¾
343 372 PAREDES RODRIGUEZ FRANZ GIORDANO 170992202-3 968 27/08Ñ9%

Mz. V
351 373 HUILCAVIANA MARIA EUGENIA 170838461-3 968 27/08/1996
352 374 PADILLA CASTRO CARMEN DE LOURDES 170602930-1 1231 18/07/200i
353 375 PALADINES CRIOLLO BLANCA PIEDAD 170937659-2 968 27/08/1996

354B 376 CUZCO CHONTASI MARTHA PATRICIA 171295611-7 13 30/01/2004
354A 377 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

356 378 HERNANDEZ LASSO PEDRO ALEJANDRO 170749654-1 968 27/08/1996
355 379 AYALA PULLASMARIA DE JESUS 170320381-8 1064 09/11/2009
358 380 FREIREZAMBRANOJOSSELYN JOHANNA 172384456-7

357 381 ESCOBAR VILLAFUERTE JENNY MARITZA 171079135-9 179 02/03/2000
360 382 COOPERATIVADE VIVlENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

359 383 GUAÑA MARTINEZ LUIS OSCAR 170377265-5 968 27/08/1996

Mz. W
361-362 384 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

363A 385 ALVAREZHINOJOSA VICTOR GUSTAVO 171109062-9 1070 15/12/1999
364 386 CABRERA CARRION JAMES FRANKLIN 070110360-8 73 18/02/2000

363B 387 SALCEDOGONZALEZ ERNESTO RAMIRO 170802051-4 968 27/08/1996
366 388 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

365 389 COÓPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

368 390 VEGA EVA ESTERFILA 020061029-3 1070 15/12/1999
367 391 IMBAQUINGO GUEVARA LAURA ANTONIETA 100035018-9 1070 15/12/1999
370 392 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

369A 393 MONAR ALBIÑO NORMA ISABEL 171119936-2 946 12/07/1999
372 394 CALDERON GUALAN BLANCA NARCISA 110308838-9 968 27/08/1996

369B 395 ROMEROBENAVIDESROSA MAGDALENA 130534263-4 179 02/03/2000
371 396 ALDASGAONJHONNY OSWALDO 172178771-9 586 08/07/2009

Mz.X
373 397 UNDAAGUIRRE LIDIA BEATRIZ 100147659-5 586 08/07/2009

375 398 CALDERON GUALAN ZONIA ESTHERFILIA 110323602-0 1070 15/12/1999
374 399 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

377 400 SANDOVAL FARINANGO JORGE OSWALDO 170512313-9 968 27/08/1996
376 401 AGILA JlMENEZ LIGIA LAURITA 170742713-2 586 08/07/2009
378 403 CORONEL VALENCIA ALFONSO 020004036-8 73 18/02/2000
379 402 ESCOBAR VILLAFUERTE SANDRA ELIZABETH 170830741-6 179 02/03/2000

381-383 404 MEDINAAYALACARMEN DEL ROClO 170717690-3 968 27/08/1996
380 405 TITUAÑACONLAGOJOSE ENRIQUE 170949397-5 946 12/07/1999
382 406 ERAZOPAILLACHOLUIS ERNESTO 040057644-3 968 27/08/1996

385A 407 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

384 408 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" M 1791708695001

385B 409 URRESTA MORA GENARO ALBERTO 040008055-2 968 27/08/1996
Mz. Y

386 410 SANCHEZ OVIEDO CELIDA BRECILDA 150027469-9 1070 15/12/1999
387 411 CORREA AREVALOANA LUCIA 170862128-7 73 18/02/2000
388 412 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTASDEL SOL" ( 172010524-4

389 413 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" ( 172010524-4

390 414 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 172487926-5
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COOPERATIVA DE VíVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARA ORDENANZA MUNICIPALDE FRACCIONAMIENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FECHA DE

391 415 VELASTEGUI ERAS MARIA ALEXANDRA 171708101-0 628 17/07/2008

392 416 YANQUI BASANTES MARINAESTHELA 050197841-5 943 15/10/2008

Mz, Z
39 417 SHUGULI PALOMINO FANNY MARUJA 170536626-6! 915 02/10/2009'

393 418 UNDA AGUIRRE LUJS ALBERTO 100158077-6 968 27/08/1996

395 419 COOPERATIVA DE VlVlENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

394 420 COOPERATI\/A DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 9 1791708695001

397 421 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" E 1791708695001

396 422 RAMOS YACELGA EDISON OSWALDO 100170156-2 968 27/08/1996
399 423 SANCHEZ BETANCOURT HOMEROROBERTO 060267141-4 781 23/07/2010
398 424 ZAPATATINOCOJUANPABLO 010315299-7 674 26/07/2000
401 425 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" Ir 1791708695001

400A 426 HARO TOAPANTA ELVIA CECILIA 171129379-3 1070 15/12/1999
403 427 COOPERATlVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

4008 428 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

405 429 CHICAIZA IBASE FABIAN SEGUNDO 171247010-1 72 26/09/2007
402 430 YANGUA PARDO MERYCONSUELO 190012606-9 1070 15/12/1999
407 431 ROSALES Jl MENEZANASTACIO 110225076-6 1070 15/12/1999
404 432 PICHUCHOCALDERONPABLOORLANDO 170844102-5 1070 15/12/1999

408-409 433 CASTROJlMENEZGLADYS MARIA 170604755-0 968 27/08/1996
406 434 ARCOS TIRIRA GUILLERMO 040044310-7 968 27/08/1996

Mz. AA
410 435 VARGAS MOLINA HUGO MARCELO 170736967-2 968 27/08/1999
411 436 CORTEZ ALMEIDA PABLO XAVIER 170898319-0 968 27/08/1996
412 437 CHlCA CUSME DIANA JOSEFINA 170615122-0 946 12/07/1999
413 438 COOPERATIVA DEVIVIENDA "PUERTASDEL SOL" 1791708695001

414 439 NAVARRETE DAVILAUVITA DEL CARMEN 040056771-5 968 27/08/1996
415 440 GONZALEZ CALDERONOLGAVICENTA 110220482-1 968 27/08/1996
416 441 RAMOS SANDOVAL MARCELO EFRAIN 050132431-3 946 12/07/1999
417 442 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" t 1791708695001

418 443 TORRES ZURITA MONICA GUADALUPE 171078070-9 968 27/08/1996
419B 444 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

420 445 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ¯ 1791708695002

419A 446 GUAIRACAJA LLASAGGASPAR ENRIQUE 171169445-3 1070 15/12/1999
421 447 ABARCA NUÑEZ JOSE NESTOR 170779679-1 968 27/08/1996
423 448 SOTELOHERMOSAMERCEDESEMPERATRIZ 171119713-5 968 27/08/1996
422 449 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" . ( 1791708695003

424 450 BONILLA LASSO CESAR AUGUSTO 020104638-0 1655 27/09/2002
Mz. AB

426 451 JACOME HEREDIA RAUL EDUARDO 170925091-2 968 27/08/1996 ,

I
425 452 MIERBURBANO FANNY CECILIA 040065610-4 73 18/02/2000 '

428 453 MENDEZCARLOSAMAMILTONRAIMUNDO 040078634-9 968 27/08/1996
427 454 YAGUANA VIVANCOCELIA NOEMI 110199581-7 968 27/08/1996 .

429 455 RODRIGUEZ PINTOLUISFABIAN 170533504-8 301 01/09/2005
431 456 CASTROCARDENAS RAUL ANIBAL 170559833-0 968 27/08/1996
430 457 GUANO GUACHAMBOZA CLARA MARIA 180174705-4 628 17/07/2008
433 458 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

432 459 BETANCOURT FLORES JAIME ERNESTO 170917312-2 . 968 27/08/1996
435 460 MAÑAYGUANOLUISA NANCY ELISABETH 050231161-6 781 23/07/2010
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL'
NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN LAESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARA ORDENANZ.AMUNIClPALDE FRACCIONAMlENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO HA DE

434 461 ALBAN TROYA DOLORESMARIA 170089355-3 781 23/07/2010
437 462 JURADO BASTlDASJOSE FELICIANO 171237282-8 943 15/10/2008
436 463 COOPERATIVADE VIVlENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001
439 464 BRAVOBRAVOGLORIA CLEMENTINA 170427776-1 179 02/03/2000
438 465 HIDALGORODRlGUEZ MEDARDORAMIRO 170993133-9 1070 15/12/1999
441 466 CASTRO JIMENEZ GUIDOCESAR 170853531-3 968 27/08/1996
440 467 GARCIAJAYAJOSE MANUEL 170821100-6 968 27/08/1996

442-443 468 YAUTIBUGGUAMAN ANA LUCLA 172233283-8 943 15/10/2008
Mz. AC

AREA COOPERATIVA SEDE SOCIAL (lote 649)
Mz.AD

4498 469 MORALESPANCHIGIRACEMA MARIBEL 171146913-8 968 27/08/1996
449A 470 COOPERATIVADE VlVIENDA"PUERTASDELSOL" i 1791708695001

450 471 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" ( 1791708695002

451 472 CHULDEGUACHAJOSE FERNANDO 040073656-7 1348 03/10/2003
452 473 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" . 1791708695001

453 474 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695002

454 475 COOPERATIVA DEVIVIENDA"PUERTASDELSOL" ( 1791708695001

455 476 VALENCIACISNEROS LUISALBERTO 170410791-9 23 30/01/2004
456 477 GAVILANEZ MONTERO ANGEL OSWALDO 020042884-5 179 02/03/2000
457 478 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

458 479 SOLANOLOPEZ HUGOVITALIANO 170531271-6 968 27/08/1996
459 480 ARCE MINDAROSA MARIAVICTORIA 170450390-1 968 27/08/1996
460 481 MINDAIVAN PEDRO 040061284-2 946 12/07/1999
461 482 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" S 1791708695001

462 483 ACAROPEREZ DORINDA MERCEDES 170794094-4 968 27/08/1996
463A 484 QUESPAZ JARAMILLO ROSA ESMERALDA 100172731-0 674 26/07/2000

464 485 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" & 1791708695001

463B 486 RUEDA TIXE GLADYS MARGOT 170461500-2 179 02/03/2000

465 487 ZAPATA ZAMBRANO JULIO GEHOVANNY 171530263-2 296 18/04/2008

Mz. AE
466 488 CARRASCO ZHININ DELIA MARIA DE JESUS 170547596-8 968 27/08/1996
467 489 LLERENACOELLO LASTENIA DEL CARMEN 170522816-9 968 27/08/1996

468 490 VIRACOCHA CHIQUITO JOSE MARIA 050060983-9 968 27/08/1996

469 491 MINDA MERA JIMENA DEL ROClO 171286366-9 639 03/08/2004
470 492 LECHON CATUCUAMBA LUIS NELSON 171043787-0 968 27/08/1996

471 493 COOPERATlVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

472 494 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

473 495 CRUZ VACAS ESTHER MARIA 170211596-3 1070 15/12/1999

474 496 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

475 497 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" l 1791708695001

476 498 GRANDA PARDO LUZ ERMINIA 110314910-8 946 12/07/1999
477A 499 ARCOS ARCOS RICHARD JAVIER 171762492-3 943 15/10/2008

478 500 HERRERA TERAN HUGO EUGENIO 170956461-9 968 27/08/1996
477B 501 SUAREZ GUALAPURO LUIS ENRIQUE 100070229-8 946 12/07/1999

480 502 COOPERATlVA DE VIVIENDA "PUEPsTAS DEL SOL" i 1791708695001

4 503 ATl GUILLEN EDISON ORLANDO 171071330-4 586 08/07/2009

Mz. AF
481 504 QUILUMBAQUIN BONILLA RAFAEL 100151565-7 946 12/07/1999
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARÞ ORDENANZA MUNICIPAL DE FRACCIONAMIENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FECHA DE

482 505 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" ( 1791708695002

483 506 ORTEGA CASTRO HECTORANTONIO 170805812-6 946 12/07/1999

484 507 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

484 508 ACOSTA MAISANCHEBENIGNO ELISEO 171081822-8 943 15/10/2008
485-486 509 COOPERATIVA DEVIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1 1791708695001

487 510 COOPERATIVA DEVlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

488 511 POZO CARRERA GUIDO ANIBAL 040071273-3 968 27/08/1996
489 512 COOPERATIVA DEVIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" J 1791708695001

490 513 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

491A 514 CHAMORROOBANDO AIDA BEATRIZ 170604036-5 968 27/08/1996
4918 515 FUERTESBECERRA LIDA GEOMARA 040094541-6 179 02/03/2000
491C 516 MONTALVAN HUANCA VICTORIA DE JESUS 170520711-4 946 12/07/1999
491D 517 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

492 518 POZOQUELAL MARCO EDISON 171378992-1 73 18/02/2000
493 519 ALDAS ULLOA LUIS ALFONSO 170732201-0 968 27/08/1996

494A 520 AREVALO CHULDE LUZ DELFINA 170081531-7 968 27/08/1996
494B 521 PABON FONSECA HECTOR RUBEN 171440620-2 781 23/07/2010
494C 522 QUINTEROS MANOSALVAS MARIANELA DEL CARMEl 171167835-7 586 08/07/2009
494C 523 QUINTEROS MANOSALVAS SANTIAGO JAVIER 171799051-7 586 08/07/2009
494C 524 QUINTEROS MANOSALVAS FRANCISCO EMILIANO 170759213-3 674 26/07/2000

495 525 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

496 526 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

497 527 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" f 1791708695002

498 528 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" a 1791708695001

499 529 GOMEZ LOURDES DEL ROClO : 180183656-8 1070 15/12/1999
500 530 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" G 1791708695001

501 531 FLORES GUZMAN BLANCA PATRICIA 100227038-5 73 18/02/2000
502 532 CAlZA GUALAVISI PRESENTACION 170634008-8 946 12/07/1999
503 533 ANGAMARCA MATANGO MARIA ROGELIA 100109027-1 13 30/01/2004
504 534 LOPEZ QUILCA SEGUNDOADRIANO 170340015-8 1070 15/12/1999
505 535 VILLARROEL VALLEJO JOSE ELIAS 090483776-2 968 27/08/1996
506 536 ARTEAGA PORTILLA ROMAN NAPOLEON 040090676-4 968 27/08/1996
507 537 SAGUAY CHAFLA CIRO NAPOLEON 060269211-3 1348 03/10/2003
508 538 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

509 539 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695002

510 540 PEÑAFIEL VARELA MARIA 170044552-9 943 15/10/2008
511 541 ORBE NARVAEZ MARCO VINICIO 170635628-2 968 27/08/1996

512A 542 MINDAMINDA HECTOR GONZALO 170715508-9 639 03/08/2004
5128 543 MINDAMINDA ERLIN SIMONIDIS 170818935-0 968 27/08/1996

513 544 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" t 1791708695002

514 545 NAVARRO CAZAR GLORIA CLEMENCIA 100015157-9 179 02/03/2000 y
515 546 CORDERO ALVARADO ENRIQUE BENIGNO ELIODORt 170777318-8 73 18/02/2000 '

,

516 547 MINANGO USlÑA JULIO ISAAC 170709211-8 179 02/03/2000
517 548 SEGURA MANUEL MESIAS 100145344-6 296 18/04/2008

'

518 649 RODRIGUEZ SIERRANILOHOMERO 171381330-9 968 27/08/1996
519 550 PEÑAFIELBARAHONALUISNUMAPOMPILLO 170704531-4 1070 15/12/1999

519A 551 MATANGOMATANGOLUISRENE 100129664-7 968 27/08/1996
519B 552 COOPERATIVADEVIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695002

519C 553 PRIMINTELA CUMBALROLANDO FABIAN 040054701-4 781 23/07/2010
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SQL"
NOMINADE SOCIOS A CONSTAR EN LA ESCRITURA DE COMPRA - VENTA
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520 554 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" i 1791708695002

521 555 MUÑOZ LOJA JOSE GUILLERMO 090980936-0 179 02/0Šl2
522 556 TROYA JACOME GLORIA AZUCENA 170919363-3 968 27/08/1996
523 557 HURTADO REA ANGEL VICENTE 020094429-6 1070 15/12/1
524 558 CASTILLO CAMPOVERDE LUIS FREDY 170824041-9 968 27/08/1
525 559 ORTIZ COBO SAMANTHA 091175506-4 73 18/02/2
526 560 MOROCHO MOROCHOJOSE MARIA 170744940-9 968 27/08/19
527 561 RON BUSTOS GELMA GRAClELA 170788695-6 1070 15/12/1
528 562 NARVAEZOLALLA MARITZA IVONNE 170650876-7 968 27/08/1996
529 563 COOPERATIVA DE VIVlENDA "PUERTASDELSOL" i 1791708695001

530 564 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" i 1791708695001

531 565 VILLALBAZURA SEGUNDO LU1SALEJANDRO 100003053-4 968 27/08/1996
532 566 OLMEDOMONTENEGRO JUANJOSE 160002884-7 968 27/08/1996
533 567 QUELAL YEPEZ EDGARESTUARDO 100110583-0 968 27/08/1996
534 568 MIRANDAMIRANDA LILIARUTH 170834689-3 946 12/07/1999
535 569 QUISHPE GONZALEZLUISFILEMON 170151227-7 1070 15/12/1999
536 570 ACOSTA FABARA ELVIA EMPERATRIZ 170756747-3 179 02/03/2000
537 571 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

538 572 POSŠO MALDONADO JUAN ESTUARDO 170531495-1 1070 15/12/1999
539 573 COÖPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" I 1791708695001

540 574 CHICO TUQUERRES HILDA PIEDAD 171421065-3 674 26/07/2000
541 575 MOŸA SILVA ARCENIO FABIAN 170284110-5 946 12/07/1999
542 576 PROÀÑO CH1RIBOGA FREDDY COLON 170678788-2 674 26/07/2000

543A 577 PUEDMAG GUERRON MARCOPATRIClO 040088331-0 179 02/03/2000
543B 578 PUSDA ANDINO ROSA MARIA 171023664-5 1070 15/12/1999

544 579 SHUGULI PALOMINO GLENDA DEL PILAR 170502773-6 169 01/02/2002
545 580 MORALES VARGAS EDGARJAVIER 050117402-3 1070 15/12/1999
546 581 PAZMIÑOBORJA ALEXANDRA ARAHI DE LOURDES 170734244-8 1348 03/10/2003
547 582 VERGARA BORJA MARCELAEULALIA 171051016-3 674 26/07/2000
548 583 MONTENEGRO ARCOS DELIAETHELVINA 040114478-7 179 02/03/2000
549 584 RODRIGUEZ MARIÑOAMELIASOLEDAD 171003843-9 946 12/07/1999
550 585 RONDAL PROAÑO RAFAEL 170388408-8 1348 03/10/2003

551 586 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

552 587 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

553 588 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695001

554 589 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" F 1791708695001

555 590 JlRON CRUZ ROMMEL RAFAEL 040098099-1 1070 15/12/1999

556 591 DE LA CRUZ MUENALA LUIS GERMAN 100178118-4 968 27/08/1996

557 592 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" I 1791708695001

558 593 USHCA GUAMAN PEDRO 060143536-5 946 12/07/1999
559 594 VAQUILEMA TENEZACA AGUSTINA 060172092-3 1348 03/10/2003
560 595 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" A. 1791708695001

561 596 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" ZI 1791708695001

562 597 PINEDA SANCAN HORMANRODRIGO 171168798-6 1070 15/12/1999
563 598 COOPERATIVA DE VlV1ENDA"PUERTASDEL SOL" L 1791708695001

564 599 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" A 1791708695001

565 600 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" A 1791708695001

584 601 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL" J 1791708695002

566 602 CHICA TINOCO JORGE ROGERIO 070030503-0 296 18/04/2008
listado lESS sept28 10



COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIOS A CONSTAR EN LAESCRITURA DE COMPRA - VENTA
Y PARÞ ORDENANZA MUNICIPALDE FRACClONAMIENTO
Lote No. No. NOMBRES C.C. REGISTRO FECHA DE

583 603 ARGUELLO ALBUJA BERTHA DIOSELINA 100035080-9 968 27/08/1996
567 604 ARCE FLORES DAVID HOMERO 170976414-4 946 12/07/1999

582 605 PICHUCHO CALDERON CARLOS PATRICIO 170648481-1 674 26/07/2000

568 606 BASANTES BRAVO IRLANDA KARINA 171076177-4 674 26/07/2000

581 607 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" E 1791708695001

569 608 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" M 1791708695002

580 609 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" C 1791708695003

570 610 CARVAJAL HEREDIA FREDDY EFRAIN 170866231-5 73 18/02/2000
579 611 PALACIOS LOOR HOLGUER JEGUER NARCISO 130409584-5 73 18/02/2000
571 612 MAZONALMEIDASANDRAESPERANZA 090937640-2 23 30/01/2004
578 613 ARMASDIAZ GEOVANYMARIANELA 040092509-5 781 23/07/2010
572 614 GUZMANAYALACARLOSRAUL 170760918-4 73 18/02/2000

576-577 615 BEDOYA SARSOZA MONICAMARLENE 171078057-6 73 18/02/2000
573 616 QUINTEROSTORRES DORALISA LIBERTAD . 170830431-4 1070 15/12/1999
575 617 ALVARADO ANDI LUCINDA SEREINA 150022383-7 946 12/07/1999
574 618 ARIZALAANDRADE EDUARDO RENE 100078438-7 73 18/02/2000

Mz. AG
I I

586 619 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" N 1791708695001

585 620 GUARNIZO CORDERO MILTONVINICIO . . 190019846-4 639 03/08/2004
588 621 SANCHEZ AGUILAR RENE GIOVANNI 050184076-3 639 03/08/2004
587 622 GUAMANLARCO ANGEL RENE 170364582-8 968 27/08/1996

590-592 623 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" N 1791708695001

589 624 BOLOÑA BETANCOURT RlNA MARlA 170545972-3 1070 15/12/1999
594 625 MIÑO CUARAN NELSON APOLINAR 170550671-3 1070 15/12/1999
591 626 VALLEJO VILLACISJOSE 170342118-8 1070 15/12/1999
596 627 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDELSOL" C 1791708695001

593 628 LEMA FLORES ROSA ISABEL 100163426-8 968 27/08/1996
598 629 t_ARA CARCELENELIZABETHJACQUELINE 171443523-5 628 17/07/2008
595 630 GUAIRACAJA LLASAG FABIOLA DE LOURDES 170918772-6 1070 15/12/1999

600-600A 631 POSSO MALDONADO NANCY BEATRIZ 100061524-3 943 15/10/2008
597 632 CAMACHO CAMACHO NARCISA DE JESUS 060167696-8 1070 15/12/1999
599 633 SILVA MARIA LICENIA

.

050105200-5 674 26/07/2000

Mz. AH
610 634 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

609 635 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1 1791708695002

608 636 COOPERATIVA DE VIVIENOA "PUERTAS DEL SOL" ( 1791708695003

607 637 TORRES OROZCO GERMAN GABRIEL 170801625-6 395 31/08/2006
606 638 SARZOSA VIERA MAGDALENA DEL ROClO 170523808-5 968 27/08/1996
605 639 LIVIAPOMA QUEZADA VERONICA ALEXANDRA 171366601-2 296 18/04/2008
604 640 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" A 1791708695001

603 641 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" i 1791708695001

602 642 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" IV 1791708695001

601 643 SANGUCHOCHICAlZA GABRIEL ADOLFO 171379939-1 943 15/10/2008

S/N 650 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Lote ocupado por la Liga Carapungo

caña
GERENTE

14 fistado lESSsept28 10



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN ECONOMICO FINANCIERA

TESORERÍA NACIONAL

Quito,D.M., 8 de septiembre de 2010

Oficio No. 61300000-1485

Economista
Víctor Berrones Solís
DIRECTOR NACIONAL DE BIENES INMUEBLES (E)
Presente

De mi consideración

En atención a su oficio No. 68000000-1098 de septiembre 6 del presente año, en el que
confirma a esta Tesorería que de acuerdo a la autorización del señor Director General emitida
mediante sumilla inserta en oficio No. 64000000-3257 del 27-08-2010 sÏ procede registrar
como abono de la Cooperativa Puertas del Sol el valor de USD. 31.983,73 que la misma pagó
por tasas y contribuciones del predio El Tejar de Calderón en el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; y solicita información de los depósitos efectuados por los socios de la
mencionada Cooperativa:

Me permito certificar, que de conformidad con la referida autorización del señor Director
General y previa la constatación de la Unidad de Contabilidad de la Tesorerjäilgcional en los
movimientos Caja y Bancos, y estados de la cuenta corriente No. 00100#98)20 IE(SáEES. NAC.
ADMINISTRATIVA INGRESOS que la Institución mantiene en el Banco Igacio al d Fo ento, el
valor total depositado por la COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERŸÂŠDEL SOE ha el mes
AGOSTOde 2010 es:

TOTAL DEPOSITADO EN LA CTA. 10039320 IESS TES. NAC.ADMINIST. INGRESO 37 5 ,61

VALORCORRESPONDIENTEA TASAS Y CONTRIBUCIONES DEL PREDIO ELTEJAR E CA DER . 31.
TOTAL P ADO USD.

Cabe señalar, que los depósitos identificados por la Tesorería Nacional c bono d los
socios de la mencionada Cooperativa y que se detallan en el listacÍadjunto concil dos
con la señora Carmen Clavón, representante de la Cooperativa Puertas del S

Cordial nte

Ing. \(inicio Alarcón Chávez
TESORERO NACIONAL

C.C. Procuraduría General del IESS DÛ:
CERT FICO

Elaborado por: Ing. Dora Muñoz M. ( ,, COPI AUTr DEL ORIGI AL

Revisado por: Ing. VinicioAlarcón Chávez ,/

Aprobado por: Ing. Vinicio Alarcón Chávez
Fecha: 08-09-2010 a ese ¡sss

EDIFICIOZARZUEl.A9 de Octubre N20-68 y Jorge 93- 088125664412568049
Quito-Ecuador



Dirección
Metropolitana
de Catastro

'005978
Administración

24 Aso.2010
ceneral

Economista
Fernando Guijarro 5
DIRECTOR INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURO SOCIAL
Presente

Señor Director:

Con Guía No. 7205-DMC de agosto 17 de 2010, la señora Carmen Clavón Ocaña en
representación de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", solicita se informe la
existencia o no de área de quebrada que se involucra dentro del inmueble identificado
con clave catastral No. 13411-01-001 y predio No. 342134 registrada a nombre de
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Atendiendo el requerimiento y en razón de que la señora Carmen Clavón, solicita se
notifique del particular al Instituto Ecuatoriano de Seguriçlad Social, la Dirección
Metropolitana de Catastro remite el informe técnicoN°580-GCPlÝ\,en el que se da
atencióna lo pertinente.

Atentamente,

In . Dani l HidalgdVillalba
DI ECT R METROPOLITANO DE CATASTRO U

Copia: CRaerpeesneCntaavnóneOCcaopaerativa
de Vivienda "Puertas del Sol"

EMC

JSA/ SS
(0

Oficio No. 1423-GCPM

SSD / JEO
Guía N° 7205-DMC-10

19-08-2010



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

GESTIONR
CA N E LE M PALES - Û

INFORMETÉCNICONo.580--GCPM-2010

PARA: Ing. Daniel Hidalgo Villalba
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

DE: PROGRAMASERVICIOSDECATASTRO

FECHA: Agosto 19de 2010
ASUNTO: InformeTécnico

Con Guía No. 7205-DMC de agosto 17 de 2010, la señora Carmen Clavón Ocaña en
representación de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" solicitase informe la
existencia o no de área de quebrada que se involucra dentro del inmueble identificado
con clave catastral No. 13411-01-001 y predio No. 342134 registrada a nombre de
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), conforme al memorando No. 0160-BQ
del 16 de junio de 2010 ha procedido a categorizar los bordes de quebrada, que
involucra al inmueble donde se implanta la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",
determinando la existencia de áreas municipales por:

Quebrada Rellena = 5532.62 m2
Quebrada Abierta = 255.62 m2

Para mejor ilustración, la Dirección Metropolitana de Catastro, adjunta copia del plano,
en el cual se demarcan las quebradas en referencia.

Atenta nte, ----" "- **"'O

• / 0 ABO2010
Arq. Elvis ontaño Cuenca
JEFE D PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

RESP NSABILIDAD TÉCNICA:

Ing. uan S lís guayo Ing. ' Díaz
RESPO A E GESTION CATASTRAL SERVIDOR MUNICIPAL8

SSD/JEO
GUÍA 7205-DMC
19-08-2010
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl GADEl PROPIEDAI) CERTIFICADO No.: C31424141001
FECHA DE INGRESO: 15/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/11/1977-4-1015f-1227i-18313r Ord. Dr. WOB.
Tarjetas:;T00000005331;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia CALDERON de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges José Neptalí Godoy Becerra e Inés Becerra
Moreno, según escritura celebrada el diez y ocho de octubre de mil novecientos setenta y
siete, ante el notario doctor José Vicente Troya, inscrita el diez de Noviembre de mil
novecientos setenta y siete.-
4.- GINVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que
no está embargado ni prohibido de enajenar.- Dado el tiempo transcurridode la adquisición
original, y por cuanto existen errores de marginaciones en las inscripciones antiguas, a
petición de la parte interesada la CERTIFICACION únicamente se confiere en base de lo que
consta en los libr s, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan
darse.- S.E.U.O. L REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOS HASTA
EL 15 DE SEPTI B DEL 2010 ocho a.m.
Responsal>le: VICE - MIREZ

L RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DIRECCIÓN -

METROPOLITANA
NOTARIA~ibs6Jid/J

DEL CANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

0352572
. CANTÓNQUITO

Señor/a OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de / 'Y>1 Frx .-4

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicaao en las calles //" 4-C' Y MV7

Parroquia / ' Porcentaje %

predio/s N°. Superficie T - 6 V6,
Otorgado por: O Eccia Orlau O Â« 0, tv/0/ptJ oÂ Clave Catastral /Á-O/- OD /
a favor de II//€¾ A /IPY r

por el valor de USO. Å¾ /Ñ
Impuesto de Alcabaia, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



H. CONSEIO PROVINOKAL
DE PIOillNCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

FECHADE EMISION

COMPROBANI'E DE COBRO 2010-09-23
Ava úo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración ReÑja Interés

0000055526 COOR DE VIV, PUËRTA DEL SOL 201 09-23-
, I a 1

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA W¶¾ROVINCIAL 0,00 0.0 0.00 0.00 0.0

CANCELACION:REGISTROS 31.1g Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Papo Total

TRANSACCION.
CBfgtKlO 65254204 3198

CORVENT1N3TITUTO EmJATORIANO D SEGURIDAD S 618453

0119 342 \¾\\\\\l\\\\\\\\\\\llll\Ililll! DIREC M INANCIERO



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA:
355ž6
21/09/2010

SEÑOR N9 008086
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA Š RITURA

QUE OTORGA

\ FAVOR DE :

000 Ann vn 6ËL SÒL

PREDIO : TIPO
NO

AREA DE TERRENO CONSTRUC 10
5 6 MT

CUANTIA $ ALICUO

FINANCIAMIENTO PORCENT

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
GAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: O

ALCABALA:

ATENTAMENTE

NP

JEFE DE TRANSFER _ CIA E DOMINIO

A



Colegio de Notarios de Pichincha

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 307-2010-09-14

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy martes catorce de septiembre del dos mildiez; yo Dr. Fernando Arregui

Aguirre Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X
delegados del Colegio de Notarios de Pichincha procedí a efectuar el sorteo de los siguientes

contratos:

CONTRATO No. NOTARIA CUANTIA

INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL- 30 $4,244,415.18
COOPERATIVADEVIVIENDAPUERTASDELSOL

X X

DR. O AGUIRRE
PRESIDENTE L O E ARIOS DE PICHINCHA



Dra. Cannen Ceciíia Zambrano Semblantes
NOTARN 7R/GÉSIAMSUPLEN7E

... otorgóante mi,y en fe de ello,confieroesta CUARTACOPIACERTIFICADAde la escritura
de. COMPRAVENTAY CONSTITUCIONDE HIPOTECA, otorgada por: INSTITUTTO
ECUATORIANODESEGURIDADSOCIAL,a favorde: COOPERATIVADEVIVlENDAPUERTAS
DELSOL.Selladay firmadaen Quito,a 29 DESEPTIEMBREDE2010.-

Dra.Car a ambr oe lantes
NOTARIATRIGESIMAS LEN DL NTONQUIT

NOE4RÌA TRIGÉSIMA QUITO -- ECUADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s)- 88554
RF.GISTRODE HIPOTECA. tomo 141, repertorio(s) - 88555
QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.-

Matriculas Asignadas.-
CAI.DE00273IO Inmueble situado en la parroquia CALDERON de este Cantón Catastro: 13411-01-001
Predio: 342 134

martes. 09 noviembre 2010, 02:31:46 PM

/ ,-

'
- DOR

lNSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en su calidad de VENDEDOR
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL en sucalidadde COMPRADOR

INSTlTUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en su calidad de ACREEDOR
COOPERATlVA DE VIVIENDA PUERTASDEL SOL en su calidadde DEUDOR

I.os números de matricula le servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
Asesor.- l.UCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARI.OS BENITEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

GG-0067115

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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. ou usou ue x.a rrm cisco de ite 3apital de le -lend da

del denatior los ñiez y a n ins <iel mes de Getnh

V = NT A

11 noveci'eer-toseSle er p

degundo del Cantón Qui,to,

.(meAK LOS CONYGGES doctor José Vicente Troya

SEËüßES JOSE NEFTALI 30 CY Jaramillo, comparecen: por'

BECERRA Y SU LUJER SElìGRA ' una parte el señor Brigadie

INES BECERRA LÏORENO. ' deneral Jaime Eduardo Pazmi o

A FAVOR DEL INSTITUTG , Silva, en su calidad öe Di

2CULTORIANO DE SEGURIDAD rector General y representa e

SOCIAL legal del Instituto Ebust

POR:S/.11'OOO.000,oo
riano-de Seguridad Social

conforme onsta de los do

mentos .qu en copia se o ¯

aña; por otra parte el'señor Radl Go¢o Becerra y la a

ñora Flora Elena Godoy Becerra, a nombre en representac

de los cányuges señor José Neptali Godoy Becerra y su mujen

señora Inés Becerra hioreno, r.espectivamente, conforme conit

de los poderes que se acomoañan.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayorès de edàd, casados,' domiciliados en est

ciudad, a quienes conozco, de que doy fe; y dicen que eleva

a escrhura pdblica el conienido de la sigtiiente minuta: 1

"SEÑOR NCTARIC: En su registro. de escrituras pdblicas,s -

vase extender una de compre-venta de conformidad ccn las si

guientes cldusulad: Pr i mer a. - OOLP A RE DI à LT

Comparecen el señor Brigadier'General don vaime Eduardo. Pa

miño oilva, en su calidad de Director Jé'neral ympresent'an



damente autorizado por el onsejo S erior de este niismo Cr-

ganismo, en sesión de vei tinueve de Agosto de mil novenien·

tos sotanta y siete, segu consta de las copias de au nom-

bramiento y posesión y de los demás documentos habilitantes

que se agregan, por una p te; y, por otra, el señor nedl

Godoy Becerra y la señora lora Elen Godoy ßecerra, a nomb

sy en representación de los cányußes señor José Neptalf Ondny

Becerra y su mujer señord nós Bece a :$oreno,nespectivament

en uso de los poderes que ambién s aÖompañany que dicen
so

los aceptan; Se gund - A NT C D N TE R• En

sesión de veintinueve d osto de 1 ovecientos setenta

siete, según aparece de os documen on ya referidos, el don-

sejo Superior del Instit scuator ano de Seguridad Social

aprobó y autorizó la ad ición e - ma directa, del prei

de.propiedad de los ind dos c6 . Sr.JOŒfNeptalf Go-

'doy Becerra y pu mujer s ora Inés B cerra Moreno, denominaf

"El Tejar", ubicado en la Troqñia 1 rdn , de este cantdr

Guito, para destinarlo a rogramas vienda de interés

social; T er cer a-.
- COMP VENT A: Con talet

antecedentes, los cányuges José Nep 1 Godoy Becerra y su

mu;;er señora Inés Becerr Enrenn, p din a Tae mond tari

los señores Radl y Flore lena Godo cerrà venden y dm

en pipet'ua ena.ienación a avor del Tn ti . to Eennt ene

de Seguridad Social,-repiehentado e la forma que queda in-

dicado, el inmueble de sú propiedad en minado '"El Tejar",u-

bicado en la parroquia € deróndel an‡.dn-Ç.uito, compeendi¿

dentro de los linderos y tensione p oximadas siguiente:



-2-

NCRT E: en una 1.ongi tud de cincuent cinco metros', la

que'orada Urspamba, lugar que se une confia quebrada del

lindero Este, sin nombre; S UIL-en una longitud de docientos

sesenta y neho metros, con tereenns d= propiedad de TNEORT,·

2STE: Hadienda San Vicente, camin pdblico åe por medio Èea-

de e lindero con INEDEL y en la fúÊade 'fábrica con un

ángulo de ochenta y nueve grado , cincuente y siete minutos

I
veinte segundos, en una longitud de ciento catorce metros, I// 150

cincuenta.centimetros,con cami o pdblico de diez metros de

ancho,siguiendo la linea Qe fábrice delicerramiento que
O

' tiene INECEL;'desde este punto y con un ángulo de +docien-

tos cincuenta y un grados-quince'minutos-veinte segundos,y

en una longitud de sesenta y siete otros, cincuenta centi

metros y con un camino pdblico de cuatro metros de ancho;

desde este punto V con un éneulo de + diento Bein grados-

treinta y ocho minutos-veinte segundos, en una 1òngitud,de

trecientos diez-y nueve eetros, ochenta y ocho centimetros
17

con ma camino pdblico de cuatro metros de ancho¡ desde.este 4

punto y con un áneulo de + ciento cincuenta y nueve grados,

o cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con GPA lon-

gitud de cuatrocientos cuarenta y tes metros, sesenta y dos 443

cèntimetros, con ma òamino pdblico de cuatro metros de ancha; 9

desde este pünio y con un ángulo de ochenta y siete-grados-

treinta y un minutos-veinte segundos, en una longitud de

sesenta y dos metros, sesenta y·tres cent,fmetona hasta 11e-

gar al lindero con la quebrada sin nombre desde este punt,

a siguiendo la quebrada sin nombre en una longitud de -dua- pi

as trocientos veinte y seis metros hasta llegar al ponto de 19



T-
unión con la quebfada Urspamba; Ceste ; en una longitud

de mil docientos setenta metros, p opiedad de los herederos

de Pompeyo Jervis, la quebrada Ura amba de por medio .
-La

superficie total aproximada de este inmueble es deggocied os

sesenta y tres mil tfecientos treinta y cinco metros Ëuadra-

das, veinte decimetros cuadrados, y, sinembargo de indicars)

la cabidaj la venta se hace como cuerpo cierto, con la deter

minación que consta en el plano que se agrega para su proto-
S

colibación.-También se-hace consta que en,1a venta se incla

ye el bosque,1œ sembrios y'construcòiones existentes y toda

lo que se considere inmueble por stinaci6n, incorporacid3

o naturaleza, según el Cddigo divi .- Asimismo, se deja

' %ennatancia que para esta venta ha otorgado el respectivo pae

misd èl IERAO, como consta del Of cio que se adjunta,y,

que el inmueble ha sido adquirido or los vendedores en
ts

La forma que consta del certifica conferido por el señor

Registrador de la Propieded, da est fecha, que igualmente

se agrega, del que aparece que sob e dichò inmueble no pesa

ningún gravamen y no está embarged ni prohibido de enajenae

Cu a rt a. - PREC I 0:El pree o de la presentetompra-va

cónvenido entre los contratantes es de ONDE 'iILLONES DE

SUORES, AL CCNTADC, que la_Institu ión compradora pa£ard

una vez que la escritura pdbliòa d bidamente inscrita sea

contabilizada por el IESS., lo qu expresamente aceptan lo

vendedöres en cuya virtud, y por eate acto, transfieren a

la compradora el dominio y pose.sión del singularizado inmue

con todos sus derechos reales, entbadas, olidas, usos, cos-

as tumbres y más servidumbres, libre e todo gravamen y sujeté



u i nt a .
- AGEPTACIGL: rs parte el Instit E

custoriano de Securidad Soci 1 re ,rasertado en la forrM q

quedd indicado, acepta la v nta ¿ce se le hace y el e a

tenido del presente contra ce todas sus part,es, por estar

hecho en beneficio de sts inte e,ses.- Sex t a .
- GASTOS ·

Z II.±UESTOS: Loa gastos e i ipuestos que ocasione la presen e

escriture, eXeepto aquel l na na por l ey está o onore son

de cuenta de los v endedore , inclusive el valor de tres cop as
O -

certificadas y cuatro simples para el Instituto Acuatoriano
80

de Seguridad Social.- Asimismo, los vendedores autorizan a:.

IESS a pagar e tos gastos y los impuestos prediales que es-

tuviesen adetidendo por el inmueble que venden,
con¯cárgo al

1

precio de la venta y que, en virtud de la autorización dadt
94

pär los vendedores, se hard una vez quel la escritura se ha)3a
III ,

debidamente inscrite .- 31 señor Notario, se servird agregar

los demás documen'tos -y las c14usulas de estilo para la plenE
lIT

validez de esta escritura".-firmado) .- doctor Tirso Arrieta
la

ABOGADO'D EL IESS.". - HASTA A2UI LA MINUTA QUE QURDAELEVADA
19

A ESCRITURA FUBLICA CON TODO EL VAÏDR LBJAL.- Para su otorge-

miento se observaron tódos los pr eceptos legales del cann.-

ratifican en 'odas sus partes, para constancia firman conmi.ga

en unidad d cto, e todo lo c ual, doy fe.

tuto Ecuatorian <I Seguri ad ocial

EDÙ t X.flL O SILVA

DI CT-R ' ENE L
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INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION TELEGAAFICA:IESS•TELEFONO:23O 320 Y 547•4OO•CASI LA:6
TELEX:22BO•AVDA.10 OE AGQSTO Y BOGOTA•QUITO-ECUADDA S. A.

Agosto 30 de 1.977

Ofc. N 611-6775

SEÑOR
PROCURADOR GENERAL DEL IESS
Presente. ''

Señor Procuradort

En sosión de la noche de ayer, el Con-
sejo Superior, luego de appobar el informe contenido en
su oficio N 053-46422, autorizó la adquisición en for-
ma directa del predio de propiedad del señor Nepta1£ Go
doy, denominado "El Tejar", ubicado .en la Parroquia Cal-
derón del Canton Quito, para destinarlo a programas de
vivienda para el personal de tropa de las Fuerzas Arma-
dae.

- El precio.de la adquisición será el de
(11*000.000,00, inclusive el bosque, tal como el señor
Godoy lo señala en au d1tima propuesta.

Los Despartamentos Legal y, de In¯genie-

r£a ultimarán los trámites de orden legal t4cnico pr.e
vios a la negociación

De usted, ma a ent e e,

Institu um de ½g dad Social

JA1Mk UK tÃ PAZ O ßlLVL
B IGA al£ < GEN AL

LRECTOI GEN RAL

CS fahey
c.c Conaedo Superior,

Dirocolón General
Dpto. de Ingenieria,

omité de Licitaciones,
aja Militar.

AL CONTESTAR SIRVASE MENCIONAR EL N9 Y LA FECHA DE ESTA NOTA

A00.-77-05-31.-4.376
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RWOCHORU DE PODER ESPECH n la Ciudad de Quito, Capi tal

PODER GENERAL de la República del Ecuador,

MARIA INES BECERA MORENO a siete de septiembre de mil

A FAVOR DE novecientos setenta y siete,

FLORA ELENA GODOYBECERA ante mi el Notario doctor Ul -

CUANTIA INDETERMTlfimA ,
piano aybor Mora, compare-

cen: por una parte la seffora

, Maria Inés Becerra Moreno , .

f

. casada, por sus propios derechon;

por otra parte la sefiora Flora Elena Godoy de Cordova,

casada, por sus propios derechos, las comparecientes son' e- ¯

cuatoriaanas , mayores de edad, domiciliadas en esta ciuda4,

a quienes de conocer doy fe ; y , dicen: que elevan a escritt ra

pdblica la minuta que entregan cuyo tenor es el siguiente:

8 E Ñ OR NOT A R I O :- En u Registro de escrituras

pdblicas a su cargo sirvase incorporar una de Revocatoria de

poder especial, y una de poder general al tenor 'de las clad-

que a continuaci6n se detalla:-P R I MER A .- Por esc ritura

'ötorgadâ ánte el Notario del Cant6n Quito, do tor -

piano ybor Mora, el veinte. y tres de enero de gil nove-

01entos set ta y seis r la sefiora Maria Indz Becerra Morenc ,

Otorga poder especial , a favor de la seffora Flora Elena Go-

(oi Becersa, para que realice lo que en dicho poder se indica .-

señora Maria Ings Becerra Moreno, tiene a bien revocar co-



antes referido otorgado a favor de la sefiora Flora Eleng-

doy Becerra; el mismo que partir de la presente feoha mi

ex-mandataria no podrá hacer uso del mismo por quedar sin va

alguno.- Presente la seffora Flora Elena Godoy Becerra, se

por notificada con la revocatoria del poder antes referido;
e '

para constancia firma dicha revocatoria.- El sefior Notario

se servirá tomar nota al margen de la matriz raedrí de la re

vocatovia.- PODER GEERAL.- SEGUND A ..- Maria Inés Beos
o

rra Moreno, por sus propios derechos, confiere poder gere ra

1 amplio y suficien e cual en derecho se requiere a favor de

. seffora Flora Elena Godoy Becerra de Ødrãova , para que

lice lo que a continuación detallo:- SEGUND A .- Mi aar

dataria, podrd,
,
comprar, vender, toda clase de buenes inmue

fijar el precio, ruanera de pago, recibir o pagar,fija'ra linder

kuperficie, suscribir las respectivas esörituras, Registrar

cribir i en el egistro de la Propiedad. respektivo, pagar la

que causen dichas negociaciones etcátera.- De igual forma
18

podrd. hipotecar, permutar, donar etcétera , para lo cual

drá realizar todos los tr£mites que la Isey exija; en el caso
2O

,

r i e

de bipotecar, garantice con los bienes qñe poseo en la actual
21

dad o con los que adquiera posteri.ormente, para lo cual cour
22 - ,

· ·
.¡ r .

Trird juntamente cá Äi marid seflor José Neptalf GÃoy'
tra; canele hipotecas una vez llegado el plazo; otorgue-gar

recibos y finiquitos...T E R.C ER A .- Ñi mandataria podrÊu

abrir cuentas corrientes a mi nombre,' y en las cue poseo en 1
26

actualiedad en los Bancos de la ciudad, de Quito,depositar

girar cheques, cobrar; así como protestar, endosar etcétera'¾
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in.-- CU A RT A .- De ienal fn n mi rnnnanterin

-Jaukuu, ex.aublo v.le y þiuey vóù 'ipukepys eus e gu-

-mtiv,nr carentino non inn iano ano oneen a ine ,n o orL

uiera, y en amboe casos, llegado en momento los canoele, fir-

one naturni juriñion, deñarecho pd'olian a priv.<iño,- A R r-

T A .- Caso de a r necesario realice particiones-y realice los

trdaites one fueren òel caso.- SEPT IN A ,- En todos los

casos que fueren necesarios las intervenciones de m -marido saior

Jos& Neotalf Godoy Bec tra, realizard de mutuo.acuerdo con 1;

y en todas las oue no constare en este poäœ que facultaan a

renliver y one atene a la sachdad conyngal afn 11mitac1An el..

guna,--O CT A Y A ,---Para el caso de .1uicio mi mandateria po-

o_ y

. .n rdo a la T.ey vie'ente are los.Procuradoren .Tudiciales; y

in onn3 inventidn a 189 nnntemp188nq an al nytfen1n ein

.fnen empana ny on estuvi are contemplada le nannedo- 1em ml.

m'lias i'acultades sin limitación alguna para el me,tor cumpli

miento de 'ste mandato general; y todo cuanto corresponds a

mi persone.-D i C I k A- .- In mindatoria gueda autorizadq a re ma

el contrato âm en •ñvente a favor de annig nier permann netn-



2 Quito, Frovincio de Pichincha y susoribir las escri,tu.ron o

9 escritura correspondiento siemtre v ouanòo el comurador entre

total de 10 comprovente, en consecuencia a le señora Elena

Godoy do Córdova se le girard un obeque a La orden de ella

ouieri lo efectivizard.- Uste , señor tiotario agre ue las dead

a clduoulos de estilo para la plena validez de esta escritura,-

e Lata Doui la minuta.-_kura ei otorgamiento on l a nrenente

io escritura se observaron los preceptos legales del 9880; 7, 14

da que les fte integranente a los .comparecientes, por mi el

Notorio,'ec ratifican y fir un conmigo, en unidad de noto, de

lo cual doy 75.A (firmada) TnÅn Encarrn an Godny,. (†temndt
Flora Elená-Godot de Córdova.- El Notario, (firmada) Dnator

Ulpiano Gaybor ¾ora.» '
.

' '

in

Se otargd ante mi y en TA de *1,10

conthro ents TRIMERA copio certificada en 3on minman ]ñENT i
. I

y-fecha de su oelebración,

Se to nota al margen de ia matriz de Poder Especia& otor.

g o ante mí el veinte y très de enero de 911.poveoientos .

2e
· setenta y seis, de la Revo · nte : en.la-.prenante

2, esor



.En la ciudad .de San Francisco de Qgi<ÿ, capital de la Repd-

bli,ca del Ecuador, a los vein,ti rp's días del mes de sep 1.

.
tie bre de mil govecien os se

POJER ESPECIAL t nta y siete, gate mi el No-

O OnOADOPOR: JCSE .
rio Segundo de 'este Calftýn

NEPTALI GODOYBECERRA ' tor 1056 Vicente Troya Ja-

A i•'.JOR DE: ra::illo, comparece: el sellor

o
' 3 RAUL GODGYBECFERA- -Ileptali Godoy Becerr , -

casado, ,por sus propios dere-
' ( CUahilà INULionmE A)

chos,.de,nacio.nalidad ec:ato-

riana, domicillado en esta cin
11 , *mm

. ..
dad, -mayor

.de edad, legalmen-

te c.apaz, a quien de conocer cioy.fe y me-soli.cita eleve a.-

escritura .pdblica.el conteniao de .la siguiente minuta:."SE-

00, NOTAE10: En su:registra de .escgturas·.pdhlicas,

-si.rvase
-

eKtender una que digal El,compareciente.Josg Neptali Gadoy .
In i

I

.Becerra, dice:.que confiere poder .especial...amplio y sutidien

te, _cu.al _en derecho se requiere, ,a favo.r de su hijo señor •-.

Taul'. Godoy Becerra, 'para. que a.su nombre y en su -representar

o cìðn interv.enga juptamente con su mujer.idol.ma'ndante) seño.

r,a.Inés Becerra oreno de Ccdoy.o.c r.. a.mandataria de ésta

..pa seil,ora Elena Godoy Bee'erra de cdrdova, en el otorgamien•

to de.-la compra-venta del prcòio que tiene en propiedad, co•

nadico con cl.nombre.de El Tejar, de la superficie de Veint:
Mi

cince hectáreas y cuatro til seiscientos metros cuadrados, -
5-

.ubicado en el sitio carretas de la parroquia Calderón, de et

to Cant&n quito, el mismo que está comprendido dentro de los

iguientog 11nderos: por el norte, on la,parte que forma un



ángulor la quebrada sae svomasqui ¡·µor el mar, propamuun -

de INECEL; por el o'riente, con =el predio "La Loma"; yi por

el occidente, la quebrada "Urapambo". Pese a quo se dan es.

tos linderos, el mandatario hard constar en la respectiva ,

eJcritura pública los demás datos amp11atorios quo sean it

dispensables a la'eingularización debida de lo que nerá ma-

teria de la conipra-venia. El otorgamicato de tal compra-voi

ta, en 23 que tarabién so comprenderá el del bosque.eristen·

to en dicho inmuebleescelebrará el mandatario on favor del -

Instituto Ecuatoriano do Seguridad Social, por el pr.ocio -•

ya.convenido con-elneeñor Di'rector General del mismo y que

es de pleno.conocimiento edel mandatario y, para que reciba

na
-dicho precio 1Í la cotilþt'a--94ntà' a c'elebrafúë; ,aiimiämo? ty

-da facultado ·eleni idn'tariio par.a eqtiewsufragno -e'Ê valfor de
.,

i

loß gast,os:e ,iròpuestosique
~legalmente pudiereh iduelararse

RN .

de su ¿argo.y duantos·otros se ocurrän en le colobracißn d
to

la escritura, entËoe1Ìo's,elor derechos'de.Notario y dŠl P

.gis'trador de la Propiedad, .lo·s lionorarios profesionaies squí
TS

adond.a·, asi .como .parn -que pugne losacrédi.tos ne itarnbiën '•
19 .

adeuda, segån las instrucciones que'po'r deparado ha'Hadó' a

a su mandatario, ontre ollos lo que adenda al Ingeniero Osa
21

-waldo Gyevara Moreno· y s'efion Hernán .Trignyen Hurtado, a- cu

.efecto invisto a su m.andatario do todos las facultades inhe•
t

28 -

rent.os al .ctugpli iento de .este manciato, inclusive de- aquella

eµpeciales contempladas en el.ärtículo cincuenta delleddig

de Pr,ochdimiento_Civil, de mo que noa-sea la falta 'de facul•
LG

tades lo que obste al Jiel cumplipilento de este mandato.•• t
£7

ted, señor Notario, se serviri.agregar las demás c14ttsulas
RSI
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cia astiin unenserias n in «».1 xim Šlaesta riara da ne

Firmado) doctor Ignacio Ir° oyen|/-
Matricula námero scien

to s ve in t el'- HA'>T4 AÇ!.'I ? IN' 'A E VUEDA ELEVMJA

TJ'A PUGLKA, LOit Tuim PL VAL .:
LEGAL.- Y 1cida quo

Integramente al compare ien e por mí el Notario, se ratifi-

ca y firma conmigo er. Uni ,o de acto, de todo le q"o day in

firmado).- Neptalf Godoy ecerra.-firmado).-
.el

Notario,doc-

e tor J.Virente Troye d.

10

11

,fiero esta PRIMERA COPIA, en dos fojas dtiles, en Duito, a

veinte y seis de Septiembre de mil no ecientos setenta y sieie

el Notario,

Troya J. -

7
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INSTlIUTOECUATORIANODEREFORMAAGRARIAY COLOHlZAGON

07 009505
Quito, a

-9 SET.1977
Señor
NOTARIO DEL CANTON
Presente.-

Señor Votatio: '

El se or Nent i Go.doy, propietario
de un lote de terreno ËenomelbÑeo eÃËÑcohectáreas -

de superficie, ubicado e la parroquia Calder6n, can.
-ton Quito, provincia de Pichincha, solicita autorizi

ciôn de este Instituto para ven.der dicho lote de te-
rreno en favor del IESS.

Por cumplidos los requisitos de Ley,
considerando que el lote de terreno materia de la --

ventase la hace en su totalidad y por constituir una
unidad economicamente rentable, concédese la autori-
zación solicitada. En consecuencia queda usted, se- -

ñor Notario, facultado para celebrar la correspondien
te escritura pdblica de compra-venta, los linderos, -

datos, y ads especificaciones erán proporcionados
oportunamente por los interes

Dejase sal ib. ntervenciones
del IERAC en cumplimi od YÀ lineas.- de-
nominado Tejar.- Vale

. : --a'

- Secretarfe. Dpto.

Muy atentamente
.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

D ilep- - tudillo
RE OR'$U OLCO DE,TIERRAS.

E RGADO

CG/.

Anexo: documentos,
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SEÑOR REGISTRADOE DE LA PROPIEDAD:

JOSE NEPTALI GODOi, solicito:

Que para efectos de la celebrac án del contrato co «ven

otorgado a favor del IESS, me © nfi ra el correspondienteo ifien-a

de hipotecas y gravémenes, POR QUIWCE OS, relativo al prtW90L- e-

jar de mi propiedad, pertenecientg a la parroquia Calder6n de este --

cantón quito, el mismo que lo co f rmé con lo que me sobró de la com-

pra que hice al señõr Jos6 Anton Gross Negrete, del lote de terreno

de su propiedad conocido con el de "San Sebastían de Carretas"

pr escritura pública de 26 de n viembre de 1951, celebrada ante el N

tario Dr., Luis Enrique *Iaya, ins rita el 14 de diciembre de igual año

y, por la incorporación que hice al mismo del lote No. 10 conocido cor

el nombre de "El Tejar", que también adquiri por aa mpra al Meñor Jos6

Armando Becarra, por escritura pdblica de 24 de noviembre de 1962, ce-

lebrada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el 20 de diciem-

bre de igual año. . .

SEÑALADAMENTE SE HARACONSTAR los~linderos·del lote comprado al

señor José ^ntonio 09 es Negrete.y del lote No. 10 comprad .al señor ..

1086 Armando Becerra, llamado "El Tejar".

Quito, Octubre de 1977.

- p. José eptall Godoy

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cant6n,
legal forma tiene a-bien certificar que, _ revisados los Registros

Riptstecas y Gravémenes, desde el afío de mi2 novecientos sesenta y

a hasta la presente fecha, para ver los ravimenes hipotecarios,

goAy prohibiciones de enajenar que afecten al predio referi-

e la petición, situado en la parroquia Galderón, de este Cantón,

irido por el señor Neptalf Godoy Becerra y su mujer In£s Becerra,
ia¤te compras; una parte, en mayor extensión a los cányuges José

do Becerra Moreno y Blanca Villagdmez, según escritura celebra- o
el veinte y cuatro de Noviembre de mil now-o,--+- ---



bre del mismo a ; quienes adquirieron por compra a la señor
Josefina Moreno iuda de Beerra, el diecisiete de Septiembre

de mil novecientos cuarenta, ante el Notario doctor Daniel B
Hidalgo; y otra parte, el señor Godoy Bearra, por compra a

' José Antonio Gross Negrete, en mayor extensión, según escri

cel'ebrada eli:Ve te y beis de Novieinbre ç1e mil novecientos

cuenta y uno, a el Notario doctor Luis Eurique Maya,' i scri-.

ta el. catorce iciembre, del.mismo año.- Los linderos de la
parte adquirida or compra a los cónyuges José Antonio Gross
Negrete y Celina Godoy Becerra, son los siguientes: Norte, te..
rrenos de Joë& ando Becerra; Sur, öafretero a Mariana de Jo.

sús; Este, de ante Becerra; y' Oeste, de los herederos de 'Peg
peyo = Jervis ' Qñe do, quebrada de por m'edio.- Los linderos de
compra a los cd es José Armando. Becerra y Blanca Villagdats

son los siguien s: Norte -.q.nebrada ,Tajamar; Sur, predio del a

comprador; Este ote n ero cuatro; Oest predio de los ,heret

de PompeyŠ Quevedo.- No se encuentra por estos daÔs,
g6n gravamen ecario; también se hace cõnstar que no está

embargadò ni ena;Íeñar. Quitó, veinte y ocho de

tubre de mil enta y siete, las ocho a. m. *

El Registrado o
.

,. -
........,. . -M. Y



0 56

INSTITUTOE Í0
DESEGURID 80C I
OtRECCION TELEGRAFICA:tESS ASIL 2840 TELEX 2 TELEFOÑO 3

V A.1 F ASDST Y BOGOTA t.IIT EC'UADOA S.A.

EL
ui a c les . de Diciembre Áe97

NSTITUTOK HORIANO
SEGÚD 0ÒÃl

CONCURSO DE PRECl
Compra de terrenos en la Ciudad de

1 Insti tiËZitorianoe' Seg dad So ial teq adqui-
ir para fines de.reservapara Tuturos planes de vivienda, os de

aproximadamente veinte hectáreas en la ciudad de Quito, de
lo (de, por Resolución del Conseio Surierior, se co voca' curso
de 2tecios.

Los oferentes presentarán sus propuestas hasta ubr de
2(uiñcedías a contarsede la febha-de esta publicación, en eta-
ría del Comitéde Licitaciones y .Concursode Ofertas del yübi-

adä en el primerpiso del edificio Matrizf (Av. =10 de Agosto gotá).
La InsŠtución se reierna el.dekcho de tóniar cu ei Ëeso-

lucióne.incluso declarar desierto el prësente concurso; de hÝëliir
a suiintereses.

Quito, 19 de dieiembre 1976.

DIRECTOR GENERAL DEL IESS.

OURTIFICO: Que es original de -la publicación de encurso de Preci
60tvocado por el IESS, para la compra de terreno en Quito, ef'ectu

on el Diario El Comercio <ÌŒ esta misma ciuda el lo. de Dicie

de 1976, dentro de cuyo plazo está presenta la oferta formal

por el señor Neptalg Godoy, de su predio "El e3ar", noic do en
parroquia Calderoft de este Cantoft Quito.- Qu o, -29-77 -

o de ° Social
.

u, corrES'fAR SmVASE MENCIOlmR EI. .No Y IA FECHA

too.ooo -n-oz.u.-a.e77

o ada Hidalgo
ENERAL mg¾



MUNICIPALlDAD DE .QUII'O

ESOLU C-I. Oy ,NUM- 1132

un 20 de Octubre de 197

ASUNIO:

Amazónico

JEFATURA DE LL WRECCION EINANCIERA..-- Quito,. a 20 de ctubre d 1977,---

I,as once de la.mañana..-1) Raul Godoy Becerra,.cp o. mandatario de su -

padre José. Neptalf Godoy 3ecerra mytifies.ta.: Que- en -la: calida antes

ind.ica.da,. va:,a; vender; a-LInstituto E.go.a:toriano .de SeGuri.dad Social, el
predio. denominado ."El J'ejar", dp. prop,iedad.gle su gandante, en la super

igie', aproximadas_de..25.4.,600,00 m2,f,·ubiogdo en- el: 'sitio .Ca.rretas de 1.
patrogula Calderón de este -Cantóp Q.gi.kon- Que nos o.bsgante.:el avaldo de

12dûO.1000,oo.de_.dicho inmweble .sp ha.convenido en-ele.precio de --

1MGOG.0DO., on,
.põriueTi¯ä

sif i.iEnado 9. pumplir pyggrame.s de vi -

viendat:de tipo sociaL-.En; razón de :1o-expuesto sol‡gita.- se declare la
exoneraci6a..de' los impnest.os· de .4-loabala y de.regiatro. s.obre la compra

tle Régime.n:Ymn.icipal..y c:1-inc;. 2o.-·det..Ar;.t 36.i.de la-misma Ley.- Al e

teoto acompaña.-lga si-guiente».-documentoss-a.) copia xerondel poder es-

pecio.11 a.ne; otorga José geptali Sodoy-_Be.certa a- £avgr dell solicitante,
mediante -escritura-púb ca:- celebrada;.els.3,O de.- septiembre- de 1976, an-

te eil.1toltario.-Dr'. UlpiaAo Ga.i.boXyKora.,-Encarge.Ào.Št.-1;tNo‡ar.fa Segunda;

poder con el. cual: el- e.«ñor Raul GoÀoy.Be.ceta;a justi‡ica su intervenci y

1) ,Copia Terox de' una..comuni'cación: del Miniptro: dei: Defensa Nacional pa-

Ta. el .Gerettte.:der ly'Caji. de. P,ertsioneggs-in, fecha) y c) - Copia certificada

el oficio.N.os: 611,6775,':de: 30.g--agosto, de 19.77,. del Director General
el--IESS-, dirigidp al P;cocurador G4negal .del- IES,S;· d). Copia xerox de la
inn.ta gue cont,ierte el -o,o.nterg.to-.d.e .compra-vent*A * Of? €a el señor Raul

odoy; Be'cerrp. a .favor. .del IESS, sobre el. inmueble denogling.do "El Tejst",

Vic.año en la.pa.rr.oguIR.Calderón de,eq.‡.e Cynt6n,_,para·ñestinarlo apro-

ramas' e vivienda -de interés social,- ·2) M.edignte comunicación del se-

or'Ëìniètto de
~¾e.fensa Nacional, d_irig.1do--gl señoyLGorente de la. Caja

Perceiones· (.Dí.ree.tor .Generä.l..del IESS), e,e pide_ g,estionar la adquisi-

n del .inmueb3,e pogropiedad .del.,señor J·osé Reptal.( Godoy 3ecerra, pa



a destinarlo a la construcción de n pr grama de vivienda ara p i

n el 80/2 y, para oficiales en el 20fo; etiendo realizarse\ ic a-ad -

uisición con fondos del S guro ocial - 3) El Director Gen 'geL>

[ESS, en oficio No. 611-6775, d 50 agosto de 1977, dirigido
'

Procurador General de la misma est tuci6n, expresa que en sesión del

29 de dichos mes y año, el Consejo Superior, luego de aprobar su in -

Corme contquido en oficio No. O 2, autorizó la adquisición en -

Eorma directa del predio de prop'edad de José Neptalf Godoy, denominz

lo "El--Tejar",·ubicaŒ¯'ën la par oquia Calder'én del C'antón Quito, para

lestinablesa.programas de vivie da para el:personal-de tropa de las --

Puertas A mâdas.- 4).En-la minuti'que enicopiä xekox se acompaña al ex
pediente, en-la cliusula's¥gundi -ahtecedéñtesi¯se hace constar 14 « -

próbación y autoritabidn del Cons.ejo Superio del IESS, Yesueltas en -

su sésión de -29 de agosto'de'19T7,.para la adquisiciónlentforma direc-
ta.dtl·ñates reÌer.idò?predìð~,·para estinario 2 programas-de vivienda -

inferás"E¯o¯óial; 7)"~ET Kát,¯·'gŒ¯'dd 2r-I'ey (Pé Régin e^n"Múni¯Eigiäli drE

su literal b) didyonb*gue en las ventas o transmisioñ'eside dominio de
inäuetle-s. destinados

°a dumplir programas: de vivienda 2.e' tipo social, -

10exoneración del-imbuesto de alcabala ·seri°iot'al.- Pyr--otra narte. -

el. ide. - 2o-,"del AW. 369 del mismo Guerpo--de. Iayesy estaúlece que los

ct 'y 'dorrÙ¿ato's'-àxen%oedel:1mpuestoBde>.aldábala,.°.là
estarán también

derpago del impue^sto¯de begistro - 6 De Jo-dichoranteriorment'e se --

corf luye3ue el diotituto Ec'uitorian'o ·&e Seguridad. Social va a adqui-

rir kliinmueble d¯en hiriado'*Ël Tei:jk't'? au'oicado-en la-parroquia Calde-

n del Catit6tv Q¯uièo,5-dà -p¯ropiedad d'e fosé ·NeotalL Godoy Becerra y su

hùjir IUds'$edürrà° Mo't cÍ, 'parà destinirlo- a. cumplir programas de vi-

YL¥tid & i'ñterks sooËal',' según loiesuelto .por

:el- Con~se‡o Superior -

e la ineticionada Institácidrr, - en seei6tr de 27 de Agosto -de 1¶[7. Si -

eúbaŸgo, para as exenöidnús tributibias~pertinea.tes, la Secci6n Ren-

8 Muni'cijale se percitarÉ one' en la escri.tura .doirespondiente se man

énga la "oliusula·-ipie"tontemple que la compra-venta -del: inmueble deno-
inafo-."El Tejar", ubicidó en la parfoquia Calderdri del-dintón Quito, -

Stá destinadi a cuaplir programas de vivienda de interés.social, por -

arte del IESS.- Ál-efecto, el' Depártamento de Avalúos y-Catastros se -

citgard del'cont'rol ¿n el-cumplimiento de.tal.e.s fines, tuando llegue

1 cibo.- 7)- En vi-rtúcÌ de estos antéced'entes y de conformidad con el -

.'463 e'la Leý BW4tégimin Múnicipal', esta Jefitura.'en,uso de sus -

ribuciones, RESUELVE: Leclarar la exoneración de los impuestos de al

tabala y de registro en el contrato de compra-venta que va a otorgar -
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ti eñor Raul Godoy Becerra a nombre y en reoresentación de los cányy

gas.José Neptalf Godoy Becerra e Inés Becarta Moreno, a favor del Ino-

ti.tuto Ecuatoriano de Seguridad Social,.sobre el inmueble denominado

312ejar", ubicado en la parroquia Calderón de este Cantón, para des-

tinarlo.a cumplir programas de vivienda de inter(s social.- La Sección

lentas, comprobard que en la eschitura correspondiente se mantenga la

eliusula que contemple que la compra-vente dei inmuebÌeen referencia,
tati destinado a cumplir programas de vivienda de interés social, por
yrte del IESS.- Asimismo, el Departamento de Avaldos y Catastros, se

incargar£ del control en el cum ento de tales cuando llegue
41 caso.- Notiffguese al se~ r Tesorero M ici , 1 s'eñor ofe de

tentas, al señor Jefe de valdos y Catast , a a or Contador Gene -

al solic n FIQUESE.-

* t



Se otorgó en el t)pc-

2 t0P OOSe Vicente Troya Jerem 11 , cuyo archivo se encuefitrre ec-

3 ÌUBime ÌE 8 mi CETÇO, y en e e eÌlO CODfiërO este SEXTA. COfÌ
, 4 CERTIFICADA, de la vente qe otorge el señor José Neptali Godoy

Dra.ximena 5 Becerra y señora en f vor d Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Moreno de

solines Social, en once fojas util s, firmada y sellede en Quito¼ a die2
NOTARIA2a.

y nueve de enero del dos mi'l cuatro.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec

Juicio No: 17455-2011-0039 Casillero No: 932
Resp: AB. MARIO RODRIGUEZ CADENA

Quito,jueves10 de marzo del 2011
A: ECON. FERNANDO GUIJARRO - DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, ECONO. RAMIRO GONZALEZ JARAMILLO
- PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL.
Dr./Ab.: BARRAGAN BARRAGAN RICARDO GUSTAVO

En el Juicio No. 17455-2011-0039 que sigue CAELA SABANDO EGÜEZ, MAURICIO
PAREDES ANAGUANO, MÓNICA MARÍN, CHRISTIAN ALFREDO SALTOS BECERRA,
ROBER CARLOS PAÉZ LEMA, XIMENA SALTOS, GINA SALTOS BECERRA,MARÍA
EULALIA BECERRA, MERCEDES IMBA PUJOTA, MARLON XAVIER MIÑO BECERRA,
ORLANDO ROSAS, GRACE MERCHÁN, ROSARIO MOROCHO, ROSARIO DE
JUADALIMA, MARCO PUEDMAG, JAIME MORALES FLORES, MARIA AYALA,
ROCÍO MOGOLLÓN, WLADIMIR BENAVIDES, PIEDAD ESPINOSA TORRES, FREDDY
PROAÑO CHIRIBOGA, EDGUIN CERÓN, GUERRÓN, BLANCA ESTARIO, ORLANDO
JAVIER BECERRA, HILDA BEATRIZ FLORES, ALICIA GERMAÑA DURÁN, LORENA
CÁRDENAS DURÁN, JORGE SUQUILLO COELLO, MARTHA CECILIA SALVADOR
GORDILLO, MARY SUSANA HARO PILLAJO, MARÍA CONCEPCIÓN HARO, EDWIN
FLORENCIO YANGUA PARDO, LIDA GEOMARA FUERTES BECERRAS, SANDRA
ELIZABETH FUERTES FUERTES, NORA ROSAS ÁVILA, ROSARIO MARÍA ÁVILA,
ÁNGEL FELIPE MACÍAS, CARMEN ROSA ÁVILA, JOSÉSALOMÓN ORTEGA ZURITA.
en contra de ECON. FERNANDO GUIJARRO - DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, ECONO. RAMIRO GONZALEZ JARAMILLO
- PRESIDENTE DEL CONSEJO .

DIRECTIVO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL., hay lo siguiente:

JUZGADO QUINTO DE TRANSITO DE PICHINCHA.- Quito,jueves 10 de marzo del
2011, las 10h01.- VISTOS.-Nosotros los firmantes, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad,
domiciliados en el sector Carapungo de la ciudad de Quito,Caela Sabando Egüez C.I.
131161148-5, Mauricio Paredes Anaguano C.I. 170800606, C. I . Mónica Marín C.I.
100163708-9 Christian Alfredo Saltos Becerra C. I. 1715963623, Rober Carlos Páez Lema C.I.
170852033-1, Ximena Saltos C.I. 171047937-7

, Gina Saltos Becerra C.I. 171123878-0, María
Eulalia Becerra C.I. 040001700-0

, Mercedes Imba Pujota C.I. 170893016-7, Marlon Xavier
Miño Becerra C.I. 170989849-6

, Orlando Rosas C.I. 170784187-8, Grace Merchán C.I.
171273738-4

, Rosario Morocho C.I. 110147307-0
, Rosario de Juadalima C.I.11047307-0

,

Marco Puedmag C.I. 04008833110
, Jaime Morales Flores,C.I. 170749538-6, María Ayala C I

170392751-5, Rocío Mogollón C.I. 170724095-6, Wladimir Benavides C.I. 170846054-6
,

Piedad Espinoza TorggC.I. 170928251-9, Freddy Proaño Chiriboga C.I. 170678788-2, Edguin
Cerón Guerrón C.I. 040089982-3, Blanca Estario C.I. 0400191774 , Orlando Javier Becerra
C.I. 040089782-3

, Hilda Beatriz Flores C.I. 100099335-0
, Alicia Germaña Durán C.I.

170634351-2, Lorena Cárdenas Durán C.I. 171397740-1, Jorge Suquillo Coello C.I.
1710254366, Martha Cecilia Salvador Gordillo C.I. 1700554718, Mary Susana Haro Pillajo
C.I.170466676-5, María Concepción Haro C.I. 170764242-5, Edwin Florencio Yangua Pardo
C.I. 1710318690, Lida Geomara Fuertes Becerras C.I. 040945416, Sandra Elizabeth Fuertes
Fuertes C.I. 0400882189, Nora Rosa Ávila C.I. 171136327-3

, Rosario María Ávila



060029267-6, ÁngelFelipe Macías C.I. 130375759-3
, Carmen Rosa ÁvilaC.I. 171034376,-3,

José Salomón Ortega Zurita C.I. 040042649-3, amparados en los Arts. 88, 75, y 66 de la '

Constitución de la República, y en las disposiciones de la Ley Orgánica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional por nuestros propios derechos, presentamos la
siguiente ACCION DE PROTECCIÓN.- 1.- La autoridad judicialante la cual proponemos la
acción está designada. 2.- La identidad de quienes proponemos la acción de protección y el
derecho por el que lo hacemos se encuentran detallados. 3.- Los actos de autoridad pública
violatorios de las normas constitucionales que garantizan nuestros derechos contra los que
presentamos la acción de protección son los contenidos en el oficio No. 1100000.1142.CD de 8
de Diciembre de 2009 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la
Escritura Pública de Compraventa y Constitución de Hipoteca , celebrada el 29 de Septiembre
de 2010 entre el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la Cooperativa de Vivienda Puertas
del Sol, en la Notaría Trigésima del cantón Quito.-4. Relación circunstanciada de los hechos.-
En la Sala de Reuniones del Consejo Superior del IESS tuvo lugar el 30 de Noviembre de 1995,
la reunión entre los miembros de la Comisión Especial de Propiedades del Consejo Superior del

Consejo Superior del IESS, autorizada con Resoluci6n de 18 de Julio de 1995 del Consejo
Superior y los miembros del Comité Pro-mejoras Puertas del Sol transformada posteriormente
en Cooperativa de Vivienda del mismo nombre. Uno de los puntos tratados por la Comisión fue
la negociación con el comité Pro-mejoras Puertas del Sol de los terrenos del inmueble El Tejar
de Calderón ubicados en Carapungo, de acuerdo con la propuesta presentada por el Comité en
comunicación de 06 de Noviembre de 1995.- Luego de las deliberaciones de rigor, los
miembros de la Comisión Especial de propiedades formularon las siguiente oferta de venta del
inmueble . Superficie del terreno 234.802,84 metros Precio S/ 22.000,00 por m2 Los
directivos del Comité aceptaron la propuesta y suscribieron con la Comisión Especial de
Propiedades del Consejo Superior del IESS el Acta de Negociación No. 001-95 de 30 de
Noviembre de 1195. -Los puntos relevantes del Acta de Negociación fueron los siguientes
:Superficie del terreno.- Superficie del terreno : 234.802,84 mts2.- Precio. S/ 22.000,00 por
metro del terreno.- La superficie a venderse será la que luego de restar afectaciones municipales
y retiro por concepto de la quebrada que limita con el predio de cómo resultado el área exacta
que comprara el Comité.- Por lo pronto, hasta tener los datos precisos, se hará la negociación en
base a la extensión que tiene determinada el Departamento Nacional de Propiedades.- La forma
de pago será en las condiciones que establece la resolución N. 838, sin perjuicio de que
transcurrido un tiempo determinado, se puede reliquidar la deuda total al IESS.- La cancelación
del 20% del precio total del inmueble se la realizará una vez que el Consejo Superior apruebe
las condiciones de negociación y que la cooperativa sea notificada sobre este particular.- Los
lotes darán cabida a los socios legalmente calificados por la comisión de crédito y la
Cooperativa se obliga a reservar el 15% para los trabajadores del IESS de conformidad con la
contratación colectiva. - La venta se realizará a cada uno de los socios y no a la Cooperativa .-

Los dirigentes de la Cooperativa declara a nombre de ella, que se compromete a realizar todos
los gastos que demandela ejecución de las obras de urbanización así como el pago de todos los
impuestos, alcabalas, adicionales, derechos de notarios y reglamentos, por predios ya indicados.-
Ratificó lo acordado en el Acta de Negociación el Director General del IESS, Dr. Raúl Zapater
Hidalgo mediante oficio N. 01100-3990 de 29 de Diciembre 1995 dirigido al señor Julio Panchi
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA " COMITÉPUERTAS DEL SOL ,

Quetextualmente dice " Doy a conocer a usted la resolución adoptada por el Consejo Superior
del IESS en sesión celebrada en 95-12-26, en la cual autorizó la venta de los terrenos del predio
el Tejar de Calderón en Carapungo de la Parroquia de Calderón , a favor de la Cooperativa de
Vivienda Comité Puertas del Sol N. 2en el precio de S/ 22.000,00 cada metro cuadrado.- A
partir de esta fecha se legitimó la posesión de los terrenos ofrecidos en venta por parte de los
socios del Comité Pro-mejoras Puertas del Sol , transformado posteriormente en Cooperativa.-
En ratificación de lo acordado el Director General del IESS, Dr. Hernán Chiriboga Cordovéz en
oficio N. 01100-0116 de 26 de Enero de 1998, dirigido al señor Julio Panchi, representante de
la Cooperativa de Vivienda " Comité Puertas del Sol " expresó textualmente lo siguiente: " Por



la presente, le comunico la decisión adoptada por el ConsejoSuperior en sesión de 98-01-05, en
la cual resolvió ratificar la autorización dada en 95-12-26, a fin de que se proceda a la
suscripción de la promesa de compra y venta de los terrenos de propiedad del IESS ubicado en
el predio denominado " Tejar de Calderón " en Carapungo, parroquia Calderón, a favor de la
hora denominada COOPERATIVA DE VIVIENDA COMITE PUERTAS DEL SOL ".- En
consideración de las disposiciones de las máximas autoridades del IESS, no se cumplían que el
tiempo pasaba y no se otorgaban las escrituras públicas individuales de venta de los lotes de
terreno, un elevado número de legítimos poseedores, en ejercicio del derecho constitucional de
petición, presentaron el 20 de Julio de 2001 al Director General del IESS la solicitud de
celebración de las escrituras públicas individuales de compra- venta.- Al no ser atendidos por el
Director Generalen el término señalado en el Art. 28 de Ley de Modernización del Estado, los
reclamantes solicitamos a los miembros de la Comisión Interventora del IESS la intervención
del DirectorGeneral del IESS.- El Director General del IESS en oficio No. CEBI-209 de 27 de
juniode 2002 dirigido a la señora Eulalia Becerra, Procuradora común de los reclamantes dice
textualmente: "Le manifiesto que de conformidad con lo que dispone el Art. 65 y la Décima
Octava disposición transitoria de la Ley de Seguridad Social, no se puede atender
favorablemente su petición, pues el Instituto puede enajenar sus bienes inmuebles únicamente
mediante subasta pública, a excepción de los trámites iniciados con anterioridad a la
promulgación de la presente Ley".- Por considerar que la ilegalidad del pronunciamiento del
Director Generaldel IESS afectaba los derechos subjetivos de los legítimos posesionarios de los
terrenosdel Tejar de Calderón los reclamantes presentamos el 6 de diciembre del 2002 acción
de plena jurisdiccióno subjetiva contra el acto administrativo contenido en el oficio No.
CEBI-208 de 25 de junio de 2002, por el cual pretendía el Director General realizar la
negociación bajo las disposiciones de la resolución 901 que contiene El Reglamento de
Enajenación de Bienes Inmuebles del IESS, por cuanto desconocía y desacataba lo contenido en
la Resolución No. 838 de septiembre de 1994 que estableció los términos y condiciones bajo los
cuales se firmó el Acta de Negociación No. 001-95 de 30 de noviembre de 1995.- 4.2. El
conocimiento de la acción de plena jurisdiccióno subjetiva presentada en el Tribunal Distrital
No. 1 de lo Contencioso Administrativo recayó en la Primera Sala y dio lugar al juicioNo.
9583LRO, que concluyó con la sentencia dictada el 5 de Octubre de 2010, que dice acepta la
demanda deducida por los socios de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, y declara ilegal
el acto administrativo impugnado contenido en el Oficio CEBI-208 de 25 de Junio del 2002
emitido por el Director General del IESS.- La consecuencia de este pronunciamiento es el
reconocimiento de la vigencia del Acta de Negociación No. 001-95 de 30 de noviembre de
1995, sustentada jurídicamenteen la ResoluciónNo. 838 dictada el l ero de noviembre de 1994
por el Consejo Superior del IESS y autorizada mediante Resolución del 18 de Julio de 1995 del
Consejo Superior.- Contra todo principio, norma y derecho, a pesar de encontrase en trámite la
Acción de Plena Jurisdicción por subjetiva propuesta al Acto Administrativo del Director
Generaldel IESS contenida en Oficio CEBI-208 de 25 de junio del 2002, relacionado con la
negociación del inmueble denominado El Tejar de Calderón, el Director General del IESS,
autorizado por el Consejo Directivo, suscribe el 29 de septiembre de 2010 la escritura de
compra venta y constitución de hipoteca del inmueble denominado El Tejar de Calderón,
ubicado en el sector denominado Carapungo, de la Parroquia Calderón, cantón Quitoprovincia
de Pichincha, por una superficie total aproximada de 263.335,20 metros cuadrados a la
cooperativa de vivienda Puertas del Sol, como cuerpo cierto.- El reconocimiento de
sometimiento a la jurisdiccióndel Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo y en
contradicción suscripciónde la escritura de compra venta de los terrenos sobre los cuales se
trabo la lites en la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo,
mediante oficio No. 12000000-1071 de 29 de noviembre de 2010 dirigido a la sefiora Eulalia
Becerra Procuradora Común de los suscriptores de la acción de plena jurisdiccióno subjetiva, el
Director Generaldel IESS- subrrogante, Econ. Bolívar Bolaños Garaicoa , dice textualmente lo
siguiente: " El tema se encuentra en sede judicial por el Recurso Administrativo, interpuesto por
la mencionada señora Eulalia Becerra en contra del IESS, por lo que conforme avance la acción



o con el resultado del recurso de casación se informará..." .- En forma igual el Director General
del IESS Econ. Fernando Guijarro Cabezas, en Oficio No. 64000000-5008 de 23 de diciembr,e
de 2010 dirigido a las señoras moradoras del barrio Carapungo dice textualmente lo siguiente:
En atención a su Oficio sin número de 24 de noviembre de 2010, dirigido al señor Econ. Ramiro
González Jaramillo, Presidente del Consejo Directivo del IESS, tendiente a que se deje sin
efecto la escritura de compra venta de terrenos como cuerpo cierto y que se cumpla lo dispuesto
en la sentencia del Tribunal ContenciosoAdministrativo Primera Sala, y se legalice la propiedad
a través de escrituras individuales, debo manifestar que .- Por considerar que el tema motivo de
su petición es eminentemente jurídico,requerí el pronunciamiento previo de la Procuraduría
Institucional, la misma que a través del Oficio No. 64000000-5007 que en fotocopia acompaño,
considera improcedente el pedido por carecer de sustento jurídico,no ajustarse a derecho, y
encontrarse en sede judicial.-Por lo señalado con base en el informe de la Procuraduría General,
que lo acojo en todos sus términos, lamento no poder atender favorablemente su pedido.- La
cláusula cuarta de la escritura pública de compraventa y constitución de hipoteca firmadopor el
Director del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, autorizado por el ConsejoDirectivo el
IESS, con la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, establece que la venta, no obstante de
terminarse la cabida se lo realiza como cuerpo cierto dentro de los linderos y superficies
especificados y de acuerdo al plano que se adjunta en este instrumento.- Se deja expresa
constancia que la venta del terreno corresponde únicamente al inmueble descrito en la cláusula
segunda de este contrato, en el estado actual en que se encuentra y que su valor no incluye
rubros que correspondan a derechos o contribuciones por concepto alguno, como pueden ser los
de agua, energía eléctrica y obras de infraestructura.- Esta cláusula da paso a los atropellosde
que somos objetos, según se desprende de las consideraciones que exponemos a continuación.-
La firma del Acta de Negociación No. 001-95 de 30 de noviembre de 1995, cuya validez está
reconocida en la sentencia de la Primera Sala del Tribunal Distrital No. I de lo Contencioso
Administrativo, que fue suscrita entre las autoridades legalmente facultadas del IESS y el
Comité Pro-mejoras Puertas del Sol, legitimó la posesión de los terrenos de El Tejar de
Calderón.- Como consecuencia de la legitimación de la posesión realizada en años anteriores,
iniciamos las actividades de lotización y urbanización del inmueble, realizando las obras
necesarias para obtener los servicios de alcantarillado, agua potable, luz eléctrica y telefonía, a
la ves que construimos nuestras viviendas en las que habitamos desde hace varios años,
teniendo como base lo acordado en el Acta de Negociación.- En el momento actual las
viviendas construidas sobre los terrenosde El Tejar de Calderón forman un barrio de la ciudad
de Quito.-Al vender como cuerpo cierto un terreno que como tal ya no existe, al haberse
transformado por los hechos descritos en un barrio, se pretende desconocer por parte de la
autoridades del IESS una realidad social inocultable y constatadas directamente por ellas en la
diligencia de inspección judicialrealizada el 18 de junio del 2010, con la intervenciónde su
abogado defensor, el Dr. Aníbal Barona Rosales.- Para firmar la Escritura Pública de
Compraventay Constitución de Hipoteca, el Director General del IESS ha aceptado la
presentación por parte de la Gerente de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, un listado
en el que arbitrariamente ha eliminado a un alto número de poseedores legítimos de lotes de
terreno y propietarios de las viviendas construidas sobre los terrenos del inmueble El Tejar de
Calderón dando lugar paso a un problema social específico nacido del atropello de nuestros
derechos, que en el caso extremo de aceptarse significaria que el IESS y la Cooperativa de
Vivienda , nos deban pagar los valores de las viviendas construidas que un juez en sede judicial
establezca.-5.- DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS POR LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS IMPUGNADOS Y QUE NOS CAUSAN GRAVE DAÑO.-a). El Art. 30
de la Constitución de la Repûblica expresa que las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica.- Quienespresentamos esta acción de protección somos representantes de las
familias componentes del barrio construido sobre los terrenos del inmueble El Tejar de
Calderón, comprometidos en venta por el IESS en el Acta de Negociación No. 001-95, suscrita
el 30 de noviembre de 1995, pues en este lugar construimos nuestras viviendas como legítimos



poseedores de los lotes de terreno, con muchos sacrificios, esfuerzos y desvelos, pues no somos
gente económicamente acomodaday nos pertenecemos al sector popular de la sociedad, al que
entidades como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tiene el deber de atender con
preferencia.- Con el fin de tener y dar a nuestros hijos un hábitat compatible con la condición
humana, financiamos las obras necesarias de alcantarillado, agua potable y los servicios
eléctrico y telefónico.- La urbanización de nuestro barrio cuenta con calles adoquinadas y
espacios verdes necesarios que constituyen un hábitat razonable.- Con la celebración de la
Escritura Pública de Compraventa y Constitución de Hipoteca sobre los terrenos de El Tejar de
Calderón como cuerpo cierto, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social actuó en
contradicción a sus deberes esenciales de carácter social, a pesar de tener pleno conocimiento de
que se encontraba en trámite la acción de plena jurisdiccióno subjetiva que concluyó con la
sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso
Administrativo, Tribunal de primera y última instancia, que reconoció nuestro derecho a que
celebre escrituras de compraventa individuales de la venta de los terrenos de El Tejar de
Calderón .- La Escritura de Compraventa del inmueble El Tejar de Calderón como cuerpo
cierto y la autorización del Consejo Directivo del IESS para su celebración constituyen flagrante
violación de nuestro derecho a un hábitat seguro y saludable y a una vivienda adecuada y digna,
con independencia de sus situación social y económica, que anteriormente a la celebración de
dichos actos lo teníamosasegurado.- b). El Art. 66 de la Constitución de la República dispone
en el numeral 2) que se reconoce y se garantizará a las personas el derecho a una vida digna, que
asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable vivienda, saneamiento ambiental,
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura fisica, vestido, seguridad social y otros
servicios sociales.- Los beneficios de una vida digna contemplados como derechos amparados
por la Constitución de la República los fuimosconstruyendo desde hace más de quince años,
lentamente y con la paciencia propia de quienes no nacimos con riqueza económica o en cuna
de seda y que hicimos del trabajo la fórmula para alcanzar lo que hemos logrado para tener una
vida digna, en las viviendas construidas sobre los terrenos de los que fuimos legítimos
poseedores con la suscripción del Acta de Negociación 001-95 entre el IESS y el Comité
Pro-mejoras Puertas del Sol.- El derecho a una vida digna garantizado por la Constitución,
alcanzado con nuestro esfuerzo, sin que ninguna institución pública o privada nos la haya
donado, ha sido atropellado por la autorización otorgada por el Consejo Directivo del IESS y la
Cooperativa de vivienda Puertas del Sol de los terrenos de El Tejar de Calderón como cuerpo
cierto, que han dado inicio a acciones de prepotencia y arbitrariedad de la Directiva de la
Cooperativa para declarar quienes son duellos o no de los lotes de terreno, afectando nuestro
derecho a una vida digna.- c). El numeral 4 del Art. 66 de la Constitución contempla el derecho
a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación, reconocido y garantizado a las
personas por el Estado Ecuatoriano.- No todos los moradores del barrio construido sobre el
inmueble El Tejar de Calderón pertenecemos a la Cooperativa Puertas del Sol, de la que nos
separamos por los ilícitos cometidos por su Directiva con los dineros de los socios destinados a
la compra de los terrenos,descubiertos en el año 1999 y que dieron lugar a la intervención de la
Dirección de Cooperativas del Ministerio de Bienestar Social y a su enjuiciamiento penal.- Con
la celebración de la Escritura Pública de Compraventa entre el IESS y la Cooperativa de
Vivienda Puertasdel Sol del inmueble de El Tejar de Calderón como cuerpo cierto, autorizada
por el Consejo Directivo del IESS, se han iniciado acciones contra quienes no pertenecemos a la
Cooperativa por parte de sus directivos actuales, con la amenaza de que la Cooperativa no
entregará escrituras sino a condición de que paguemos cantidades elevadas por diferentes
conceptos y, lo que es aún más grave, la Directiva actual de la Cooperativa ha excluido a varios
moradores de la lista de poseedores legítimos de lotes de terreno y de viviendas en el inmueble
de El Tejar de Calderón.- En demostración de lo expuesto, acompaño los siguientes
documentos: c.l. En 18 fojas útiles la nómina de socios revisada y aprobada por el IESS, con
cambios aprobados por Asamblea General de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol de 13
de septiembre de 2008, con la intervención del delegado de la Dirección Nacional de
Cooperativas.- c.2.- En 14 fojas útiles la nómina de socios aprobada por la gerente de la



Cooperativa Puertas de Sol, señora Carmen Clavón Ocaña,para la celebraciónde la Escritura de
Compraventa del inmueble El Tejar de Calderón como cuerpo cierto.- En la primera nómina
constan resaltados los nombres de quienes somos poseedores de lotes de terreno sobre los que
hemos construido nuestras viviendas en unos casos y en otros no con detalle del número del
respectivo lote.- En la segunda nómina, los lotes que en la primera nómina aparecen resaltados
constan también resaltados a nombre de la Cooperativa, por decisión arbitraria de la Gerente de
la Cooperativa, como expresión de que los lotes de terreno y las viviendas construidas han
pasado a propiedad de la Cooperativa por decisión de su Gerente, en un acto de apropiación
indebida.- Los hechos descritos y otros de impredecibles consecuencias que se irán dando en el
inmediato futuro, son el resultado de la violación al derecho a la igualdad formal, igualdad
material y no discriminación producida con la autorización otorgada por el Consejo Directivo
del IESS y la celebración de la Escritura Pública de Compraventa como cuerpo cierto de los
terrenos del inmueble El Tejar de Calderón a la Cooperativa de Vivienda y no mediante
escrituras públicas individuales como se encuentran pactado en la Vigente Acta de Negociación
No. 001-95 de 30 de noviembre de 1995.- d).- Con el acto de aprobación del Consejo Directivo
del IESS y la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol como cuerpo cierto, se ha violado el
numeral 13 del Art. 66 de la Constitución que contempla y ampara el derecho a asociarse,
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria, al pretender beneficiar únicamente a los
moradores del barrio construido sobre el inmuebleEl Tejar de Calderón que se han sometido a
las exigencias económicas de la Directiva actual de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol,
en detrimentode quienes hemos luchado por muchos años para que se reconozca el derecho a
la contratación individual aprobada en la vigente Acta de Negociación 001-95 suscrita el 30 de
noviembre de 1995 entre el IESS y el Comité Pro-mejoras Puertas del Sol, transformada
posteriormente en Cooperativa.- e).- Con el acto administrativo del Consejo Directivo del IESS
y la celebración de la Escritura Pública de Compraventa entre el IESS y la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol, se ha vulnerado el derecho a la libertad de contratación para que el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social celebre escrituras individuales de compraventa por
quienes estuvimos acogidos al Acta de Negociación 001-95 firmada el 30 de noviembre de 1995
entre el IESS y el Comité Pro-mejoras Puertas del Sol.- f).- El numeral 26 del Art. 66 de la
Constitución garantiza el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental.- Añade que el acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas.- Al celebrarse la escritura pública de
compraventa entre el IESS y la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol de los terrenos de El
Tejar de Calderón como cuerpo cierto, sobre los que están construidas nuestras viviendas desde
hace más de diez aflos, estamos siendo amenazados con desalojos, en evidente vulneración de la
norma constitucional que protege la propiedad legítima, en todas sus formas, como la de los
lotes de terreno y de nuestras viviendas construidas con nuestros propios recursos, con función y
responsabilidad social evidentes.- No solo somos propietarios de nuestras casas de vivienda
construidas sobre los terrenos del inmueble de El Tejar de Calderón sino también de los terrenos
sobre los que se asientan, por ser legítimosposeedores de los mismos como se desprende del
Acta de Negociación suscrita entre el IESS y el Comité Pro-mejoras Puertas del Sol el 30 de
noviembre de 1995, en la que el IESS aprobó la venta de 234.802,84 metros cuadrados al precio
de $ 22.000 por metro cuadrado, y aprobó que la Cooperativa que se conformó posteriormente
ejecute por su cuenta las obras de urbanización, como ocurrió en la realidad, sin que el IESS
haya hecho por este motivo ningún gasto y ninguna objeción.- Al haber poseído los lotes en que
construimos nuestras viviendas con el ánimo de señor y dueño al que se refiere el Art. 715 del
Código Civil, tener la posesión regular y de buena fe, en conciencia de haber adquirido el
dominio de nuestros lotes de terreno por medios legítimos, exentos de fraude y de cualquier otro
vicio, como lo contempla el Art. 721, el transcurso del tiempo dio paso a la prescripción
adquisitiva de dominio prevista en los Arts. 2410 y 2411 del Código Civil, derecho a la
propiedad protegida por el Art. 66 de la Constitución, violado con la celebración de la Escritura
de Compraventa entre el IESS y la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol y la aprobación para
la celebración de la escritura dada por el Consejo Directivo del IESS.- g).- El oficio de



autorización No. 1100000.1142.CD de 8 de diciembre de 2009 del Consejo Directivo del IESSy
la Escritura Pública de Compraventa y constitución de Hipoteca, celebrada el 29 de septiembre
de 2010 entre el Instituto Ecuatorianode Seguridad Social y la Cooperativa de Vivienda Puertas
del Sol,en la Notaría Trigésimadel cantón Quito,violan la seguridadjurídicade los habitantes
del barrioconstruido en el inmueble de El Tejar de Calderón de Carapungoprevista en el Art.
82 de la Constitución de la República, al haberse dictado desconociendo lo aceptado por el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en el Acta de Negociación 001-95 de 30 de
noviembre de 1995 y las ratificaciones del Consejo Superior del IESS y los Directores
Generalesdel Instituto, citadas en los antecedentes de esta demanday, lo que es más grave,
pretenden dar efecto retroactivo a disposiciones administrativas posteriores a las disposiciones
que autorizaron la suscripción del Acta de Negociación .- Estos actos administrativos también
han violado nuestra seguridad juridicaal suscribirlos a pesar de encontrarse en trámite la
demandacontencioso-administrativa de plena jurisdiccióno subjetiva, que a los seis días de
firmadala escritura pública concluyó con la expedición de sentencia de única y última instancia
que reconoció la validez de Acta de Negociación No. 001-95 de 30 de noviembre de 1995.- La
violación de nuestros derechos, protegidos y garantizados por la Constitución de la República
por parte de las autoridades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social han dado paso a
problemas de insospechada gravedad que se habrían evitado en el simple respeto de nuestros
derechos.- 6.- PETICIÓN O PRETENSIÓN CONCRETA.- En atención y a los fundamentos
de hecho y de derecho expuestos y en consideración de que los actos de las autoridades publicas
demandadas, constituidos y por el oficio de autorización No. 1100000.1142.CD de 8 de
diciembre de 2009 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de
celebración de la Escritura Pública de Compraventa del inmueble El Tejar de Calderón como
cuerpo cierto y la escritura pública de compraventa y constitución de Hipoteca de dicho
inmueble como cuerpo cierto, celebrada el 29 de septiembre de 2010 entre el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol , en la Notaría
Trigésima del cantón Quito,nos causan daño grave, inmediato e irreparable de no corregirse,
comedidamente solicitamos la protección de nuestros derechos garantizados por la Constitución,
calificándolos de lesivos a esos derechosy disponiendo en sentencia la suspensión definitiva de
los mismos.-7.- Declaramos en formaexpresa que no hemos presentado otra u otras acciones de
protección por los mismos actos y contra las autoridades que los emitieron, en otra sede
judicial.-8.- La cuantía de esta acción es indeterminada y el procedimiento es señalado en la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional .- 9.- Las autoridades
demandadas con la presente acción de protección que son el señor Director General del IESS y
el señor Presidente del Consejo Directivo del IESS, serán citados en sus despachos del Edificio
Zarzuela, ubicado en la calle 9 de Octubre, entre 18 de Septiembre y Jorge Washington de la
ciudad de Quito.-Por lo dispuestoen el Art. 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
del Estado, se notificará con esta acción al señor Procurador General del Estado en su despacho,
ubicado en la calle Robles y Av. Amazonas de la ciudad de Quito.-10.- En soporte de la acción
presentamos copia auténtica de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Distrital
No. 1 de lo Contencioso Administrativo el 5 de octubre de 2010, en cuyos considerandos consta
la referencia al Acta de Negociación No.001-95 de 30 de noviembre de 1995 y de los
documentos de aprobación y confirmación del Acta, que obran del proceso.- Copias del oficio
No. 12000000-1071 de 29 de noviembre de 2010, del Director General del IESS-Subrrogante,
Econ. Bolívar Bolafios Garaicoa y del oficio No. 64000000-5008 de 23 de diciembre de 2010
del Director General del IESS titular.- Copia de la Escritura de Compraventa y Constitución de
Hipoteca, celebrada entre el IESS y la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol el 29 de
septiembre de 2010, en cuya cláusula segunda de antecedentes consta la referencia al oficio de
autorización de la enajenación del inmueble denominado El Tejar de Calderón No.
110000001142CD de 8 de diciembre de 2009 del Consejo Directivo del IESS .- Copias de las
nóminas de socios revisada con el IESS y con el Delegado de la Dirección Nacional de
Cooperativa, de 13 de Septiembre de 2008 y la nómina de socios elaborada por la Gerente de la
Cooperativa para la celebración de la escritura de Compraventa de 29 de septiembre de 2010.-



Para resolver es necesario hacer las siguientes consideraciones: PRIMERO.- La suscrita Juez'a
es competente para conocer y resolver la presente acción de protección, conforme lo dispone
Art. 86 Nral. 2 de la Constitución de la República.- SEGUNDA.- En la tramitación de la
presente acción, no se ha omitido ni se ha violado ninguno de los preceptos determinados en la
Constitución, para que las partes hagan valer sus derechos, por lo que se declara su validez
procesal.- TERCERO.- Calificada la demanda mediante auto de 3 de Febrero 2011, se señala
la audiencia pública respectiva para el 14 del mismo mes y año, por lo que se procede a citar a
los accionados conforme consta de autos, diligencia que se lleva a efecto en la fecha indicada,
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley Orgánica de Garantías Constitucionales
y Control Constitucional, a la que comparece el accionante y los accionados respectivamente,
los mismos que realizan su exposición de forma verbal y estos últimos presentando las
oposiciones correspondientes, ratificando sus intervenciones a fs. 145 a 147, 139 a 141 y 142 a
144.- CUARTO.- De acuerdo con la disposición del Art. 88 de la Constitución de la República
del Ecuador, establece como condición sustancial de la Acción de Protección, el amparo directo
y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una
vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública
no judicial,luego, sólo se puede amparar derechos constitucionales vulnerados, entonces lo
primero es demostrar cuáles son esos derechos, y porqué la autoridad los vulneró, para poder
establecer las medidas de protección de los derechos constitucionales vulnerados, cuyo daño
grave, requiera la tutela judicial efectiva que la norma suprema garantiza con esta acción.-
QUINTO.- Los accionantes anteriormente señalados presentan esta acción por cuanto expresan
que el Instituto Ecuatorianode Seguridad Social no concluye con el trámite de compraventa de
un bien inmueble denominado Tejar de Calderón, por lo que ellos presentan su reclamación en
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el mismo que aceptan su reclamación y
declaran ilegal el acto administrativo impugnado contenido en el Oficio CEPI-2008 de 25 de
juniode 2002 emitido por el DirectorGeneraldel IESS sentencia que consta a fs 2 a 10, de los
autos para posteriormente con fecha 7 de diciembre del 2010 a las 15h49 la entidad demandada
IESS interpone recurso de casación de la sentencia dictada por la Sala, recurso concedido,
disponiendo que se eleven los autos a la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia, de lo que se colige que dentro del campo de la legalidad no ha terminado
de agotarse la misma, es decir que los mismos accionantes han reconocido que si existen las
vías legales para hacer sus reclamaciones, conforme lo determina el Art. 173 de nuestra
Constitución que dice: " Los actos administrativos de cualquier autoridad del estado podrán ser
impugnados tanto en la vía administrativa como en los correspondientes órganos de la Función
Judicial".- Así mismo uno de los accionados en forma expresa alegó la ilegitimidad de
personería pasiva Econ. Ramiro Gonzáles Jaramillo, por cuanto el no es el representante legal
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, toda vez que es el Director General del IESS
quien ejerce la representación del mismo conforme lo dispone el Art. 30 de la Ley de Seguridad
Social vigente, constante en el Registro Oficial No. 379 de 11 de julio del 2008.- Por lo
expuesto de conformidad con la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional Art. 42 Nrls. 1, 3, 4, y 5 ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL
PUEBLOSOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y
LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se declara improcedentela presente acción de protección.-
De conformidad con lo dispuesto en el nral. 5 del Art. 86 de la Constitución de la República del
Ecuador, de ejecutoriarse esta resolución remítase las copias pertinentes a la Corte
Constitucional.- Notifíquese.- f).- DRA FRANCIA ALARCON PINOARGOTE, JUEZA.

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

AB. MARI OD ENA



sTRIBUNAL DISTRITAL No.1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-

PRIMERA SALA: Quito 05 de octubre de 2010.- 09:10.- VISTOS: Avocamos

conocimiento de la presente causa en nuestras calidades de Jueces y Juez interino

de la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo.- Los

señores Diómedes Licímaco Macias Vásquez, Carlos Alberto Marín Villareal,Víctor

Gustavo Palacios Llerena, Sandra Elizabeth Fuentes, Lida Geomara Fuertes

Becerra, Byron Alberto Osejo Becerra, Edwin Napoleón Cerón Guerrón, César

Augusto Osejo Becerra, Marco Pgtricio-Puedmgg Guerrón, Marlon Javier Miño

Becerra, Grace del Rocío,MÚdlyn I ÈdlgliiÍSécefraRiascos, Rob Carl

Páez Lema, Cristhi r níbpl'Arcoá¾ o lieta Šrnesti Vargas A rad

Gina Elizabeth Se E)è erra, Ximena A andra Saltos Bdeerr , erónica Lize

MorilloCañar, ecilia Salvador Go llo, Jorge Michael 'u Coello quien

intervine con otor 'Amable eatriz C irta cia Cevallos

Carvajal, Yolan cía Ari Rengel, L Oswaldo as Ren arlos Alberto

Moya Arias, Re vanny ánchez Ag ar, César miro uez, Manuel

Isalas Morocho PI¾c q n'intetyiŠr n pode Yga fŠvor de Rosario

Indolfa Morocho Pla e a Sonia D guez Cgav c re dy Colón Proaño

Chiriboga, Mariana de Jesfía Pl tios Ro ud Jáime Mauricio Paredes

Anaguano, José Guillermo Muños $Ïa2öfšëÏanuel Guevara Almeida, Carmita

Cecilia Rosas Avila, Gonzalo Patricio Rosas Ávila,Nora Alexandra Rosas Avila,

Orlando Palermo Rosas Avila, María Rosario ÁvilaMontesdeoca, Teresa de las

Mercedes Gómez Gómez, Roclo del Pilar Mogollón Cevallos, Verónica Alexandra

Liviapoma Quezada, Orlando Xavier Becerra Narváez, Eladio Rene Veloz

Manobanda, Carlos Alberto Castillo Proaño, Antonio López Rivera, Irlanda Karina

Basantes Bravo, Manuel Antonio Arcos Torres, Verónica del Consuelo Aguilar



Acosta, José Francisco Simbaña, Hellen del Rocío Vaca Guerrón, Darwin israel,

Correa Arcos, Jenny Geoconda Cevallos Lascano, Luis Rafael Jáuregui Márquez,

Galo Edmundo Gómez Calvache, Wilson Aníbal Gómez Calvache, Hilda Piedad

Chico Tuquerez, José Alfredo Chico Tuquerez y Jaime Rodrigo Mora,Ies Flores,

comparecen en el presente proceso y en calidad de Socios de la Cooperativa de

Vivienda Puertas del Sol, deducen demanda en contra del Director General del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social lESS a fin de que se declare en su favor

el silencio administrativo mediante el cual según afirman se ha dado paso al

cumplimiento irrestricto e inmediato del Acta de Negociaci6n No.001-95 firmada
1

entre el representante de Puertas del Sol No.2 y el IESS, en todas y cada una de

sus partes, tal cual fueron suscritas y aÑResolución No.838 del mes de septiembre

de 1994; demanda tambiénen recurso de anulación, objetivo o porexceso de poder

ya que según dicen, el Director Gene I del IESS pretende contrariar todos los

acuerdos firmados y legalmente suscri os para obligarlos a someterse a nuevas

reglas, haciendo caso omiso con lo pactado anteriormente e incumpliendo de esta

manera con su compromiso de firinar las escrituras individuales que les

corresponde a cada uno; también, en recurso de plena jurisdiccióno subjetivo

solicitan aceptar la demanda y declarar ilegal lo contenido en el oficio No. CEBI-208

/ de 25 de juniode 2002 que pretende realizar la negociaci6n bajo las disposiciones

de la Resolución 901 que contiene el Reglamento de Enajenación de Bienes

Inmuebles del IESS que en su parte pertinente señala que el pago será de contado

y tomado como base el pago del avalúo practicado por la DINAC, previa

autorización de la Comisi6n Interventora del lESS; en consecuencia solicitan se

/ dignen instruir y disponer al funcionario correspondiente el señalamiento de día,

hora y Notaria Pública en la que deban concurrir a firmar las escrituras de promesa



compradores deberán cancelar el 20% del precio totaldel inmueble, una vez que el

Consejo Superior apruebe las condiciones de la negociación y se les indique ese

particular. Que en la indicada Acta de manera clara y expresa se manifiesta que la

venta se realizará a cada uno de los socios y no a la Cooperativa, advirtiendo la

responsabilidad que tienen los miembros de la Cooperativa a efecto de realizar

todos los trámites necesarios para efectivizar la transferenciade dominio de los

lotes que corresponden a ellos. Dicen que la Comisión que suscribe el instrumento

objeto de estas puntualizaciones deja constancia que el avalúo de la propiedad a

ser vendida, ha sido realizado técnicamente por una empresa especializada,

considerando la presión demográfica, ja situación económica del sector, la

ubicación del predio la demanda de ug r, el uso del suelo y el coeficiente de

ocupación demográfica. Que bajo estas onsideraciones, el Acta de Negociación les

autorizo realizar todos los gastos qu demande la ejecución de las obras de

urbanización y que efectivamente ellos han sufragado toda vez que los lotes y la

cooperativa en general posee todos s servicios básicos de infraestructura y

comunicación que han sido conseguidos y cancelados en su totalidad por los

actores, lo que expresa, según afirman,el consentimientode posesión por parte de

los accionantes en los lotes que se encuentran asentados.- Que el Consejo

Superior del IESS en sesión celebrada el 26 de diciembre de 1995 autorizó

mediante Resolución la venta de los lotes del predio denominado "El Tejar de

Calderón" en Carapungo, parroquia Calderón del cantón Quito a favor de la

Cooperativa "Puertas del Sol No.2".- Que el Consejo Superior del lESS mediante

oficio No.0100.021 del 06 de enero de 1998 en sesión de 05 de enero de 1998

resolvió ratificar la autorización concedida en sesión de 26 de diciembre de 1995, a

fin de que se proceda a la suscripción de la Promesa de Compraventa de los



-de compraventa de los terrenos que se hallan en posesión y que son objeto de la
reclamación. Manifiestan los actores que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social mantiene el dominio de un inmueble del cantón Quito denominado "El Tejar

de Calderón", ubicado en Carapungo, parroquia Calderón del cantón Quito;

provincia de Pichincha, predio que lo adquirió mediante escritura pública de

compraventa celebrada en el mes de octubre de 1977.- Que el 19 de octubre de

1994 el Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial No.002796 dio

vida jurídicaal Comité Pro Mejoras Puertas-del Sol No.2" de esta ciudad de Quito,

antecedente de la Cooperativä $Ê ivienda "Åge dAlsSol No.2"; organización

social que en el pleno/conoc)mlento dela posibiliWadde Veptapor parte del IESS del

predio antes referi forth lizð el 6 de no re de 1995 i Volugad y el deseo de

adquirirlo, hable btenido respuesta ositiva por parte e SS el 29 de

diciembre de 1 edia ÎoNo.01 0-390 s or e bces Director

del IESS Dr. R ater H Igo. Que e 0 de novie re de 1 os miembros

de la Comisión I de opiedades I Consejo perior SS suscriben

con la dirigencia q la rgal cién|Bded del-Sgt "
p AbteldeNegociación

No.001-95, docume o ptie e el u rdo inicia e en é (IESS) y comprar

(Puertas del Sol) el tantas e o hèÍõniitap efŠrde Calderón". Que en

la referida Acta se expresa que, la Òpedc¾ v derse del predio en mención es

de 234.802,84 metros cuadrados y a un valor de veinte y dos mil sucres por cada

metro cuadrado y que en ese instrumento se señala la superficie a venderse serå la

que quede luego de restar las afectaciones municipales y retiro por concepto de la

quebrada que limita con el predio. Hasta ese momento la extensión será la que

consta en el Departamento Nacional de Propiedades del IESS. Se invoda la

Resolución No. 838 a efecto de establecer la forma de pago y que en es a



.terrenos ubicados en el predio Tejar de Calderón en Carapungo a favor de la

indicada cooperativa.- Que mediante oficio No. 01100-16 del 23 de enero de 1998

suscrito por el Dr. Hernán Chiriboga Cordovez, Director General del IESS se les

comunica la decisión adoptada por el Consejo Superior que ha sido referida

anteriormente. Que con esa notificación, por reiteradas, sistemáticas y constantes

peticiones han solicitado al IESS la suscripción de las escrituras de promesa de

compraventa definitivas de los lotes de terreno que se hallan posesionados y que

hasta la presente fecha no han regibido-respuesta alguna. Que el Ministerio de

Bienestar Social mediante ÁctreÎ s ri No 0 137tlpl 23 de abril de 1999,

declaró intervenida la/Òo prátiva lei -Vuerta tjel S I No.2" en virtud de /

existirmalos mane) a \Ñinistrativosy fi Öierospor parte'd su ectiva, hechos

irregulares que/ sido determinados or una inspecció zada por las

autoridades de coló nal de C perativa' por t n se nombró

interventor al ancisc illacís Ag re, quien mane ilerada hasta

diciembre del 00, h venido s itando el mplir del Acta de

Negociación y las R i essma giggse St,l or/del IESS antes

citadas, que al pren qterventor I actores har n do aportando los

valores correspondiente à1 apig¾ëTRä'e tró cuadrado constante en

el Acta de Negociación del 30 de SviëWN995 y ratificado por el Consejo

Superior del IESS conforme lo demuestran con los depósitos realizados a la cuenta

del IESS por parte del Interventor. Que la intervención de la Cooperativa así como

el enjuiciamiento penal en contra de los directivos de la Cooperativa y la

permanente acción dañosa de la que han sido víctimas por parte de esa dirigencia

les obliga a no confiar ningún valor en sus manos toda vez que la contabilidad mal

llevada, por su parte refleja que millones de sucres que habían aportado et



fe, no habían sido contabilizados y jamás ingresados a las cuentas de la-

A Cooperativa y peor depositadas al IESS. Que el 20 de juliodel 2001 presentaron

ante el Director del IESS formal petición para poder obtener las escrituras de sus

terrenos, derecho que se halla justificadoen el Acta de Negociación firmada y los

posteriores oficios y resoluciones emitidos por el propio IESS pero que '

inexplicablemente no mereció ninguna contestación solo un silencio completo una

vez fenecido el plazo legal. Que el 21 de agosto del 2001 volvieron a comparecer

ante el mencionado Director solicitándole la certificaciónque establece el artículo28

de la Ley de Modernización del Estado y nuevamente solo han recibido un silencioy

que el funcionario competente no ha emitido la certificaciónreferida en el indicado

artículo pese a que el Presidente deÂláComisión Intërventora del Seguro Social

exigió al funcionario cumplir con suš obligaciones y esponder los pedidos

9 realizados. Que finalmenté día 27 då junio del 2002, casi un año después,

recibieron un oficioNo.CEBI-209 firmadd por el Ec. Patricio Llerena Torres, Director

General del IESS en el que les niega una solicitud de audiencia para tratar el

problema suscitado con el inmueble "Tåjar de Calderón" e invocado el Art.65 y la

Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social les dice que "no

se puede atender favorablemente su petición pues el instituto puede.enajenar sus

bienes inmuebles únicamente mediante subasta pública a excepción de los trámites

iniciados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley". Para

posteriormente admitirque "considero que se trata de los mismos terrenos que esta

solicitando desde hace varios años la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",

representada por los señores Marcos Medina y Carmen Clavón Ocaña; Presidente y

Gerente respectivamente, a quienes por ser un proceso iniciado antes de la

Promulgación de la nueva Ley de Seguridad Social, mediante oficio No.CEBI-208



- de 25 de junio de 2002, el avalúo practicado por la DINAC del inmueble

denominado "Tejar de Calderón"; por lo que consideran se ha reconocido que desde

hace varios años lo han venido reclamando y hasta el momento no han recibido

respuesta de la petición claramente enunciada por ellos, esto es el respeto

irrestricto y cumplimiento inmediato de lo estipulado en el Convenio firmado

legalmente No.001.95, en base a la Resolución No.838 de septiembre de 1994 del

Consejo Superior del IESS que ha sido cumplida a cabalidad por parte de los

actores por lo que exigen el cumplimiento-endo,correspondiente al IESS que se

traduceen la entrega indlyidÚalla r ura gláÑõmèsade compraventa como

se define en las tarytasveçes Actadp Alegoeldión. IÝledianteprovidencia de 20

noviembre del 20 digt a por el minis Sustanciaciórode e a época de obra

a fs.51 del procê califica la demanda dmitiéndola a trámi denado citar a

los demandad s cho I estos mparec roce )contestar la

demanda de la nte m era: En es ro que obra fojas $$ llosautos, la

Doctora Ruth drgo Directora Patrocini delegÁá l Procurador

General del EstË¢o c Ge 50 egl rg lent' rhe Ae la Dirección

General del IESS cornp tiirectamen e a juicio:y el fié de supervisar las

actuaciones judicialesen 'es to epo, señal abilia judicialNo. 1.200 para

futuras notificaciones.- De igual man Ïa el terminolegal, de fs.56 a 57v. de

los autos, comparece al Dr. Aníbal Barona Rosales, ofreciendo poder o ratificación

del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social contesta la

demanda y manifiesta que pese a ser contradictoria la demanda se puede

establecer que se impugna el oficioNo. CEBI-208 de 25 junio2002 suscrito por el

Director General del IESS. Alega que existe nulidad del juicio por cuanto

Procuradora Común ha sido designada por quienes no han firmado la de nd



no ha sido parte en el juicio. Manifiesta que el lESS es propietario del predio-

denominado Tejar de Calderón, ubicado en Carapungo, parroquia de Calderón de

este cantón Quito, siendo la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" la que se

encuentra interesada en adquirir dicho bien y que para tal efecto del lESS le ha

manifestado a dicha Cooperativa que la negociación debe concretarse como cuerpo

cierto bajo las disposiciones legales señaladas en el Reglamento General de Bienes

del Sector Publico y la Resolución No.901 de 28 octubre de 1997 expedida por el

Consejo Superior del IESS que contiene el Reglamento de Enajenación de Bienes

Inmuebles del IESS que señala que el precio será actualizado y el precio será de

contado de acuerdo al Art.23 de la Primera Disposición General de dicho

Reglamento. Sostiene además que lafanferencia de dominiode bienes inmuebles

se encuentra reglada de conformidadco las normas del Código Civily una deellas -

es la compraventa y que resulta ilegal improcedente que se pretenda con esta

demanda señalar día, hora y notarí para que el lESS proceda a celebrar

compromisos de compraventa de lotes e terreno que forman parte del inmueble

Tejar de Calderón de su propiedad y qËes la jurisdicciónordinaria la que debería

decidir en el caso de que exista controversia respecto a lo planteado en la

demanda.- Que lo que se pretende es qLie el IESS viole disposiciones legales

pensando que es una casa de beneficencia, siendo inclusive la Comisión

interventora de la Institución la que tiene que autorizar la enajenación del bien

inmueble. Que en la demanda se impugna el oficioNo. CEBI-208 de 25 de juniode

2002, suscrito por el Director General del IESS y dirigido a Marco Medina y Carmen

Clavón Ocaña, Presidente y Gerente de la Cooperativa Vivienda "Puertas del Sol"

respectivamente, dando contestación al oficio de la Cooperativa y les adjunta el

informe de avalúo de DINAC del predio Tejar de Calderón, recordándoles que la



- negociación será como cuerpo cierto, con avalúo actualizado y de contado, previa

autorización de la Comisión Interventora del IESS, cumpliendo con lo dispuesto en

el Reglamento de Enajenación de Bienes Inmuebles constante en la Resolución

No.901, con lo que se demuestra que el IESS ha dado, las facilidades para que la

referida Cooperativa de Vivienda adquiera dicha propiedad, pero con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el indicado Reglamento. En la

referida contestación la entidad demandada formula las siguientes excepciones: 1.-

Negativa pura y simple de los fundymentos-de hecho y de derecho; 2.- Alega falta

de derecho para que la pprtÚgo a I á¾près tÀdo"la'dernanda; 3.-Alega que la

parte actora no pued,e'exigir,Aff IESRgšr (Ja'a la ou ripciónde compromisos

de compraventa otes de terren el inmueble Teja; d alderón de su

propiedad; 4.- procedencia e ina isibilidad de la de propuesta; 5.-

Alega incompe än e la ma ia; 6.- bÏ laria gún vicio de

nulidad que mente alega; 7.- lega exp sament nulidad, de

conformidad al 3 del ódigo de ocedimient Civil, i lación de la

segunda y terce o idi ustangi ebArt.g55 b di I Código; 8.- Alega /

caducidad de la acci g formidad cË al Art.65,d e de la Jurisdicción

Contencioso Administrati a a d I oficioNo. CEBI-208 /
de 25 de juniode 2002.- Termina àÏëiidirgtië)6r\œ fundamentos y excepciones

planteadas, se dignen rechazar la demanda.- A fs. 59 del proceso consta la

aprobación y ratificacióndel Dr. Aníbal Rosales por parte del Econ. Patricio Llerena

Torres, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, quedando de

esta manera legitimada la intervención y personería del mencionado profesional en

la causa.- Trabada de esta manera la litis, concluida la tramitaciónde la
cúÙ^sä

siendo su estado el de resolver, la Sala hace las consideraciones ui n



PRIMERO.- La competencia del Tribunal está dada por la naturaleza del asunto a-

resolver, según lo preceptuado a los Art.196 de la Constitución Política de la

República de 1998 vigente a la fecha de presentación de la demanda y 1, 2, 3 y 10

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; en tanto que la Sala tiene

asegurada la suya, en virtud del sorteo legalmente realizado.- SEGUNDO.- En la

tramitaciónde la causa no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que

pueda invalidarla, por lo que se declara la validez del proceso, cuanto más que, al

calificar la demanda, el Ministro de Sustanciación la encontró clara, completa y

apegada a derecho y la misma se encuentra ejecutoriada por cuanto no fue

impugnada en su oportunidad, por lo que se rechaza la nulidad alegada por la

entidad demandada.- TERCERO.- La' n gâtiva simple y llana de fundamentos de

hecho y de derecho de la demanda atr buye la carga de la prueba a1 accionante,

que ya la tiene dada la presunción de I gitimidad del acto administrativo,que tiene

valor hasta que la autoridad compete te determine· Io contrario, por medio del

respectivo proceso administrativo o jùíisdiccional,siendo este último el que

corresponde al caso.- CUARTO.- El derecho de los actores para interponer la

demanda está reconocido por los Art. 196, y numeral 17 de Art. 24 de la

Constitución Política del Estado de 1998, y por los Art. 1, 2 y 23 de la ley de la

Jurisdicción Contenciosa Administrativa que en definitiva consagran el principio

conocido doctrinariamente como el de la Unidad Jurisdiccional que se traduceen la

posibilidad de impugnar los actos administrativosgenerados por cualquier autoridad

de las otras funciones e instituciones del Estado ante los correspondientes órganos

de la Función Judicial en la forma que determina la ley y que en su caso este

derecho, la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa lo consagra en

los artículos antes citados, tanto para las personas naturales como jurídicaspara



- impugnar los reglamentos, actos y resoluciones de la Administración Pública o de

las personas jurídicas semipúblicas que causen estado o vulneren un derecho o

interés directo del demandante; desestimándose por lo mismo la excepción que

sobre este aspecto alegó la entidad demandada.- CIUINTO.- Entre el 25 de junio

del 2002, fecha en que se emite el acto administrativo impugnado hasta el 06 de

septiembre del 2002, fecha en que se presenta la demanda tal y como consta de la

razón del Actuario que obra a fs.42 de los autos, no han trascurrido más de los

noventa días de término previsto por-el-ArtA5 de la Ley de Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativa por lo qÊiieSshátiia la èxcepciónde caducidad y

prescripción sostenidp'por igántidadilêmani B SEÙO.- Delp revisión del libelo

de la acción plant a,,s determina qu accionantes 'duce anto el recurso

de plena jurisdio subjetivo y el de a lación, objetivo o à eso de poder,

más de confor con trina jur ca y la gns den entada por el

extinto Tribuna Ío Cont cioso Adr istrativo la etermin Wdel recurso

corresponde al r má no al actor e lo hace base pretensiones

formuladas en su Ëen; da. kesgg ión-go htie tmfecursoobjetivo,

puesto que el ofici C del 25 e junio dgl 0 ntentivo del acto /v
administrativo materia de 'la lu fiq6ÍõFiÏ6 Ú âgto*Íegladoy no hay en el

mismo la creación de situaciones jtirTdie TÍecarácter general, impersonal y

objetivoque hagan considerar a esta Sala que existen los fundamentos de hecho y

de derecho que lleven a proponer un recurso de anulación, objetivo o por exceso de

poder, y que se dicte una sentencia con efectos erga omnes. Tal como lo reconoce

la institución demandada al contestar la presente acción y manifestar que "Sin

embargo de ser contradictoria la demanda se puede establecer que se impugna el

oficio No.CEBl-208 de 25 de junio del 2002; la Sala estima que en definitiva ésa es



el fundamento de la pretensión y por lo mismo el acto administrativo impugnado es

creador de situaciones jurídicasindividuales, particulares y concretas por lo que se

considera que existen los fundamentos de hecho y de derecho para proponer un

recurso de plena jurisdiccióno subjetivo respecto al cual se puede dictar sentencia

para que surta efectos inter partes. Sin considerar por lo mismo el silencio

administrativo que también se demanda en- el libelo inicial por lo cual en sí la

demanda se traduce en la impugnación de un acto administrativo expreso por lo

que, se estima que el presente juicioes uno de conocimiento más no de ejecución

propio de un silencio administrativo que pese ha estar narrado en el contenido de la

demanda, la pretensión concreta de los actores se endereza a la impugnación del

acto administrativo referido por lo qÔesulta inoficioso el análisis del silencio

administrativo alegado por los accion ntes.- De igual manera, respecto a la

pretensión de que, "se digne instruir y isponer al funcionario correspondiente el

señalamiento de día, hora y Notaría R blica en da que debari concurrir a firmar

nuestras escrituras de promesa de compraventa de los terrenos en los cuaies nos

i hallamos posesionados y que son objáo de nuestra reclamación" la Sala no se

pronuncia sobre este aspecto por carecer de competencia para atender la indicada

pretensión.- SÉPTIMO.- Con lo dicho, la materia de discusión, y resolución en la

presente causa, está centrada en verificar la legalidad o ilegalidad del acto

administrativocontenido en el oficioCEBl-208 del 25 de juniodel 2002 suscrito por

el Director General del lESS y dirigido al Presidente y Gerente de la Cooperativa de

Vivienda "Puertas del Sol", lo cual corresponde de manera exclusiva a este Órgano

Judicial, al efecto, la Sala constata que a fs. 114 del proceso obra la llamada Acta

de Negociación celebrada el 30 de noviembre de 1995 a las 14h30 en la sala de

sesiones del Consejo Superior del IESS entre los miembros de la Comisión Especial



-de Propiedades del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

y los dirigentes del "Comité Puertas del Sol", en la referida Acta, el lESS oferta la

venta de un lote de terreno de 234.802,84 mts. por un precio de $22.000,00por m2,

en tanto que los directivos del Comité analizan la propuesta y la aceptan a nombre

de sus asociados. Entre los puntos relevantes contenidos en el Acta de Negociación

figuran los siguientes: Que la superficie a venderse será la que 'luego de restar

afectaciones municipalesy retiro por concepto de la quebrada que limitacon el predio

de cómo resultado el área exacta que.compraráelgomité. Que la forma de pago será

en las condiciones que Adabi o Š38,sin perjuicio de que /

transcurridoun tiempodetermfÚado,¾ r lit¡uidita deuba total al IESS. La

cancelación del 2 el' precio total d ueble se la reglizarÀuna vez que el

Consejo Superio be las condiciones la negociación y qu I Sooperativasea

notificada sobr part ue los I s darán a lo iós legalmente

calificadospor I isión d rédito, y la ooperativa obliga érvar el 15%

para los trabaj del IE S de confo idad con I ontra Colectiva. Que

la venta se realizal‡ da FigeJo
'

gnoy'l Cod a a. Que será de

absoluta responsabi a operativa la reali ciþr tó s los trámites de

cualquier índole que elloslu r Teaii rÎoipaf la transferenciade los

lotes de terreno cuya negocia i cMîenã~Ia presente acta; los que deberán

realizarse en 180 días contados a partir de la aprobación por el Consejo Superior de

la presente negociación y el pago respectivo. Que la Comisión de Propiedades deja

constancia que el avalúo de la propiedad ha sido realizado técnicamentepor una

empresa especializada considerando la presión demográfica, la situación socio-

económica del sector, la ubicacióndel predio, la demanda de lotes, el uso del suelo y

el coeficiente de ocupación demográfica. Que la Comisión de Propiedades solicËará



Consejo Superior del IESS, la autorización correspondiente para que el Director

General suscriba todos los documentos que sean necesarios para la realizaciónde

los trámitesadministrativos y judicialesque se requieran ante las Municipalidades y

otras entidades locales y seccionales para proceder a la venta de los inmuebles a la

Cooperativa. Que una vez concluida la presente negociación, las partes se

ratifican en todos y cada uno de los puntos sobre los que versa este Acuerdo. Dicha

Acta se halla debidamente suscrita por las partes. Para la resolución del presente

caso, es importante destacar que la respectiva Acta de Negociación No.001-95

tiene como sustento jurídicola Resolución No.838 emitida por el Consejo Superior

del IESS el 01 de noviembre de 1994, la misma que obra a fs. 110 a 113 de los autos

y que hace relación a las normas de eÂËepoi6nal Reglamento Sustitutivo General

de Préstamos del IESS y que contien el procedimiento a seguirse respecto a la

venta de terrenosde propiedad del IES a los asegurados.- El 2T de diciembre de

à 1995, Prosecretaría del Consejo Superio del lESS dirige el oficio No.00100.777 al

Presidente de la Comisión Especial de ropiedades haciéndole conocer que en

base a los informes presentados por I Comisión Especial de Propiedades y las

Actas de Negociación celebradas con las entidades indicadas, así como el informe

verbal emitido por el señor Procurador General del lESS y considerando que la

decisión es la más conveniente a los intereses institucionales, el Consejo Superior

adoptó las siguientes resoluciones a fin de que sean implementadas en forma

inmediata por la Administración: "1.- Autorizar la venta de los terrenos del predio

denominado "El Tejar de Calderón" en Carapungo , parroquia Calderón, a favor de la

Cooperativa de Vivienda Comité "Puertas del Sol No.2", en el precio de

SI.22.000 cada metro cuadrado" etc.. En el inciso final del referido oficio

expresamente se dice que "El Consejo Superior resolvió dejar constancia de su



. agradecimiento y felicitación a la Comisión Especial de Propiedades del Organismo;

por el eficiente trabajo realizado para solucionar los problemas surgidos en el

proceso de negociación de las propiedades institucionales. De igual manera, obra

de fs.118 del proceso el oficio No.00100.021 de 06 de enero de 1998 dirigido por

el Prosecretario del Consejo Superior del IESS al Director del IESS en el cual se

resuelve ratificar la autorización concedida en sesión de 26 de diciembre de 1995

para que la Administración proceda a la suscripción de la Promesa de

Compraventa de los terrenos ubicades-en
.el predio denominado "Tejar de

Calderón" en Carapung art gbi lÄióna Tfkor de la ahora denominada

Cooperativa de Vivie,nd Cgmífé'"PtÏiÑÄLÏëÏ¶l. En (àntoquè a fs.119 consta el

oficio 01100-011 e 2 de enero de 1 suscrito por i Director General del

IESS dirigido al kentante de la Coo rativa de Vivienda 06dta "Puertas del

Sol" en la que I unic isión ad ada por I Sejo brÌoren sesión

de 98-01-05 e al se resuelto ificar la au rizació Ñdaen 95-12-

26, a fin de qu roced a la suscr ión de la omes Òompraventa

de los terrenos de p ie BadeldB tricado el e io denominado

"Tejar de Calderór r repungo, p quia Cgidúói vor de la ahora

denominada Cooperativa 'de ivi imifé, irtaËslefSol". El 27 de juniode

2002, se emite el oficio No. CEB ÀÕTþ~6'r~þaiiŒÁl
Director del IESS dirigido al

Abogado patrocinador y Procurador Común de la Cooperativa de Vivienda "Puertas

del Sol No.2" en el que les manifiesta que "de conformidad con lo que dispone el

Art.65 y la Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social,

no se puede atender favorablemente su petición, pues el Instituto puede enajenar

sus bienes inmuebles únicamente mediante subasta pública, a excepci

los trémites iniciados con anterioridad a la promulgación de la pre L



Dice además que "revisada la documentación considero que se trata de los-

mismos terrenos que está solicitando desde hace varios años la Cooperativa de

Vivienda "Puertas del Sol" representada por los señores Marco Medina D. y

Carmen Clavón Ocaña, Presidente y Gerente, respectivamente, a quienes por

ser un proceso iniciado antes de la promulgación de la nueva Ley de

Seguridad Social, he procedido a notificarles mediante oficio No. CESI.208 de

25 de junio de 2002, el avalúo practicado por la DINACdel inmueble denominado

"Tejar de Calderón".- El 25 de junio de 2002, mediante oficio No. CEBI 208

emitido por el Director General del IESS al señor Presidente y Gerente de la

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" y que es materia de la presente

impugnación, les comunica que "En diención al oficio 085 -de 4 de junio de

2002, mediante el cual solicitan espuesta al planteamiento formulado

para la compra del inmueble de minado "Tejar de Calderón" barrio

Carapungo, parroquia Calderón, c tón Quito, provincia de Pichincha, de

234.802.84 m2, les comunico que la D cción Nacional de Avalúos y Catastros,

con oficio No.668SDT-DINAC-2002 d 12 de junio de 2002, adjunta el Informe

de Avalúo DINAC 03-01-036 No.22587, el mismo que en copia fotostática

acompaño. Recuerdo a ustedes, que la negociación se concretará como

cuerpo cierto y bajo las disposiciones legales señaladas en el Reglamento

General de Bienes del Sector Público y a la Resolución 901 que contiene el

Reglamento de Enajenación de Bienes inmuebles del IESS que en su parte

pertinente señala que el pago será de contado y tomando como base el avaldo

practicado por la DINAC previa autorización de la Comisión Interventora del

IESS.- OCTAVO.- El Acta de Negociación 001-95 así como los oficios

No.00100.777 del 27 de diciembre de 1995, y cuyo contenido se ratifica con los



oficios 01100-0116 de 23 de enero de 1998, según la doctrina del

derecho administrativo, constituyen actos administrativos emanados de la

actividad estatal conocidos específicamente como actos de gestión que a decir de

Rafael Bielsa en su Derecho Administrativo, Tomo 2, "son aquellos que las entidades

administrativasrealizan en virtudde su actividadpública con motivo de la prestación

de serviciospúblicos propios" y dice además que "los actos de gestión pública son en

principio por su estructura jurídicaanálogos a los actos de gestión patrimonial" "La

analogía de estos actos con los de gestión privad.a se ve en primer términoen su

conformaciónjurídica,puests c la elale ntfacguales a diferencia de

los actos de imperf'o que40n farafiÃJoäÏnistretivpspŠro unilaterales. En

realidad, solo los If adás actos de gesti pública tienen irkpogdticia, y estos no

solo porque le sp (cables las reglas de erecho público sino q esta clase de

actos forman la part que la inistrac lica r como tal".Al

ser considerad ad trativos,p su natura se pr legítimos y

deben cumplirs qúe e encuent firmes o e ha cutoriado al

mismo tiempo q dores erec.h-es Bbje þs a favor de los

administrados y ta og iene Ju Carlos C ,e$ su obra El Acto

Administrativo, "la princi I 6i GolÏii a lÁ o administrativoes la

producción de efectos jurídicos"y n10ëspéci Ï actos administrativoreferidos,
generaron ciertos derechos y situaciones jurídicas inherentes a la negociación

efectuada tanto en los cooperados cuanto en el IESS, así la Institución Publica al

autorizar la venta del inmueble de su propiedad, cumplia con el fin social por el cual

precisamente se lo adquirió es decir "para destinarlo a programas de vivienda de
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Especial de Propiedades haciéndole conocer que en base a los informes

presentados por la Comisión Especial de Propiedades y las Actas de Negociación

celebradas con las entidades indicadas, así como el informe verbal emitido por

el señor Procurador General del IESS y considerando que esta decisión es la

más conveniente a los intereses institucionales, el Consejo Superior autorizó la

venta de los terrenos del predio denominado "El Tejar de Calderón" en

Carapungo, parroquia Calderón, a favor de la Cooperativa de Vivienda Comité

"Puertas del Sol No.2", en el precio de 8/.22.000 cada metro cuadrado" etc. y en

el inciso final del referido oficio expresamente se dice que "El Consejo Superior

resolvió dejar constancia de su agradecimiento y felicitación a la Comisión

Especial de Propiedades del Organis à; por el eficiente trabajo realizado para

solucionar los problemas surgidos en el proceso de negociación de las

propiedades institucionales", y al mome to en que se negoció la compraventa del

indicado inmueble a favor de los ocios de la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol No.2", se produjo &n cada socio-asegurado la certeza de

convertirse en propietarios de un inthueble para solucionar su problema de

vivienda para él y su familia, permitiendo con esa creencia el realizar empréstitos

para el pago del inmueble así como la realización de actos de posesión como

verdaderos dueños, no de otra manera.se explica las construcciones, obrasde

infraestructura y dotación de servicios básicos que ha decir de los actores han sido

efectuados con los propios peculios y esfuerzo de los cooperados, constituyendo

actos positivos a los que solo el dominio da derecho y que han sido expresamente

reconocidos por el IESS, tal como se puede constatar del Acta de Inspección

Judicial practicada por la Sala al referido inmueble y que obra a fs.159 a160v. del

proceso. Estas situaciones jurídicas especiales de las partes, a no dudarlo son



-efectos jurídicos directos emanados de los actos administrativos antes referidos. -

NOVENO.- Del contenido del Acta de Negociación No.001-95 se desprende que la

misma fue adoptada en base de la normativa legal y reglamentaria vigente a la

fecha de su celebración y concretamente se la convino con basamento a lo

dispuesto en la Resolución 838 adoptada por el Consejo Superior del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social el 1 de noviembre de 1994, en atención a lo

establecido en el Art.11 de la Ley de Seguro Social Obligatorio de esa época; en

la indicada Resolución 838 se dictan-las~norrtigs de excepción al Reglamento

Sustitutivo General de PreiitätnbsŠŠl 1E s distàblecenlos parámetros o

condiciones dentro de lo cuáÍess äß d'er I terreno's del IESS a sus

asegurados y si se paligŠelcontenido del ta indicada, con la re rida Resolución

se ve clarament concuerda lo pac o por las partes c e disposiciones

contenidas en I ada ción en nto hac ncia djudicación,

venta, calificac terren requisitos e socios, a de escrituración,

precio de los I dispo iones gen les etc. P lo qt alidez de 10

convenido en el ql rf mys ja te-grpo iep plÁorrespondiente
sustento y fundame 't I q'emanad e la Respl $$ .- DÉCIMO.- La

Constitución Política de I ptl ÏÑÍ t I 4Ëha de presentación de

la demanda en el numeral 26 del A TTTé'dö ÏÚcomoprincipio constitucional, el

de la seguridad jurídica al establecer que "Sin perjuicio de los derechos

establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el

Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes : ... "26. La seguridad

jurídica.", constituyendo este principio, por siempre, el elemento inspirador del

Estado de Derecho y que se traduce en la posibilidad de que todo ci ano

tiene que saber previamente o de antemano cuáles son los actos, Ërc



delitos que rigenen el Estado; y por otro lado, se asegura un mínimode estabilidad ert

las reglas y relaciones que se dan en la sociedad y así se protegen los derechos de

los ciudadanos. En otras palabras, la seguridad jurídicada la posibilidad a todo

ciudadano de poder actuar dentro de un marco legal, claro, visible, conocido e

inamovible. Este principio de fa seguridad jurídica es el que permitió a los

administrados y hoy actores, celebrar el Acta de Negociación 001-95 respecto a la

compraventa de los terrenos del predio denominado "El Tejar de Calderón" en

Carapungo , parroquia Calderón, de propiedad del IESS a favor de la Cooperativa

de Vivienda Comité "Puertas del Sol No.2", en el precio de S/.22.000 cada metro

cuadrado" etc, bajo la creencia y la certeza de que lo que se pactaban con el IESS

tenía el amparo de un régimen legal álaro,visible coriocido e inamovible y es así

que se comprometen adquirir el inmueßte de propiedad del IESS y éste a su vez

dispone la enajenación a favor de lýs cooperados, pronunciamiento que es

ratificado de manera insistente por el IEßS mediante la emisión de nuevos actos

administrativos, generando con ello efectos jurídicos ínter partes que fueron

expuestos en el Considerando Octavo be este fallo y que es preciso que el IESS

tome en cuenta si persiste en el afán de "iniciar las acciones legales

correspondientes para la recuperación del inmueble de propiedad institucional,

declarando desiertas las negociaciones que por este efecto existan" tal como

se manifiesta en el oficio No. CEBi-388 de 27 de noviembre de 2001 suscrito

por el Director Generar del IESS y que obra a fs. 91 de los autos.

UNDÉCIMO.- La seguridad jurídica que generó el otorgamiento del Acta de

Negociación 001-95 a favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol No.2", en este caso se ve gravemente lesionada al momento en

que se emite el acto administrativo impugnado, y que se halla contenido en el



,oficio No. CEBl 208 del 25 de juniode 2002 y que obra a fs.90 del proceso, en su

contenido textual el Director General del IESS les comunica a los señores

Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" que: "En

atención al oficio 085 de 4 de junio de 2002, medigote el cual solicitan

respuesta al planteamiento formulado para la compra del inmueble denominado

"Tejar de Calderón" barrio Carapungo, parroquia Calderón, cantón Quito, provincia

de Pichincha, de 234.802.84 m2, les comunico que la Dirección Nacional de

Avalúos y Catastros, con oficio No,ß6889T-DINAC-2002 de 12 de junio de 2002,

adjunta el Informe de Avgld D 3 NÊ.125È7el mismo que en copia

fotostática acompañq' dice,aÁmás" ust es, qu la negociación se

concretará como cuet cierto y baj disposicionek legales señaladas

en el Reqlame erletal de Bienes el Sector Público a resolución

901 que contie Req de Ena nación es I fes del IESS

que en su par rtinen eñala qu i paqo s de co oy tomando

como base el a a icado por la DINAC evia a ación de la

Comisión Inter à t d ESS" geasia Nu Êÿad corresponde

a la Sala); vari no sta manera sustancial ehtilis condiciones de

negociación establecida lŠŠlón No.001-95 de 30 de

noviembre de 1995, desde u 'šr t e la aplicación de normas

contenidas en el Reglamento General de Bienes del Sector Público y a la

Resolución 901 aprobada por el Consejo Superior del IESS el 28 de octubre de

1997 que contiene el Reglamento de Enajenación de Bienes Inmuebles del

IESS, y lo que es grave pretendiendo dar efecto retroactivo a esas normas

legales tal como lo reconoce el Director del IESS el 27 de juniode 20 ëiftttir .

el oficio No. CEBI-209 dirigido al Abogado patrocinador y Procurador



Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol No.2" cuando dice que: "de,

conformidad con lo que dispone el Art.65 y la Decimoctava Disposición

Transitoria de la Ley de Seguridad Social, no se puede atender

favorablemente su petición, pues el Instituto puede enajenar sus bienes

inmuebles únicamente mediante subasta pública, a excepción de los trámites

iniciados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley y que "revisada

la documentación considero que se trata de los mismos terrenos que

está solicitando desde hace varios años la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol" representada por los señores Marco Medina D. y Carmen

Clavón Ocaña, Presidente y Gerente, respectivamente; a quienes por ser

un proceso iniciado antes d la promulqÊciónde la nue¾a Ley de Sequridad

Social, he procedido a ngtificarles mediante ficio No. CESI.208 de 25,de juniode

2002, el avalúo practicado po la DINAC el inmueb denominado "Tejar de

Calderón".(el sombreado subrayado corresp den a la Sala) súmes a lo dicho el

pretendido sometimientoque impone el IESS a los socios de la Co perativa del

contenido de la Resolución No.901 aprobada p el Consejo Superior del IESSel 28 de

octubre de_1997 con el cual se exigen nuevos requisitos y modalidadesde enajenación

que no se hallaban contemplabaen el momentode la negociacióninicialdada en el Acta

de Negociación No.001-95 de 30 de noviembrede 1995 y en la Resolución 838 de 12

de noviembrede 1994 lo cual entraña una franca la violación por parte del lESS de lo

dispuesto en el Art.7 del Código Civil en el que se establece comoefectos de la Ley,

la irretroactividad de la misma, principio que es parte de la seguridad jurídica, y

que sin embargo de reconocer por parte del IESS que los trámites de enajenación

del inmueble "Tejar de Calderón" a favor de los socios de la indicada Cooperativa se

ciñó a las leyes, reglamentos y resoluciones vigentes a la época de celebración de la



egociación, se pretende la aplicación de normas posteriores que entrañan una

variación sustancial de lo pactado perjudicando con ello a los administrados,

trasgrediendo el principio constitucionalenunciado y tornandocon ello en ilegal el

acto administrativo impugnado. El extinto Tribunal de lo Contencioso

Administrativo en un fallo que se halla recogido en el Diccionario de

Jurisprudencia Contencioso Administrativa, en la Påg.185, al referirse a la

irretroactividad del acto administrativo dijo: "por io visto, el Acuerdo en cuestión

determina retroactivamente una eliquidación de precios sin que exista la

respectiva justificación Igg1|ÍÍ d på go a'fazón que le sirva como

fundamento de exceþ ión afentand am %, te ptoceder, a lo que la

doctrina del De inistrativo e cular considerà un ilar fundamental

que es el de roactividad jurídic principio que sirv soporte a la

seguridad de i a tadista r rés Ser er ra Derecho

Administrativo, na e én, Méxi 1979, T 1 ., i a que "las

autoridades ad tivas no puede ictar reso cion y se apiiquen

retroactivamente n i na" y e,nŠl Je, s innegable el

perjuicio que se pr t io olosde jg ef tiva de Vivienda

"Puertas del Sol No.2" þ oñiëf FÏ tÍii nes que no fueron las

pactadas, y tal como afirma el Tr ä~dîšfä~GùstavoPenagos en su obra El Acto

Administrativoque al referirsea la seguridad jurídicay el principio de irretroactividad

dice: "Indiscutiblemente que las relaciones jurídicas requieren cierta seguridad

jurídica,lo contrario implicaría la arbitrariedad y el desorden. Uno de los pilares

básicos de la administración es el principio de la irretroactividad de los actos

administrativos. Si no se partiera de dicho principio, siempre se te un

sentimiento de inseguridad, y lo peor, no se sabría cuál sería la norma vi



Ia presente causa, el vicio de retroactividad detectado obliga al juzgador a

declarar la ilegalidad del acto impugnado.- Por las consideraciones precedentes,

sin que sea necesario la formulación de otras, la Primera Sala del Tribunal

Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo ADMINISTRANDO JUSTICIA,

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD

DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, acepta la demanda

deducida por los socios de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" y declara

ilegal el acto administrativo impugnado contenido en el oficio CEBI-208 del 25 de

junio del 2002 emitido por el Director General del IESS.- Sin costas ni

honorarios que regular.- Notifíquese.-

f) Dra. Raquel Lobato de Sancho.- f) Dr. Marco idrobo Arcialega.- JUECES DE
LAPRIMERASALA.- 1)Dr. Jaime Enriquez Yépez.- JUEZ INTERINODELA

'

PRIMERASALA.-

Lo o,uecomunicoa usted para los fines de Le -

SECRET . . .
.TORA(e)



INSTITUTO ECUATOR/ANO DE SEG IDA SOC/AL

JUICIO No. 9.583-
. O

CASILIERO JUDICIAL No. 932

SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL DISTRITAL No. I DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:

Econ. FERNANDO HERIBERTO GUIJARRO CABEZAS, en mi calidad de Directora General del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y como tal su representante legal, confonne lo tengo
justiílcado,en relación al ilegal e improcedente juiciocontencioso administrativo, seguido por
EULALIA BECERRA RIASCOS y otros, en contradel IESS, ante ustedes comparezco y digo:

En relación a la sentencia dictada el 5 de octubre del 2010 a las 09hl0 y notificada en la misma
fecha, de confonuidad al Art. 47 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, dentro
del térnino legal me pemiito solicitar ACLARACION de dicha sentencia, de confornidad a lo

siguiente:
1.- En el considerando SEGUNDO de la sentencia se dice: "En la tramitación de la causa no se
observa omisión de solemnidad sustancial alguna que pueda invalidarla,por lo que se declara la
validez del proceso, cuanto más que, al calificar la demanda, el Ministro de sustanciación la
encontró clara, completa y spegada a derecho y la misma se encuentra ejecutoriada por cuanto no
fue impugnada en su oportunidad, por lo que se rechaza la nulidad alegada por la entidad
demandada".En tal virtud se dignarán aclarar, si al rechazar la nulidad alegada por el IESS, se
consideró las excepciones propuestas por el IESS en la contestación a la demmida, como: "6.- No
me allano aningún vicio de nulidad que expresamente alego. 7.- Alego expresamente lanulidad, de
conformidad al Art. 358 del Código de Procedimiento Civil, por violación de la Segunda y Tercera
solemnidades sustanciales del Art. 355 de dicho Código",

2.- Al final del considerando SEXTO del fallo, respecto a la petición de la pade actora, se expresa:
"De igual manera, respecto a la potensión de que, 'se digne instruir y disponer al funcionario
correspondiente el señalamiento de día, hora y Notaría Pública en la que deban concurrir a finnar
nuestras escrituras de promesas de compraventa de los terrenos en los cuales nos hallamos
posesionados y que son objeto de nuestra reclamación' la Sala no se pronuncia sobre este aspecto
por carecer de competencia pamn atender la indicada pretensión".Por lo que se aclarará, si al no
existir pronuncioniento sobre la exigencia de laparte actora, significaríarechazar lo reclamado.

3.- Quese dignen aclarar en la sentencia, los nombres de las personas de entre los comparecientes
que han finuado laderuuida.

4.- En el considerando SEXTO del fallo, se manifiesta. "De las revisión del libelo de la acción
planteada, se detemiina que los accionantes deducen tanto el recurso de plena jurisdiccióno
subjetivo y el de anulación, objetivo o por exceso de poder, más de conformidad con la doctrina
jurídicay la jurispntdenciasentada por el extinto Tribunal de lo Contencioso Administrativo la
detenninación del recurso corresponde al juzgadormás no al actor y se lo hace en base a las
pretensiones fomiuladas en su demanda...."; se dignarni señores Jueces, aclarar el fallo,
detenniaando cuál es la doctrina jurklicay la jurisprudenciadel extinto Tribunal de lo Contencioso
administrativo, a que se hace referencia.



Notificacionesque le co!Tespontkm al IESS se continuará recibiendo en el CASILLERO JUDICIAL
No. 932.

Por el compareciente debidanente autorizado y como su defensor.

Igt e Ecos rinne a gutdod Mai
I



CONSULTORIA JURIDICS

Dr. fintonio López Cobe
ABOGADO

SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DISTRITAL No. 1

Diómedes Licimaco °as Vásquez de casado, ocupación chofer, e 35 años, con
cédula de ci 130318063-3, domiciliado en la ciudad de niAlberto

e stado civil casado de ocupación empleado privado, edad 46 años
cédula de ° 100163708-9, domiciliadoen la Ciudadde Quito;VWQustavo
Jialácing estado civilcasado, de ocupaciónempleadoprivado, edad 36 afíos,
cédula de e a 180028905-8 domiciliado en al Ciudad de Quito;Sandra
Elizabeth Fuert de estado civilsoltera,de ocupaciónempleada privada. Edad 33 afios,
cédula de ciu 'a 0400882189, domiciliadaen la Ciudad de Quito;Lida Geomata
Fuertes Becerra, de estado civil ltera, de profesión Ing. en Hotelería y Turismo, de 29
años de edad, cédula de ci anía 0400945416, domiciliadoen la ciudad de Quito;

n ÃIbeito Osejo Beceûa estado civil casado, de profesión Topógrafo, edad 32
aflos, $dulade ciudadaní 040096319-5, domiciliadoen la Ciudad de Quito;Edwin/
Napoleón Cerón Guerrón, de estado civil casado. de ocupaciónempleadoprivado, de.
43 años de edad. cédula de ciu 'a 040094300-7, domiciliado en la Ciudad de
Quito;Cesar Augusto Osejo Becerra de estado civil casado, ocupación comerciante
edad 54 años de edad, cédula de ciudad &040097029-9, domiciliadoen la Ciudad de
Quito;Maree BAEieie.PuedmagGuerrò estado civilcasado, de ocupación empleado
privado, edad 45 aflos,cédula de c° a 040088331-0, domiciliadoen la Ciudadde
Quito;Marlon Javier Miño de estado civil soltero,de ocupación auditor, edad
28 años, cédula de ciud 17989849-6, domiciliadoen la Ciudad de Quito;y

Rogg Merchim estado, civil soltera, de ocupación auditora, edad 28
os, cédula de judadanía171273738-4, domiciliadaen la Ciudad de Quito;Eulalia O

OBecerraRiascosUe estado civil viuda, de ocupación comerciante, edad 55 añý, cédulade¯ciuda¾ domiciliada en la Ciudad e Quito;Sabei glos.P4ezIema;/tÍeestado
civil casado, de ocupación empleado privado, edad 47 años. Cédula de ciudad
170852033-1, domiciliadoen la Ciudad de Quito; de
estado civil soltero, de ocupación comercianté, edad 30 años, cédula de ciudadang
171767656-1 domiciliado en la Ciudad de Quito;¾stioVargasandrade&«
estado civig soltera, de ocupación asistente de laboratorio, edad 65 años, cédula de
ciudadaní 9701417ff6, domiciliada en la Ciudad de quito;GigigmimbêthSaltos'

estado civil casada, de 46 aflos, cédula de
ciudad 17113878-0 domiciliada en la

estado civil soltera, de ocupa de
ciud 171047937-7 domiciliada en la ci

de estado civil casada, de ocupación empl de
ciudadanífl71656828-0, domiciliadaen la Ciudad de Bá&ador i

Gordillo,/de estado civil viuda, de ocupación comerciante, edA54,años cédula de
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ciuda a 17005547-8, domiciliada en la Ciudad de Quito; Michael Suquillo
Coello de estado civil soltero, de ocupación comerciante, edad 28 años, domiciliadoen
esta ciudad de Quito;Mirta-Lucrecia Cevallos Carvajap/de estado civil casada, de
ocupación quehaceres domésticos, edad 55 años, cédula de ciudpdanía 458-8,
domiciliadaen la ciudad de Quito;Yeleifda Lucia Arias RengelÆeestadö civil casada,
de ocupación quehaceresdomésticos, edad 39 años, cédula de cing'a 170589171-9,
domiciliadaen la ciudad de Quito;fgdo ngel,'de estado civil casado,
de ocupación profesor, edad 42 años, cédula de ciu 'a 170569313-1, domiciliado
en la Ciudad de Quito;go Arias, de estado civil casado,de ocupación
comerciante, edad 45 años, cédula ciudadam'a 170389113-3, domiciliado en la
Ciudad de Quito;EdgF Pardo', de estado civil casado, de 36 anos de
edad, de ocupación privado, domiciliado en esta ciudad de Quito;Rene
Geovanny Sanchez ,/de estado civil casado de treinta y tres anos de edad; Çesar
Byaima Tsqwt e estado civil casado, de ocupación comerciante, edad 44 años,
cedula de ciudadanía 70470237-0, domiciliadoen la Ciudad de Quito; Manuel Isaías
Morocho Placenc° de estado civil soltero, de ocupación músico, 8 años,
domiciliado en la ciudad de Quito; Norocho PlãNucia, de stado civil
soltera, de ocupación enfermera, edad 31 años, cédula de ciudadanía 0147307-0,
domiciliada en la Ciudad de Quito;Maritza Raquel Guachamin Roj e estado civil
casada, de cuarenta anos de edad, de ocupación e pleada privada, domiciliada en esta
ciudad de Quito;Lia anis ominguez€aravacaAle estado civil casada, de ocupación
comerciante, de ed 6 años, cédula de ciu 'a 030092321-6 domiciliada en la
Ciudad de Quito;Freddy€olon Proaño Chiriboga,de estado civil casado, de ocupación
contador , edad 40 años, cédula de ciudadanía 170678788-2, domiciliado en la Ciudad
de Quito; Palacios Rodrigdez, de estado civil soltera, de ocupación
empleada privada, edad 31 años, cédula de ciudadanía 18 59908-2, domiciliada en la
Ciudad de Quito;J ,a de estado civil casado, de
ocupación empleado privado, edad 45 afios, cédula de ci ' 170800606-7,
domiciliadoen la ciudad de Quito;þseßuillermoMWRWLoj~ e estad casido,
de ocupación pintor autornotriz, edad 45 atios, cédula de cindadanin 980936-0,
domiciliado en la Ciudad de Quito;Jorg?191ilñiiëf °

,
deTstädö civil

casado, de ocupación comerciante, edad 46 años, cédula de ciudga 138f43562-R
domiciliadoen la Ciudad de Quito;CarmitaCecilia Rosas Avila tie estado civil soltera,
de ocupación comerciante, edad 34 años, cédula de ciud 'a 1710343763,
domiciliadaen la Ciudad de Quito;GonzaloPatricio Rgsas Avila e estado civil casado,
de ocupación comerciante,edad 37 años, cédulak identidad, domiciliadoen la ciudad
de Quito;Nora Alexandra Rosas Avila, e estado civil soltera, de ocupación
comerciante, edad 34 afios, cédula de ciuday' 171136327-3, domiciliada en la

iudad de Quito;Orlando Palermo Rosas Avila,4fe estado civil casado, de ocupación
comerciante, edad 38 años, de estado civil casado de ocupación comerciante,edad 38
aflos, cédulade ciudadanía 70784187-8, domiciliado en la ciudad de Quito;María
Rosario Avila Montesdeoca, estado civil de ocupaciónquehaceres domésticos,
edad 60 años, cédula de ciudadanin 060029 6, domiciliada en al Ciudad de Quito;
TeresaT~de las Mercedes Gómez Gómez de estado civil casada, de ocupación
comerciante, edad 45 afios, cédula de ciudadanía 171222798-0, domiciliadaen la ciudad



de Quito;l¼r.WJel Pilar Mogollón €eyallos, estado civil casada, de ocupación
comerciante, edad 56 años, cédula de ciuda4am'a 170724095-6. domiciliada en la
Ciudad de Quito;; BernardoCaizaGualacata,'deestado civil casado, de treinta anos de
edad, de ocupación empleado p ado, domiciliado en esta ciudad de Quito;Verónicaff=' - e 32 anos de edad, de estado civil casada cedula de
ciudadanía 171366601-2 y ocupación empleada privada; Orlando Xavier Becerra
Narvááez de estado civil casado, de ocupación ingeniero elec¾ edan i años,
cédula de ciudadanía, domiciliadaen al Ciudad de Quito.;Rafael Rondal Proano de 42
anos de edad, casado de ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de
Quito;MRene Veloz Manobatida die estado civil casado, de ocupación empleado
privado, edad 45 años, cédula de ciudadaníap2012869-4,domiciliadoen la Ciudad de
Quito; Ca Albertr€astillo SUeatig/de estado civil casado, de ocupación
comerciliiite, edad 48 años, cédula de ciudadanía 170690639-1, domiciliado en la
Ciudad de Quito49691-1ardo Antonio- López Riveráf de estado civil casado, de
ocupación electricista, edad 34 añoGlãŒdimidaBi l70843304-8, domiciliado en
la Ciudad de Quito;Irland Basantes BravoÀeestado civil soltera, de ocupación
empleada pública, edad 30 años, cédula de ciud461anía1710761774 domiciliada en la
Ciudad de Quito;lWeemskAntonia,ArcosTorres(de estado civil casado, de ocupación
empleado privado, edad 46 años, cédula de ciudadaníaBWOOg848-9, domiciliadoen la
Ciudad de Quito;Verónica del Consuelo Aguilar Acosta édad 31 anos cedula de
ciudadanía,17 153840-3, casada, domiciliada en esta ciudad de Quito;M_anuelGonzalo
Checa Salazar de 43 anos de edad, casado, de ocupación empleado privado, cedula de
ciudadania 100179037-5 domiciliado en Quito;y Soledad'Guerrerg Ream
casada, de ocupación comerciante de 34 anos y doniihiliadaen esta ciudad de Quito,
José gimhma malatni de estado civil soltero, de ocupación empleado

rnilero edain anoš,Tul e ciudadanía 171025502-5, domiciliadoen la Ciudad de
Quito;Hellen del Rocío Vaca Guerrónále estado civil casada, de ocupación empleado
privado añÔ édiliõT Â$daíag71Q2g44-8, domiciliadaen la Ciudad de
Quito.;libi¾ Hši&l Correà Arcoatcasado, ocupación empleado particular, cedula de
ciudadanía 170949691-1 ; J estadocivilcasada, de
ocupación comerciante, edad 38 años, cédula de ciudadanía 120240969-2 ; domiciliada
en la Ciudad de Quito;Luis Rafael Jáuregu1 Myegde estado civil casado, de
ocupación empleado privado, edad 48 años, cédula de ciudadanía 170771510-6,
domiciliado en la Ciudad de Quito;Galo Edmundo Gómez CalvaclÁde estado civil
casado, de ocupación propietario fabrica de Muebles, edad 45 años, cédula de
ciudadanía 100101045-1, domiciliadoen la Ciudad de Quito; z.
Balvaehe/de estado civil casado, de ocupación comerciante, edad 49 años, cédula de

dadanía 10012141-4, domiciliado en la Ciudad de Quito;Hil ad Çhico
Tuquerezide estado civil casada, de ocupación empleada privada, edad 25 años, cédula
de ciudadanía 170430490-4 domiciliada en la Ciudad de Quito.;Cesar Teodoro Chicor

o, de estadocivil casado, de ocupación empleado privado, edad 31 años, cédula de
ciudadanía domiciliadoen la Ciudad de Quito;Jose Alfredo ChicoTuperez,'de estadof
civil soltero,de ocupaciónpolicía, edad 27 añoTEidulade ciudadanía 171334733-2,
domiciliado en la Ciudad de Quitoy,(gRodrigsooNor¢ggjøreddeestado civil
casado, de ocupación empleado privado, edad 47 años, cédula de ciudadanía



170749538-6 ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadosen esta ciudad
de Quito,por nuestros propios derechos, y en calidad de Socios de la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol, ante usted muy respetuosamente comparecemos, exponemos
y solicitamos:

I

Nues,tros nombres y apellidos y demás generales de ley son como quedan seflaladosen
líneas anteriores todos con domicilio en la ciudad de Quito.Las notificaciones que nos
correspondan las recibiremos en el casillero judicialNo. 632 del Palacio de Justicia de
esta ciudad.

H

El demandado responde a los nombres de PATPJCIOLLERENA TORRES, por sus
propios derechos y por los que representa en su calidad de Director Generaldel Instituto
Ecuatoriano de Seguridad SociallESS, quien deberá ser citado en su despacho ubicado
en la Av. 9 de OctubreN20-68 y Jorge WashingtonEdificio Zarzuela 4to piso.

HI

El nombre del funcionario ante quien deriva el SILENCIO ADMINISTRATIVOque
invoco expresamente es el Economista PATRICIO LLERENA TORRES en la calidad
establecida anteriormente, esto es Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad SocialIESS.

IV FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO

ANTECEDENTES.

a.-) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mantiene el dominio de un inmueble
denominado El Tejar de Calderón , ubicado en Carapungo,Parroquia Calderón de la
Ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, predio tiue lo adquirió mediante Escritura
Pública de compra venta celebrada en el mes de octubre de 1977.

b.-) El 19 de octubre de lá944 sterio de Bienestar Social mediante Acuerdo
Ministerial No 002796, dio vidkjurídica a CQmité Pro mejoras Puertas del Sol<Nogde
esta ciudad de Quito,antecedente de la Co<ÏþerativaddVivienda Puertas'delditúþIo2... 1

, c.-) Nuestra organización social Puertas del Sol No 2, en pleno conocimiento de la
posibilidad de venta por parte del IESS del predio referido en el literal a.-) de este
acápite, formalizóel 6 DE NOVIEMBRE DE 1995 la voluntad y el deseo de adquirirlo,
habiendo obtenido respuesta positiva por parte de su entidad el día 29 de diciembre de



1995 mediante oficio No 01100-390 suscrito por el entonces director del IESS Dr. Raúl
Zapater Hidalgo.

d.-) El 30 de noviembre de 1995, los miembros de la ComisiónEspecialde Propiedades
del Consejo Superior de IESS, suscriben con la dirigencia de nuestra organización
Puertas del Sol No 2 el Acta de Negociación No 001-95, documento que contiene el
acuerdo inicial de vender (IESS) y comprar (Puertas del Sol) el tantas veces
mencionado predio El Tejar de Calderón.

d.1- El acta expresa que la superficie a venderse del predio en mención es de 234.802,
metros cuadrados, y a un valor de Veintey dos mil sucres por metro cuadrado.

d.2.- En este instrumento, se señala que la superficiea venderse será la que quede luego
de restar las afectaciones municipales y retiro por concepto de la quebrada que limita
con el predio. Hasta ese momento la extensión será la que consta en el Departamento
Nacional de Propiedades del IESS.

d.3.-Se invocaa la Resolución No 838 de, a efectosde establecer la forma de pago.
Siendo así, se indica que los compradores deberán cancelare120% del precio total del
inmueble, una vez , que el Consejo Superior apruebe las condiciones de la negociación
y se nos notifique de este particular.

d.4.- Esta acta en forma clara y expresa manifiesta: " LA VENTA SE REALIZARA
A CADA UNO DE LOS SOCIOS Y NO A LA COOPERATIVA"

d.5.- En idéntica forma el acta supracitada, advierte la responsabilidad de los
miembros de la cooperativa a efectos de realizar todos los trámites necesarios para
efectivizar la transferencia de dominio de los lotes que corresponden a los socios.

d.6.- La Comisión que suscribe el instrumento objeto de estas puntualizaciones, deja
constancia, que el avalúo de la propiedad a ser vendida, ha sido realizado técnicamente,
por una empresa especializada, considerando la presión demográfica, la situación
económica del sector, la ubicación del predio, la demanda del lugar, el uso del suelo, y
el coeficiente de ocupación demográfica.

d.7.- Bajo estas consideraciones, el acta de negociación nos autoriza a realizar "

TODOS LOS GASTOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
URBANIZACION" . Gastosque efectivamente hemos sufragado, toda vez que nuestros
lotes y la cooperativa en general posee todos los servicios básicos, de infraestructura, y
comunicaciones, los mismos que han sido conseguidosy cancelados en su totalidadpor
nosotros Esta declaraciónexpresa el consentimiento de posesión por parte nuestra de
los lotes en que nos encontramosasentados.
e.-) El Consejo Superior del IESS en sesión celebrada el día 26 de diciembrede 1995
autorizó mediante Resolución la venta de los terrenos del predio denominado" El Tejar
de Calderón" en Carapungo parroquia Calderón a favor de nuestra cooperativa.



f.-) El Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante
oficioNo 0100.021 del 06 de enero de 1998, en sesión del 05 de enero de 1998, resolvió
ratificar la autorización concedida en sesión del 26 de diciembre de 1995, a fin de que
se proceda a la suscripción de la Promesa de Compra Venta de los terrenos ubicados en
el predio Tejar de Calderón en Carapungo, parroquia Calderón a favor de nuestra
Cooperativade Vivienda Comité Puertas del Sol No.2.

g.-) Mediante oficioNo 01100-16 del 23 de enero de 1998 suscritopor el Señor Doctor
Hernán Chiriboga Cordovez, Director General del IESS se nos comunica de la decisión
adoptada por el Consejo Superior, la misma que hemos referido en el literal f.-) de este
acápite.

h.-) Con esta notificación, por reiteradas, sistemáticasy constantes peticiones, hemos
solicitado al IESS la suscripción de las escrituras promesa de compra venta y compra
venta definitiva de los lotes de terrenos en los cuales nos encontramos posesionados y
que son materia de esta solicitud, a las cuales hasta la presente fecha no hemos tenido
respuestas concretas.

i.-) El Ministerio de Bienestar Social,mediante Acuerdo Ministerial No 01137 del 23
de abril de 1999, declatò intervenidala Cooperativade Vivienda Puertas del Sol No 2.,
en virtud de existir malos manejos, administrativos y financieros por parte de su
directiva, hechos irregulares que fueron determinadospor una inspección realizada por
las autoridades de la Dirección Nacional de Cooperativas.

j.-) En virtud de la intervención de nuestra cooperativa, se nombró en calidad de
interventor al Señor Doctor Francisco Villacís Aguirre, quien de manera reiterada hasta
diciembre del año 2000 ha venido solicitando en cumplimiento del acta de negociación
y de las Resoluciones emanadas del Consejo Superior del IESS, las mismas que ya las
hemos citado.

k.-) Con fecha 28 de octubre de 1999 el Señor Doctor Patricio Vaca Nieto, Fiscal
Décimo de lo Penal de Pichincha, presentó excitativa fiscal en contra de los Señores
dirigentes de nuestra cooperativa los señores: Julio César Panchi Anchatuña, Luis
Herrera Cumbicos; Segundo Tenorio Valencia; Norman René Zavala Jouvín; y
Mauricio Pacheco, sustanciándose la causa en el Juzgado en el Juzgado Noveno de lo
Penal de Pichincha.

1.-)Con la intervencióndel Señor Doctor Francisco Villacís Aguirre, hemos continuado
aportando los valores correspondientes a la totalidad del precio fijado por metro
cuadrado constante en el acta de negociación del 30 de noviembre de 1995 y ratificado
por el Consejo Superior del IESS, conforme se demuestra con los depósitos realizatios a
la cuenta del IESS por parte del prenombrado interventor.



m.-) La intervenciónde la Cooperativa,así como el enjuiciamiento penal en contra de
los directivosde la cooperativanuestra, y la permanenteacción dañosa de la que hemos
sido víctimas por parte de esta dirigencia, nos obliga a no confiar un solo centavo de
dólar en sus manos, toda vez que la contabilidad mal llevada por su parte reflejaba que
millones de sucres que habíamos aportado de buena fe, no habían sido contabilizados, y
jamásingresadosa las cuentas del la Cooperativa,y peor ser depositadasal IESS.

n.-) El dia 20 de Julio del 2.001 presentamos ante el Director Generaldel IESS nuestra
formal petición para poder obtener las escrituras de nuestros terrenos, derecho
debidamentejustificadoen el Acta de Negociación firmada, y las posteriores oficios y
resoluciones emitidos por el propio Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y
legalmente sustentado en lo dispuesto en nuestra Constitución vigente en su Art.23
numeral 15 y el art.28 de la Ley de Modernización del Estado que habla de un termino
máximo para que sea contestada, pero que inexplicablemente no mereció ninguna
contestación solo un SILENCIO COMPLETO una vez fenecidodicho plazo legal.

n.-) Dando cumplimiento nuevamente a lo que dispone el art. 28 de la Ley de
Modernización y su ulterior reforma, expedida en el Decreto Ley PARA LA
PROMOCION Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA en su art. 12 (Registro Oficial
No.144 Viemes 18 de Agosto del 2.000), el día 21 de Agosto del 2.001 a las 9h 00
volvimos a comparecer al mencionado Director, solicitándoleque se digne certificarque
"ha vencido el termino que señala el articulo antes invocado para dar contestación a
nuestro petitorio, y nuevamente Señores Magistrados, solo hemos recibido SILENCIO,
aun a riesgo de que este funcionarioes merecedor de la sanciónpor la falta en que ha
incurrido y que la establece el tan citado art. 28 de la Ley de Modernización del Estado
cuando dice: "PARA ESTE EFECTO, EL FUNCIONARIOCOMPETENTE DE LA
INSTITUCIÓN DEL ESTADO TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR, A
PEDIDO DEL INTERESADO, BAJO PENA DE DESTITUCIÓN UNA
CERTIFICACIÓN QUE INDIQUE EL VENCIMIENTO DEL TERMINO ANTES
MENCIONADO QUE SERVIRA COMO INSTRUMENTO PUBLICO PARA
DEMOSTRARQUE EL RECLAMO,SOLICITUD O PEDIDOHA SIDORESUELTO
FAVORABLEMENTE POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE
PERMITIR AL TITULAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE
CORRESPONDE"

Esto sin embargo parece no preocupar para nada al mencionado funcionario porque
aunque ha recibido incluso comunicado por parte del Sr. Presidente de la Comisión
Interventora del Seguro Social,Ec.Alfredo Mancero, para que cumpla con su obligación
de responder a nuestros pedidos realizados, el mencionado Director General del IESS
solo sabe guardar SILENCIO,no dice nada .

o) Finalmente el dia 27 de Junio del 2.002 casi UN ANO DESPUÉS recibimos un
oficio No. CEBI-209 firmado por el Ec. Patricio Llerena Torres Director General del
IESS en el que en su parte primera habla de negarnos una solicitud de audiencia para
tratar el problema suscitado con el inmueble"Tejar de Calderón",e invocando el art.65



y la Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social dice: "no se
puede atender favorablemente su petición, pues el Instituto puede enajenar sus bienes
inmuebles unicamente mediante subasta publica, a excepción de los tramites iniciados
con anterioridada la promulgación de la presente ley." Para posteriormente admitir que
"considero que se trata de los mistnos terrenos que esta solicitando desde hace varios
anos la Cooperartiva de Vivienda Puertas del Sol, representada por los señores Marcos
Medina y Carmen Clavón Ocaña, Presidente v Gerente respectivamente, a quienes por
ser un proceso iniciado antes de la Promulgación de la nueva Lev de Seguridad Social
mediante oficio No. CEBI-208 de 25 de Junio de 2.002, el avalúo practicado por la
DINAC del inmueble denominado Tejar de Calderón. (todo el subrayado es nuestro),
con lo que finaliza dicha comunicación. Es decir señores magistrados admite su
negligencia, falta de aptitud y quemeimportismo del que hace gala al reconocer que
desde hace varios anos lo venimos reclamando y hasta el momento no recibimos
respuesta de la petición claramente enunciada por nosotros, esto es EL RESPETO
IRRESTRICTO Y CUMPLIMIENTOINMEDIATO de lo estipulado en el Convenio
firmado legalmente No.001-95, en base a la Resolución No. 838 de Septiembre del 94
del Consejo Superior del IESS que ha sido cumplido a cabalidadde nuestra parte, por lo
que exigimos el cumplimiento en lo correspondiente al IESS que se traduce en la
entrega INDIVIDUAL de las escrituras de promesa de compra venta, como se define
claramente en la tantas veces citada Acta de Negociación.

V.- PRETENSIÓN

En consecuencia de los fundamentosde hecho y de derecho señalados, la pretensión
procesal se concretaríaen :

1.- Habiéndose operado, como he demostrado el silencio administrativo positivo,
solicito que el H. Tribunal de lo Contencioso DECLARE que se ha producido la
aceptación tacita de la solicitud con fecha 20 de Julio del 2.001 presentada por nosotros
los comparecientes ante el Señor Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, en virtud que ha transcurrido mas allá del termino establecido en el
art. 28 de la Ley de Modernización del Estado, y en consecuencia se ha configurado
evidentemente a nuestro favor el SILENCIO ADMINISTRATIVO. favorablemente,
esto es acogiendoy aceptando tácitamentenuestro reclamo, dando paso al cumplimiento
IRRESTRICTOE INMEDIATOdel Acta de Negociación No. 001-95 firmado entre el
Represëiitite de Puertas del Sol No.2 y el Instituto Etuatoriano de Seguridad Social
IESS, en todas y cada una de sus partes, tal cual fueron suscritas y a la ResoluciónNo
838 del mes de septiembre de 1994.
2.- DEMANDO Señores Ministros RECURSODE ANULACIÓN, OBJETIVOO POR
EXCESO DE PODER como ya he señalado al IESS en la persona de su Director ,

General quien ABUSANDO DE SU PODER pretende contrariar todos los acuerdos
fmnados y legalmente suscritos para obligarnos a someternos a sus nuevas reglas,
haciendo caso omiso y tratando como letra muerta lo pactado anteriormente y de esta



manera incumpliendo su com omiso de firmar las escrituras individuales que nos
correspondena cada uno.

3.- En caso de que el H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo no de curso a mi
legal pedido contenido en el numeral anterior presento RECURSO SUBJETIVOO DE
PLENA JURISDICCIÓN y solicito a los Sefiores Ministros aceptar la demanda y
declarar ilegal lo contenido en el oficio CEBI-208 del 25 de Junio del 2.002 que
pretende realizar la "negociación" bajo las disposicionesde la Resolución 901 " que
contiene el Reglamento de enajenación de Bienes Inmuebles del IESS que en su parte
pertinente señalaque elpago será de contado y tomandocomo base el avalúopracticado
por la DINAC,previa la autorizaciónde la ComisiónInterventoradel IESS " (texto del
oficio).

Ampararse en una Resolución (901 antes citada) a la cual se la quiere dar efecto
retroactivo para desconocer y desacatar todo lo contenido tanto en la Resolución 838
que determina los términos y condiciones bajo los cuales se firmo el Acta de
Negociación No. 001-95 y las posteriores notificaciones y oficios en los que el IESS
acepta y reconoce nuestro derecho e incluso se compromete a la firma de las escrituras
bajo las bases originalmenteaceptadas por ambas partes, es una actuacióncontradictoria
que lesiona nuestros derechos fundamentales consagrados en la Constitución de la
Republica y otras leyes como el Código Civil, etc y contribuyen con la inseguridad
jurídicaque todos deploramosy de la que se habla mas allá de nuestras fronteras.

En consecuencia solicito se digne instruir y disponer al funcionario correspondiente el
señalamiento de día, hora y Notaria Publica en la que debamos concurrir a firmar
nuestra escrituras de promesa de compra venta de los terrenos en los cuales nos
hallarnos posesionados y que son objeto de nuestra reclamación., en virtud de haber
operadojurídicamenteel silencioadministrativotantas veces referido.

VI.- PRUEBAS Y ANEXOS

Anexo a la presente demanda el Acta de Negociación entre el IESS y los miembros de
la Coop. Puerta del Sol para efecto de la adquisición de los terrenos propiedad del
mencionado Organismo, así como todos los oficios, resoluciones, escritos y peticiones
señaladas en los antecedentes enunciados, estos son:

- RESOLUCIÓN No. 838 de Septiembre de 1.994, base de hecho V de
derecho de la consiguiente ACTA DE NEGOCIACION que perfeccionanuestro
derecho reclamado.

- ACTA DE NEGOCIACIÓN No. 001-95, con fecha 30 de Noviembre de 1.995
documento que contiene el acuerdo inicial del IESS de vender el inmueble
denominado "El Tejar de Calderón" ubicados en Carapungo,parroquia Calderón
de la ciudad de Quito,y de comprar (Puerta del Sol) el ya citado inmueble.



-

. RESOLUCIÓN de fecha 26 de Diciembre de 1.995 del Consejo Superior del
IESS en el que se autoriza la venta de dicho inmueble "El Tejar de Calderón" a
favor de nuestra cooperativa.

- OFICIO NO. 0100.021 DEL 6 DE Enero DE 1.998...que en sesión del 5 de
Enero de 1.998 resolvió RATIFICAR la autorizaciónconcedida en sesióndel 26
de Diciembre de 1.995, a fm de que se proceda a la suseripciónde la Promesa de
Compra venta de los terrenos ubicados en el predio Tejar de Calderón en
Carapungo, parroquia de Calderón a favor de nuestra cooperativa "Puertas del
Sol".

- OFICIO No.0 1100-16 del 23 de Enero de 1.998 suscrito por el señor Doctor
Hernán Chiriboga Cordobés, Director General del IESS que nos comunica la
decisión adoptada por el Consejo Superior referida en el parágrafo anterior.

- Oficiosenviados por el Dr. Francisco Villacis Aguirre Interventor nombrado por
la Dirección Nacional de Cooperativas, quien en forma reiterada hasta
Diciembre del ano 2.000 solicitaal IESS cumpla con la el Acta de Negociación
y las resoluciones emanadas del Consejo Superior del IESS, las mismas que ya
las hemos citado.

- PETICIÓN presentada por nosotros el 20 de Julio del 2.00 1, de la cual no se
obtuvo respuesta.

- Oficio de fecha 21 de Agosto del 2.001 dirigido al Director General del Seguro
Social Ecuatoriano en el que pedimos certifique que ha vencido el plazo que
señala el art.28 de la Ley de Modernización de1Estado.

- Comunicaciónenviada por nosotros a los Miembros de la ComisiónInterventora
del Seguro, en la que solicitamosla destitucióndel Director Generaldel Seguro,
por haber inobservado lo que dispone el art. 28 de la Ley de Modernización del
Estado.

- Oficio No.10.00.0.01-1034 con fecha 23 de Octubre del 2.001 que dirige el
Presidente de la Comisión Interventora del Seguro, Alfredo Mancero Samán al
Director General del Seguro.

- Oficio No. CEBI-209 con fecha 27 de Junio del 2.002 que dirige el Ec. Patricio
Llerena Torres al Dr. Antonio López Cobeña y la Sra. Eulalia Becerra R.

Además todas las demás documentosy.pruebas que permite la ley y refiere el Código de
Procedimiento Civil Vigente que sirvan a nuestros intereses y que serán solicitados
oportunamente.

VII.- CUANTIA

La cuantía dada la naturalezade la demanda es INDETERMINADA.

VIII .- NOTIFICACIONES



Para efectosde simplificarnuestra petición y demanda nos permitimos nombrar como
procuradora común a la señora Eulalia Becerra Riascos, a la vez que autorizamosal
Seûor Doctor Antonio López Coheña para que de maneraconjunta o separada con la
Pmeuradoracomún,presente los escritosque estimenecesariosen el presente juicio.

Notificacionesque nos correspondanlas recibiremosen el casilleroJudicialNo.632 del
Dr. AntonioLóper Cobeña,a quien de maneraexpresa facultamospara que ennuestro
nombre resentaciónfinne todo escritoy practique cuantadiligenciasea necesaria
en la def nsa e nuestrosintereses.

D . A 74 LO Z COBEÑA SRA. EULALIA BECERRA RIASCOS
A GADO T, 1 55 C.A.M.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1566263001
FECHA DE INGREso: 17/02/2011

," CERTIFICACION

Refer 09/11/2010-PO-87463f 34220i-88554r
Ta ¥00000382883;

las:;0
infrascrito Registrador de la .Piopiedad de esiŠCantón; úÙÿcdétrevisados los índices y

bros que reposan en el archivo, en lep1 y deÙd táa certifica que:
.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAB:

lN!vÏÙliE situado en la parroquia CALD¾RO de este Cantón
PROPÏETARIO(S): a

La COOPERATIVA DE ŸI ÍÏA ËÌJElËTAS0ÈÈSOL
FORMA DE DÔU)Šl 16¾Y ANT-ECEDENTES:
Mediante cornpra heólia l INSTITUTO EÒUATQ1tl O IJE SEGURIDAD SOCIAL

segùn escritura pública otorggËlael VEINTE Y NUEVE DÈ EPTIEMúRE DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Nytario glyGÉSIMO ENCARGADO del 'n Quito,Doctora Carmen
Cecilia Zambranoi inscrita el nueve de noviembre del dos diez; 1NTECEDENTES.-
Mediante escritura públie; célebrada ante el Notario Segund jel cantón Quito,doctor José
Vicente Troya Jaramillo, 'd ieciocho de octübre de mignov titos setenta y siete (1977) y
debidamente inscrita en ISTRO DE LA PROPIEDA CANTON QUITO, el diez
de noviembre del mism l Instituto Ecuatoriano idad Social, adquirió por
compraventa a los señorg eptalí Goddy Becerra y

" g,eInés Becerra Moreno, el
predio denominado "El Tg 'cado en el sector de Carapungo, de la parroquia
Calderón, cantón Quito,pr incha. Losdindepos .ri los siguientes: NORTE, con
una longitud de cincuenta y $i la ¶i$ iida ptpamba, lugar que se une con la
quebrada del lindero este, sinonethbre; SUR, en una lo'hgitud de doscient;os sesenta y ocho
metros, con terrenos de propiedad dël Ecuätoriano de Electrificación (INECEL);
ESTli, Hacienda San Vicente, camino por medio, desde el lindero con Instituto
licuatoriano de Electrificación (INECE ipea de fábrica con un ángulo de ochenta y
nueve grados, cincuenta y siete minutos. g,ûndos, en una longitud de cienticatorce
metros, cincuenta centímetros, con camino pú co de diez metros de aqcho, siguiençlo la
línea de fábrica del cerramiento que tiene Instituto Ecuatoriano de ElectrifiggÏón(INÈ,CEL);
desde este punto y con un ángulo de más (+) doscientos cincuenta y uggradosguince
minutos-veinte segundos, y en una longÏtudde sesenta y siete metros, cincuerigeentínktros y
con camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de más (+)
ciento seis grados - treinta y ocho minutos-veinte segundo, en una longitud de tresciëntos diez
y nueve metros, ochenta y ocho centímetros con un camino público de cuatro metros de
ancho; desde este punto y con un ángulo de más (+) ciento cincu,enta y nueve grados,
cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de cuatrocientos cuarenta y
tres metros, sesenta y dos centímetros, con un camino público de cuatro metros de ancho;
desde este punto y con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y un minutos-veinte
segundos, en una longitud de sesenta y dos metros. sesenta y tres centímetros hasta llegar al
lindero con la quebrada sin nombre; desde este punto siguiendo la quebrada sin nombre en un
longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto de unión con la quebrada
Urapamba: OESTE: en una longitud de mil doscientos setenta metros, propiedad de lop
herederos de Pompeyo Jervis, la quebrada UrapÀmbade por media. La superficie t'otÃbi
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aproximada es de doscientos sesenta y tres mil trescientos treinta y cinco metros cuadrados.
veinte decímetros cuadrados (263.335,20 m2).- Siendo sus linderos actuales: NORTE, con
una longitud de cincuenta y cinco metros, la quebrada Urapamba, lugar que se une con la
quebrada de carretas del lindero este; SUR, en una longitud de doscientos sesenta y ocho
metros, con terrenos de propiedad de Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEI ), hoy
Transelectric Sociedad Anónima; ESTE, con propiedades del Programa de Vivienda del
Banco Ecuatoriano de la Vivienda "Carapungo", camino público de por medio, desde el
lindero con Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), hoy Transelectric Sociedad
Anónima y en la línea de fábrica con un angulode ochenta y nueve grados, cincuenta y siete
minutos veinte segundos, en una longitud de ciento catorce metros, cincuenta centímetros. con
camino público de diez metros de ancho, siguiendo la línea de fábrica del cerramiento que
tiene Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), J1py Transelectric Sociedad
Anónima; desde este punto y con un ángulo de más (+)dosdialito§,cincuenta y un grados-
quince minutos-veinte 'segundos, y en una longitud de sesenta y siete metros, cincuenta
centímetros y con camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un
ángulo de más (+)ciento seis grados - treinta y ocho minutos-veinte segundo, en una longitud
de trescientos diez y nueve metros, ochenta y ocho centímetros con un camino público de
cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de más (+) ciento cincuenta y
nueve grados, cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de
cuatrocientos cuarenta y tres metros, sesenta y dos centímetros, con un camino público de
cuatro metros de ancho: desde este punto y con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y
un minutos-veinte segundos, en una longitud de sesenta y dos metros, sesenta y tres
centímetros hasta llegar al lindero con la quebrada sin nombre; desde este punto siguiendo la
quebrada sin nombre en un longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto
de unión con la quebrada Urapamba; OESTE: en una longitud de mil doscientos setenta
metros, propiedad de varias urbanizaciones, la quebrada Carretas de por medio. Dentro del
inmueble consta una área de terreno que corresponde a una quebradilla y que fue rellenada en
la extensión de cinco mil quinientos treinta y dos coma sesenta y dos metros cuadrados
(5532,62 m2) y, quebrada abierta en doscientos cincuenta y cinco coma sesenta y dos metros
cuadrados (255,62 m2) conforme el Informe Técnico número quinientos ochenta guión
GCPM guión dos mil diez (No.580-GCPM-20l0) suscrito por el Jef'e de Programa Servicio de
Catastro y notificada mediante oficio número cinco mil novecientos setenta y ocho (No. 5978)
de veinticuatro de agos:o-de dos mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,corresponde a una superficie total de cinco
mil setecientos ochenta y ocho coma veinticuatro metros cuadrados (5.788,24 m2), que se
aclara que por la presente se procede a descontar de la superficie total por constituir propiedad
municipal conforme a la ley; por lo tanto, la superficie que es propietario el INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, conforme los linderos actuales especificados
anteriormente el inmueble del Instituto tiene una superficie de doscientos cincuenta y siete mil
quinientos cuarenta y seis coma noventa y seis metros cuadrados (257.546.96 m2).- El
Consejo Directivo del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en
sesiones celebradas el frece y dicciocho de septiembre de dos mil siete, resolvió, (Y) "Dos.
Autorizar al Director General del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAI
que proceda a la legalización de la compraventa de los inmuebles institucionales a favor de
los socios de las Cooperativas de Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos",
"Puertas del Sol", "Por Nuestros Hijos", "Artesanal Durán Ballén" y "El Calzado" de esta
ciudad, para lo cual deberá contar con los informes legales, técnicos y administrativos.." (Y),
de acuerdo con los oficios números: uno uno cero cero cero cero cero guión uno cinco nueve
tres (No.1100000-1593) y uno uno cero cero cero cero cero punto uno seis dos nueve
(No.l l00000.1629) de trece y dieciocho de septiembre de dos mil siete.- El Consejo Directivo
del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL para efectos del proceso de
negociación y legalización de terrenos de propiedad del INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL con varias Cooperativas de Vivienda, en sesión de tres de marzo



ocho, mediante oficio CD. Número uno uno cero cero cero cero cero cero punto dos
o (No. 11000000.275) aprobó el "Procedimiento y requisitos para negociar con las

ggg¶¶Riones de Vivienda".- La Procuraduría General del INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL, a través del informe jurídicocontenido en oficio número seis
cuatro cero cero cero cero cero guión tres tres nueve seis (No. 6400000-3396) de veintiséis de
oct de dos mil nueve, remite la información que cumple con los requisitos y
pr ' miento respectivo, exigido por el Consejo Directivo para la enajenación del inmueble.-

D isión Técnica de Inversiones del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
AL, considerando que se han cumplido con los requisitos exigidos por el Consejo

ifectivo y una vez acordado-el precio pactado, que corresponde al Avalúo actualizado de la
irecciónnacional de Ava stros (DINn) faggta la,suscripción de la escritura de

compraventa a favor d(g de Vivieggi iPuëiga dél Sol, según consta de oficio
número cuatro dos ceingero céro t:ef liidfcelo Seisuno siete (No. 42000000-
0617) de veinte de agosto e luiýe Ël Consejo Directivo del INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SGCIAÎconsiderando $s oficios preindicados,
mediante oñcio número urtoppo cero cero,.cero cprp cero punto uno imocuatro dos punto CD
(No.1100000.1142.CD) dá de>Diciembre de dos. mil nuege, resolvió autorizar la
enajenación del igabble n inado "El Tejar de Caldgn" a fagoge la Cooperativa de
Vivienda "Puertai def SoFRJERCERA.- DO.CUMEN¾S DEd C0NTRATO.- Forman
parte integrante dþ1 contrato, más de los enunciadoien lgeläuiúla a$terior, los siguientes
que también tieng que sË tocolizados: a) Copia certific" del Ofiiio número uno uno
cero cero cero ógro cé'fo imto seis cinco uno (No.110 Bl) 0D de veintiuno de
septiembre de doi milj dèl Consejo Directivo del Inst Ëcuatorianode Seguridad
Social, a través del cual de esignasal economista:Bolívar B os Garaicoa, como Director
General del INSTITUTO E UATORIANÖDE ~SEGggID SOCIAL (IESS) Encargado.
B) Certilcado otorgado gy r la Dirección Nacional de gpgrativasdel Ministerio de
Inclusión Económica y go ligobre la existencia Jurídig ilk Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol. C) Copia e da del Oficio número i·o cero cero cero cero cero dos
cinco dos guión DNC guig uión cero nuey 00000252-DNC-MIES-09) de
veinte de enero de dos mil nu ecc°' .de,Cooperativas en la cual consta
el registro de la Dii:ectiva de la £4opeYatiúà:de'ViŸiondát1Ërtasdel Sol que designan como
Gerente de la misma a la seño ägggEuf inia ClavóiÖõahacon vigencia hasta diciembre
de dos mil diez. d) Acta de Ksamblea ide Socios de la Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol que autof izó a los direc lizar las negociaciones del terreno materia
del contrato y la consecuente compra v ' 'âmo;la adquisición con derechos litigiosos
totales y de ser necesario asumir el pag às comunales y comunitarias dWno existir o
cumplir con lo requerido por el Municipio del Distrito Metropolitano de fífto. E) Listado
depurado y aceptado por la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol de los nombrés y
apellidos de los socios de los lotes de-terreno en menor extensión que se e cuentra en el
inmueble. F) CERTIFICACION del' Tesorero Nacional del INSTITUTO ECWATéÍtIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) del detalle de depósitos efectuados en el ßgj$TITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) por los socios de la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol, desde catorce de mayo de mil novecientos noventa y seis hasta el
treinta de agosto del dos mil diez. g) Certificado del señor Registrador de la Propiedad del
cantón Quito.H) Informe Técnico número cinco ocho cero guión GCPM guión dos mil diez
(No.580-GCPM-20l0) suscrito por el Jefe de Programa Servicio de Catastro y notificada
mediante oficio número cinco nueve siete ocho (No. 5978) de veinticuatro de agosto de dos
mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. I) Levantamiento topográfico y planimétrico de los terrenos a
nombre de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol que servirá de base para la aprobación
del l'raccionamiento.-
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Rep. 88555 del registro de hipotecas del tomo ciento cuarenta y uno y con íëcha nueve de
noviembre del dos mil diez, se halla inscrita la escritura de la cual consta que: La
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL, representada por la señora Carmen
Eufemia Clavón Ocaña, en su calidad de Gerente, según documentos insertos en copia. para
garantizar las obligaciones contraídas, constituye PRIMERA HIPOTECA a l'avor del
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado por el Economista
Bolívar Raúl Bolaños Garaicoa, en su calidad de Director General Encargado, según
documentos insertos en copia sobre el inmueble de su propiedad especilcado en el
antecedente y que adquiere por esta misma escritura de compra.- El valor a pagarse como
justo precio por el inmueble, libre y voluntariamente acordado entre el Instituto y la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, es de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CUAÍROCIENTOS QUgcE DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, CON DIECÌÒËÈQ CENTAVOS (USD.
4'244.415,18), y será cancelado de la inanera siguiente: La suitin de OCHOCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTOCUARENTA Y UNO DOLARES, CON TREINTA Y
CUATRO CENTAVOS ($869.141,34)que el Instituto declara haber recibido en forma
integra, mediante deposito realizado por la COMPRADORA en la Tesorería Nacional del
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, según consta de la
CERTIFICACION de la Dirección Nacional Económica Financiera.- El saldo, esto es la
cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD$
3'375.273,84), será cancelado por la Cooperativa dentro del plazo de TRES años, contados a
partir de la suscripción de esta escritura y será pagado en treinta y seis dividendos
mensuales, constantes en las respectivas tablas de amortización, con una tasa de interés igual
a la que aplica el INSTíTUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAI a sus aliliados.
en la concesión de los créditos hipotecarios de uno a diez años. Los dividendos se reajustarán
cada ciento ochenta días. Se considerará efectuado el pago cuando ef'ectivamente ingresen los
valores al Instituto. Los depósitos se realizarán en la entidad financiera y/o en la cuenta que
señale el Instituto.- Para seguridad de las obligaciones contraídas, la deudora constituye
PRIMERA HIPOTECA a favor del Instituto sobre el inmueble que adquiere.- QUEDA
PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- En Quito, a
CUATRO DE ENERO del año dos mil, se presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRABAJO Y ACC ÓN SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que textuatinente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sortco de
lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción.
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C.".- Rep. 53447 y con f'echa
VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y
DOS minutos, se presentó el Oficio No 4Ž01-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del
dos mil ocho, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por la DIRECCIÒN
NACIONAL DE COOPERATIVA, el mismo que transcrito es como sigue: Señores.
Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el Art. 119 dela
Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependentias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Eey y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Funció 2



4 a, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
•rganizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su

REGSTRUlÍmenlO General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
tiŠÀadesde las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta

Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particularque le comunico para los
Emes legales perti1ientes. Aftectamente. Dr., þinalido 0;fega idenas. DIRECTOR
NAClONAL DE ÖOOPERATIVAS.- Bajo er ißjiandrió n 82, dRiegistrode demandas,
tomo ciento treinta y dos y con fecha DIECISIËTE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE,
se presentó el auto de SIETE DE FEBRÉRO DEL DOS MIL ObjCE, dictado por el señor
Juez TERCERO de lo CiyiUdéPichincha,.mediante el cual deritro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 82-2ß que sigue CARMEN ÖË II -ROSAS AVILA, en
contra de COOPERATIV VIVIENDA PUEllTAS< DEL SOL 'a la persona de su
gerente y representante legšÍ ofa CARMEN EUFEMlA 0ÚAVOÑOCAÑA, y al anterior
dueño, el INSTITUTO EÓU ORIANO DE SEGÙRIDADSOCIAL, en la persona de su
Director General FERNAhÌOÈ)GUUARRO, se dispone la In ' ción d la DEMANDA DE
AMPARO POSESORKŸd ¾n LOTÈde TERRENO del C OPuerias del Sol No. 2, el
mismo que tiene 'los sigu tes linderos y Alimensiones: N È, ccn propiedad de Nora
Rosas: AL SUR, con pr ad dekseñordayrón Öómez;A ÍE, con calle pública Luis
Vaccari; y, OESTE, con pr edad la señÑAR sari.6 Vila à una superficie aproximada
de CIENTO SETENTA O METROS GUAORA'pO ajo el repertorio 13342, del
registro de demandas, t to treinta y dos y con IECIOCHO DE FEBRERO
DEL DOS MIL ONCE, s ntó,el auto de VEIN ETE DE ENERO DEL DOS
MIL ONCE, dictado por e ez SEXTO de 1 Blihincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL núgg 1-IGM, cuya copia fotostática se
adjunta en cinco fojas, que sigu PIEDAD NARCISA JiBPTNOZA TORRES, en contra de
COOPERATIVA DE VIVIENÖÀPUE AS DEL ŠÖE No. 2, en la persona de su
GERENTE Y REPRESENTANTE L ñora CARMEN EUFEMIA CLAVON
OCAÑA y anterior dueño INSTITUTO RIANO DE SËGUIÙDAD SOCIAL en la
persona de su DIRECTOR GEN señor BOLÍVAR RAÙL BOLAÑOS
GARAICOA, se dispone la lnscripción ÁNDA DE AMPARO POSESORIO de un
LOTE de TERRENO de TRESCIENTOS TREINTA COMA CUAREÑTA METROS
CUADRADOS. El LOTE se encuentra ubicado en la Parroquia de CALDERQN, signado'con
el Número 242 anterior 246 actual, cwya extensión es de TRESCIENTOS TRBINTA,ÇOMA
CUARENTA METROS CUADRADbS, teniendo los siguientes linderos: ÑORTE con el
lote número 247 y lote 248; SUR, con la calle 11; ESTE, con el lote núioero 245; OESTE, con
la calle 27.- No està embargado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS H l EL 18 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: RE i AI EIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIVIEN DE RESPONSABIlaDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
D£LCANTÓNQillTO CERTIFICADO No.: C31490312002

FECHA DE INGRESO: 15/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/11/2010-PO-87463f-34220i-88554r
Tarjetas:;T00000382883;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia CALDERON de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
La COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha al INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,

segùn escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO ENCARGADO del cantón Quito,Doctora Carmen
Cecilia Zambrano,inscrfita el nueve de noviembre del dos mil diez; ANTECEDENTES.-
Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito,doctor José
Vicente Troya Jaramillo, de dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y siete (1977) y
d amente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, el diez

aoviembre del mismo año, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, adquirió por
npraventa a los señores José Neptalí Godoy Becerra y su cónyuge Inés Becerra Moreno, el

edio denominado "El Tejar", ubicado en el sector denominado Carapungo, de la parroquia
alderón, cantón Quito,provincia de Pichincha. Los linderos son los siguientes: NORTE, con

una longitud de cincuenta y cinco metros, la quebrada Urapamba, lugar que se une con la
quebrada del lindero este, sin nombre; SUR, en una longitud de doscientos sesenta y ocho
metros, con terrenos de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL);
liSTE, Hacienda San Vicente, camino público de por medio, desde el lindero con Instituto
Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) y en la línea de fábrica con un ángulo de ochenta y
nueve grados, cincuenta y siete minutos veinte segundos, en una longitud de ciento catorce
metros, cincuenta centímetros, con camino público de diez metros de ancho, siguiendo la
línea de fábrica del cerramiento que tiene Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL);
desde este punto y con un ángulo de más (+) doscientos cincuenta y un grados-quince
minutos-veinte segundos, y en una longitud de sesenta y siete metros, cincuenta centímetros y
con camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de más (+)
ciento seis grados - treinta y ocho minutos-veinte segundo, en una longitud de trescientos diez
y nueve metros, ochenta y ocho centímetros con un camino público de cuatro metros de
ancho; desde este punto y con un ángulo de más (+) ciento cincuenta y nueve grados,
cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de cuatrocientos cuarenta y
tres metros, sesenta y dos centímetros, con un camino público de cuatro metros de ancho;
desde este punto y con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y un minutos-veinte
segundos, en una longitud de sesenta y dos metros, sesenta y tres centímetros hasta llegar al
lindero con la quebrada sin nombre; desde este punto siguiendo la quebrada sin nombre en un
longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto de unión con la quebrada
Urapamba; OESTE: en una longitud de mil doscientos setenta metros, propiedad de los
herederos de Pompeyo Jervis, la quebrada Urapamba de por medio. La superficie total
aproximada es de doscientos sesenta y tres mil trescientos treinta y cinco metros cuadrados,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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veinte decímetros cuadrados (263.335,20 m2).- Siendo sus linderos actuales: NORTE, con
una longitud de cincuenta y cinco metros, la quebrada Urapamba, lugar que se une con la
quebrada de carretas del lindero este; SUR, en una longitud de doscientos sesenta y ocho
metros, con terrenos de propiedad de Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), hoy
Transelectric Sociedad Anónima; ESTE, con propiedades del Programa de Vivienda del
Banco Ecuatoriano de la Vivienda "Carapungo", camino público de por medio, desde el
lindero con Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), hoy Transelectric Sociedad
Anónima y en la línea de fábrica con un ángulo de ochenta y nueve grados, cincuenta y siete
minutos veinte segundos, en una longitud de ciento catorce metros, cincuenta centímetros, con
camino público de diez metros de ancho, siguiendo la línea de fábrica del cerramiento que
tiene Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), hoy Transelectric Sociedad
Anónima; desde este punto y con un ángulo de más (+) doscientos cincuenta y un grados-
quince minutos-veinte segundos, y en una longitud de seseid picte metros, cincuenta
centímetros y con camino público de cuatro metros de ancho; d este punto y con un
ángulo de más (+)ciento seis grados - treinta y ocho minutos-veintelogundo, en una longitud
de trescientos diez y nueve metros, ochenta y ocho centimetros con un camino público de
cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de más (+) ciento cincuenta y
nueve grados, cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de
cuatrocientos cuarenta y tres metros, sesenta y dos centímetros, con un camino público de
cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y
un minutos-veinte segundos, en una longitud de sesenta y dos metros, sesenta y tres
centímetros hasta llegar al lindero con la quebrada sin nombre; desde este punto siguiendo la
quebrada sin nombre en un longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto
de unión con la quebrada Urapamba; OESTE: en una longitud de mil doscientos setenta
metros, propiedad de varias urbanizaciones, la quebrada Carretas de por medio. Dentro del
inmueble consta una área de terreno que corresponde a una quebradilla y que fue rellenada en
la extensión de cinco mil quinientos treinta y dos coma sesenta y dos metros cuadrados
(5532,62 m2) y, quebrada abierta en doscientos cincuenta y cinco coma sesenta y dos metros
cuadrados (255,62 m2) conforme el Informe Técnico número quinientos ochenta guión
GCPM guión dos mil diez (No.580-GCPM-20l0) suscrito por el Jefe de Programa Servicio de
Catastro y notificada mediante oficio número cinco mil novecientos setenta y ocho (No. 5978)
de veinticuatro de agosto de dos mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro
del Municipio del Distnto Metropolitano de Quito,corresponde a una superficie total de cinco
mil setecientos ochenta y ocho coma veinticuatro metros cuadrados (5.788,24 m2), que se
aclara que por la presente se procede a descontar de la superficie total por constituir propiedad
municipal conforme a la ley; por lo tanto, la superficie que es propietario el INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, conforme los linderos actuales especificados
anteriormente el inmueble del Instituto tiene una superficie de doscientos cincuenta y siete mil
quinientos cuarenta y seis coma noventa y seis metros cuadrados (257.546,96 m2).- El
Consejo Directivo del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAl , en
sesiones celebradas el trece y dieciocho de septiembre de dos mil siete, resolvió, (Y) "Dos.
Autorizar al Director General del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
que proceda a la legalización de la compraventa de los inmuebles institucionales a favor de
los socios de las Cooperativas de Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos",
"Puertas del Sol", "Por Nuestros Hijos", "Artesanal Durán Ballén" y "El Calzado" de esta
ciudad, para lo cual deberá contar con los informes legales, técnicos y administrativos.." (Y),
de acuerdo con los oficios números: uno uno cero cero cero cero cero guión uno cinco nueve
tres (No.1100000-1593) y uno uno cero cero cero cero cero punto uno seis dos nueve
(No.1100000.1629) de trece y dieciocho de septiembre de dos mil siete.- El Consejo Directivo
del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL para efectos del proceso de
negociación y legalización de terrenos de propiedad del INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL con varias Cooperativas de Vivienda, en sesión de tres de marzo de
dos mil ocho, mediante oficio CD. Número uno uno cero cero cero cero cero cero punto dos



o (No. 11000000.275) aprobó el "Procedimiento y requisitos para negociar con las
ones de Vivienda".- La Procuraduría General del INSTITUTO ECUATORIANO

REG

RIDAD SOCIAL, a través del informe jurídicocontenido en oficio número seis
cuatro cero cero cero cero cero guión tres tres nueve seis (No. 6400000-3396) de veintiséis de
octubre de dos mil nueve, remite la información que cumple con los requisitos y
procedimiento respectivo, exigido por el Consejo Directivo para la enajenación del inmueble.-
La Comisión Técnica de Inversiones del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
SOCIAL, considerando que se han cumplido con los requisitos exigidos por el Consejo
Directivo y una vez acordado el precio pactado, que corresponde al Avalúo actualizado de la
Dirección nacional de Avalúos y Catastros (DINAC), faculta la suscripción de la escritura de
compraventa a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, según consta de oficio
número cuatro dos cero cero cero cero cero cero guión cero seis uno siete (No. 42000000-
0617) de veinte de agosto de dos mil nueve.- El Consejo Directivo del INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, considerando los oficios preindicados,
mediante oficio número uno uno cero cero cero cero cero punto uno uno cuatro dos punto CD
(No.l100000.1142.CD) de ocho de Diciembre de dos mil nueve, resolvió autorizar la
enajenación del inmueble denominado "El Tejar de Calderón" a favor de la Cooperativa de
Vivienda "Puertas del Sol".- TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Forman
parte integrante del contrato, a más de los enunciados en la cláusula anterior, los siguientes
que también tiene que ser protocolizados: a) Copia certificada del Oficio número uno uno
cero cero cero cero cero punto seis cinco uno (No.1100000.651) CD de veintiuno de
septiembre de dos mil diez, del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, a través del cual, se designa al economista Bolívar Bolafios Garaicoa, como Director
General del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) Encargado.
B) Certificado otorgado por la Dirección Nacional de Cooperativas del Ministerio de
inclusión Económica y Social, sobre la existencia Jurídica de la Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol. C) Copia certificada del Oficio número cero cero cero cero cero cero cero dos
cinco dos guión DNC guión MIES guión cero nueve (No. 0000000252-DNC-MIES-09) de
veinte de enero de dos mil nueve de la Dirección Nacional de Cooperativas en la cual consta
el registro de la Directiva de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol que designan como
Gerente de la misma a la señora Carmen Eufemia Clavón Ocaña con vigencia hasta diciembre
de dos mil diez. d) Acta de Asamblea General de Socios de la Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol que autorizó a los directivos a realizar las negociaciones del terreno materia
del contrato y la consecuente compra venta del mismo; la adquisición con derechos litigiosos
totales y de ser necesario asumir el pago de áreas comunales y comunitarias de no existir o
cumplir con lo requerido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.E) Listado
depurado y aceptado por la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol de los nombres y
apellidos de los socios de los lotes de terreno en menor extensión que se encuentran en el
inmueble. F) CERTIFICACIOW del Tesorero Nacional del INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD ÓCIAL (IESS) del detalle de depósitos efectuados en
el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) por los socios de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, desde catorce de mayo de mil novecientos noventa y
seis hasta el treinta de agosto del dos mil diez. g) Certificado del señor Registrador de la
Propiedad del cantón Quito.H) Informe Técnico número cinco ocho cero guión GCPM guión
dos mil diez (No.580-GCPM-2010) suscrito por el Jefe de Programa Servicio de Catastro y
notificada mediante oficio número cinco nueve siete ocho (No. 5978) de veinticuatro de
agosto de dos mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.I) Levantamiento topográfico y planimétrico de los terrenos
a nombre de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol que servirá de base para la
aprobación del fraccionamiento.-
i4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
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Rep. 88555 del registro de hipotecas del tomo ciento cuarenta y uno y consta que:la
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL, representada por la señora Carmen
Eufemia Clavón Ocaña, en su calidad de Gerente, según documentos insertos en copia, para
garantizar las obligaciones contraídas, constituye PRIMERA HIPOTECA a favor del
INSTITUTO ECUATORJANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado por el Economista
Bolívar Raúl Bolaños Garaicoa, en su calidad de Director General Encargado, según
documentos insertos en copia sobre el inmueble de su propiedad especif'icado en el
antecedente y que adquiere por esta misma escriotura de compra.QUEDA PROHIBIDO DE
ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- No està embargado: LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL
2010 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

/ > ISTRADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEl CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21390753001
FECHA DE INGRESO: 26/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/11/1977-4-1015f'-1227i-18313r Ord. Dr. WOB.
Tarjetas:;T00000005331;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Ïnmueblesituado en la parroquia CALDERON de este cantón.

.- I ROl IETARI(
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAl .

ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges José Neptalí Godoy Becerra e Inés Becerra
Moreno. según escritura celebrada el diez y ocho de octubre de mil novecientos setenta y
siete. ante el notario doctor José Vicente Troya, inserita el diez de Noviembre de mil
novecientos setenta y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
ÏG éstos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que
no está embargado ni prohibido de enajenar.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición
original. y por cuanto existen errores de marginaciones en las inscripciones antiguas, a
peticion de la parte interesada la CERTIFICAClON únicamente se conlere en base de lo que
consta en los, libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan
darse.- S.E.U.O..- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES llAN SIDO REVlSADOS
1lASTA EL 26 DE JULIO DEL 2010 ocho a,m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

' E DOR

i g ENCARGADO||||\llIlllllllillIlllllk i
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RE GISTRO DE LA PROPil DAD

DEI£ANTÒNQUIT" CERTIFICADO No.: C41184493001
FECHA DE INGRESO: 28/12/2009

CERTIFICACION

Referencias: 10/l l/1977-4-1015f-1227i-18313r Ord. Dr. WOB.
Tarjetas:;T00000005331;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquiaCALDERON de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges José Neptalí Godoy Becerra e Inés Becerra
Moreno, según escritura celebrada el diez y ocho de octubre de mil növecientos setenta y
siete, ante el notario doctor José Vicente Troya, inscrita el diez de Noviembre de mil
novecientos setenta y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que
no está embargado ni prohibido de enajenar.- Dado el tiempo transcurridode la adquisición
original, y por cuanto existen errores de marginaciones en las inscripciones antiguas, a
petición de la parte interesada la CERTIFICACION únicamente se confiere en base de lo que
consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan
darse.- .E.U.O..- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA 28 DE DICIEMBRE DEL2009 ocho a.m.
Responsable. ENIN SALINAS

0198956
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PERSONERIA JURÍDICA



Dirección NM Ministeriode Inclusión

ir n VBS A MESDEEconómicaySocial Gestión Legal

MIES\ detoo erativas
ACUERDO No· ÛÛÛ

Econ. Milton Maya Díaz
- CRETARIO DE ECONOMIASOCIAL Y SOLIDARIA

-- Esfie top dela gnal --

CONSIDERANDO

Que, la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", con domicilio en el cantón Quito D.M.,
provincia de Pichincha, adquirió su personeria jurídica,mediante Acuerdo Ministerial N° 1114
de fecha 19 de Julio de 1996 e inscrita en el Registro General de Cooperativas con el número
de orden 5927 de 22 de Julio de 1996; y, su estatuto fue reformado con Acuerdo Ministerial No.
00700 de 03 de Abril del 2002.

Que, conforme la delegación emitida mediante Acuerdo Ministerial No. 0747 de 23 de Agosto
del 2007, en concordancia con el Art. 121 literal a) del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas, corresponde al Ministerio de Bienestar Social hoy Ministerio de inclusión
Económica y Social, a través de la Dirección Nacional de Cooperativas, aprobar las reformas a
los Estatutos de las Cooperativas.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0509 de fecha 07 de noviembre del 2008, la Ministra de
inclusión Económica y Social asigna las funciones de Director Nacional de Cooperativas al
Econ. Milton Maya Diaz, Subsecretario de Economía Social y Solidaria.

Que, Gestión Legal de la Dirección Nacional de Cooperativas, en Memorando N° 0000-DNC-
GL-08, de 10 de Diciembre de 2008, emite informe favorable para que se proceda a emitir el
Acuerdo Ministerial de Reforma al Estatuto de la Cooperativa en mención.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Reforma al Estatuto de la Cooperativa de Vivienda "Puertas
del Sol", domiciliada en el cantón Quito D. M., provincia de Pichincha.

ARTICULO SEGUNDO.- El Estatuto reformado de la Cooperativa de Vivienda "Puertas de gggq
Sof, es el siguiente: oÈ "4,

ESTATUTO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"

TITULO \
NOMBRE, DOMICILIO, RESPONSABILIDAD Y DURACION MIES

Art. 1.- Constitúyase la Cooperativa de Vivienda "PUERTAS DEL SOL". Si,
- Ecua

Art. 2.- El domicilio de la Cooperativa, será en la ciudad de Quito provincia de Pichincha.

Art. 3.- Las responsabilidades de la Cooperativa ante terceros está limitada a su capital social y
la de los socios personalmente al capital que hubiere suscrito en la Entidad.

Art. 4.- La duración de esta Cooperativa será indefinida. Sin embargo po o
liquidarse por cualquiera de las causales previstas en la Ley de Cooperativ eglament
General y es presente Estatuto.

Juntos por el BuenVivir. Av. 10deAgosto N31-227y ¯ e s
Quito Ecuador

(593) 3203-157



Art. 5.- El número de socios de la Cooperativa es ilimitado. Las admisiones se producirán,
siempre que el aspirantë reúna todos los requisitos aqui previstos y los que se establezcan en
el Reglamento Interrjo que se dictare.

TITULO II
FINALIDADES Y CAMPO DE ACCION

Art. 6.-Son objetivos de la Cooperativa:
a) Adquirir legalmente una extensión de terreno y emprender la urbanización del mismo

para proceder a la adjudicación de un lote de terreno a cada uno de los socios.
b) Procurar la consecución de la vivienda, para sus socios, interviniendo para el efecto

ante organismos de financiación, sean estos nacionales o extranjeros;
c) Realizar gestiones pertinentes ante Organismos competentes, para obtener

asesoramiento para la ejecución de los fines de la Entidad;
d) Celebrar contratos con personas naturales y jurídicas de los sectores públicos y

privados, que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines;
e) Fomentar la educación Cooperativa de los socios y la acción solidaria entre los mismos

y frente a la comunidad;
f) Propender a la permanente culturización de los cooperados y formar el espíritu de

unión solidaridad y disciplina entre los socios;
g) Promover y difundir los principios y doctrina en materia de Cooperativas, disposiciones

legales, así como las ventajas del sistema, fomentando su aplicación;
h) Organizar Cursos Especiales de tecnificación en el ramo de sus actividades

profesionales, así como también programas actos culturales, sociales y civicos para
promover la mejor vinculación entre los socios y la comunidad en la que actúan;

i) Realizar cualquier otra actividad tendiente al mejoramiento económico y social, de sus
miembros enmarcados en el cooperativismo, la Ley de Cooperativas, su

Reglamento General, Reglamentos Especiales y el presente Estatuto; y
j) Integrarse al movimiento cooperativo nacional.

Art. 7.- El campo de acción de la Cooperativa, está determinado por el presente Estatuto, los
Reglamentos Internos que se dicten y los principios determinados del Reglamento General de
la Ley de Cooperativas.

TITULO 111
PRINCIPIOS QUE REGIRAN A LA COOPERATIVA

Art. 8.- La Cooperativa regulará sus actividades de conformidad con los siguientes principios:
a) Igualdad de derechos de los socios;
b) Libre acceso y retiro voluntario
c) Derecho de cada socio a votar, elegir y ser elegido;
d} Distribución de los excedentes en proporción al volumen de las operaci ò0Cú)

trabajo realizado en la Cooperativa por cada socio; y
e) Intereses limitado sobre los Certificados de Aportación que en ningún ca e r ' ayor

del 6% anual; &
f) Neutralidad e indiscriminación política, religiosa y racial;
g) Fomento a la educación cooperativa; y, y, y
h) Variabilidad del capital social. 47| 4

TITULO IV to
Ecuad /

DE LOS SOCIOS '
.

Art. 9.- Son socios de la Cooperativa de Vivienda "PUERTAS DEL SOL", las
' nas que

hayan suscrito el acta constitutiva de la misma y aquellas que sean aceptadas e mente
por el Consejo de Administración y registrados por la Dirección Nacional de Coo & ti

Art. 10.- Para ser socio de la Cooperativa se requiere: ' ' ' WES
a) Ser legalmente capaz;
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b) Residir en el cantón Quito, provincia de Pichincha, lo que se acreditará por medio
de un certificado de residencia;

c) Presentar un certificado de no poseer bienes en el cantón Quito, otorgado por el
Registrador de la Propiedad;

d) Suscribir como minimo, el numero de Certificados de Aportación pagados por los
socios fundadores: pagar el 50% de su valor al momento de su suscripción y cancelar
el saldo en el plazo que determine el Consejo de Administración;

e) No pertenecer a otra Cooperativa de la misma clase o linea;
f) Presentar una solicitud por escrito y dirigida al Presidente del Consejo de

Administración expresando su deseo de pertenecer a la Cooperativa;
g) Cubrir las cuotas de ingreso, que será fijada por el Consejo de Administración la misma

que será igual para todos los socios, sea cual fuere el momento que ingresen;
h) Cumplir con los demás requisitos establecidos en el Reglamento Especial para la

aceptación y registro de nuevos socios, publicado en Registro Oficial N° 771 de 17 de
Septiembre de 1991.

Art. 11.- La calidad de socio se pierde:
a) Por fallecimiento;
b) Por retiro voluntario;
c) Por perdida de alguno o algunos de los requisitos indispensables para tener la calidad

de socio;
d) Por exclusión;
e) Por expulsión.

Art. 12.- En caso de fallecimiento de un socio, los haberes que le corresponde serán
entregados a los herederos de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil, la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 13.- El socio de la Cooperativa podrá retirarse voluntariamente en cualquier tiempo de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la ley de Cooperativas para lo cual deberá
presentar por escrito una solicitud al Consejo de Administración, el mismo que podrá negar
dicho pedido, cuando el retiro obedezca a confabulación o cuando el socio haya sido
previamente sancionando con las penas de exclusión o expulsión, en primera instancia, ya sea
por el Consejo de Administración o la Asamblea General. g¶g
Art. 14.- La fecha en que el socio presenta la solicitud de retiro voluntario ante el Cons
Administración, es la que regirá para los fines legales correspondientes, aun cuand h
solicitud haya sido aceptada en la fecha posterior o no haya comunicado resolución al a
interesado, en un plazo de 30 dias contados desde la fecha de presentación de tal solici u
este caso se tomará como aceptación tácita. Ai/ES
Art. 15.- La solicitud de retiro voluntario deberá presentarse por duplicado, la copia W,

- Ecuadevolverá al peticionario con la fe de presentación suscrita por el secretario del Consejo de --.

Administración.

Art. 16.- Aceptado que fuere el retiro voluntario de un socio, el Consejo de Administración
ordenará la liquidación de sus haberes la misma que se efectuará, previas las deducciones
legales, dentro de los 30 días siguientes a la realización del Balance inmediato posterior a la
fecha de separación del socio.

Art. 17.- En caso de perdida de alguno o algunos de los requisitos y obligaciones para
mantener la calidad de socio y conservarse como tal, el Consejo de Administración, notificará al
afectado para que en el plazo de 30 días cumpla con el requisito u obligaci oog e
faltaré cumplir si no lo hiciere dispondrá su separación ordenando la liquidaci'
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley de Cooperativas. La lea Gene
podrá ampliar el plazo antedicho en casos excepcionales.

Juntos por el BuenVivir. Av. 10deAgosto N3 2 Man
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Art. 18.- En caso de retiro o cesión de la totalidad de los Certificados de Aportación, previo al
trámitequedará el socio separado de la Entidad y se ordenará la liquidación de los haberes que
le corresponda de conformidad con la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 19.- La Cooperativa no podrá excluir o expulsar a ningún socio, sin que él haya tenido la
oportunidad de defenderse ante los Organismos respectivos, ni podrán restringirle el uso de
sus derechos y obligaciones hasta que haya resolución definitiva en su contra por parte de la
Dirección Nacional de Cooperativas.

Art. 20.- La e×clusión de un socio será acordada por el Consejo de Administración o la
Asamblea General, en los siguientes casos:

a) Por infringir en forma reiterada las disposiciones constantes tanto en la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General, así como el presente estatuto siempre que no
sea motivo para la e×pulsión; y,

b) Por incumplimiento del pago del valor o saldo de los Certificados de Aportación luego
de haber sido requerido por más de tres ocasiones o por escrito por parte del Gerente
de la Cooperativa.

Art. 21.- El Consejo de Administración o la Asamblea General, podrá resolver la expulsión
de un socio, previa la comprobación suficiente y por escrito de los cargos
establecidos contra el acusado en los siguientes casos:

a) Por actividad politica o religiosa en el seno de la Cooperativa;
b) Por la mala conducta notoria, por malversación de fondos de la entidad o delitos contra

la propiedad, el honor o la vida de las personas, previa sentencia judicial ejecutoriada.
c) Por agresión de palabra u obra a los dirigentes de la Cooperativa, siempre que esta

agresión se deba a asuntos relacionados con la Cooperativa.
d) Por la ejecución de procedimientos legales a los fines de la Entidad, así como dirigir

actitudes disociadoras en perjuicio de la misma.
e) Por operaciones ficticias o dolosas realizadas en perjuicio de la Cooperativa, de los

socios o de terceros.
f) Por haber incurrido en lo dispuesto en el Art. 149 de la ley de Cooperativas, y;
g) Por haber utilizado a la Cooperativa en forma de explotación o engaño, en beneficio

personal o de terceros.

Art. 22.- El Consejo de Administración y la Asamblea General antes de resolver sobre la
exclusión o expulsión de un socio citará a este para que tenga derecho a la defensa y presente
todas las pruebas a su favor, en relación con los motivos que se inculpa.

Art. 23.- Cuando el Consejo de Administración excluya o expulse a un socio de la Cooperativa
se le notificará dándole un plazo perentorio de ocho días para que se allane a la exclusió Rú
expulsión de la Cooperativa o se oponga a ella, y de creerlo conveniente presente la ap --

ante la Asamblea General, cuya decisión será definitiva.

Art. 24.- Cuando la Asamblea General sea la que excluya o expulse directamente al io, s,

podrá apelar de la resolución, a la Dirección Nacional de Cooperativa, cuya resolució n
recurso UES
Art. 25.- Los socios separados voluntariamente, e×cluidos o expulsados no serán respo a
de las obligaciones contraidas por la Cooperativa, con posterioridad a la fecha de separacio
exclusión o expulsión.

Art. 26.- Los socios que por cualquier concepto dejaren de pertenecer a la Co iva, los '
herederos de quienes fallezcan tendrán derecho a que la Cooperativ iquide,
entregándoles los haberes que le corresponda. En dicha liquidación no se tomar n a: la
cuota de ingreso, el fondo irrepartible de reserva, el de educación, el de Asiste i los
bienes sociales de la propiedad común que no hayan sido convertidos en

'
ifi igES
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Aportación y los que tengan, por su naturaleza el carácter de irrembolsables, así como
tampoco las herencias, donaciones y legados hechos a la Cooperativa.

Art. 27.- Son obligaciones y derechos de los socios:
a) Acatar las disposiciones de la Ley de Cooperativas, su Reglamento General, el

presente Estatuto y del Reglamento Interno que se dictarà;
b) Pagar el valor de los Certificados de Aportación que hayan suscrito en la forma y

condiciones que se establece en el Estatuto;
c) Asistir a la Asamblea General, elegir y ser elegido para el desempeño de funciones

dentro de la Cooperativa;
d) Ejercer el derecho de voz y voto, ser elegido y desempeñar las comisiones que les

encomendaré y cumplir fielmente todas las obligaciones económicas que contraigan
con la Cooperativa, procurando su mayor prestigio y mejor desarrollo;

e) Cumplir con todas sus obligaciones con la Cooperativa y obtener de los organismos
competentes los informes respectivos al movimiento de la organización; y,

f) Los demás establecidos en la Ley de Cooperativas y su Reglamento General

Art. 28.- Los socios tendrán derecho a todos los beneficios que la Cooperativa otorgue a sus
miembros.

TITULO V
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA

Art. 29.- El Gobierno, Administración, Contraloria y Fiscalización de la Cooperativa, se hará
a través de los organismos siguientes: M \

a) La Asamblea General de socios;
b) El Consejo de Administración;
c) El Consejo de Vigilancia;
d) Las Comisiones Especiales; y,
e) La Gerencia. MIES

CAPITULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL Ito

- Eco

Art. 30.- La Asamblea General de los socios es la má×ima autoridad de la Cooperativa y sus
resoluciones son obligatorias tanto para los demás organismos directivos, las mismas que
hayan sido tomadas conforme a la Ley de Cooperativas, su Reglamento General, Los
principios universales del Cooperativismo, el presente estatuto y los Reglamentos Internos que
se dictarán.

Art. 31.- La Asamblea General estará constituida por todos los socios de la Cooperativa,
quienes tendrán voz y voto en las deliberaciones y resoluciones que se tome.

Art. 32.- Las Asambleas Generales podrán ser de dos clases: Ordinarias y Extraordinarias; y,
serán convocadas por el Presidente de la Cooperativa. La Convocatoria se hará por la
prensa o circulares.

Art. 33.- Las Ordinarias se reunirán por lo menos dos veces al año, en el mes posterior a la
realización del balance semestral y las extraordinarias cuando se creyere conveniente, las
mismas que serån convocadas por el Presidente de la Cooperativa por iniciativa propia o ha
pedido del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia del Gerente o a solicitud
firmada por la tercera parte de los socios cuando menos.

Art. 34.- Las Asambleas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, se conv,ocagggrepcho
días de anticipación. La convocatoria se hará por la prensa o por escrito. / 4\

); coop.gov.
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Art. 35.- Las citaciones para las Asambleas Generales Ordinarias o extraordinarias deberán
contener el orden.del dia, la hora, el lugar y la fecha de la reunión. En la Asamblea General se
tratará solo de los asuntos para los cuales haya sido convocada y que deberán constar en el
orden del dia; y por ningún concepto, se podrá considerar en "Asuntos Varios", temas que no
figuren en dicho orden del dia.

Art. 36.- Cuando el presidente de la Cooperativa, se negare a firmar la convocatoria para la
Asamblea General, sin causa justa, ésta convocatoria podrá ser firmada por el Presidente de la
Federación respectiva o a falta de ella, el Director Nacional de Cooperativas.

Art. 37.- El quórum para la Asamblea General se conformará con un número igual a la mitad
más uno de los socios calificados y registrados en la Dirección Nacional de Cooperativas
tratándose de la primera convocatoria. El quórum cuando se trate de la segunda convocatoria
se conformará con e número de socios asistentes, siempre que este particular se haga constar
en la convocatoria.

Art. 38.- Las resoluciones de Asamblea General se tomarán por mayoria de votos, debiendo la
votación ser secreta o nominal, según se acuerde en el seno de la Asamblea.

Art. 39.- Ningún socio tendrá derecho a voto cuando se trate en cualquier de los organismos,
de algún asunto en que él haya intervenido en calidad de comisionado o de empleado de la
Cooperativa.

Art. 40.- El voto en las Asambleas Generales no podrá delegarse, salvo la excepción dispuesta
en el Art. 26 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas.

Art. 41.- Son deberes y atribuciones de la Asamblea General, a más de los señalados en el Art.
24 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas los siguientes:

a) Elegir y remover con causa justa a los miembros de los Consejos de Administración y
Vigilancia, de las Comisiones Especiales y cualquier otro delegado que deba designar
la Cooperativa ante entidades del sistema cooperativo.

b) Autorizar la adquisición de bienes, la enajenación o gravamen total o parcial de ellos,
en el primer caso, previo cumplimiento de lo determinado en el Reglamento Especial
de Concurso de Precios, publicado en le Registro Oficial No. 771 del 17 de septie a\d C
de 1991;

c) Reformar el presente estatuto así como los Reglamentos Internos que se dictar
d) Conocer los balances semestrales y los informes relativos a la march e

Cooperativa y aprobarlos o rechazarlos;
e) Relevar de sus funciones al Gerente con causa justa;
f) Decretar la distribución de los excedentes, de conformidad con la Ley de Coop ra vas

su Reglamento General y el presente Estatuto; y 44
g) Ejercer las demás funciones que la Ley y Reglamento General de Cooperativa ,1 E a

Estatuto y Reglamento Interno le faculta.

Art. 42.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente del Consejo de
Administración en caso de falta o impedimento de éste, por uno de los vocales en orden de
elección.

CAPITULO !!
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 43.- El Consejo De Administración es el organismo directivo de la Cooperativa
.

á
conformado de acuerdo a lo que dispone el Art. 35 del Reglamento General e "de
Cooperativas, elegido por la Asamblea General de socios durará dos años e . uncione
pudiendo ser reelegido por un periodo más. Igualmente se elegirán los vocal entes que
subrogarán a los principales en orden de elección. De su seno se elegirán al s que a y
su vez será el de la Cooperativa.

ES
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Art. 44.- Para ser miembro del Consejo de Administración, se requ r se de la
Cooperativa.

Cualquier circunstancia que implique la pérdida de la calidad de socio hará cesar de inmediato
el mandato del Consejero afectado, el mismo que será reemplazado por el suplente por el resto
del periodo para el cual fue nombrado.

Art. 45.- Son deberes y obligaciones del Consejo de Administración:
a) Sesionar una vez por semana ordinariamente, cuando lo creyere conveniente;
b) Sancionar a los socios que infrinjan las disposiciones de la Ley de Cooperativas, su

Reglamento General o el presente Estatuto;
c) Interesarse por el adelanto cultural y por la práctica de actividades tendientes al

conocimiento y divulgación del Cooperativismo;
d) Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso de nuevos socios;
e) Nombrar y remover con causa justa, al Gerente y su Subgerente, Administradores,

Jefes de Oficina y empleados caucionados;
f) Exigir al Gerente y a los empleados que manejen fondos de la Cooperativa la caución

que juzgaré conveniente.
g) Fijar los gastos de Administración de la Cooperativa, los mismos que estarán con

relación al presupuesto de la Entidad;
h) Designar Comisiones que se estime necesarias para el mejor desenvolvimiento de las

actividades de la Cooperativa;
i) Autorizar la transferencia de los Certificados de Aportación, acuerdo con lo que dispone

la Ley de Cooperativas y su Reglamento General; .

j) Presentar a la aprobación de la Asamblea General los balances semestrales, I coperatig,

memoria anual de la Cooperativa, conjuntamente con el dictamen emitido po
Consejo de Vigilancia, en el mes posterior a su corte, acompañado I
correspondiente informe y el proyecto de distribución de los excedentes sociales. E "g

k) Nombrar al Gerente y fijar el monto de la caución que debe rendir previo el ejercicig e i
sus funciones, nombrar su reemplazo a la falta de éste, por ausencia temporal' e MIES
enfermedad, mismo que para su desempeño deberá previamente rendir la cau ó k
correspondiente; yo*

l) Elaborar los Reglamentos Internos de la Cooperativa, para someterlos a consideración
de la Asamblea general;

m) Ejercer las demás atribuciones que le concede la Ley de Cooperativas, el Reglamento
General y el presente Estatuto; y,

n) Las resoluciones del Consejo de Administración serán aprobadas por mayoria de
votos.

Art. 46.- Los deberes y atribuciones del Presidente de la Cooperativa son:
a) Presidir las sesiones de Asamblea General, del Consejo de Administración y orientar

las discusiones;
b) Presidir todos los actos oficiales de la Cooperativa;
c) Suscribir con el Gerente, los certificados de aportación; abrir las cuentas bancarias,

firmar, girar, endosar y cancelar cheques;
d) Dirimir con su voto los empates en las votaciones de Asamblea General;
e) Designar al escrutador que, en compañía del designado por la Asamblea General o los

Consejos, deberá tomar nota de las votaciones recogidas en una elección;
f) Convocar a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarios;
g) Cuidar de la correcta inversión de los fondos sociales y de las recaudaciones que

deban hacerse;
h) Firmar con el secretario las actas de las sesiones de Asamblea Genera nsejo

de Administración; CooPO

i) Vigilar el cumplimiento de la Ley de Cooperativas, el Reglamento I, el pre
Estatuto, Reglamento Especiales y resoluciones de la Asam eral de I \
Consejos de Administración; I 9
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j) Ejercer las demás atribuciones que le faculte la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General y el presente Estatuto.

Art. 47.- El secretario será nombrado por el Consejo de Administración, Estarà sujeto a la Ley
de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 48.- Son funciones del Secretario:
a) Llevar los libros de actas de la Asamblea General y del Consejo de Administración;
b) Llevar los libros de actas y legalizarlas conjuntamente con el presidente o con quien

hagan sus veces;
c) Tener la correspondencia al día;
d) Certificar con su firma los documentos de la Cooperativa;
e) Conservar ordenadamente el archivo de la Entidad;
f) Desempeñar otros deberes que le asigne el Consejo de Administración, siempre que

no viole disposiciones de la Ley de Cooperativas, su Reglamento General; y,
g) Firmar con el presidente los documentos correspondientes que por su naturaleza

requieran de la intervención del Secretario.

CAPITULO lil
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

Art. 49.- El Consejo de Vigilancia es el Organismo fiscalizador y controlador de las actividades
de la Cooperativa, estará integrado de conformidad a los que dispone el Art. 35 del Reglamento
General del Ley de Cooperativas, elegidos de entre los socios, en Asamblea General y durará
en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegido por un periodo más. Igualmente se elegirán
los vocales suplentes que subrogarán a los principales en orden de elección.

Art. 50.- Los miembros del Consejo de Vigilancia elegirán de su seno a un Presidente.

Art. 51.- Son deberes y atribuciones del Consejo de Vigilancia las determinadas en el Art. 34
del Reglamento General de la Ley de Cooperativas y adicionalmente los siguientes:

a) Sesionar una vez por semana;
b) Dictar normas para el manejo y la elaboración de la Contabilidad;
c) Emitir su dictamen sobre el balance semestral y someterlo a consideración la

Asamblea General, por intermedio del Consejo de Administración;
d) Ejercer los derechos y demás facultades que emanen de las resoluciones de Asa be

General;
e) Controlar los ingresos, los egresos económicos verificando que estén con los sopo qs

respectivos; o
- e as

f) Conocer las reclamaciones que se presenten por actos del Consejo de Administración '

y de la Comisión de Crédito y en general por los servicios que presta la Cooperativa,
que además de ser necesarios, pondrá en conocimiento de la Asamblea General;

g) Ordenar arqueos de caja, cuando creyere necesarios;
h) Ejercer todas las demás funciones que le concede la Ley de Cooperativas y su

Reglamento General, el Estatuto y el Reglamento Interno que se dictare.

CAPITULO IV
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art. 52.- La Cooperativa designará las siguientes Comisiones Especiales permanentes:
Comisión de Educación; y,
Comisión de Asuntos Sociales.

Art. 53.- La Comisión de Educación, se encargará de desarrollar Programas '
difusión cooperativista, en beneficio de los socios de la Cooperativa yd omunidad
general.
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Art. 54.- La Comisión de asuntos sociales desarrollará actividades tendientes a fomentar la
solidaridad, la fraternidad y la ayuda mutua entre los asociados.

CAPITULO V
DEL GERENTE

Art. 55.- El Gerente es el representante legal, judicialy su administrador responsable, será
nombrado por el Consejo de Administración, durará dos años en sus funciones, podrá ser o no
socio de la Cooperativa pero siempre será caucionado y remunerado. Estará amparado por las
Leyes Laborales y del Seguro Social. Estará sujeto a la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General.

Art. 56.- El Gerente no podrá posesionarse ni entrar en funciones sin antes rendir la caución
que haya sido fijada por el Consejo de Administración.

Art. 57.- Los deberes y atribuciones del Gerente son:
a) Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias, la Ley de Cooperativas y su

Reglamento General, el Estatuto y Reglamento Interno;
b) Cumplir, las disposiciones emanadas de la Asamblea General de los Consejos de

Administración y Vigilancia; oÿÿg
c) Representar Judicial y extrajudicialmente a la Cooperativa;
d) Administrar a la Cooperativa dentro de los términos legales, estatutarios

reglamentarios; :g

e) Firmar los cheques junto con el Presidente;
f) Presentar los informes que soliciten los organismos de la Cooperativa;
g) Encargarse de la administración interna y cuidar de los empleados para que cump n MIES

con sus obligaciones;
h) Controlar el estado de Caja e interesarse que los valores se mantengan con todas las Q

seguridades del caso;
i) Cuidar que la contabilidad se lleve con la debida corrección y los soportes necesarios;
j) Presentar un informe administrativo y los balances semestrales a consideración de los

Consejos de Administración y de Vigilancia;
k) Rendir la caución fijada por el Consejo de Administración;
I) Ejercer las demás funciones a su cargo;
m) Llevar con toda corrección los libros de contabilidad que sean necesarios para el

desempeño de su cargo;
n) Recaudar y depositar en un banco de la localidad, los fondos que por cualquier motivo

ingresaren a la Cooperativa, dentro de las 24 horas de recaudados;
o) Presentar mensualmente al Consejo de Administración la nómina de los socios

atrasados en el pago de sus cuotas u obligaciones para los efectos previstos en el
Estatuto;

p) Tener siempre a disposición de los Consejos de Administración, de Vigilancia, del
Presidente y de los socios, los libros y demás documentos que se encuentran a su
cargo;

q) Responder pecuniariamente del resultado de la administración y faltantes de fondos
que se hayan confiado a su cargo.

r) Entregar al sucesor los fondos, escrituras libros recibos y demás especies que fueren
confiados a su cargo, previo inventario que será suscrito entre los Gerentes salientes y
entrantes.

Art. 58.- El Gerente tendrá voz informativa en las sesiones del Consejo.4tgJtkair)]sstración
debiendo concurrir a éstas y presentar los informes que se le solicite. O' ~ ' W

Art. 59.- El Gerente si es socio de la Cooperativa tendrá voz y voto e lea Gen \salvo lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Cooperativas. i i

MIES :
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Art. 60.- El Gerente y los miembros de los Consejos de Administración y Vigilancia, serán
responsables solidarps en el campo civil, del manejo de los fondos de la Cooperativa.

TITULO VI
REGIMEN ECONOMICO

Art. 61.- El capital social de la Cooperativa es variable, ilimitado e indivisible y estará integrado
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Cooperativas y se compondrá de:

a) De las aportaciones de los socios;
b) De las cuotas de ingresos y multas que se impusiera;
c) Del fondo irrepartible de reserva y de los destinados a educación, previsión y asistencia

social;
d) De las subvenciones, donaciones, legados y herencia que ella reciba, debiendo estas

últimas aceptarse con beneficio de inventario; y,
e) En General de todos los bienes muebles o inmuebles que por cualquier otro concepto

adquiera la Cooperativa.

Art. 62.- Cuando la Asamblea General decida aumentar su capital social, todos los socios
quedarán obligados a suscribir y pagar el aumento en la forma y tèrminos que acuerde la
Asamblea General convocada para el efecto; siempre que el Ministerio de Bienestar Social hoy
Ministerio de inclusión Económica y Social apruebe tal reforma al Estatuto.

Art. 63.- Las aportaciones de los socios estarán representadas por los certificados de
aportación nominativos, indivisibles y de un valor de cuatro centavos de dólar ($0.04)cada uno
que será transferibles sólo entre socios o a favor de la Cooperativa previa autorización del
Consejo de Administración.

Art. 64.- Los certificados de aportación devengarán un interés no mayor del 6% anual, que se
pagará de los excedentes, si los hubiere· geCoope

Art. 65.- El año económico de la Cooperativa comenzará el primero de Enero y finaliz e
treinta y uno de Diciembre. Pero los balances y memorias se elaborarán semestral
serán sometidos a consideración de la Asamblea General, previo visto bueno de los C à jo
de Administración y Vigilancia. Estos documentos estarán a disposición de los socio
Oficina de la Cooperativa, por lo menos con quince dias de anterioridad a la fe a NIESrealización de la Asamblea General respectiva.

Art. 66.- Antes de repartir los excedentes, se deducirá del beneficio bruto de los gastos
Ema6°*

administración de la Cooperativa, los de amortización de la deuda maquinaria y muebles en
general y los intereses de los certificados de aportación.

Art. 67.- Hechas las deducciones indicadas, en el artículo anterior, cuando menos el 20% de
los excedentes netos de la Cooperativa se destinará a incrementar el fondo irrepartible de
reserva, hasta igualar el monto del capital social y, una vez obtenida esta igualación, el
incremento del Fondo de Reserva se hará indefinidamente por lo menos con el 10% de tales
excedentes, otro 5% de los mismos se destinará a fines de educación y un 5% más para
previsión y asistencia social al cual ingresarán también los valores pagados por los socios que
no tengan, según el Estatuto un destino especifico. El saldo se repartirá entre los socios como
lo establece el Art. 61 de la Ley de Cooperativas.

Art. 68.- Las cuotas de ingreso y las multas pasarán a incrementar el capital social de la
Cooperativa.

Art. 69.- El Consejo de Administración tiene derecho a exigir que los socio uen
anticipación su intención de retirar la totalidadde sus aportaciones.
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Art. 70.- Ningún socio podrà retirar sus aportes de la Entidad, sin antes deducirle el valor de
sus deudas con la Cooperativa, ni podrá enajenar, ceder, hipotecar, grabar o explotar, en
provecho personal, todo o parte del capital social.

TITULO VII
REFORMA DEL ESTATUTO

Art. 71.- Para reformar el presente Estatuto, se requerirá que el Consejo de Administración
elabore el proyecto General. Para la aprobación de las reformas será necesario el voto
favorable de las dos terceras partes de la totalidadde los socios presentes en la sesión y estas
reformas solo comenzará a regir desde la fecha en que el Ministerio de Bienestar Social hoy
Ministerio de inclusión Económica y Social apruebe las reformas, mediante el correspondiente
Acuerdo Ministerial respectivo.

TITULO Vill
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Art. 72.- La Cooperativa se disolverà por la voluntad de las dos terceras partes de la totalidad
de los socios reunidos en Asamblea General convocada para el efecto: además la Cooperativa
se disolverá por cualquiera de las causales puntualizadas en el Art 98 de la Ley de
Cooperativas. , (,copen

Art. 73.- La liquidación de la Cooperativa se hará de acuerdo con el procedimiento dispues g
en los titulos IX de la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

TITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES WIIES

Art. 74.- La Cooperativa podrá, sin cambiar su nombre, y continuando con su personeria 4¡
© -

Ega
jurídica,afiliarse a cualquiera de las Organizaciones de integración Cooperativa, cuya afiliación
no sea obligatoria.

Art. 75.- Se entiende incorporadas a este Estatuto, todas las normas establecidas en la Ley de
Cooperativas y Reglamento General.

Art. 76.- A más del beneficio social y económico de sus miembros, la Cooperativa se propone
un verdadero servicio social para sus socios.

Art. 77.- Los Reglamentos Internos para que tengan vigencia y validez legal, deberán ser
legalizados por la Dirección Nacional de Cooperativas.

Art. 78.- Para que la Dirección Nacional de Cooperativas ejerza el debido control de la
Cooperativa, el Presidente y Gerente estarán obligados a enviar copia de la memoria anuai,
balance, ingresos, salidas, exclusiones o expulsiones de los socios, cada vez que se produzca,
indicando las causas y el procedimiento seguido.

Art. 79.- Los conflictos que se produjeran y no se solucionaren al interior de la Cooperativa, se
someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el
Registro Oficial No. 145 de septiembre 4 de 1.997.

ARTICULO TERCERO.- La Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", domiciliada en el cantón ;
Quito D. M., Provincia de Pichincha, no podrá apartarse de las finalidades especificas para las /
cuales se constituyó, comprometiéndose a cumplir con todas las disposiciones, ales,bajo las
prevenciones señaladas en la Ley de Cooperativas, su Reglamento Ge Ã¾as es
conexas.

acoop.gov

Juntos por el BuenVivir. Av. 10deAg sto N Je
cu dor



0000362
ARTICULO CUARTO.- El Presente Acuerdo Ministerial, modifica al anterior Acuerdo Ministerial
00700 de 03 de Abril del 2002, en lo referente al Estatuto.

ARTICULO QUINTO.- La Dirección Nacional de Cooperativas actualizará los libros
correspondientes para fines de estadística y censos cooperativos con la documentación
presentada por la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", domiciliada en el cantón Quito D.
M., Provincia de Pichincha, República del Ecuador.

ARTICULO SEXTO.- Este Estatuto entra en vigencia con el Presente Acuerdo Ministerial y
todo articulo del mismo que contradiga a la Ley de Cooperativas, su Reglamento General,
Reglamento Especial de Auditorias y Fiscalizaciones, Reglamento Especial para Concurso de
Precios, Reglamento Especial para Aceptación y Registro de Nuevos Socios, prevalecerá el de
mayor jerarquia.

ARTICULO SEPTIMO.- Todo Reglamento que sea elaborado por la Cooperativa para que
tenga plena validez legal deberá ser legalizado por la Dirección Nacional de Cooperativas.

Dado y firmado en el Despacho del señor Subsecretario de Economía Socjal ÿŠolkNia,,enel
Distrito Metropolitano de Quito, a

Econ. Milton Maya Diaz '

SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

DirecciónNacional -
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A MIES
Ministeriode inclusión
Economicaysocial Dirección Nacional de Cooperativas

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-17004 OFICIONo.- -DNC-MIES-09

Quito, r) 3 2009

Señora
Carmen Clavón Ocaña
COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 62-CVPS-09 de fecha 29 de Julio de 2009, ingresada en esta Dirección con hoja
de control de documentos N° PIC-MIES-2009-17004 de fecha 30 de Julio de 2009. Certifico:

Que, una vez revisado el Expediente Administrativa de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS
DEL SOL", domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

• Se constata que, adquirió Personería Jurídica mediante Acuerdo Ministerial N° 01114 de
fecha 19 de Junio de 1996; y, legalmente inscrita en el Registro General de Cooperativas con el
Número de Orden 5927 de 22 de Julio del mismo año. La Cooperativas se encuentra ACTIVA.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamen ,

Ing. A
SECRETARlO GENERA E)
DIRECCION ACIONA E bHERATIVAS

lATL/ David Iz i rdo
30/07/2009.

www.mies.gov.ec

Av Francisco de Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

Tlf 02 2544 -011 (Ext 124)

Juntos por el BuenVivir Bicentenario
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ACUERDO No. Og

Econ. Milton Maya Díaz
SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

CONSIDERANDO

Que, la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", con domicilio en el cantón Quito D.M.,
provincia de Pichincha, adquirió su personería jurídica, mediante Acuerdo Ministerial N° 1114
de fecha 19 de Julio de 1996 e inscrita en el Registro General de Cooperativas con el nùmero
de orden 5927 de 22 de Julio de 1996; y, su estatuto fue reformado con Acuerdo Ministerial No.
00700 de 03 de Abril del 2002.

Que, conforme la delegación emitida mediante Acuerdo Ministerial No. 0747 de 23 de Agosto
del 2007, en concordancia con el Art. 121 literal a) del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas, corresponde al Ministerio de Bienestar Social hoy Ministerio de Inclusión
Económica y Social, a través de la Dirección Nacional de Cooperativas, aprobar las reformas a
los Estatutos de las Cooperativas.

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0509 de fecha 07 de noviembre del 2008, la Ministra de
inclusión Económica y Social asigna las funciones de Director Nacional de Cooperativas al
Econ. Milton Maya Diaz, Subsecretario de Economía Social y Solidaria.

Que, Gestión Legal de la Dirección Nacional de Cooperativas, en Memorando N° 0000-DNC-
GL-08, de 10 de Diciembre de 2008, emite informe favorable para que se proceda a emitir el
Acuerdo Ministerial de Reforma al Estatuto de la Cooperativa en mención.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Reforma al Estatuto de la Cooperativa de Vivienda "Puertas
del Sol", domiciliada en el cantón Quito D. M., provincia de Pichincha.

ARTICULO SEGUNDO.- El Estatuto reformado de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del
Sol", es el siguiente:

ESTATUTO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"

TITULOI
NOMBRE, DOMICILIO, RESPONSABILIDAD Y DURACION

Art. 1.- Constitúyase la Cooperativa de Vivienda "PUERTAS DEL SOL".

Art. 2.- El domicilio de la Cooperativa, será en la ciudad de Quito provincia de Pichincha.

Art. 3.- Las responsabilidades de la Cooperativa ante terceros está limitada a su capital social y
la de los socios personalmente al capital que hubiere suscrito en la Entidad.

Art. 4.- La duración de esta Cooperativa serå indefinida. Sin embargo po öEië
liquidarse por cualquiera de las causales previstas en la Ley de Cooperativ , eglament
General y es presente Estatuto.

Juntos por el BuenVivir. Av. 10deAgosto N31-227y _ e s
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Art. 5.- El número de socios de la Cooperativa es ilimitado. Las admisiones se producirán,
siempre que el aspirante reúna todos los requisitos aqui previstos y los que se establezcan en
el Reglamento IntEfrrio que se dictare.

TITULO il
FINALIDADES Y CAMPO DE ACCION

Art. 6.-Son objetivos de la Cooperativa:
a) Adquirir legalmente una extensión de terreno y emprender la urbanización del mismo

para proceder a la adjudicación de un Iote de terreno a cada uno de los socios.
b) Procurar la consecución de la vivienda, para sus socios, interviniendo para el efecto

ante organismos de financiación, sean estos nacionales o extranjeros;
c) Realizar gestiones pertinentes ante Organismos competentes, para obtener

asesoramiento para la ejecución de los fines de la Entidad;
d) Celebrar contratos con personas naturales y jurídicas de los sectores públicos y

privados, que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines;
e) Fomentar la educación Cooperativa de los socios y la acción solidaria entre los mismos

y frente a la comunidad;
f) Propender a la permanente culturización de los cooperados y formar el espíritu de

unión solidaridad y disciplina entre los socios;
g) Promover y difundir los principios y doctrina en materia de Cooperativas, disposiciones

legales, así como las ventajas del sistema, fomentando su aplicación;
h) Organizar Cursos Especiales de tecnificación en el ramo de sus actividades

profesionales, asi como también programas actos culturales, sociales y civicos para
promover la mejor vinculación entre los socios y la comunidad en la que actúan;

i) Realizar cualquier otra actividad tendiente al mejoramiento económico y social, de sus
miembros enmarcados en el cooperativismo, la Ley de Cooperativas, su

Reglamento General, Reglamentos Especiales y el presente Estatuto; y
j) Integrarse al movimiento cooperativo nacional.

Art. 7.- El campo de acción de la Cooperativa, está determinado por el presente Estatuto, los
Reglamentos Internos que se dicten y los principios determinados del Reglamento General de
la Ley de Cooperativas.

TITULO 111
PRINCIPIOS QUE REGIRAN A LA COOPERATIVA

Art. 8.- La Cooperativa regularà sus actividades de conformidad con los siguientes principios:
a) Igualdad de derechos de los socios;
b) Libre acceso y retiro voluntario
c) Derecho de cada socio a votar, elegir y ser elegido;
d) Distribución de los excedentes en proporción al volumen de las operaciones o el

trabajo realizado en la Cooperativa por cada socio;
e) Intereses limitado sobre los Certificados de Aportación que en ningún caso será mayor

del 6% anual;
f) Neutralidad e indiscriminación política, religiosa y racial;
g) Fomento a la educación cooperativa; y,
h) Variabilidad del capital social.

TITULO IV
DE LOS SOCIOS

Art. 9.- Son socios de la Cooperativa de Vivienda "PUERTAS DEL SOL", las
'

nas que
hayan suscrito el acta constitutiva de la misma y aquellas que sean aceptadas e mente
por el Consejo de Administración y registrados por la Dirección Nacional de Coo r ti .

Art. 10.- Para ser socio de la Cooperativa se requiere: * WiES
a) Ser legalmente capaz;
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b) Residir en el cantón Quito, provincia de Pichincha, lo que se acreditará por medio
de un certificado de residencia;

c) Presentar un certificado de no poseer bienes en el cantón Quito, otorgado por el
Registrador de la Propiedad;

d) Suscribir como mínimo, el numero de Certificados de Aportación pagados por los
socios fundadores: pagar el 50% de su valor al momento de su suscripción y cancelar
el saldo en el plazo que determine el Consejo de Administración;

e) No pertenecer a otra Cooperativa de la misma clase o línea;
f) Presentar una solicitud por escrito y dirigida al Presidente del Consejo de

Administración expresando su deseo de pertenecer a la Cooperativa;
g) Cubrir las cuotas de ingreso, que será fijada por el Consejo de Administración la misma

que serà igual para todos los socios, sea cual fuere el momento que ingresen;
h) Cumplir con los demás requisitos establecidos en el Reglamento Especial para la

aceptación y registro de nuevos socios, publicado en Registro Oficial N° 771 de 17 de
Septiembre de 1991.

Art. 11.- La calidad de socio se pierde:
a) Por fallecimiento;
b) Por retiro voluntario;
c) Por perdida de alguno o algunos de los requisitos indispensables para tener la calidad

de socio;
d) Por exclusión;
e) Por expulsión.

Art. 12.- En caso de fallecimiento de un socio, los haberes que le corresponde serán
entregados a los herederos de conformidad con to dispuesto en el Código Civil, la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 13.- El socio de la Cooperativa podrá retirarse voluntariamente en cualquier tiempo de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la ley de Cooperativas para lo cual deberá
presentar por escrito una solicitud al Consejo de Administración, el mismo que podrá negar
dicho pedido, cuando el retiro obedezca a confabulación o cuando el socio haya sido
previamente sancionando con las penas de exclusión o expulsión, en primera instancia, ya sea
por el Consejo de Administración o la Asamblea General.

Art. 14.- La fecha en que el socio presenta la solicitud de retiro voluntario ante el Consejo de
Administración, es la que regirá para los fines legales correspondientes, aun cuando dicha
solicitud haya sido aceptada en la fecha posterior o no haya comunicado resolución alguna al
interesado, en un plazo de 30 dias contados desde la fecha de presentación de tal solicitud. En
este caso se tomará como aceptación tácita.

Art. 15.- La solicitud de retiro voluntario deberá presentarse por duplicado, la copia se
devolverá al peticionario con la fe de presentación suscrita por el secretario del Consejo de
Administración.

Art. 16.- Aceptado que fuere el retiro voluntario de un socio, el Consejo de Administración
ordenará la liquidación de sus haberes la misma que se efectuará, previas las deducciones
legales, dentro de los 30 días siguientes a la realización del Balance inmediato posterior a la
fecha de separación del socio.

Art. 17.- En caso de perdida de alguno o algunos de los requisitos y obligaciones para
mantener la calidad de socio y conservarse como tal, el Consejo de Administración, notificará al
afectado para que en el plazo de 30 días cumpla con el requisito u obligaci ooiq
faltaré cumplir si no lo hiciere dispondrá su separación ordenando la liquidaci' N

de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley de Cooperativas. La lea Gener
podrá ampliar el plazo antedicho en casos excepcionales. 8
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Art. 18.- En caso de retiro o cesión de la totalidad de los Certificados de Aportación, previo al
trámitequedará el socio separado de la Entidad y se ordenará la liquidación de los haberes que
le corresponda de conformidad con la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 19.- La Cooperativa no podrá excluir o expulsar a ningún socio, sin que él haya tenido la
oportunidad de defenderse ante los Organismos respectivos, ni podrán restringirle el uso de
sus derechos y obligaciones hasta que haya resolución definitiva en su contra por parte de la
Dirección Nacional de Cooperativas.

Art. 20.- La exclusión de un socio será acordada por el Consejo de Administración o la
Asamblea General, en los siguientes casos:

a) Por infringir en forma reiterada las disposiciones constantes tanto en la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General, así como el presente estatuto siempre que no
sea motivo para la expulsión; y,

b) Por incumplimiento del pago del valor o saldo de los Certificados de Aportación luego
de haber sido requerido por más de tres ocasiones o por escrito por parte del Gerente
de la Cooperativa.

Art. 21.- El Consejo de Administración o la Asamblea General, podrá resolver la expulsión
de un socio, previa la comprobación suficiente y por escrito de los cargos
establecidos contra el acusado en los siguientes casos:

a) Por actividad politica o religiosa en el seno de la Cooperativa;
b) Por la mala conducta notoria, por malversación de fondos de la entidad o delitos contra

la propiedad, el honor o la vida de las personas, previa sentencia judicialejecutoriada.
c) Por agresión de palabra u obra a los dirigentes de la Cooperativa, siempre que esta

agresión se deba a asuntos relacionados con la Cooperativa.
d) Por la ejecución de procedimientos legales a los fines de la Entidad, así como dirigir

actitudes disociadoras en perjuicio de la misma.
e) Por operaciones ficticias o dolosas realizadas en perjuicio de la Cooperativa, de los

socios o de terceros.
f) Por haber incurrido en lo dispuesto en el Art. 149 de la ley de Cooperativas, y;
g) Por haber utilizado a la Cooperativa en forma de explotación o engaño, en beneficio

personal o de terceros.

Art. 22.- El Consejo de Administración y la Asamblea General antes de resolver sobre la
exclusión o expulsión de un socio citará a este para que tenga derecho a la defensa y presente
todas las pruebas a su favor, en relación con los motivos que se inculpa.

Art. 23.- Cuando el Consejo de Administración excluya o expulse a un socio de la Cooperativa
se le notificará dándole un plazo perentorio de ocho dias para que se allane a la exclusión o
expulsión de la Cooperativa o se oponga a ella, y de creerlo conveniente presente la apelación
ante la Asamblea General, cuya decisión será definitiva.

Art. 24.- Cuando la Asamblea General sea la que excluya o expulse directamente al socio, éste
podrá apelar de la resolución, a la Dirección Nacional de Cooperativa, cuya resolución no habrá
recurso.

Art. 25.- Los socios separados voluntariamente, excluidos o expulsados no serán responsables
de las obligaciones contraídas por la Cooperativa, con posterioridad a la fecha de separación,
exclusión o expulsión.

Art. 26.- Los socios que por cualquier concepto dejaren de pertenecer a la Co iva los
herederos de quienes fallezcan tendrán derecho a que la Cooperativ liquide,
entregándoles los haberes que le corresponda. En dicha liquidación no se tomar n ' gila: la
cuota de ingreso, el fondo irrepartible de reserva, el de educación, el de Asiste i los
bienes sociales de la propiedad común que no hayan sido convertidos en ifi os
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Aportación y los que tengan, por su naturaleza el carácter de irrembolsables, así como
tampoco las herencias, donaciones y legados hechos a \a Cooperativa.

Art. 27.- Son obligaciones y derechos de los socios:
a) Acatar las disposiciones de la Ley de Cooperativas, su Reglamento General, el

presente Estatuto y del Reglamento Interno que se dictará;
b) Pagar el valor de los Certificados de Aportación que hayan suscrito en la forma y

condiciones que se establece en el Estatuto;
c) Asistir a la Asamblea General, elegir y ser elegido para el desempeño de funciones

dentro de la Cooperativa;
d) Ejercer el derecho de voz y voto, ser elegido y desempeñar las comisiones que les

encomendaré y cumplir fielmente todas las obligaciones económicas que contraigan
con la Cooperativa, procurando su mayor prestigio y mejor desarrollo;

e) Cumplir con todas sus obligaciones con la Cooperativa y obtener de los organismos
competentes los informes respectivos al movimiento de la organización; y,

f) Los demás establecidos en la Ley de Cooperativas y su Reglamento General

Art. 28.- Los socios tendrán derecho a todos los beneficios que \a Cooperativa otorgue a sus
miembros.

TITULO V
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA

Art. 29.- El Gobierno, Administración, Contraloria y Fiscalización de la Cooperativa, se hará
a través de los organismos siguientes:

a) La Asamblea General de socios;
b) El Consejo de Administración;
c) El Consejo de Vigilancia;
d) Las Comisiones Especiales; y,
e) La Gerencia.

CAPITULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 30.- La Asamblea General de los socios es la máxima autoridad de la Cooperativa y sus
resoluciones son obligatorias tanto para los demás organismos directivos, las mismas que
hayan sido tomadas conforme a la Ley de Cooperativas, su Reglamento General, Los
principios universales del Cooperativismo, el presente estatuto y los Reglamentos Internos que
se dictarán.

Art. 31.- La Asamblea General estará constituida por todos los socios de la Cooperativa,
quienes tendrán voz y voto en las deliberaciones y resoluciones que se tome.

Art. 32.- Las Asambleas Generales podrán ser de dos clases: Ordinarias y Extraordinarias, y,
serán convocadas por el Presidente de la Cooperativa. La Convocatoria se hará por la
prensa o circulares.

Art. 33.- Las Ordinarias se reunirán por lo menos dos veces al año, en el mes posterior a la
realización del balance semestral y las extraordinarias cuando se creyere conveniente, las
mismas que serán convocadas por el Presidente de la Cooperativa por iniciativa propia o ha
pedido del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia del Gerente o a solicitud
firmada por la tercera parte de los socios cuando menos.

Art. 34.- Las Asambleas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, se con Eggqcho
dias de anticipación. La convocatoria se hará por la prensa o por escrito.

I coop.gov.
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Art. 35.- Las ciÍacionespara las Asambleas Generales Ordinarias o extraordinarias deberàn
contener el orden.del dia, la hora, el lugar y la fecha de la reunión. En la Asamblea General se
tratará solo de los asuntos para los cuales haya sido convocada y que deberán constar en el
orden del dia; y por ningún concepto, se podrá considerar en "Asuntos Varios", temas que no
figuren en dicho orden del dia.

Art. 36.- Cuando el presidente de la Cooperativa, se negare a firmar la convocatoria para la
Asamblea General, sin causa justa, ésta convocatoria podrá ser firmada por el Presidente de la
Federación respectiva o a falta de ella, el Director Nacional de Cooperativas.

Art. 37.- El quórum para la Asamblea General se conformará con un número igual a la mitad
más uno de los socios calificados y registrados en la Dirección Nacional de Cooperativas
tratándose de la primera convocatoria. El quórum cuando se trate de la segunda convocatoria
se conformará con e número de socios asistentes, siempre que este particular se haga constar
en la convocatoria.

Art. 38.- Las resoluciones de Asamblea General se tomarán por mayoría de votos, debiendo la
votación ser secreta o nominal, según se acuerde en el seno de la Asamblea.

Art. 39.- Ningún socio tendrá derecho a voto cuando se trate en cualquier de los organismos,
de algún asunto en que él haya intervenido en calidad de comisionado o de empleado de la
Cooperativa.

Art. 40.- El voto en las Asambleas Generales no podrá delegarse, salvo la excepción dispuesta
en el Art. 26 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas.

Art. 41.- Son deberes y atribuciones de la Asamblea General, a más de los señalados en el Art.
24 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas los siguientes:

a) Elegir y remover con causa justa a los miembros de los Consejos de Administración y
Vigilancia, de las Comisiones Especiales y cualquier otro delegado que deba designar
la Cooperativa ante entidades del sistema cooperativo.

b) Autorizar la adquisición de bienes, la enajenación o gravamen total o parcial de ellos,
en el primer caso, previo cumplimiento de lo determinado en el Reglamento Especial
de Concurso de Precios, publicado en le Registro Oficial No. 771 del 17 de septiembre
de 1991;

c) Reformar el presente estatuto así como los Reglamentos Internos que se dictaren;
d) Conocer los balances semestrales y los informes relativos a la marcha de la

Cooperativa y aprobarlos o rechazarlos;
e) Relevar de sus funciones al Gerente con causa justa;
f) Decretar la distribución de los excedentes, de conformidad con la Ley de Cooperativas

su Reglamento General y el presente Estatuto; y
g) Ejercer las demás funciones que la Ley y Reglamento General de Cooperativas el

Estatuto y Reglamento Interno le faculta.

Art. 42.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente del Consejo de
Administración en caso de falta o impedimento de èste, por uno de los vocales en orden de
elección.

CAPITULO 11
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 43.- El Consejo De Administración es el organismo directivo de la Cooperativa á
conformado de acuerdo a lo que dispone el Art. 35 del Regfamento General e. "de
Cooperativas, elegido por la Asamblea General de socios durará dos años e . uncione
pudiendo ser reelegido por un período más. Igualmente se elegirán los vocal entes que
subrogarán a los principales en orden de elección. De su seno se elegirán al # s que a
su vez serà el de la Cooperativa.
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Art. 44.- Para ser miembro del Consejo de Administración, se requ r s ció de la
Cooperativa.

Cualquier circunstancia que implique la pérdida de la calidad de socio hará cesar de inmediato
el mandato del Consejero afectado, el mismo que será reemplazado por el suplente por el resto
del periodo para el cual fue nombrado.

Art. 45.- Son deberes y obligaciones del Consejo de Administración:
a) Sesionar una vez por semana ordinariamente, cuando lo creyere conveniente;
b) Sancionar a los socios que infrinjan las disposiciones de la Ley de Cooperativas, su

Reglamento General o el presente Estatuto;
c) Interesarse por el adelanto cultural y por la práctica de actividades tendientes al

conocimiento y divulgación del Cooperativismo;
d) Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso de nuevos socios;
e) Nombrar y remover con causa justa, al Gerente y su Subgerente, Administradores,

Jefes de Oficina y empleados caucionados;
f) Exigir al Gerente y a los empleados que manejen fondos de la Cooperativa la caución

que juzgaré conveniente.
g) Fijar los gastos de Administración de la Cooperativa, los mismos que estarán con

relación al presupuesto de la Entidad;
h) Designar Comisiones que se estime necesarias para el mejor desenvolvimiento de las

actividades de la Cooperativa;
i) Autorizar la transferencia de los Certificados de Aportación, acuerdo con lo que dispone

la Ley de Cooperativas y su Reglamento General;
j) Presentar a la aprobación de la Asamblea General los balances semestrales, la

memoria anual de la Cooperativa, conjuntamente con el dictamen emitido por el
Consejo de Vigilancia, en el mes posterior a su corte, acompañado del
correspondiente informe y el proyecto de distribución de los excedentes sociales.

k) Nombrar al Gerente y fijar el monto de la caución que debe rendir previo el ejercicio de
sus funciones, nombrar su reemplazo a la falta de éste, por ausencia temporal o de
enfermedad, mismo que para su desempeño deberá previamente rendir la caución
correspondiente;

l) Elaborar los Reglamentos Internos de la Cooperativa, para someterlos a consideración
de la Asamblea general;

m) Ejercer las demás atribuciones que le concede la Ley de Cooperativas, el Reglamento
General y el presente Estatuto; y,

n) Las resoluciones del Consejo de Administración serán aprobadas por mayoria de
votos.

Art. 46.- Los deberes y atribuciones del Presidente de la Cooperativa son:
a) Presidir las sesiones de Asamblea General, del Consejo de Administración y orientar

las discusiones;
b) Presidir todos los actos oficiales de la Cooperativa;
c) Suscribir con el Gerente, los certificados de aportación; abrir las cuentas bancarias,

firmar, girar, endosar y cancelar cheques;
d) Dirimir con su voto los empates en las votaciones de Asamblea General;
e) Designar al escrutador que, en compañía del designado por la Asamblea General o los

Consejos, deberá tomar nota de las votaciones recogidas en una elección;
f) Convocar a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarios;
g) Cuidar de la correcta inversión de los fondos sociales y de las recaudaciones que

deban hacerse;
h) Firmar con el secretario las actas de las sesiones de Asamblea Genera nsejo

de Administración; ,,
'-°°2"

i) Vigilar el cumplimiento de la Ley de Cooperativas, el Reglamento y I, el pre
'

Estatuto, Reglamento Especiales y resoluciones de la Asamg'( eral de I
Consejos de Administración; I gi 9
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j) Ejercer las demás atribuciones que le faculte la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General y el presente Estatuto.

Art. 47.- El secretario será nombrado por el Consejo de Administración, Estará sujeto a la Ley
de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 48.- Son funciones del Secretario:
a) Llevar los libros de actas de la Asamblea General y del Consejo de Administración;
b) Llevar los libros de actas y legalizarlas conjuntamente con el presidente o con quien

hagan sus veces;
c) Tener la correspondencia al día;
d) Certificar con su firma los documentos de la Cooperativa;
e) Conservar ordenadamente el archivo de la Entidad;
f) Desempeñar otros deberes que le asigne el Consejo de Administración, siempre que

no viole disposiciones de la Ley de Cooperativas, su Reglamento General; y,
g) Firmar con el presidente los documentos correspondientes que por su naturaleza

requieran de la intervención del Secretario.

CAPITULO Ill
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

Art. 49.- El Consejo de Vigilancia es el Organismo fiscalizador y controlador de las actividades
de la Cooperativa, estará integrado de conformidad a los que dispone el Art. 35 del Reglamento
General del Ley de Cooperativas, elegidos de entre los socios, en Asamblea General y durará
en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegido por un periodo más. Igualmente se elegirán
los vocales suplentes que subrogarán a los principales en orden de elección.

Art. 50.- Los miembros del Consejo de Vigilancia elegiràn de su seno a un Presidente.

Art. 51.- Son deberes y atribuciones del Consejo de Vigilancia las determinadas en el Art. 34
del Reglamento General de la Ley de Cooperativas y adicionalmente los siguientes:

a) Sesionar una vez por semana;
b) Dictar normas para el manejo y la elaboración de la Contabilidad;
c) Emitir su dictamen sobre el balance semestral y someterlo a consideración de la

Asamblea General, por intermedio del Consejo de Administración;
d) Ejercer los derechos y demás facultades que emanen de las resoluciones de Asamblea

General;
e) Controlar los ingresos, los egresos económicos verificando que estén con los soportes

respectivos;
f) Conocer las reclamaciones que se presenten por actos del Consejo de Administración

y de la Comisión de Crédito y en general por los servicios que presta la Cooperativa,
que además de ser necesarios, pondrá en conocimiento de la Asamblea General;

g) Ordenar arqueos de caja, cuando creyere necesarios;
h) Ejercer todas las demás funciones que le concede la Ley de Cooperativas y su

Reglamento General, el Estatuto y el Reglamento Interno que se dictare.

CAPITULO IV
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art. 52.- La Cooperativa designará las siguientes Comisiones Especiales permanentes:
Comisión de Educación; y,
Comisión de Asuntos Sociales.

Art. 53.- La Comisión de Educación, se encargará de desarrollar Programas
difusión cooperativista, en beneficio de los socios de la Cooperativa yd omunidad
general.
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Art. 54.- La Comisión de asuntos sociales desarrollará actividades tendientes a fomentar la
solidaridad, la fraternidad y la ayuda mutua entre los asociados.

CAPITULO V
DEL GERENTE

Art. 55.- El Gerente es el representante legal, judicialy su administrador responsable, será
nombrado por el Consejo de Administración, durará dos años en sus funciones, podrá ser o no
socio de la Cooperativa pero siempre será caucionado y remunerado. Estará amparado por las
Leyes Laborales y del Seguro Social. Estará sujeto a la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General.

Art. 56.- El Gerente no podrá posesionarse ni entrar en funciones sin antes rendir la caución
que haya sido fijada por el Consejo de Administración.

Art. 57.- Los deberes y atribuciones del Gerente son:
a) Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias, la Ley de Cooperativas y su

Reglamento General, el Estatuto y Reglamento Interno;
b) Cumplir, las disposiciones emanadas de la Asamblea General de los Consejos de

Administración y Vigilancia;
c) Representar Judicial y extrajudicialmente a la Cooperativa;
d) Administrar a la Cooperativa dentro de los términos legales, estatutarios y

reglamentarios;
e) Firmar los cheques junto con el Presidente;
f) Presentar los informes que soliciten los organismos de la Cooperativa;
g) Encargarse de la administración interna y cuidar de los empleados para que cumplan

con sus obligaciones;
h) Controlar el estado de Caja e interesarse que los valores se mantengan con todas las

seguridades del caso;
i) Cuidar que la contabilidad se lleve con la debida corrección y los soportes necesarios;
j) Presentar un informe administrativo y los balances semestrales a consideración de los

Consejos de Administración y de Vigilancia;
k) Rendir la caución fijada por el Consejo de Administración;
l) Ejercer las demás funciones a su cargo;
m) Llevar con toda corrección los libros de contabilidad que sean necesarios para el

desempeño de su cargo;
n) Recaudar y depositar en un banco de la localidad, los fondos que por cualquier motivo

ingresaren a la Cooperativa, dentro de las 24 horas de recaudados;
o) Presentar mensualmente al Consejo de Administración la nómina de los socios

atrasados en el pago de sus cuotas u obligaciones para los efectos previstos en el
Estatuto;

p) Tener siempre a disposición de los Consejos de Administración, de Vigilancia, del
Presidente y de los socios, los libros y demás documentos que se encuentran a su
cargo;

q) Responder pecuniariamente del resultado de la administración y faltantes de fondos
que se hayan confiado a su cargo.

r) Entregar al sucesor los fondos, escrituras libros recibos y demás especies que fueren
confiados a su cargo, previo inventario que será suscrito entre los Gerentes salientes y
entrantes.

Art. 58.- El Gerente tendrá voz informativa en las sesiones del Consej digrqción
debiendo concurrir a éstas y presentar los informes que se le solicite, ' 4

Art. 59.- El Gerente si es socio de la Cooperativa tendrá voz y voto lea Gene Š,
salvo lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Cooperativas. 2 i
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Art. 60.- El Gerente y los miembros de los Consejos de Administración y Vigilancia, serán
respönsables solidarios en el campo civil, del manejo de los fondos de la Cooperativa.

TITULO VI
REGIMEN ECONOMICO

Art. 61.- El capital social de la Cooperativa es variable, ilimitado e indivisible y estará integrado
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Cooperativas y se compondrá de:

a) De las aportaciones de los socios;
b) De las cuotas de ingresos y muitas que se impusiera;
c) Del fondo irrepartible de reserva y de los destinados a educación, previsión y asistencia

social;
d) De las subvenciones, donaciones, legados y herencia que ella reciba, debiendo estas

últimas aceptarse con beneficio de inventario; y,
e) En General de todos los bienes muebles o inmuebles que por cualquier otro concepto

adquiera la Cooperativa.

Art. 62.- Cuando la Asamblea General decida aumentar su capital social, todos los socios
quedarán obligados a suscribir y pagar el aumento en la forma y términos que acuerde la
Asamblea General convocada para el efecto; siempre que el Ministerio de Bienestar Social hoy
Ministerio de Inclusión Económica y Social apruebe tal reforma al Estatuto.

Art. 63.- Las aportaciones de los socios estarán representadas por los certificados de
aportación nominativos, indivisibles y de un valor de cuatro centavos de dólar ($0.04)cada uno
que será transferibles sólo entre socios o a favor de la Cooperativa previa autorización del
Consejo de Administración.

Art. 64.- Los certificados de aportación devengarán un interés no mayor del 6% anual, que se
pagarà de los excedentes, si los hubiere.

Art. 65.- El año económico de la Cooperativa comenzará el primero de Enero y finalizará el
treinta y uno de Diciembre. Pero los balances y memorias se elaborarán semestralmente y
serán sometidos a consideración de la Asamblea General, previo visto bueno de los Consejos
de Administración y Vigilancia. Estos documentos estarán a disposición de los socios en la
Oficina de la Cooperativa, por lo menos con quince dias de anterioridad a la fecha de
realización de la Asamblea General respectiva.

Art. 66.- Antes de repartir los excedentes, se deducirá del beneficio bruto de los gastos de
administración de la Cooperativa, los de amortización de la deuda maquinaria y muebles en
general y los intereses de los certificados de aportación.

Art. 67.- Hechas las deducciones indicadas, en el articulo anterior, cuando menos el 20% de
los excedentes netos de la Cooperativa se destinará a incrementar el fondo irrepartible de
reserva, hasta igualar el monto del capital social y, una vez obtenida esta igualación, el
incremento del Fondo de Reserva se hará indefinidamente por lo menos con el 10% de tales
excedentes, otro 5% de los mismos se destinará a fines de educación y un 5% más para
previsión y asistencia social al cual ingresarán también los valores pagados por los socios que
no tengan, según el Estatuto un destino especifico. El saldo se repartirá entre los socios como
lo establece el Art. 61 de la Ley de Cooperativas.

Art. 68.- Las cuotas de ingreso y las multas pasarán a incrementar el capital social de la
Cooperativa.

Art. 69.- El Consejo de Administración tiene derecho a exigir que los socio,s ' uen
anticipación su intención de retirar la totalidadde sus aportaciones. o
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)isponer que ia Coo'perativa enyí.e a la .Dir cción
facional de Cooperativa la cerfiÈiiación jusiiÍicátiva
le ingresos de nuevos socios para que ésta registre.
La omisión de esta obligación dará lugar a las
:esponsabilidades pecuniarias establecidas en la
cespectivä Ley de Cooperativas, su Reglamento General
V Reglame'uto Espècial.

Los socios de la Cooperativa que ingresaren a formar
parte de ella se obligan a bumplir el mandato del Art.
12 de la Ley ûe Cooperativas, de no pertenecer a otra
de la misma clase o línea de aquella a que dichas
personas o sus cányuges ya pertenecen, salvo las
excepciones contempladas en el Reglamento General.

Concede: personeria jurídica a la Cooperativa de
liivienda "COMITE PUERTAS DEL SOL", domiciliada en
Kuito, provincia de Pichincha, la que no podrá
(apartarse de las finalidades especificas, para las
(cuales se constituyú, ni operar en otra clase de
iactividades que no sea de Vivienda, bajo las
grevenciones señaladas en la Ley y Reglamento General
Me Cooperativas inclusive su disolución,

a Cooperaelva ue vivienus eunire ruserno use suo ,

e obligan a presentar a la Dirección Nacional de
ooperativas, los balances semestrales de su
ovimiento financiero, caso contrario se procederá a
a liquidación.

equerir la nueva persona jurídica el más fiel
umplimiento de los principios de fraternidad,
olidaridad, colaboración, unión y esfuerzos
Coperativistas, a fin de que todos los socios reciban
es beneficios sociales a lo que tiene derecho.

DO, en el Despacho del Señor Subsecretario de
ienestar Social, en ciudad de , 19]UL 1996

DR. "MMAHERRERA
SUESECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL

ph· DIRECCION NACIONM
DE C OPERAT(VAS

ESFIELCOPlA del IGINALque
reposa
outT
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Art. 70.- Ningún socio podrá retirar sus aportes de la Entidad, sin antes deducirle el valor de
sus deudas con la Cooperativa, ni podrá enajenar, ceder, hipotecar, grabar o explotar, en
provecho personal, todo o parte del capital social.

TITULO VII
REFORMA DEL ESTATUTO

Art. 71.- Para reformar el presente Estatuto, se requerirá que el Consejo de Administración
elabore el proyecto General. Para la aprobación de las reformas será necesario el voto
favorable de las dos terceras partes de la totalidadde los socios presentes en la sesión y estas
reformas solo comenzará a regir desde la fecha en que el Ministerio de Bienestar Social hoy
Ministerio de inclusión Económica y Social apruebe las reformas, mediante el correspondiente
Acuerdo Ministerial respectivo.

TITULO VIII
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Art. 72.- La Cooperativa se disolverá por la vo\untad de las dos terceras partes de la totalidad
de los socios reunidos en Asamblea General convocada para el efecto: además la Cooperativa
se disolverá por cualquiera de las causales puntualizadas en el Art. 98 de la Ley de
Cooperativas.

Art. 73.- La liquidación de la Cooperativa se harà de acuerdo con el procedimiento dispuesto
en los titulosIX de la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

TITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 74.- La Cooperativa podrá, sin cambiar su nombre, y continuando con su personeria
jurídica,afiliarse a cualquiera de las Organizaciones de integración Cooperativa, cuya afiliación
no sea obligatoria.

Art. 75.- Se entiende incorporadas a este Estatuto, todas las normas establecidas en la Ley de
Cooperativas y Reglamento General.

Art. 76.- A más det beneficio social y económico de sus miembros, la Cooperativa se propone
un verdadero servicio social para sus socios.

Art. 77.- Los Reglamentos Internos para que tengan vigencia y validez legal, deberán ser
legalizados por la Dirección Nacional de Cooperativas.

Art. 78.- Para que la Dirección Nacional de Cooperativas ejerza el debido control de la
Cooperativa, el Presidente y Gerente estarán obligados a enviar copia de la memoria anual,
balance, ingresos, salidas, exclusiones o expulsiones de los socios, cada vez que se produzca,
indicando las causas y el procedimiento seguido.

Art. 79.- Los conflictos que se produjeran y no se solucionaren al interior de la Cooperativa, se
someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el
Registro Oficial No. 145 de septiembre 4 de 1.997.

ARTICULO TERCERO.- La Cooperativa de Vivienda "Puertas del So\", domiciliada en el cantón
Quito D. M., Provincia de Pichincha, no podrá apartarse de las final¡dades especificas para las /
cuales se constituyó, comprometiéndose a cumplir con todas las disposicioneslegales-bajo las
prevenciones señaladas en la Ley de Cooperativas, su Reglamento GerEga 58; s
conexas.

acoop.go

Juntos por el BuenVivir Av. 10 deAg sto N Je à
cu dor

-15



0000382
ARTICULO CUARTO.- El Presente Acuerdo Ministerial, modifica al anterior Acuerdo Ministerial
00700 de 03 de Abril del 2002, en to referente al Estatuto.

ARTICULO QUINTO.- La Dirección Nacional de Cooperativas actualizará los libros
correspondientes para fines de estadistica y censos cooperativos con la documentación
presentada por la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", domiciliada en el cantón Quito D.
M., Provincia de Pichincha, República del Ecuador.

ARTICULO SEXTO.- Este Estatuto entra en vigencia con el Presente Acuerdo Ministerial y
todo articulo del mismo que contradiga a la Ley de Cooperativas, su Reglamento General,
Reglamento Especial de Auditorias y Fiscalizaciones, Reglamento Especial para Concurso de
Precios, Reglamento Especial para Aceptación y Registro de Nuevos Socios, prevalecerá el de
mayor jerarquia.

ARTICULO SEPTIMO.- Todo Reglamento que sea elaborado por la Cooperativa para que
tenga plena validez legal deberá ser legalizado por la Dirección Nacional de Cooperativas.

Dado y firmado en el Despacho del señor Subsecretario de Economía Soc)a y ŠiiÍci&ia,senel
Distrito Metropolitano de Quito, a

Econ. Milton Ma a Diaz
SUBSECRET 10 DE ECONOMlA SOCIAL Y SOLIDARIA '



A CUERDO No i
GERMAN PERAHERRERA ,,

SUBSECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL acmv
OUffD ECUA

CONSIDERANDO:

enviado al Ministerio de Bienestar Social la
n correspondiente de la Cooperativa de Vivienda

LSOL" domiciliada en Quito, provincia de Pichincha,
apruebe su Estatuto.

partamento de Programación y Capacitación, mediante
No 111-DPC, de 1 de julio de 1996, informa
ute para la consecución de la personería jurídica.

partamento Juridico de la Dirección Nacional de
s, mediante memorando No 206-DJ, de julio 18 de

informe favorable para la aprobación del Estatuto.

ñor Wilson Nieto Dávila, Director Nacional de
(e), con memorando No 188-DNC de julio 18 de

ta la aprobación del estatuto de la indicada Entidad.

as atribuciones que le confiere el Ar. 7 de la Ley de

ACUERDA:

probar el Estatuto de la Cooperativa de Vivienda
PUERTASDEL SOL", domiciliada en Quito, provincia de
ichincha, con las siguientes modificaciones:

En el Ar. 79, al final suprímasse desde
"establecido... hasta Cooperativas".

n el Art. 80, suprímase su contenido.
Bisposición Transitoria, suprímase el contenido que
iga "PRIMERA".

egistrar en calidad de socios fundadores de la citada
atidad a las siguientes personas:

OSTA MAISANCHE ADAN WENSESLAO 1711912399
USTAKANTECALERO JOSE BITELO 1707039812
LDERON GUALAN BLANCA NARCISA 1103088389

NRIQUEZ CASTRO WILSON RAMIRO 0400559613
STACIO MUÑOZ DORIS VIRGINIA 0400814190
EVARA MORALES MARIA GUADALUPE 1001506169
RRERA CUMBICOS LUIS ALFONSO 1704333135

AUREGUI MAIQUES LUIS RAFAEL 1707715106
UESES IPIALES INES BEATRIZ 1001334059

CHECO MAURICIO ENRIQUE 0501153076
ANCHI ANCKATURA JULIO CESAR 1708896491
JELAL GALLEGOS MIGUEL ANGEL 1703348217
EA BARRERA ANGEL MEDARDO 1705625984

DRIGUEZ OSPINA GLORIA 1709741845
RNORIO VALENCIA SEGUNDO 0800551400
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IES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria- lEPS
Mastene de incusion
Economca y seem! Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No.0302-DNC-SG-MIES-11
Quito, 21 de enero de 2011

Señora
Carmen Eufemia Clavón Ocaña
GERENTA
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SQL
Presente -

De mis consideraciones

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos No.0229-DNC-MIES del
13 enero de 2011. a traves de la cuai dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA. que
regirà los destinos de esa entidad durante el período de DICIEMBRE 2010-DICIEMBRE 2012 discutida y
aprobada en Asamblea General Ordinaria de socios del 11 DE DICIEMBRE de 2010. esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particularde las siguientes
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
FONSECA BARRERA GUIDO FABIAN
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
BURBANOARTEAGA INES GUADALUPE
GERENTA
CLAVONOCAÑA CARMEN EUFEMIA
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
CALDERON BRITO NANCY VERONICA
PERIODO:
DOS AÑOS
Directiva elegida debe tener correspondencia con el nùmero total de socios. de conformidad con el
articulo35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos. y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguidad y 2° de afinidad de conformidad a los articulos 139. 140 y 141 de la Ley de Cooperativas
de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarara la
llegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones), y. deberán realizarse
nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su
Directiva falta a la verdad al proporcionar tal mformación, esta enviará los antecedentes al fuero Pena3
para que se disponga lo pertinente
Atentam

ing Angel Alfonso Tocto Lobato
COORDINADOR DE LA SECRETARIA GENERAL

www.ieps.govset
M OreWana E H2 y 9 rJe octubre

let 2505-883.?908614 2001469
E man :epsteleos gov oc



MIESo"$c°ÊÎcg°" Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaria General

TRÁÑ\\TE: PIC-MIES-2009-9916 OFICIO No. -DNC-MIES-09

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"PUERTAS DEL SOL".
Presente.-

En referencia a su Oficio N° 003-CVPS-09 de fecha enero 19 de 2009, ingresada en esta dependencia con
hoja de control No. PIC-MIES-2009-9916 de la misma fecha, a través de la cual dan a conocer la
designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el período DICIEMBRE2008 -

DICIEMBRE 2010, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de diciembre 20 del 2008, esta
Dirección registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular (iáÑ¾
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE Ê E
QUINTEROSMANOSALVAS FRANCISCO EMILIANO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
FONSECA BARRERA GUIDO FABIAN
GERENTE
CLAVON OCAÑA CARMEN EUFEMIA NIIES '

Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIA Sir

- Ecu*
CALDERON BRITO NANCY VERONICA -

PERIODO:
DOSAÑOS
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
articulo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto,se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva a faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

DirecciónNacional'
·

¿ MIES operativas
Dra. nia na N. Quito
S RETARIA-GÉNERAL (E)

0

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

www.dinacoop.gov.ec

Av 10 de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir ses,,,es_,,,



SOCIOS



Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 dejuliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

Oficio # 114- CC-CV:
- 11

RUC 1791708695001

Quito, D.M., septiembre 22 de 2011

Señora Psicologa
Rocio Pérez
Coordinadora de la Unidad Reguta Tu Barrio Calderón 0
Presente

Señora Coordinadora:

Con el propósito de obtener la Ordenanza Municipal que se viene tramitandoen la Unidad
Regula Tu Barrio, Zona Calderón, al presente adjunto la siguiente información:

1. Copia del oficio No. 0302-DNC-SG-MIES-11, del 21 de enero de 2011, referente al
registro del nombramiento de la Directivade la Cooperativa de Vivienda "Puertas del
Sol", para el periodo Diciembre 2010 - Diciembre 2012.

2. Copia del oficio No. 5893-DNC-SG-MIES-11, del 08 de septiembre de 2011 con
dieciséis (16) fojas útiles conteniendo la nómina de socios que se hallan
debidamente registrados en la Dirección Nacional de Cooperativas.

3. Nómina definitiva de los socios, con su respectiva identificación de cédula de
identidad y número de lote anterior y actual, en trece (13) fojas útiles.

4. Certificación del Registro de la Propiedad del Cantón Q.uito,No. C11566263001, en
cinco (5) fojas útiles.

5.
.
Copia del oficio No. 68000000-963 del 3 de agosto de 2011. autorizando el
levantamiento de hipoteca parcial del primer grupo de socios (cincuenta y cuatro
(54)) que ya cancelaron el valor total individual del terreno, trámite que debe
efectuarse previa a la entrega de la autorización de fraccionamiento, en nueve (9)
fojas útiles.

6. Copia del oficio No. 61300000-1418, del 1° de septiembre de 2011, referente al
levantamiento de hipotecas del segundo y tercer grupo siete (7) y ocho (8) socios
respectivamente, en cinco (5) fojas útiles.

7. Copia de la boleta emitida por el Juzgado Quinto de Tránsito de Pichincha
conteniendo la sentencia a la Acción de Protección, presentada por varios socios y
no socios de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", en contra del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, en ocho (8) fojas útiles.

Atentamente,

GERENTE EGULA TU BARRIO"

emnC PA ON CALDERON

Recibido por:

rierrnaa

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jiori, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com



COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIOS A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTO, REVISADOAL 21 DE SEPTIEMBREDE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

Mz.A
1-2 1 TULCANAZA CASTRO LUCIAFERNANDA 171691719-8

3-4 2 TULCANAZA CASTRO JAVIER SEBASTIAN 171772099-7

5 3 CATUCUAGOMOROCHO DOLORESAMELIA 170861712-9

6 4 RODRIGUEZ ALVAREZ CARMELINA 040015044-7

7 5 CORREA QUISPE ROSARIOEMITELIA 170623563-5

8 6 MEJIA MENDESELISA AURA 040048470-5

9 7 MEJIA ROSERO JOSE ANTONIO 040005213-0

10 8 CARCELEN PADILLALUISVINICIO 100139291-7

11 9 ARBOLEDAESTACIO AIDAPAULINA 040081881-1

12 10 ESTACIOBERNALAIDAMARGOT 170059972-1

13 11 SUAREZ MONTESDEOCA FANNY ESPERANZA 100097351-9

14 12 TUPlZA ANRRANGOMARTHA LUZ 100185742-2

15 13 RODRIGUEZ NARANJOMELLINGTON OMAR 171897976-6

Mz. B
16 14 CARDENAS RECALDE ELSA CORNELIA 170363721-3

17 15 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Galpón de mecánica
18 16 SOLORZANOURGILEZDIEGOALEXANDER 171090391-3

19 17 VALVERDEVILLALBAROCIO DELCARMEN 050131852-1

20 18 LLUILEMA PINTACMARIA MANUELA 170755274-9

21 19 ALARCON REA MARGARITA CATALINA 171385371-9

22 20 ENRIQUEZ PADILLA ANA LUCIA 040048968-8

23 21 MEDINA SANTIANA NELY YOLANDA 180106408-8

24-26 22 SANCHEZ BAYASMARGOTH LUCILA 170689703-8

25-27 23 MENESESATIZ DENYSYOMAIRA 150037724-5

28-29 24 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido -

30-31 25 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido y
32A 26 MEDINA AYALA GRACE DE LOURDES 170730362-2

33 27 ESTEVES DONOSO PABLOEDMUNDO 170551810-6

34 28 CRUZ FONSECA JOSE GERARDO 170030535-0

32B 29
,

COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido (/
36 30 CHAVARRIA JORGE ALBERTO 170738628-8

35 31 GUILCASOTIGSE NATIVIDAD LUCRECIA 170458910-8

18 32 DOMINGUEZCARAVACA LIA SONIA 030092321-6

---41 33 MORAN JORGE EDUARDO 040016020-6

39A 34 CEVALLOSLASCANOJENNY GIOCONDA 120240969-2

40 35 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 COnstruido -

42-43 36 QUELALVASQUEZDANIEL ARTURO 040048441-6

45 37 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido
44 38 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido V

46B 39 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
46A 40 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío

47 41 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
Mz. C

48 42 MORALESVILLARREALWILSON RAMIRO 170549945-5

49 43 VINUEZA CHACONJUDITHROCIO 170991861-7

50 44 PAZY MIÑONARVÁEZFREDDYHERNÁN 170648017-3

51 45 VINUEZA CHACONJUDITH ROCIO 170991861-7

53A 46 VALLADARESVILLARREAL MATILDE GUADALUPE 100089900-3

52 47 GAIBOR RÍOS SEGUNDO LEONEL 020110625-9

53B 48 ANDRADE CHAMORROFRIDMAN PATRICIO 170786790-7

54 49 CHAMORRO POZO MARIA CLEMENCIA ENRIQUETA 040006346-7

55 50 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL 1791708695001 Construido
56 51 CARABAJOCENTENO MARIA DE JESÚS 010198598-4

58 52 COOPERATIVA DEVIVIENDAPUERTAS DEL SOL 1791708695001 Construido

OLJN<L<WS-Il
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOClO3 A CONSTAREN EL PLANODE LAORDENANZA DE F lACCIONAMIENTO REVISADOAL 21 DE SEPTIEMBREDE 2011 ·

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

57 53 ARIASRENGEL LUISOSWALDO 170569313-1

60 54 YANEZVIRACOCHA MARCOERNESTO 050120932-4

59 55 GÓMEZGÓMEZ TERESA DE LAS MERCEDES 171222798-0

62 56 CUSTODIOPAUCAR FANNY EMILIA 171206787-3

61 57 MAILAVELASTEGUI ELENA DE LOSÁNGELES 170940959-1

64 58 BENÍTEZ JARAMILLO VISMAR CERVANDO 170677522-6

63A 59 HOLGUIN MOREIRAANTONIA 120021357-5

66 60 NOROÑA MUÑOZCARLOSRODRIGO 050092088-9

63B 61 QUELAL VASQUEZMARIAGUADALUPE 040065853-0

68 62 ECHEVERRÍA GALLEGOSMARIA MAGDALENA 100112785-9

65 63 TABOADA JURADO IRLANDA MARILYN 170518489-1

70 64 GRANDESJARAMILLOFAUSTO MESIAS 170431912-6

67 65 VALLEJO PINTOOLGA LUCIA 170904808-4

69 66 VELEZ AUQUI IVAN VLADIMIR 030148412-7

Mz. D
71 67 CUESTA BARBA NANCYDE LASMERCEDES 170500387-7

72 68 ACOSTAMAISANCHEGUIDOVICENTE 180157340-1

73A 69 JATIVAMARCILLOCARLOSARSENIO 100087750-4

74 70 LOPEZ AGUIRRE ROSA ALBA 100126710-1

738 71 BALLESTEROSAJABI FRANKLIN EDUARDO 100230346-7

75 72 GONZALESCALDERON FAUSTO LEONIDAS 070180557-4

76 73 SALAZAR PACHECO AMPARITODE LOS ANGELES 060119503-5

77 74 QUILCA ANDRADE LUISGERMANICO 100097557-1

78 75 CRUZ CRUZ EVA SILVANA 171324685-6

79 76 ANRANGOQUILCAJORGE ANIBAL 100153014-4

80 77 PARRA GUIZADOHOLGUERANDRÉS 120090737-4

81 78 RUIZMEDIAVILLAANGELSEGUNDO 100173807-7

82 79 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío
83 80 PAZ PROAÑO DAVID GONZALO 171055212-4

85 81 ALBUJADAVILAZOILA PATRICIA 170814683-0

84 82 ESPlNOZA CHALA MARIA 1NES 171143888-5

87 83 CHAMORRO POZO BERTHA AURA PIEDAD 040023278-1

86 84 DAVILA NAVARRETE ZOILA CRUZ DE JESUS 170103792-9

88 85 PANTOJA CHAMORRODORIS RUBIELA 171051139-3

89 86 FONSECA BARRERAGUIDOFABIAN 180192267-3

90 87 MOYA ARIASCARLOSALBERTO 170389113-3

91 88 FREIREVINUEZA VICTORIA PAULINA 171473388-6

Mz. E
92 89 VISCARRA COBO LUCIA ELIZABETH 020027708-5

93 90 PANCHI PULLOPAX1 SEGUNDO AVEUNO 171031768-4

94 91 ARBOLEDA RAMIREZ JUAN CARLOS 170803464-8

95A 92 CALDERON AUQUI JORGE ESTUARDO 060221784-6

96 93 ALBUJAMANTILLA CARLOSFRANCISCO 170888716-9

95B 94 VELEZGAHUI MANUEL JOAQUIN 060030085-9

98 95 VALLADOLID SARANGO MARIA DOLORES 150011124-8

97 96 GRANDA PARDOGLADYSREBECA 110278917-7

100 97 SANDOVAL JiMA DOLORES MARGARITA 171454594-2

99 98 CRIOLLOCAPELOVERONICA PASTORA 100275533-6

102 99 OtAZ CARMEN ELISA 170190721-2

101 100 CORONEL VARGAS ALCIVAR CLEMENTE 110239316-0

104 101 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
103 102 HIDALGOVARGAS WILSON 170335580-8

106 103 ABARCANUÑEZJUANITAROSARIO 170607007-3

105 104 VARGAS NIETO WILFRIDOSAMUEL 170745716-2

107 105 JARAMILLO RUIZ CARLOSGUSTAVO 170666491-7
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIOS A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTOREVISADOAL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

108 106 QUINTANCHALAREINA EDUARDOFABIAN 040068624-2

Mz, F
109 107 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 COnstruido

110 108 GAVILANESIBARRA CARLOSENRIQUE 020091357-2

111 109 REINOSOCHIMARROMARIA MERCEDES 171099608-1

113 110 RODRIGUEZ NAVARRETE MARIA CECILIA DE LOURDE 170480222-0

112 111 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
115 112 CHAVEZ VILATUÑA LUISROLANDO 170922458-6

114 113 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708895001 Baldío.
118 114 MALACATUSJOSE ROLANDO 110291103-7

116 115 CALDERONAUQUILEANDRORAFAEL 060236560-3

121 116 RODRIGUEZ CAÑAR CRISTINAALEXANDRA 171098626-4

117 117 AUQUI MORENOHERMILA VITALINA 060021499-3

119 118 ALVAREZ DAVILA SILVIA KARINA 171194896-6

120 119 CRESPO LATORRE EDGAR WILLAMS 100211470-8

123 120 LORA JIMENEZ GERMAN RAMIRO 040039036-5

Mz. G
124 121 BURBANOARTEAGAINES GUADALUPE 170862597-3

125 122 CARRIONABARCAJUAN CARLOS 171287032-6

126 123 CEDEÑO PALACIOSROSA DALIA 130477186-6

127B 124 RODRIGUEZ ANDRADE FRANCISCO 170821572-6

127A 125 HIDALGOPONCE GALOJESUS 170626402-3

129 126 HIDALGOVILLARREAL FRANCISCO JAVIER 050198766-3

128 127 VARGAS VEINTIMILLA JOSE LUIS 050144833-6

131 128 MERIZALDE SAMPEDRO CLEVER MARCELO 171124131-3

130 129 ALVERCA MARIA ERLINDA 180106337-9

133 130 AREVALOBARRIONUEVO JULIO CESAR 171379745-2

132 131 MERAYEPEZ ULPIANOFELIX 040007580-0

135 132 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío
134 133 VILLAMARCOELLOAIDAFELISA 091927004-1

137 134 BEDOYA CEVALLOSJORGE AMILCAR 170015501-1

136 135 BONILLA ACOSTA WILMAR AUGUSTO 180146357-9

138 136 BEDOYA QUITOJAIME MARIANO 170929413-4

9 137 LUCERO ARMASWILMAR ECLER 040070396-3

i40 138 CLAVIJO GARCIA JULIA EDITH 170791394-1

Mz. H
141A 139 MARQUINEZMOROCHOVICTORJAVIER 171457671-5

142 140 NARVAEZ CADENA FAUSTO RENAN 040071684-1

141B 141 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido
143-144 142 RIOFRIOLEON SERGIO GONZALO 170062334-9

145 143 CRIOLLOCAPELOMARIA MELANIA 100166085-9

146 144 ANDRADE CHAVEZ CARLOS MARCELO 100130764-2

147 145 KAROLYS PAZMIÑO ALICIA MARIANA YOLANDA 050054322-8

148 146 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
149 147 MUÑOZ CAMPOS MARIA GIOCONDA 171853318-3

150 148 DELHIERROVILLALBAGALOGERMAN 171254144-8

151 149 GUZMANENDARAANATOLIAENRIQUETA 100072480-5

Mz. I
152 150 TERAN BASTIDASGABRIELA LUCIA 050222038-7

153 151 ESTRADA ADELA ESTHER 170918690-0

154 152 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido .

155 153 PRADO TAPIA EDWIN RODRIGO 100151373-6 '
156 154 ENRIQUEZ MORALESMARCO VINICIO 170492370-3

157 155 RODRIGUEZ ROCHA CESAR ARNOLDO 172440153-2

158 156 ABARCA NUÑEZ FRANCISCOLORENZO 190023401-2
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIOS A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTOREVISADOAL 12 DE SEPTIEMBREDE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

159 157 GUACAN NEPPAS ALFONSO 170441038-8

160 158 BASTIDASBRAVO VILMA GRACIELA 050090000-6

161 159 QUINTEROSGERMAN FABIAN 170654776-5

162 160 ALARCON REA CARMEN RAQUEL 171383020-4

163 161 VINUEZA FLORES JIMMY FRANCISCO 040109735-7

164 162 HERRERA CUMBICOSCLARA FELICITA 170695812-9

165 163 VASQUEZTORRES ROMMELARTURO 171149583-6

Mz. J
166 164 ARANDY HERRERAEDGARJAVIER 171124461-4

167 165 ARANDY HERRERA MARIA BELEN 171561109-9

170A 166 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
168 167 VASQUEZ LOPEZ CARLOSALFONSO 090163001-2

1708 168 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791706695001 Construido
169 169 VASQUEZ JARAMILLOCARLOSALFONSO 040101736-3

171 170 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido
172 171 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Cerramiento
174 172 RODRIGUEZLLERENALEONORMARGARITAy 180027159-3

173 173 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
175 174 CAÑAR JUMBOJOSE ENCARNACION 110257457-9

176 175 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío.
177 176 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal
179 177 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal | |
178 178 ZAMBRANO RIVADENEIRA JENNY ELVIRA 170795514-0 Faja Municipal
181 179 SANCHE2ESPINOZAEUGENIOEFREN 010103450-2

180 180 SANCHEZESPINOZAJOSE ANTONIO 170998959-2 Faja Municipal
Mz. K

182 181 RODRIGUEZULLAURIENRIQUEBENITO P 060021652-7

183 182 AYALA ERAZOLAURA NOHEMY 040156228-5

184 183 RUIZMEJIA MARCOHERNAN 170648394-6

185A 184 RODRIGUEZ GLORIA NATIVIDAD V 020072981-2

185B 185 CANSINO GUERRERO ANA DE LOS ANGELES 171398437-3

187 186 NUÑEZ GOMEZ MONICA PATRICIA 171048685-1

186 187 PASQUELPEREIRAJORGE FERNANDO 040083816-5

189 188 GONZALEZBENAVIDESDEVORA OLIVA 040038204-0

188 189 SALCEDOGONZALEZLUISARMANDO 171016602-4

191 190 MOLINA RUIZLUISAURELIO 140029634-7

190 191 TORRES VALLEJOS MARCOVINICIO 171259796-0

193 192 MOSCOSO FUENTES SUSANADE LASMERCEDES 170809077-4

192 193 BEDOYA QUITO RAUL 170554953-1

195 194 ESPINOSA ESPINOSA ANA MARIA 170606816-8

194 195 LORA ARTEAGA ELVIA MARLENE 171450288-5

194 196 LORAARTEAGA HERNAN PATRICIO 171187087-1

Mz. L
196 197 TAPIAFERNANDEZ SARA INES 060208813-0

197 198 TAPIA ESPINOZA MARGOTH ELENA 100157902-6

198 199 CACOANGOALBA SEGUNDOMEDARDO 170944079-4

199 200 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 CODStruido

200 201 NAVAS VIVAS OVIDIO MILCIADES 050096386-3

202 202 ALCARRASREISANCHO MARIA CONSUELO 050144716-3

201 203 HIDALGOVILLARREAL MONICA ELIZABETH 170734589-6

205A 204 GUACHALA ULCUANGOGONZALO RAMIRO 170667870-1

203 205 ROMOHERMIDAJOSE ISAIAS 170564855-6

2056 206 ANDRANGO CUZCO JAIME EDUARDO 170804707-9

204 207 MORILLO REVELO ROSA MAGDALENA 100147409-5

207 208 ROMO PINTO JORGE OSWALDO 170785516-7
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206 209 HERRERA AGUILAR KARINA PATRICIA 171279178-7

209 210 PALADINESARMlJOSANGEL JOSUE 110174030-4

208 211 PINOS AGUILAR HENRY GONZALO 171025088-5

211 212 MUÑOZ GALARRAGA JOSE GUSTAVO 170821316-8

210 213 BONILLA ARAQUE JAlME ROSENDO 050013131-3

212 214 ROMERO HERNAN 170506864-9

212 215 MACIASLOOR JAIRO CENEN 130486571-8

Mz. M
213 216 SALAZAR JARAMILLOFERNANDA LEONOR 172263907-5

214 217 MORENORODRIGUEZ MARCOTULIO 170470495-4

215A 218 CUZCO CHONTASI HUGO RODOLFO 170823361-2

216 219 PILAMUNGA LEMACHE JAIME ENRIQUE 060187733-5

215B 220 JAUREGUI MAIQUESLUISRAFAEL 170771510-6

219 221 CALDERON AUQUI ANGEL 060205714-3 -
217 222 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
21A 223 VALENZUELA MANUEL MESIAS 040010948-4

18 224 QUINTEROSLOZANOOSCAR EDISON 170907601-0

221B 225 ESTACIOTANICUCHI SILVIO FRANCISCO 040051550-8

220 226 GUACHOCASTILLORODRIGOLEONARDO 060153063-7

223 227 CRUZ PROAÑO MARIA NANCY 170634600-2

222 228 YEPEZ GOYES ANGEL GUSTAVO 040043149-0

225 229 CRUZ PROAÑO GALOFERNANDO 170726701-7

224 230 VINOCUNGA VINOCUNGA MARIA PIEDAD 050189676-5

227 231 VILLACISGARCIA MAGDALENA MARIA 170661871-5

226 232 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
228A 234 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
228B 233 PUSDA VINUEZA JOSE ALEXANDER 100323746-6

Mz. N
229 235 SANDOVAL CASTILLOMARIA ELIZABETH 171321536-4

230 236 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido, Faja Municipal
231 237 COOPERATIVA DE VlVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Cerramiento |
232 238 RIVERA BUSE CELSO MARCELO 170821096-6 Faja Municipal
233 239 SANCHEZ ESPINOZA NUBE EDITA 170466771-4 Faja Municipal

4 240 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal
235 241 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal
236 242 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal

237-238A 243 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal
238B 244 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido -

239 245 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido C -
240 246 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido ---

241 247 FONSECA SILVAANGEL GUILLERMO 180229898-2

Mz. O
242 248 COOPERATIVADEVIVIENDA 'PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido

243A 249 RODRIGUEZPAREDES PEDRO MANUEL V 170356671-9

244 250 ERAZOCANGASJORGE RAMIRO 040063113-1

243B 251 JACOMECHIMBOROClO DELPILAR 060209178-7

246A 252 SAMBACHI CONDOR MANUELENRIQUE 170052048-7

245A 253 CHULDEQUIROZELIZAJANETH 171107516-6

246B 254 ESTACIOMUÑOZDORIS VIRGINIA 040081419-0

245B 255 ERAZOAREVALOEDUARDODANIEL 040007691-5

248 256 ENRIQUEZCASTRO WILSONRAMIRO 040055961-3

247 257 MACIASLOOR KETTY YARENI 130814393-0

247 258 MACIASLOORCESAR DAMIAN 130912553-0 (
'

250 259 ACOSTA MAISANCHEADANWENCESLAO 171191349-9

249-251 260 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido -

Página 5 21/09/2011



COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE F MCCIONAMIENTO REVISADOAL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

252 261 RUEDA MARTINEZ WILLIAMLENIN 100150824-9

253A 262 PADILLA VILLACISMIRTA VERONICA ALEJANDRINA 170696623-9

253B 263 VILLA CELLERI JULIO RICARDO 170533931-3

254A 264 CANSINOGUERRERO PEDRO PATRICIO 171054781-9

254B 265 PULLAS NAVARRETE JOSE NAPOLEON 171011649-0

255 266 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido -

256 267 GUACHAMIN ROJAS MARITZA RAQUEL 170368714-3

257A 268 AUQUI lZURIETA LUIS GUILLERMO 060102586-9

258 269 BUNCE PALACIOS BEATRIZ CATALINA 170755378-8

257B 270 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001

259A 271 MOROCHOMOROCHO ENRRYSEBASTIAN 171109668-3

259B 272 BERMEOTAPIA LOURDESPATRICIA 171458399-2

Mz. P
260A 273 CORRALESINCA MARIOFERNANDO 060207215-9

261 274 CHOCHOSGARCIAJOSE EFRAIN 171188496-3

260B 275 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido V
262 276 CARLOSAMA SANDOVAL ROSA 170040639-8

263A YB 277 RODRIGUEZ CELORIOEUGENIOMOISES / 171153535-9

264 278 VAIRELALOPEZ OSCAR RICARDO 170678203-2

265 279 QUELAL GALLEGOSMIGUEL ANGEL 170334821-7

268 280 BAEZQUILCA SEGUNDO EMILIANO 100123962-1

267 281 NOGUERA VILLARREALIRMAVERONICA 172030214-8

266 262 IMBAQUINGOIMBAQUINGOARNULFOFERNANDO 040065263-2

269A 283 SANDOVALGUAYGUA WILMA ELENA 170991656-1

270 284 HERRERACUMBICOSCARMITA ESPERANZA 170450281-2

2698 285 COOPERATIVADE VlVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 COnstruidO

272 286 LUNAPAVONJOSE WASHINGTON 170889620-2

271 287 SOLANOJlMENEZ BREMERELICIO 110258065.9

273 288 DUQUEMORILLOMARIANELA DEL ROClO 171238491-4

274A 289 SAA HEREMBASMILTONFERNANDO 170780546-9

275 290 CASTELOFAICANANITALUCIA 170991683-5

274B 291 IBARRATEPU JOSE POLIBIO 170435323-2

277 292 MORALES BELTRAN GERMANESTUARDO 170527634-1

276 293 CRUZCATOTACARLOSAGUSTO 170469789-3

279 294 YEPEZ GOYES FANNY ESPERANZA 040036821-3 Faja Municipal
278 295 MONCAYO SIMBAÑA GRAClELA LORENA 040100208-4

Mz. Q
280 296 SIMBAÑA GUALOTOJOSE ANTONIO 170673451-2

281 297 GARRIDOALBAN GLADYSEUGENIA 170547443-3

284A 298 PULLAS NICOLALDE HORTENCIA 171504724-5

282 299 MONTACHANA QUISPE MARCO ANTONIO 050183516-9

2848 300 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
283 301 CHICA CUSME JOSE LINO 170758956-8

286A 302 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido -

285 303 SANDOVAL SARANGO ALBINA 110052542-5

286B 304 GUACHALA PUJOTA FERNANDO 170719518-4

287A 305 CORONEL NARANJO NANCY LUCIA 170722438-0

288 306 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido -

2878 307 ROSAS GONZALEZ CARMITAMERCEDES 100164262-6

289 308 TORRES OROZCO OSWALDONAPOLEON 170707580-8

Mz. R
290 309 PICHUCHO CALDERON SANDRA ELIZABETH 170970871-1 Faja Municipal
291 310 JACOME PAZMlÑO MONICA KARINA 171560834-3 Faja Municipal
294 311 VERDEZOTO SANCHEZ ROSA ERLINDA 020029155-7

292 312 PAZMIÑOORTEGA MANUEL ATILANO 050040612-9 Faja Municipal
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295 313 LOJAN GUALAN BOLIVAR ADALBERTO 070134140-6 Faja Municipal
293 314 SIGCHA LEMA NANCY ESTRELLITA 170748841-5 Faja Municipal
296 315 GUALANGUZMANIMELDADE JESUS 070008953-5

297 316 ARCOS PEPINOS FABIANGUSTAVO 170666402-4 Faja Municipal
298 317 QUINTEROSGUALANDARWIN ESTUARDO 070211830-8

299 318 RAMOSESCANTASEGUNDO EMILIO 100147908-6 Faja Municipal .7

300 319 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DEL SÒL" 1791708695001 Construido y //
301 320 CHECASALAZARMANUELGONZALO 100179037-5

302 321 SALAZ.ARPACHECOEDWINALBERTO 060214638-3

Mz. S
303 322 LOPEZ PINTO IRMA GRACIELA AMPARITO 170957556-5

304 323 REINA CHAMORROLUISEUCEVIO 040059087-3

305 324 LOPEZ PINTOMONICA MARINA 171173129-7

306 325 PAPPA VILLALTA GLENDA ELVIRANARCISA 150025476-6

307 326 MORALESBARAHONA CARLOSVINICIO 170675824-8

308 327 PALADINES ARMIJOSMANUEL DE JESUS 110209917-1

39 328 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldio
310 329 SALAZAR PACHECOJUAN CARLOS 060187775-6

311 330 GUEVARA MORALESMARIA GUADALUPE 100150616-9

312 331 PULLASN1COLALDEEDGARPEDRO 170779684-1

313 332 MOLINACALIZ LUISALBERTO 170648613-9

314 333 MENDEZREASCOS EDWIN PATRICIO 050116265-5

315 334 COOPERATIVA DE VlVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldio --

316 335 ARMIJOSVIVANCOSANDRA LORENA 171192913-1

317 336 JURADOQUEZADA BLANCAINES 100145769-4

318 337 CALDERON TINIZARAY VICTOR HUGO 110380445-4

319 338 COBOS MUÑOZ JOSE ROBERTO 171026558-6

320 339 VIZCAINOERAZOAIDA PENELOPE 040057978-5

321 340 BOADA ROBALINOSANDRA TAMARA 171034460-5

322 341 YEPEZ GOYES HUGO GUILLERMO 040073084-2

Mz. T
323 342 PILA GUACHAMIN MARIANA DE JESUS 170353828-8 Faja Municipal
324 343 MEDINA DURAN MARCOANTONIO 170916512-8

'5 344 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldio
326 345 MUESES IPIALESINES BEATRIZ 100133405-9

327 346 CLAVON OCAÑACARMENEUFEMIA 170497029-0

328 347 DE LATORRE ACOSTA EDIZON HERNAN 171101501-4

329 348 GARCIARUANOEDWIN OCTAVIO 040073491-9

330 349 NARVAEZARMASORLANDONAPOLEON 040014138-8

331 350 BUSTAMANTECALEROBERNABEHIPOLITO 170671727-7

332 351 NARVAEZLUNAXLMENAELIZABETH 040092621-8

334 352 RODRIGUEZ ULLAURI FANNY CONSOLACION V 060035787-5

333 353 SAN MARTIN MOROCHORUBIA CORINA 171022183-7

336 354 TERAN GOMEZ MARIO JOSELITO 100148981-2

335 355 BUSTAMANTE CALEROJOSE BITELIO 170703981-2

337 356 PADILLA ALMEIDA GUIBSON JAVIER 170969947-2

338 357 TABANGOSIMBAÑA SONIA EUGENIA 171272554-6

339A 358 OCHOA ORDOÑEZ FREDY GERMÁN 170625607-8

340 359 NAVARRETE VILLAMARIN MARIANA DEL JESUS 130066495-8

339B 360 MALDONADOCORREA BELGICA GRACIELA 110077023-7

341 361 ALMENDARIZ PUENTE HILARIA 171041449-9

Mz. U
350 362 RIERA RIATEGUI OSCAR PANTALEON 120131631-0 Faja Municipal
349 363 GUERRAIMBAMYRIAMELIZABETH 171633683-7 Faja Municipal
348 364 LAGUNA LOPEZ SUSANADELCARMEN 040078527-5 Faja Municipal
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347B 365 FREIREPAZMlÑOEDIN SALOMON 170526157-4 Faja Municipal

346 366 PORTILLALIMAMANUELMESIAS 040080219-5 Faja Municipal
347A 367 CUEVA ESCALERASKLEBERANTONIO 171230270-0

344 368 HERRERA HERRERA OLIVIAANGELICA 170390049-6

344 369 MOLINA HERRERA MIRIAMANGELICA 171419311-5

345 370 SAAVEDRA NARANJOMARIA MERCEDES 170376503-0

342 371 PAREDESRODRIGUEZ VERONICA INES 171022111-8

343 372 PAREDESRODRIGUEZ FRANZ GIORDANO 170992202-3

Mz. V
351 373 HUILCA VIANA MARIA EUGENIA 170838461-3

352 374 PADILLA CASTROCARMEN DE LOURDES 170602930-1

353 375 PALADINESCRIOLLOBLANCA PIEDAD 170937659-2

354B 376 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 COnStruido

354A 377 CUZCO CHONTASI MARTHA PATRICIA 171295611-7

356 378 HERNANDEZ LASSO PEDRO ALEJANDRO 170749654-1

355 379 AYALA PULLASMARIA DE JESUS 170320381-8

358 380 FREIREZAMBRANOJOSSELYN JOHANNA 172384456-7

357 381 ESCOBARVILLAFUERTEJENNY MARITZA 171079135-9

360 382 COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido
359 383 GUAÑA MARTINEZLUISOSCAR 170377265-5

Mz. W
361-362 384 COOPERATIVADE VlVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido, Faja Municipal

363A 385 ALVAREZ HINOJOSA VICTOR GUSTAVO 171109062-9

364 386 CABRERA CARRION JAMES FRANKLIN 070110360-8 Faja Municipal
363B 387 SALCEDO GONZALEZ ERNESTO RAMIRO 170802051-4

366 388 CUEVA LOAIZADEICY MARGARITA 171231654-4 Faja Municipal
365 389 VALLADARES VILLARREAL CLARA JANETH 171001837-3 Construido, Faja Municipal
368 390 VEGA EVA ESTERFILA 020061029-3

367 391 Faja Municipal
370 392 COOPERATIVADEVIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001

369A 393 MONAR ALBlÑONORMA ISABEL 171119936-2 Faja Municipal
372 394 CALDERONGUALAN BLANCANARCISA 110308838-9

369B 395 IMBAQUINGOGUEVARA LAURA ANTONIETA 100035018-9 Baldío, Faja Municipal
371 396 ALDASGAONJHONNYOSWALDO 172178771-9

Mz. X
373 397 UNDA AGUIRRE LIDIA BEATRIZ 100147659-5

375 398 CALDERON GUALAN ZONIA ESTHERFILIA 110323602-0

374 399 COOPERATIVA DE VlVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
377 400 SANDOVAL FARINANGOJORGE OSWALDO 170512313-9

376 401 AGILA JIMENEZ LIGIA LAURITA 170742713-2

378 403 CORONEL VALENCIA ALFONSO 020004036-8

379 402 ESCOBAR VILLAFUERTE SANDRA ELIZABETH 170830741-6

381-383 404 MEDINA AYALA CARMEN DEL ROClO 170717690-3

380 405 TITUAÑA CONLAGOJOSE ENRIQUE 170949397-5

382 406 ERAZOPAILLACHOLUISERNESTO 040057644-3

385A 407 MURILLOENRIQUEZMARIA GRAClELA 170631251-7

384 408 COOPERATIVADEVIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Baldio.
385B 409 URRESTA MORA GENAROALBERTO 040008055-2

Mz. Y
386 410 SANCHEZ OVIEDO CELIDA BRECILDA 150027469-9

387 411 CORREA AREVALO ANA LUCIA 170862128-7

388 412 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

389 413 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal
390 414 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido. Faja Municipal .

Página 8 21/09/2011



COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIOS A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTOREVISADOAL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

391 415 VELASTEGUI ERAS MARIA ALEXANDRA 171708101-0 Faja Municipal
392 416 YANQUI BASANTES MARINA ESTHELA 050197841-5 Faja Municipal

Mz. Z
393 417 SHUGULIPALOMINOFANNYMARUJA 170538626-6

393 418 UNDAAGUIRRE LUISALBERTO 100158077-6

395 419 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido
394 420 VASQUEZFLORES ALFREDO 170907341-3

397 421 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Baldfo.
396 422 RAMOSYACELGAEDISONOSWALDO 100170156-2

399 423 SANCHEZ BETANCOURTHOMERO ROBERTO 060267141-4

398 424 ZAPATA TINOCOJUAN PABLO 010315299-7

401 425 IMBAQUINGOVARGASNANCY GUADALUPE 171012490-8

400A 426 HAROTOAPANTA ELVIA CECILIA 171129379-3

403 427 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío.
4008 428 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío

405 429 CHICAIZA IBASE FABIAN SEGUNDO 171247010-1

12 430 YANGUA PARDO MERY CONSUELO 190012606-9

407 431 ROSALES JIMENEZ ANASTACIO 110225076-6

404 432 PICHUCHO CALDERON PABLO ORLANDO 170844102-5

408-409 433 CASTRO alMENEZGLADYSMARIA 170604755-0

406 434 ARCOS TIRIRA GUILLERMO 040044310-7

Mz. AA
410 435 VARGASMOLINAHUGO MARCELO 170736967-2 Faja Municipal
411 436 CORTEZALMEIDAPABLOXAVIER 170898319-0 Faja Municipal
412 437 CHICACUSMEDIANAJOSEFINA 170615122-0

413 438 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido
414 439 NAVARRETE DAVILA UVITA DEL CARMEN 040056771-5

415 440 GONZALEZ CALDERON OLGA VICENTA 110220482-1

416 441 RAMOSSANDOVAL MARCELOEFRAIN 050132431-3

417 442 MALATAXIMOPOSITA LUCILA 170578070-6

418 443 TORRES ZURITA MONICA GUADALUPE 171078070-9

419B 444 COOPERATIVA DE VlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío
420 445 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío -

IA 446 GUAIRACAJA LLASAGGASPAR ENRIQUE 171169445-3

421 447 ABARCA NUÑEZ JOSE NESTOR 170779679-1

423 448 SOTELO HERMOSA MERCEDES EMPERATRIZ 171119713-5

422 449 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido .S
424 450 BONILLA LASSO CESAR AUGUSTO 020104638-0

Mz. AB
426 451 JACOMEHEREDIARAULEDUARDO 170925091-2 Faja Municipal
425 452 MIERBURBANOFANNYCECILIA 040065610-4 Faja Municipal
428 453 MENDEZ CARLOSAMA MILTON RAIMUNDO 040078634-9

427 454 YAGUANA VIVANCOCELIA NOEMI 110199581-7

429 455 RODRIGUEZ PINTO LUIS FABIAN Ÿ 170533504-8

431 456 CASTRO CARDENASRAUL ANIBAL 170559833-0

430 457 GUANOGUACHAMBOZA MARIA CLARA 180174705-4

433 458 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío --

432 459 BETANCOURT FLORES JAIME ERNESTO 170917312-2

435 460 MAÑAY GUANOLUISA NANCY ELISABETH 050231161-6

434 461 ALBAN TROYA DOLORES MARIA 170089355-3

437 462 JURADO BASTIDAS JOSE FELICIANO 171237282-8

436 463 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Cerrarniento
439 464 BRAVOBRAVOGLORIACLEMENTINA 170427776-1

438 465 HIDALGORODRIGUEZMEDARDORAMIRO 170993133-9

441 466 CASTRO JIMENEZ GUIDOCESAR 170853531-3
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440 467 GARCIAJAYAJOSE MANUEL 170821100-6

442-443 468 YAUTIBUGGUAMANANALUCIA 172233283-8

Mz. AC
s/n 644 COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791706695001 Faja Municipal

Mz. AD
449B 469 MORALESPANCHIGIRACEMA MARIBEL 171146913-8

449A 470 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido
450 471 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido -

451 472 CHULDE GUACHA JOSE FERNANDO 040073656-7

452 473 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Cerramiento
453 474 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
454 475 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Cerramiento
455 476 VALENCIA CISNEROS LUISALBERTO 170410791-9

456 477 GAVILANEZ MONTEROANGELOSWALDO 020042884-5

467 478 COOPERATIVADE VlVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido
458 479 SOLANOLOPEZ HUGOVITALIANO 170531271-6

459 480 ARCE MINDA ROSA MARIAVICTORIA 170450390-1

460 481 MINDAIVANPEDRO 040061284-2

461 482 COOPERATIVADEVlVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido
462 483 ACAROPEREZ DORINDAMERCEDES 170794094-4

463A 484 QUESPAZ JARAMILLOROSA ESMERALDA 100172731-0

464 485 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
463B 486 RUEDA TIXE GLADYS MARGOT 170461500-2

465 487 ZAPATA ZAMBRANOJULIOGEHOVANNY 171530263-2

Mz. AE
466 488 CARRASCOZHININ DELIA MARIA DE JESUS 170547596-8

467 489 LLERENA COELLO LASTENIA DEL CARMEN 170522816-9

468 490 VIRACOCHA CHIQUITOJOSE MARIA 050060983-9

469 491 MINDA MERA JIMENA DEL ROClO 171286366-9

470 492 LECHONCATUCUAMBA LUISNELSON 171043787-0

471 493 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Baldío
472 494 CHAMORROPOZO JAIMELEONARDO 040103412-9

4?3 495 CRUZVACASESTHER MARIA 170211596-3

474 496 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 COnstruido

475 497 URRESTA NARVAEZMARYSHANE 040073303-6

476 498 GRANDA PARDO LUZ ERMINIA 110314910-8

477A 499 ARCOS ARCOS RICHARD JAVIER 171762498-3

478 500 HERRERA TERAN HUGO EUGENIO 170956461-9

4778 501 SUAREZ GUALAPUROLUISENRIQUE 100070229-8

480 502 ARCOS PEPINOS CRISTIANANIBAL 171767656-1

479 503 ATI GUILLEN EDISON ORLANDO 171071330-4

Mr. AF
481 504 QUILUMBAQUIN BONILLA RAFAEL 100151565-7

482 505 COOPERATIVA DEVIVIENOA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido
483 506 ORTEGA CASTRO HECTORANTONIO 170805812-6

484 507 ACOSTA MAISANCHEBENIGNOELISEO 171081822-8

484 508 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 construido -

485-486 509 COOPERATIVA DEVIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío
487 510 CUESTA BARBA ELVIRAMAGDALENA 170829934-0

488 511 POZO CARRERA GUIDO ANIBAL 040071273-3

489 512 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío
490 513 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido -

491A 514 CHAMORRO OBANDOAIDA BEATRIZ 170604036-5

491B 515 FUERTES BECERRA LIDA GEOMARA 040094541-6

491C 516 MONTALVAN HUANCA VICTORIA DE JESUS 170520711-4
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA 3E SOCIO3 A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTOREVISADOAL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones
491D 517 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Baldfo

492 518 POZO QUELALMARCOEDISON 171378992-1

493 519 ALDASULLOA LUISALFONSO 170732201-0

494A 520 AREVALOCHULDELUZ DELFINA 170081531-7

4948 521 PABON FONSECA HECTOR RUBEN 171440620-2

494C 522 QUINTEROSMANOSALVASFRANCISCOEMILIANO 170759213-3

494C 523 QUINTEROSMANOSALVASSANTIAGOJAVIER 171799051-7

494C 524 QUINTEROSMANOSALVASMARIANELA DEL CARMEF 171167835-7

495 525 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido
496 526 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido -

497 527 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Construido -(

498 528 ACEROACHINA JOSE LUIS 170799738-1

499 529 GOMEZ LOURDES DEL ROCIO 180183656-8

500 530 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido 4
501 531 FLORES GUZMAN BLANCA PATRICIA 100227038-5

502 532 CAIZA GUALAVISI PRESENTACION 170634008-8

33 533 ANGAMARCA MATANGO MARIA ROGELIA 100109027-1

504 534 LOPEZ QUILCA SEGUNDO ADRIANO 170340015-8

505 535 VILLARROELVALLEJOJOSE ELIAS 090483T76-2

506 536 ARTEAGA PORTILLAROMAN NAPOLEON 040090676-4

507 537 SAGUAY CHAFLACIRO NAPOLEON 060269211-3

508 538 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido -

509 539 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido y
510 540 PEÑAFIEL VARELA MARIA 170044552-9

511 541 ORBE NARVAEZ MARCOVINICIO 170635628-2

512A 542 MINDA MINDA HECTOR GONZALO 170715508-9

512B 543 MINDA MINDA ERLIN SIMONIDIS 170818935-0

513 544 RODRIGUEZMARIALUCIA A 170320497-2

514 545 NAVARROCAZAR GLORIACLEMENCIA 100015157-9

515 546 CORDEROALVARADOENRIQUEBENIGNOELIODOR( 170777318-8

516 547 MINANGOUSIÑA JULIO ISAAC 170709211-8

517 548 SEGURA MANUEL MESIAS 100145344-6

518 549 RODRIGUEZ SIERRA NILO HOMERO $ 171381330-9

9 550 PEÑAFIEL BARAHONA LUIS NUMA POMPILLO 170704531-4

-19A 551 MATANGOMATANGO LUISRENE 100129664-7

519B 552 CERON GUERRON EDWIN NAPOLEON 040094300-7

519C 553 PRIMINTELACUMBALROLANDOFABIAN 040054701-4

520 554 ALBANQUINTEROSCHUBERT FERNANDO 170552193-6

521 555 MUÑOZLOJAJOSE GUILLERMO 090980936-0

522 556 TROYA JACOME GLORIA AZUCENA 170919363-3

523 557 HURTADO REA ANGEL VICENTE 020094429-6

524 558 CASTILLOCAMPOVERDE LUIS FREDY 170824041-9

525 559 ORTIZ COBO SAMANTHA 091175506-4

526 560 MOROCHO MOROCHO JOSE MARIA 170744940-9

527 561 RON BUSTOS GELMA GRACIELA 170788695-6

528 562 NARVAEZOLALLA MARITZA IVONNE 170650876-7

529 563 FUERTES FUERTES SANDRA ELIZABETH 040088218-9

530 564 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001

531 565 CALVACHI LAGUNA MARIA CARMEN 100040331-9

532 566 OLMEDOMONTENEGROJUAN JOSE 160002884-7

533 567 QUELAL YEPEZ EDGAR ESTUARDO 100110583-0

534 568 MIRANDA MIRANDA LILIA RUTH 170834689-3

535 569 QUISHPE GONZALEZ LUISFILEMON 170151227-7

536 570 ACOSTA FABARA ELVIA EMPERATRIZ 170756747-3

537 571 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Construido -, L/
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOCIO3 A CONSTAR EN EL PLANODE LA ORDENANZA DE F lACCIONAMIENTOREVISADOAL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
anter. Actual Observaciones

538 572 POSSO MALDONADOJUAN ESTUARDO 170531495-1

539 573 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío ~

540 574 CHICO TUQUERRES HILDA PlEDAD 171421065-3

541 575 MOYA SILVA ARCENIO FABIAN 170284110-5

542 576 PROAÑO CHIRIBOGA FREDDY COLON 170678788-2

543A 577 PUEDMAGGUERRON MARCO PATRICIO 040088331-0

5438 578 PUSDA ANDINOROSA MARIA 171023664-5

544 579 SHUGULI PALOMINOGLENDA DELPILAR 170502773-6

545 580 MORALESVARGASEDGARJAVIER 050117402-3

546 581 PAZMIÑOBORJA ALEXANDRAARAHI DE LOURDES 170734244-8

547 582 VERGARA BORJA MARCELA EULALIA 171051016-3

548 583 MONTENEGROARCOS DELIA ETHELVINA 040114478-7

549 584 RODRIGUEZ MARIÑOAMELIA SOLEDAD / 171003843-9

550 585 RONDAL PROAÑO RAFAEL 170388408-8

551 586 MOYA LATORRE JOSE VLADIMIR 171417568-2

552 587 COOPERATIVADE VIVIENDA "PUERTAS DELSOL" 1791708695001 COnstruido

553 588 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío
554 589 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Baldío
555 590 JIRON CRUZ ROMMELRAFAEL 040098099-1

556 591 DE LA CRUZ MUENALA LUISGERMAN 100178118-4

557 592 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldfo
558 593 USHCA GUAMAN PEDRO 060143536-5

559 594 VAQUILEMA TENEZACAAGUSTINA 060172092-3

560 595 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
561 596 ZUMBAMORALESCLELIA HERMINIA 170501873-5

562 597 PINEDA SANCANHORMAN RODRIGO 171168798-6

563 598 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido L
564 599 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido y
565 600 COOPERATIVA DE VlVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío V

584 601 JURADO MORALES XIMENA DEL ROCIO 170730228-5

566 602 CHICA TINOCO JORGE ROGERIO 070030503-0

583 603 ARGUELLOALBUJA BERTHA DIOSELINA 100035080-9

567 604 ARCE FLORES DAVID HOMERO 170976414-4

582 605 PICHUCHOCALDERONCARLOSPATRICIO 170648481-1

568 606 BASANTESBRAVO IRLANDA KARINA 1710761T7-4

. 581 607 COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTAS DELSOL" 1791708695001 Baldío C/
569 608 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Construido
580 609 CAMACHO HUACA ANA PATRICIA 171013559-9

570 610 CARVAJAL HEREDIA FREDDY EFRAIN 170866231-5

579 611 PALACIOSLOOR HOLGUER JEGUER NARCISO 130409584-5

571 612 MAZON ALMEIDA SANDRA ESPERANZA 090937640-2

578 613 ARMAS DIAZ GEOVANY MARIANELA 040092509-5

572 614 GUZMAN AYALA CARLOS RAUL 170760918-4

576-577 615 BEDOYA SARSOZA MONICA MARLENE 171078057-6

573 616 QUINTEROSTORRES DORALISA LIBERTAD 170830431-4

575 617 ALVARADO ANDI LUCINDA SEREINA 150022383-7

574 618 ARIZALA ANDRADE EDUARDORENE 100078438-7

Mz. AG
586 619 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío tz
585 620 GUARNIZOCORDERO MILTON VINICIO 190019846-4

588 621 SANCHEZ AGUILARRENE GIOVANNI 050184076-3

587 622 GUAMAN LARCOANGELRENE 170364582-8

590-592 623 NICOLALDE NAVARRETE OSCAR EFRAIN 170889477-7

589 624 BOLOÑA BETANCOURT RINA MARIA 170545972-3

594 625 MIÑOCUARAN NELSON APOLINAR 170550671-3
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
NOMINA DE SOClOS A CONSTAR EN EL PLANO DE LA ORDENANZA DE FRACCIONAMIENTOREVISADOAL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Lote No. No. NOMBRES c.c.
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591 626 VALLEJOVILLACISJOSE 170342118-8

596 627 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 COnstrUldO L/
593 628 LEMA FLORES ROSA ISABEL 100163426-8

598 629 LARA CARCELEN ELIZABETH JACQUELINE 171443523-5

595 630 GUAIRACAJA LLASAGFABIOLA DE LOURDES 170918772-6

600-600A 631 POSSO MALDONADONANCY BEATRIZ 100061524-3

597 632 CAMACHOCAMACHONARCISA DE JESUS 060167696-8

599 633 SILVAMARIALICENIA 050105200-5

Mz.AH
610 634 COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Baldío
609 635 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791706695001 Construido =

608 636 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido
607 637 TORRES OROZCO GERMAN GABRIEL 170801625-6

606 638 SARZOSA VIERA MAGDALENA DEL ROClO 170523808-5

605 639 LIVIAPOMA QUEZADA VERONICA ALEXANDRA 171366601-2

604 640 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío
03 641 COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDELSOL" 1791708695001 Baldío

602 642 COOPERATIVADEVlVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Construido v/

601 643 SANGUCHOCHICAIZA GABRIEL ADOLFO 171379939-1

S/N 645 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío Mz. B
S/N 646 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío Mr. B
S/N 647 COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL" 1791708695001 Baldío Mz. B
S/N 648 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío, Final puntilla
S/N 649 COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTASDEL SOL" 1791708695001 Baldío, faja Municipal, ocupa liga

es COOFEREIVABWVIVIENDA
GERENTE

Nomina para plano Arq_Cifuetes junio 2011: septiembre 08 de 2011, sept 12 corregido; sept 21-2011

Página 13 21/09/2011



MIES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - lEPS
Dirección Nacionalde Cooperativas

Oficio Nro. 5893-DNC-SG-MIES-ll

Quito,08 de septiembre de 2011

Señora
Carmen Eufemia Clavón Ocaña
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL
En su Despacho.

De mi consideración:

En atención a su solicitud de agosto 02 de 2011, ingresada en esta Dirección documento
N°777l-DNC-MIES de la misma fecha. Informo:

Que, una vez revisado el Expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL", domiciliada en la Ciudad de Quito,Provincia de
Pichincha; se constata que las personas que a continuación se detallan en la LISTA
ADJUNTA se encuentran legalmente registradas en esta Dirección.

El presente documentoes emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo
de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria
y del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada el Registro Oficinal No.444 de 10
de mayo del 2011.

Particular que pongo a su conocimiento.

Atentame

Dra Idani Arias Novillo
S CRE AR GENERAL DE LA D ÓN NACI L DE

OOPERATIVAS VIIES/

Referencias:
- Externo Nro: 7771-DNC-MIES casa

Anexos: 14 FOJAS UTILES
- puertas del sol.pdf

bp ».ec

ibre

459
r.ec

Juntos por el BuenVivir. Quitobcuador

1/1'Documento generado por Owpux



IES Instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: 7771-DNC-MIES
2011-09-02

COOPERATIVA DE VIVIENDA
"PUERTAS DEL SOL"

N° APELLIDOS NOMBRES C.I. #REGISTRO FECHA
1 ABARCA NUÑEZ JOSE NESTOR 1707796791 968 27-ago-1996

2 ABARCA NUÑEZ FRANCISCOLORENZO 1900234012 968 27-ago-1996
3 ABARCA NUÑEZ JUANITA ROSARIO 1706070073 946 12-jul-1999

4 ACARO PEREZ DORINDA MERCEDES 1707940944 968 27-ago-1996

5 ACERO ACHINA JOSE LUIS 1707997381 1070-A 15-dic-1999

6 ACOSTA FABARA ELVIRA EMPERATRIZ 1707567473 0179 2-mar-2000

7 ACOSTA MAISANCHE GUIDOVICENTE 1801573401 968 27-ago-1996
8 ACOSTA MAISANCHE ADAN WENCESLAO 1711913499 968 27-ago-1996
9 ACOSTA MAISANCHE BENIGNOELISEO 1710818228 943 15-oct-2008

10 AGILAJIMENEZ LIGIA LAURITA 1707427132 586 8-jul-2009

11 ALARCON REA CARMENRAQUEL 1713830204 0179 2-mar-2000
12 ALARCON REA MARGARITA CATALINA 1713853719 13 30-ene-2004
13 ALBANQUINTERO SCHUBERT FERNANDO 1705521936 169 1-feb-2002

14 ALBANTROYA DOLORES MARÍA 1700893553 781 23-jul-2010
15 ALBUJA DAVILA ZOlLA PATRICIA 1708146830 968 27-ago-1996
16 ALBUJA MANTILLA CARLOS FRANCISCO 1708807169 968 27-ago-1996

17 ALCARRAS REISANCHO MARIA CONSUELO 0501447163 1655 27-sep-2002
18 ALDASGAON JHONNY OSWALDO 1721787719 586 8-jul-2009
19 ALDAZ ULLOA LUISALFONSO 1707322010 968 27-ago-1996

0 ALMENDARIZPUENTE HILARIA 1710414499 1070-A 15-dic-1999
21 ALVARADOANDI LUCINDA SEREINA 1500223837 946 12-jul-1999

22 ALVARADO ROMERO FAUSTO NERVO 0200857712 0179 2-mar-2000

23 ALVAREZ DAVILA SILVIA KARINA 1711948966 0073 18-feb-2000
24 ALVAREZ HINOJOSA VICTOR GUSTAVO 1711090629 1070-A 15-dic-1999
25 ALVERCA MARIA ERLINDA 1801063379 968 27-ago-1996
26 ANANGONOMORALES JORGE 1705943205 968 27-ago-1996
27 ANDRADECHAMORRO FRIDMAN PATRICIO 1707867907 0179 2-mar-2000
28 ANDRADE CHAVEZ CARLOS MARCELO 1001307642 639 3-ago-2004
29 ANDRANGOCUZCO JAIME EDUARDO 1708047079 781 23-jul-2010

30 ANGAMARCA MATANGO MARIA ROGELIA 1001090271 13 30-ene-2004
31 ANRANGO QUILCA JORGE ANIBAL 1001530144 968 27-ago-1996

32 ARANDY HERRERA EDGAR JAVIER 1711244614 0073 18-feb-2000

33 ARANDY HERRERA MARIA BELEN 1715611099 0073 18-feb-2000
34 ARBOLEDA ESTACIO AIDA PAULINA 0400818811 968 27-ago-1996
35 ARBOLEDARAMIREZ JUAN CARLOS 1708034648 946 12-jul-1999
36 ARCE FLORES DAVID HOMERO 1709764144 946 12-jul-1999
37 ARCE MINDA ROSA MARIAVICTORIA 1704503901 968 27-ago-1996
38 ARCOSARCOS RICHARD JAVIER 1717624983 943 15-oct-2008

www.ieps.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir.



A"MES InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: 7771-DNC-MIES
2011-09-02

39 ARCOS CORREA DARWIN ISRAEL 1709496911 9 2-mar-2000
40 ARCOS PEPINOS FABIANGUSTAVO 1706664024 1070-A 15-dic-1999
41 ARCOS PEPINOS CRISTIAN ANIBAL 1717676561 0179 2-mar-2000
42 ARCOS TIRIRA GUILLERMO 0400443107 968 27-ago-1996
43 AREVALO LUIS EVANGELIO 1708897424 674 26-jul-2000
44 AREVALO BARRIONUEVO JULIO CESAR 1713797452 1348 3-oct-2003
45 AREVALO CHULDE LUZ DELFINA 1700815317 968 27-ago-1996
46 ARGUELLO ALBUJA BERTHA DIOSELINA 1000350809 968 27-ago-1996
47 ARIASRENGEL LUISOSWALDO 1705693131 968 27-ago-1996
48 ARIASRENJEL YOLANDA LUCIA 1705891719 968 27-ago-1996
49 ARIASVALLADARES LUISA VIRMANIA 0400572947 1070-A 15-dic-1999
50 ARIZALAANDRADE EDUARDO RENE 1000784387 0ÒÑ 18-feb-2000
51 ARMAS DIAZ GIOVANY MARIANELA 0400925095 781 23-jul-2010
52 ARMlJOS VlVANCO SANDRA LORENA 1711929131 0073 18-feb-2000
53 ARTEAGA PORTILLA ROMAN NAPOLEON 0400906764 _968_ 27-ago-1996
54 ATI GUILLEN EDISON ORLANDO 1710713304 586 8-jul-2009
55 AUQUI \ZURIETA LUIS GUILLERMO 0601025869 943 15-oct-2008
56 AUQUI MORENO HERMILA VITALINA 0600214993 1070-A 15-dic-1999
57 AVILAMONTESDEOCA ROSARIO MARIA 0600292676 1070-A 15-dic-1999
58 AYALAERAZO LAURA NOHEMY 0401562285 _72 26-sep-2007
59 AYALAPULLAS MARIA DE JESUS 1703203818 1064 9-nov-2009
60 BAEZ QUILCA SEGUNDO EMILIANO 1001239621 968 27-ago-1996
61 BALLESTEROS AJABI FRANKLIN EDUARDO 1002303467 1655 27-sep-2002
62 BASANTES BRAVO IRLANDA KARINA 1710761774 674 26-jul-2000
63 BASTIDAS BRAVO VILMAGRACIELA 0500900006 1070-A 15-dic-1999
64 BECERRA NARVAEZ ORLANDOJAVIER 0400897823 1070-A 15-dic-1999
65 BECERRA RIASCOS MARIA EULALIA 0400017000 0073 18-feb-2000
66 BEDOYA CEVALLOS JORGE AMILCAR 1700155011 968 27-ago-1996
67 BEDOYA QUITO JAlME MARIANO 1709294134 968 27-ago-1996
68 BEDOYA QUITO RAUL 1705549531 943 15-oct-2008
69 BEDOYA SARZOSA MONICA MARLENE 1710780576 0073 18-feb-2000
70 BENALCAZAR FLORES CESAR EDMUNDO 0400765731 586 8-jul-2009
71 BENAVIDES CRESPO ALEXIS WLADIMIR 1715367296 968 27-ago-1996
72 BENITEZ JARAMILLO VISMAR CERVANDO 1706775226 968 27-ago-1996
73 BERMEO TAPIA LOURDES PATRICIA 1714583992 13 30-ene-2004
74 BETANCOURT FLORES JAIME ERNESTO 1709173122 968 27-ago-1996
75 BOADA ROBALINO SANDRA TAMARA 1710344605 0073 18-feb-2000
76 BOLOÑA BETANCOURT RINA MARIA 1705459723 1070-A 15-dic-1999
77 BONILLAACOSTA WILMAR AUGUSTO 1801463579 968 27-ago-1996
78 BONILLAARAQUE JAIME ROSENDO 0500131313 395 30-ago-2006
79 BONILLALASSO CESAR AUGUSTO 0201046380 1655 27-sep-2002

www.ieps.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail ieps@ieps gov ec

Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir.



IES Instituto Nacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay social DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: 7771-DNC-MIES
2011-09-02

BOSMEDIANO
80 QUILIGUANGO ROBER ALCIDES 1710531656 946 12-jul-1999
81 BRAVOBRAVO GLORIA CLEMENTINA 1704277761 0179 2-mar-2000
82 BUNCEPALACIOS BEATRIZ CATALINA 1707553788 968 27-ago-1996

83 BURBANOARTEAGA INES GUADALUPE 1708625973 968 27-ago-1996
84 BUSTAMANTECALERO BERNABE HIPOLITO 1706717277 968 27-ago-1996
85 BUSTAMANTE CALERO JOSE BITELIO 1708039812 968 27-ago-1996

86 CABASCANGOCUASCOTA JOSE LINO 1713203741 1070-A 15-dic-1999
87 CABRERA CARRION JAMES FRANKLIN 0701103608 0073 18-feb-2000
88 CACOANGOALBA SEGUNDO MEDARDO 1709440794 968 27-ago-1996
89 CADENA CAIZAPASTO ROSA IPATIA 1708674104 1070-A 15-dic-1999
90 CAIZAGUALACATA BERNARDO 1001328663 946 12-jul-1999
91 CAlZA GUALAVISI PRESENTACION 1706340088 946 12-jul-1999
92 CALDERON AUQUI LEANDRO RAFAEL 0602365603 968 27-ago-1996

93 CALDERON AUQUI ANGEL 0602057143 968 27-ago-1996
94 CALDERON AUQUI JORGE ESTUARDO 0602217846 301 1-sep-2005
95 CALDERON GUALAN BLANCA NARCIZA 1103088389 968 27-ago-1996

96 CALDERON GUALAN ZONIA ESTHERFILIA 1103236020 1070-A 15-dic-1999

97 CALDERON TINIZARAY VICTORHUGO 1103804454 1348 3-oct-2003
98 CAMACHOCAMACHO NARCISA DE JESUS 0601676968 943 15-oct-2008

99 CAMACHO HUACA ANA PATRICIA 1710135599 1070-A 15-dic-1999
100 CAMPOS VALLEJO TERESA DE JESUS 0601929250 968 27-ago-1996
101 CANSINO GUERRERO ANA DE LOS ÁNGELES 1713984373 72 26-sep-2007

102 CANSINOGUERRERO PEDRO PATRIClO 1710547819 0179 2-mar-2000

103 CAÑAR JUMBO JOSE ENCARNACION 1102574579 1070-A 15-dic-1999
104 CARABAJOCENTENO MARIA DE JESUS 0101985984 968 27-ago-1996

105 CARCELEN LARA WILSON ADRIANO 1706460563 968 27-ago-1996
106 CARCELEN PADILLA LUIS VINICIO 1001392917 968 27-ago-1996
107 CARDENAS RECALDE ELSA CORNELIA 1703637213 1070-A 15-dic-1999
108 CARLOSAMA SANDOVAL ROSA 1700406398 968 27-ago-1996
109 CARRASCO ZHININ DELIA MARIA DE JESUS 1705475968 968 27-ago-1996
110 CARRION ABARCA JUAN CARLOS 1712870326 968 27-ago-1996
111 CARVAJAL HEREDIA FREDDY EFRAIN 1708662315 0073 18-feb-2000

112 CASTELO FAICAN ANITA LUCIA 1709916835 946 12-jul-1999
113 CASTILLO CAMPOVERDE LUIS FREDY 1708240419 968 27-ago-1996
114 CASTILLO PROAÑO CARLOS ALBERTO 1704930146 946 12-jul-1999
115 CASTRO CARDENAS RAUL ANIBAL 1705598330 968 27-ago-1996
116 CASTRO JIMENEZ GUIDO CESAR 1708535313 968 27-ago-1996

117 CASTRO JlMENEZ GLADYS MARIA y 1706047550 968 27-ago-1996
118 CATUCUAGOMOROCHO DOLORES AMELIA | 1708617129 0073 18-feb-2000
119 CEDEÑO PALACIOS ROSA DALIA 1304771866 968 27-ago-1996
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120 CERON GUERRON EDWIN NAPOLEON 0400943007 674 26-jul-2000
121 CEVALLOSCARVAJAL MIRTHALUCRECIA 1707414585 0179 2-mar-2000
122 CEVALLOSLASCANO JENNY GIOCONDA 1202409692 1070-A 15-dic-1999
123 CHAMORROOBANDO AIDA BEATRIZ 1706040365 968 27-ago-1996
124 CHAMORROPOZO BERTHA AURA PIEDAD 0400232781 968 27-ago-1996
125 CHAMORRO POZO MARIA CLEMENCIA 0400063467 674 26-jul-2000
126 CHAMORRO POZO JAIME LEONARDO 0401034129 1348 3-oct-2003
127 CHAVARRIA JORGE ALBERTO 1707386288 946 12-jul-1999
128 CHAVEZARELLANO JORGE ROBERTO 1705139077 1655 27-sep-2002
129 CHAVEZVILATUÑA LUISROLANDO 1709224586 968 27-ago-1996
130 CHECA SALAZAR MANUEL GONZALO 1001790375 1833 22-dic-2003
131 CHICA CUSME DIANA JOSEFINA 1706151220 946 12-jul-1999
132 CHICA CUSME JOSE LINO 1707589560 968 27-ago-1996
133 CHICA TINOCO JORGE ROGERIO 0700305030 296 18-abr-2008
134 CHICAlZA IBASE FABIÁN SEGUNDO 1712470101 72 26-seg-2007
135 CHICOTUQUERRES HILDAPIEDAD 1714210653 674 26-jul-2000
136 CHOCHOSGARCIA JOSE EFRAIN 1711884963 968 27-ago-1996
137

,
CHULDE CANGAS EDGAR ELIECER 0400791109 674 26-jul-2000

138 CHULDE GUACHA JOSE FERNANDO 0400736567 1348 3-oct-2003
139 CHULDE QUIROZ ELIZA JANETH 1711075166 943 15-oct-2008
140 CHUQUI LEMA SEGUNDO MANUEL 0501500664 946 12-jul-1999
141 CLAVIJO GARCIA JULIA EDITH 1707913941 968 27-ago-1996
142 CLAVON OCAÑA CARMEN EUFEMIA 1704970290 968 27-ago-1996
143 COBOS MUÑOZ JOSE ROBERTO 1710265586 968 27-ago-1996
144 CORDEROALVARADO ENRIQUE BENIGNO 1707773188 0073 18-feb-2000
145 CORDOVAPACHECO CARLOS ROBERTO 0500742572 968 27-ago-1996
146 CORONEL NARANJO NANCY LUCIA 1707224380 0179 2-mar-2000

147 CORONEL VALENCIA ALFONSO 0200040368 0179 2-mar-2000
148 CORONEL VARGAS ALCIVAR CLEMENTE 1102393160 674 26-jul-2000
149 CORRALESINCA MARIOFERNANDO 0602072159 968 27-ago-1996
150 CORREA AREVALO ANA LUCIA 1708621287 0073 18-feb-2000
151 CORREA QUISPE y ROSARIO EMITELIA 1706235635 968 | 27-ago-1996
152 CORTEZ ALMEIDA PABLO XAVIER 1708983190 968 27-ago-1996
153 CRESPO LATORRE EDGAR WILLAMS 1002114708 968 27-ago-1996
154 CRIOLLO CAPELO VERONICA PASTORA 1002755336 781 23-jul-2010
155 CRIOLLOCAPELO MARIA MELANIA 1001660859 946 12-jul-1999
156 CRUZ ALARCON LUISBRAULIO 1705118568 946 12-jul-1999
157 CRUZCATOTA CARLOSAGUSTO 1704697893 968

,
27-ago-1996

158 CRUZ CRUZ EVA SILVANA 1713246856 0179 2-mar-2000
15iCRUZ FONSECA JOSE GERARDO 1700305350 23 30-ene-2004
160 CRUZ PROAÑO GALO FERNANDO 1707267017 968 27-ago-1996
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161 CRUZ PROAÑO MARIA NANCY 1706346002 968 27-ago-1996
162 CRUZ VACA ESTHER MARIA 1702115963 1070-A 15-dic-1999
163 CUESTA BARBA ELVIRA MAGDALENA 1708299340 968 27-ago-1996

NANCY DE LAS
164 CUESTA BARBA MERCEDES 1705003877 968 27-ago-1996
165 CUEVA ESCALERAS KLEBER ANTONIO 1712302700 968 27-ago-1996
166 CUEVA LOAlZA DEICY MARGARITA 1712316544 1348 3-oct-2003
167 CUSTODIO PAUCAR FANNY EMILIA 1712067873 1655 27-sep-2002
168 CUZCO CHONTASI HUGO RODOLFO 1708233612 1070-A 15-dic-1999
169 CUZCO CHONTASI MARTHAPATRICIA 1712956117 13 30-ene-2004
170 DAVILACASTRO EFRAIN AMBROSIO 0702226424 1655 27-sep-2002
171 DAVILANAVARRETE ZOILA CRUZ DE JESUS 1701037929 968 27-ago-1996
172 DAVILAVELA PABLOANTONIO 1707825400 946 12-jul-1999
173 DE LACRUZ MUENALA LUISGERMAN 1001781184 968 27-ago-1996
174 DE LATORRE ACOSTA EDIZONHERNAN 1711015014 968 27-ago-1996
175 DEL HIERRO VILLALBA GALO GERMAN 1712541448 1070-A 15-dic-1999
176 DIAZ CARMEN ELISA 1701907212 968 27-ago-1996
177 DOMINGUEZ CARAVACA LIA SONIA 0300923216 1070-A 15-dic-1999
178 DUQUE MORILLO MARIANELA DEL ROCIO 1712384914 946 12-jul-1999
179 DURAN PILAPAÑA ALICIA GERMANIA 1706343512 1070-A 15-dic-1999
180 ECHEVERRIA GALLEGOS MARIA MAGDALENA 1001127859 968 27-ago-1996
181 ENRIQUEZCASTRO WILSON RAMIRO 0400559613 968 27-ago-1996
182 ENRIQUEZMORALES MARCOVINICIO 1704923703 1070-A 15-dic-1999
183 ENRIQUEZPADILLA ANA LUCIA 0400489688 72 26-sep-2007
184 ERAZO AREVALO EDUARDO DANIEL 0400076915 395 30-ago-2006
185 ERAZO CANGAS JORGE RAMIRO 0400631131 968 27-ago-1996
186 ERAZO PAILACHO LUIS ERNESTO 0400576443 968 27-ago-1996
187 ESCOBAR VILLAFUERTE SANDRA ELIZABETH 1708307416 0073 18-feb-2000
188 ESCOBAR VILLAFUERTE JENNY MARITZA 1710791359 0179 2-mar-2000
189 ESPINOSA ESPINOSA ANA MARIA 1706068168 968 27-ago-1996
190 ESPlNOZACHALA MARIA INES 1711438885 586 8-jul-2009
191 ESPINOZA TORRES PIEDAD NARCISA 1709282519 1231 18-ul-2002
192 ESTACIOBERNAL AIDA MARGOT 1700599721 1070-A 15-dic-1999
193 ESTACIOMUÑOZ DORIS VIRGINIA 0400814190 968 27-ago-1996

194 ESTACIO TANICUCHI BLANCA 0400191474 968 27-ago-1996
195 ESTACIO TANICUCHI SlLVIO FRANCISCO 0400515508 1070-A 15-dic-1999
196 ESTEVEZ DONOSO PABLO EDMUNDO 1705518106 23 30-ene-2004
197 ESTRADA ADELA ESTHER 1709186900 781 23-jul-2010
198 FLORES GUZMAN BLANCA PATRICIA 1002270385 0073 18-feb-2000

199 FONSECA BARRERA GUIDOFABlAN 1801922673 968 27-ago-1996
200 FONSECA SILVA ANGEL GUILLERMO 1802298982 1070-A 15-dic-1999
201 FRANCODELGADO GUIDOMARCELO 1709592013 1070-A 15-dic-1999
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202 FREIRE PAZMIÑO EDINSALOMON 1705261574 1070-A 15-dic-1999
203 FREIRE PAZMlÑO OSCAR CRISPIN . 1708538531 169 1-feb-2002
204 FREIREVINUEZA VICTORIA PAULINA 1714733886 13 30-ene-2004
205 FUERTES BECERRA LIDAGEOMARA 0400945416 0179 2-mar-2000
206 FUERTES FUERTES SANDRA ELIZABETH 0400882189 674 26-jul-2000
207 GAIBOR RIOS SEGUNDO LEONEL 0201106259 0073 18-feb-2000
208 GALLARDO RODRIGUEZ ANIBAL GONZALO 1704421807 968 27-ago-1996
209 GARCIA CAÑAS ALEXANDRA ELIZABETH 1708109010 968 27-ago-1996
210 GARCIA JAYA JOSE MANUEL 1708211006 968 27-ago-1996
211 GARCIA RUANO EDWIN OCTAVIO 0400734919 968 27-ago-1996
212 GARRIDO ALBAN GLADYSEUGENIA 1705474433 1070-A 15-dic-1999
213 GAVILANESIBARRA CARLOS ENRIQUE 0200913572 968 27-ago-1996
214 GAVILANEZMONTERO ANGEL OSWALDO 0200428845 0179 2-mar-2000
215 GOMEZ LOURDESDEL ROCIO 1801836568 1070-A 15-dic-1999
216 GOMEZ CALVACHE GALO EDMUNDO 1001010451 1070-A 15-dic-1999
217 GOMEZ CALVACHI WILSON ANIBAL 1001211414 0073 18-feb-2000
218 GOMEZ COLLAGUAZO BYRON HERNAN 1709771396 23 30-ene-2004

TERESA DE LAS
219 GOMEZ GOMEZ MERCEDES 1712227980 1070-A 15-dic-1999
220 GONZALESCALDERON FAUSTO LEONIDAS 0701805574 968 27-ago-1996
221 GONZALESGONZALES JOSE MIGUEL 1102594445 968 27-ago-1996
222 GONZALEZ BENAVIDES DEVORA OLIVA 0400382040 296 18-abr-2008
223 GONZALEZ CALDERON OLGA VICENTA 1102204821 968 27-ago-1996
224 GRANDA PARDO LUZ ERMIÑA 1103149108 946 12-jul-1999
225 GRANDA PARDO GLADYS REBECA 1102789177 946 12-jul-1999
226 GRANDES JARAMILLO FAUSTO MESIAS 1704319126 968 27-ago-1996
227 GUACAN NEPPAS ALFONSO 1704410388 968 27-ago-1996
228 GUACHALA PUJOTA FERNANDO 1707195184 1070-A 15-dic-1999
229 GUACHALA ULCUANGO GONZALORAMIRO 1706678701 968 27-ago-1996
230 GUACHAMIN ROJAS MARITZA RAQUEL 1703687143 946 12-jul-1999
231 GUACHOCASTILLO RODRIGO LEONARDO 0601530637 968 27-ago-1996
232 GUAIRACAJA LLASAG GASPAR ENRIQUE 1711694453 1070-A 15-dic-1999
233 GUAIRACAJA LLASAG FABIOLA DE LOURDES 1709187726 1070-A 15-dic-1999
234 GUALAN GUZMAN IMELDA DE JESUS 0700089535 968 27-ago-1996
235 GUAMAN LARCO ANGEL RENE 1703645828 968 27-ago-1996
236 GUANO GUACHAMBOZA MARIA CLARA 1801747054 628 17-jul-2008
237 GUAÑA MARTlNEZ LUIS OSCAR 1703772655 968 27-ago-1996
238 GUARNIZOCORDERO MILTON VINICIO 1900198464 639 3-ago-2004
239 GUERRA IMBA MYRIAM ELIZABETH 1716336837 943 15-oct-2008
240 GUEVARA ALMEIDA JORGE MANUEL 1704435625 0073 . 18-feb-2000
241 GUEVARA MORALES MARIA GUADALUPE 1001506169 968 27-ago-1996
242 GUILCASO TIGSE NATIVIDADLUCRECIA 1704589108 968 27-ago-1996
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243 GUZMAN AYALA CARLOS RAUL 1707609184 0073 18-feb-2000
244 GUZMAN ENDARA ANATOLIAENRIQUETA 1000724805 946 12-jul-1999
245 HAROTOAPANTA ELVIA CECILIA 1711293793 1070-A 15-dic-1999
246 HERNANDEZ LASSO PEDRO ALEJANDRO 1707496541 968 27-ago-1996
247 HERRERA AGUILAR KARINA PATRICIA 1712791787 968 27-ago-1996
248 HERRERACUMBICOS CLARA FELICITA 1706958129 968 27-ago-1996
249 HERRERA CUMBICUS CARMITA ESPERANZA 1704502812 1070-A 15-dic-1999
250 HERRERA HERRERA OLIVIAANGELICA 1703900496 968 27-ago-19
251 HERRERA TERAN HUGO EUGENIO 1709564619 968 27-ago-1996
252 HIDALGO PONCE GALOJESUS 1706264023 1070-A 15-dic-1999
253 HIDALGO RODRIGUEZ MEDARDO RAMIRO 1709931339 1070-A 15-dic-1999
254 HIDALGO VARGAS WILSON 1703355808 968 27-ago-1996
255 HIDALGO VILLARREAL FRANCISCO JAVIER 0501987663 0179 2-mar-2000

256 HIDALGOVILLARREAL MONICA ELIZABETH 1707345896 0179 2-mar-2000

257 HOLGUIN MOREIRA ANTONIA 1200213575 395 30-ago-2006
2_58 HUILCAVIANA MARIA EUGENIA 1708384613 968 27-ago-1996
259 HURTADO REA ANGEL VICENTE 0200944296 1070-A 15-dic-1999
260 IBARRA TEPU JOSE POLIBIO 1704353232 968 27-ago-1996
261 ILLESCASROBALINO EDWARD KLEBER 1709741043 1070-A 15-dic-1999
262 IMBAPUJOTA MERCEDES 1708930167 0179 2-mar-2000

263 IMBAQUINGOGUEVARA LAURA ANTONIETA 1000350189 1070-A 15-dic-1999

264 IMBAQUINGOIMBAQUINGO ARNULFOFERNANDO 0400652632 968 27-ago-1996
265 IMBAQUINGOVARGAS NANCY GUADALUPE 1710124908 1070-A 15-dic-1999

266 JACOME CHIMBO ROClO DEL PILAR 0602091787 968 27-ago-1996
67 JACOME HEREDIA RAUL EDUARDO 1709250912 968 27-a o-1996
68 JACOMEPAZMlÑO MONICA KARINA 1715608343 943 15-oct-2008

269 JAMI MIGUEL 1707862932 968 27-ago-1996
270 JARAMILLOCEPEDA ANA LUCIA 1706959978 0179 2-mar-2000

271 JARAMILLO RUIZ CARLOS GUSTAVO 1706664917 968 27-ago-1996
272 JATIVA MARCILLO CARLOS ARSENIO 1000877504 395 30-ago-2006
273 JAUREGUI MAlQUES LUIS RAFAEL 1707715106 968 27-ago-1996
274 JIRON CRUZ ROMMEL RAFAEL 0400980991 1070-A 15-dic-1999

75 JURADO BASTIDAS JOSE FELICIANO 1712372828 943 15-oct-2008
76 JURADO MORALES XIMENA DEL ROCIO 1707302285 1231 18-jul-2002

277 JURADO QUEZADA BLANCA INES 1001457694 968 27-ago-1996
ALICIA MARIANA

278 KAROLYSPAZMlÑO YOLANDA 0500543228 1070-A 15-dic-1999
279 LAGUNA LOPEZ SUSANA DEL CARMEN 0400785275 968 27-ago-1996
280 LARA CARCELEN ELIZABETH JACQUELINE 1714435235 628 17-jul-2008
281 LECHON CATUCUAMBA LUIS NELSON 1710437870 968 27-ago-1996
282 LEMAFLORES ROSA 1SABEL 1001634268 968 27-ago-1996
283 LEON CARRERA OLMEDO NICOLAS 0400191649 968 27-ago-1996
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284 LEON ESTACIO GARDENA MARILU 1001048444 968 27-ago-1996
285 LIVIAPOMAQUEZADA VERONICA ALEXANDRA 1713666012 296 18-abr-2008
286 LLERENA COELLO LASTENIA DEL CARMEN 1705228169 968 27-ago-1996
287 LLUILEMAPINTAC MARIA MANUELA 1707552749 968 27-ago-1996
288 LOJAN GUALAN BOLIVAR ADALBERTO 0701341406 968 27-ago-1996
289 LOPEZ AGUIRRE ROSA ALBA 1001267101 0179 2-mar-2000
290 LOPEZ PINTO 1RMAGRAClELA 1709575565 968 27-ago-1996
291 LOPEZ PINTO MONICA MARINA 1711731297 968 _27-ago-1996
292 LOPEZ QUILCA SEGUNDO ADRIANO 1703400158 1070-A 15-dic-1999
293 LOPEZ RIVERA GERARDOANTONIO 1708433048 968 27-ago-1996
294 LORA ARTEAGA HERNAN PATRIClO 1711870871 586 8-jub2009
295 LORA ARTEAGA ELVfAMARLENE 1714502885 968 27-ago-1996
296 LORA JIMENEZ GERMAN RAMIRO 0400390365 1070-A 15-dic-1999
297 LUCEROARMAS WILMAR ECLER 0400703963 968 27-ago-1996
298 LUNAPAVON JOSE WASHINGTON 1708896202 674 26-jul-2000
299 MACIASLOOR KETTY YARENI 1308143930 296 18-abr-2008
300 MACIAS LOOR JAIRO CENEN 1304865718 586 8-jul-2009
301 MACIAS LOOR CESAR DAMIAN 1309125530 586 8-jul-2009
302 MACIAS VASQUEZ DIOMEDES LICIMACO 1303180663 1070-A 15-dic-1999

ELENA DE LOS
303 MAILAVELASTEGUI ANGELES 1709409591 968 27-ago-1996
304 MALACATUS JOSE ROLANDO 1102911037 943 15-oct-2008
305 MALATAXIMOPOSITA LUCILA __ 1705780706 968 27-ago-1996
306 MALDONADOCORREA BELGICA GRACfELA 1100770237 169 1-feb-2002
307 MAÑAYGUANOLUISA NANCYELISABETH 0502311616 781 23-jul-2010
308 MARINVILLARREAL CARLOSALBERTO 1705921250 1070-A 15-dic-1999
309 MARQUINEZ MOROCHO VICTOR JAVIER 17145Ì6715 301 1-sep-2005
310 MATANGO MATANGO LUISRENE 1001296647 968 27-ago-1996
311 MAZON ALMEIDA SANDRA ESPERANZA 0909376402 23 30-ene-2004
312 MEDINAAYALA GRACE DE LOURDES 1707303622 968 27-ago-1996
313 MEDINAAYALA CARMEN DEL ROClO 1707176903 968 _27-ago-1996
314 MEDINA DURAN MARCOANTONIO 1709165128 1070-A 15-dic-1999
315 MEDINA NUÑEZ DOLORES DEL ROClO 1708622111 1070-A 15-dic-1999

316 MEDINA SANTIANA NELY YOLANDA 1801064088 946 12-¡ul-1999
317 MEJIA MENDES ELISA AURA 0400484705 968 27-ago-1996
318 MEJIA ROSERO JOSE ANTONIO _ 0400052130 968 _27-ago-1996
319 MENDEZ CARLOSAMA MILTON RAIMUNDO 0400786349 968 27-ago-1996
320 MENDEZ REASCOS EDWIN PATRICIO 0501162655 1655 12-jul-1999
321 MENDOZA NARVAEZ CECILIA YOLANDA 1001532017 968 27-ago-1996
322 MENESESATIZ DENYSYOMAIRA 1500377245 1348 3-oct-2003
323 MERA YEPEZ ULPIANOFELIX 04000Ÿ5800 968 27-ago-1996
324 MERIZALDE SAMPEDRO CLEVER MARCELO 1711241313 1348 3-oct-2003 ¿
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325 MIERBURBANO FANNY CECILIA 0400656104 0073 18-feb-2000
326 MINANGOUSIÑA JULIO ISAAC 1707092118 0179 2-mar-2000
327 MINDA IVANPEDRO 0400612842 946 12-jul-1999
328 MINDAMERA XIMENA DEL ROClO 1712863669 639 3-ago-2004
329 MINDAMINDA ERLINSIMONIDIS 1708189350 968 27-ago-1996
330 MINDAMINDA HECTOR GONZALO 1707155089 639 3-ago-2004
331 MIÑOBECERRA MARLON XAVIER 1709898496 946 12-jul-1999
332 MlÑOCUARAN NELSON APOLINAR 1705506713 1070-A 15-dic-1999
333 MIRANDAMIRANDA LILIARUTH 1708346893 946 12-jul-1999
334 MOGOLLON CEVALLOS ROClO DELPILAR 1707240956 1070-A 15-dic-1999
335 MOLINACALIZ LUISALBERTO 1706486139 968 27-ago-1996
336 MOLINAHERRERA MIRIAMANGELICA 1714193115 586 8-jul-2009
337 MOLINARUIZ LUISAUREUO 1400296347 586 8-jul-2009
338 MONARALBINO NORMAISABEL 1711199362 946 12-jul-1999
339 MONCAYOSIMBAÑA GRACIELA LORENA 0401002084 968 27-ago-1996
340 MONTACHANA QUISPE MARCOANTONIO 0501835169 639 3-ago-2004
341 MONTALVANHUANCA VICTORIA DE JESUS 1705207114 946 12-jul-1999
342 MONTENEGROARCOS DELIA ETHELVINA 0401144787 0179 2-mar-2000
343 MONTESDEOCA SALME LOURDES MAGDALENA 0501061816 968 27-ago-1996
344 MONTESlNOSLUNA BERTHA 1102897889 0179 2-mar-2000
345 MORALESBARAHONA CARLOSVINIClO 1706758248 968 27-ago-1996
346 MORALESBELTRAN GERMAN ESTUARDO 1705276341 968 27-ago-1996
347 MORALESFLORES JAlMERODRIGO 1707495386 946 12-jul-1999
348 MORALESPANCHIG IRACELMA MARIBEL 1711469138 968 27-ago-1996
349 MORALESVARGAS EDGAR JAVIER 0501174023 1070-A 15-dic-1999
350 MORALESVILLARREAL WILSON RAMIRO 1705499455 968

.

27-ago-1996
351 i MORAN JORGE EDUARDO 0400160206 946 12-jul-1999
352 MOREJON ZAMBRANO CARLOSALBERTO 0911241966 1070-A 15-dic-1999
353 MORENORODRIGUEZ MARCOTULIO 1704704954 72 26-sep-2007
354 MORILLOCAÑAR VERONICA LlZET 1716568280 0073 18-feb-2000
355 MORILLOREVELO ROSA MAGDALENA 1001474095 943 15-oct-2008
356 MOROCHOMOROCHO JOSE MARIA 1707449409 968 27-ago-1996
357 MOROCHOMOROCHO ENRRY SEBASTIAN 1711096683 968 27-ago-1996

358 MOROCHOPLACENCIA FLAVIA 1102111216 968 27-ago-1996
359 MOROCHOPLASENCIA MANUEL ISAIAS 1100202850 968 27-ago-1996

SUSANA DE LAS
360 MOSCOSOFUENTES MERCEDES 1706090774 968 27-ago-1996
361 MOYAARIAS CARLOSALBERTO 1703891133 0179 2-mar-2000
362 MOYA LATORRE JOSE VLADIMIR 1714175682 395 30-ago-2006
363 MOYA SILVA ARCENIO FABIAN 1702841105 946 12-jul-1999
364 MUESES IPIALES INES BEATRIZ 1001334059 968 27-ago-1996
365 MUÑOZCAMPOS MARIAGlOCONDA 1718533183 301 1-sep-2005
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366 MUÑOZ GALARRAGA JOSE GUSTAVO 1708213168
'

13 30-ene-2004
367 MUÑOZLOJA JOSE GUILLERMO 0909809360 0179 2-mar-2000
368 MURILLOENRIQUEZ MARIA GRACIELA 1706312517 395 30-ago-2006
369 NARVAEZARMAS ORLANDONAPOLEON \0400141388 395 30-ago-2006
370 NARVAEZ CADENA FAUSTO RENAN 0400716841 0179 2-mar-2000
371 NARVAEZ LUNA XIMENA ELIZABETH 0400926218 968 27-ago-1996
372 NARVAEZ OLALLA MARITZA IVONNE 1706508767 968 27-ago-1996
373 NAVARRETE DAVILA UVITA DEL CARMEN 0400567715 968 27-ago-1996
374 NAVARRETE VILLAMARIN MARIANA DE JESUS 1300664958 1070-A 15-dic-1999
375 NAVARROCAZAR GLORIA CLEMENTINA 1000151579 0179 2-mar-2000
376 NAVASVIVAS OVIDIOMILCIADES 0500963863 968 27-ago-1996
377 NICOLALDENAVARRETE OSCAR EFRAIN 1708894777 946 12-jul-1999
378 NOGUERA VILLARREAL IRMAVERONICA 1720302148 296 18-abr-2008
379 NOROÑA MUÑOZ CARLOS RODRIGO 0500920889 946 12-jul-1999
380 NUÑEZ GOMEZ MONICA PATRICIA 1710486851 968 27-ago-1996
381 OBANDOFLORES DANIEL EDMUNDO 1001625308 968 27-ago-1996
382 OBANDOFLORES DAVID ALEJANDRO 1001626496 968 27-ago-1996
383 OCHOA ORDOÑEZ FREDY GERMAN 1706256078 296 18-abr-2008
384 OLMEDOMONTENEGRO JUAN JOSE 1600028847 968 27-ago-1996
385 ORBE NARVAEZ MARCOVINIClO 1706356282 968 27-ago-1996
386 ORTEGA CASTRO HECTOR ANTONIO 1708058126 946 12-jul-1999
387 ORTEGA ZURITA JOSE SALOMON 0400426193 946 12-jul-1999
388 ORTIZ COBO SAMANTHA 0911755064 0073 18-feb-2000
389 OSEJO BECERRA CESAR AUGUSTO 0400970299 1070-A 15-dic-1999
390 OSEJO BECERRA BYRON ALBERTO 0400963195 0179 2-mar-2000
391 PABON FONSECA HECTOR RUBEN 1714406202 781 23-jul-2010
392 PADILLAALMEIDA GUlBSON JAVIER 1709699472 968 27-ago-1996
393 PADILLACASTRO CARMEN DE LOURDES 1706029301 1231 18-jul-2002

MIRTA VERONICA
394 PADILLAVILLACIS ALEJANDRINA 1706966239 968 27-ago-1996
395 PAEZ LEMA ROBERTO CARLOS 1708520331 1070-A 15-dic-1999

HOLGUER JEGUER
396 PALACIOS LOOR NARCISO 1304095845 0073 18-feb-2000
397 PALACIOS RODRIGUEZ MARIANA DE JESUS 1802599082 0179 2-mar-2000
398 PALADINES ARMIJOS ANGEL JOSUE 1101740304 968 27-ago-1996
399 PALADINES ARMIJOS MANUEL DE JESUS 1102099171 946 12-jul-1999
400 PALADINES CRIOLLO BLANCA PIEDAD 1709376592 968 27-ago-1996
401 PANCHI PULLOTAXI SEGUNDO AVELINO 1710317684 968 27-ago-1996
402 PANTOJA CHAMORRO DORIS RUBIELA 1710511393 1070-A 15-dic-1999
403 PAPPA VILLALTA GLENDA ELVIRA 1500254766 968 27-ago-1996
404 PAREDESANAGUANO JAlME MAURICIO 1708006067 946 12-jul-1999
405 PAREDES RODRIGUEZ FRANZ GIORDANO 1709922023 968 27-ago-1996
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406 PAREDESRODRIGUEZ VERONICA INES 1710221118 968 27-ago-1996
407 PARRA GUIZADO HOLGUERANDRES 1200907374 586 8-jul-2009
408 PASQUEL PEREIRA JORGE FERNANDO 0400838165 968 27-ago-1996
409 PAZ PROAÑO DAVID GONZALO 1710552124 968 27-ago-1996
410 PAZ Y MlÑO NARVAEZ FREDDY HERNAN 1706480173 968 27-ago-1996
411 PAZMlÑOBORJA ALEXANDRA ARAHI 1707342448 1348 3-oct-2003
412 PAZMlÑO ORTEGA MANUEL ATILANO 0500406129 943 15-oct-2008
413 PEÑAFIEL BARAHONA LUIS NUMA POMPILLO 1707045314 1070-A 15-dic-1999
414 PEÑAFIEL VARELA MARIA 1700445529 943 15-oct-2008
415 PICHUCHOCALDERON SANDRA ELIZABETH 1709708711 968 27-ago-1996
416 PlCHUCHOCALDERON PABLOORLANDO 1708441025 1070-A 15-dic-1999
417 PICHUCHO CALDERON CARLOS PATRIClO 1706484811 674 26-jul-2000
418 PILA GUACHAMIN MARIANA DE JESUS 1703538288 781 23-jul-2010
419 PILAMUNGALEMACHE JAIME ENRIQUE 0601877335 968 27-ago-1996
420 PINEDA SANCAN HORMAN RODRIGO 1711687986 1070-A 15-dic-1999
421 PINOS AGUILAR HENRY GONZALO 1710250885 968 27-ago-1996
422 PORTILLA LIMA MANUEL MESIAS 0400802195 968 27-ago-1996
423 POSSO MALDONADO JUAN ESTUARDO 1705314951 1070-A 15-dic-1999
424 POSSO MALDONADO NANCY BEATRIZ 1000615243 1070-A 15-dic-1999
425 POZO QUELAL MARCOEDISON 1713789921 0073 18-feb-2000
426 POZOS CARRERA IGUIDO 0400712733 968 27-ago-1996
427 PRADOTAPIA EDWIN RODRIGO 1001513736 968 27-ago-1996
428 PRIMINTELA CUMBAL ROLANDOFABIAN 0400547014 781 23-jul-2010
429 PROAÑOCHIRIBOGA FREDDY COLON 1706787882 674 26-jul-2000
430 PUEDMAG GUERRON MARCO PATRIClO 0400883310 0179 2-mar-2000
431 PULLAS NAVARRETE WILSON 1711093227 968 27-ago-1996
432 PULLAS NAVARRETE JOSE NAPOLEON 1710116490 968 27-ago-1996
433 PULLAS NICOLALDE EDGAR PEDRO 1707796841 1070-A 15-dic-1999 i
434 PULLAS NICOLALDE HORTENCIA 1715047245 23 30-ene-2004
435 PUSDA ANDINO ROSA MARIA 1710236645 1070-A 15-dic-1999
436 PUSDA VINUEZA JOSE ALEXANDER 1003237466 943 15-oct-2008
437 QUELALGALLEGOS MIGUEL ANGEL 1703348217 968 27-ago-1996
438 QUELAL VASQUEZ MARIAGUADALUPE 0400658530 946 12-jul-1999

439 QUELAL VASQUEZ DANIELARTURO 0400484416 1070-A 15-dic-1999
440 QUELAL YEPEZ EDGAR ESTUARDO 1001105830 968 27-ago-1996
441 QUESPAZ JARAMILLO ROSA ESMERALDA 1001727310 674 26-jul-2000
442 QUEZADA CORONEL LEONARDO 1705942892 0073 18-feb-2000
443 QÜIIZA ANDRADE LUIS GERMANICO 1000975571 968 27-ago-1996
444 QUILUMBAQUIN BONILLA RAFAEL 1001515657 946 12-|ul-1999
445 QUINAPALLOLLUMILUISA LlLIAROSARIO 1708284391 968 27-ago-1996
446 QUINTANCHALAREINA EDUARDOFABlAN 0400686242 968 27-ago-1996
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447 QUINTEROS GERMAN FABIAN 1706547765 946 12-jul-1999
448 QUINTEROSGUALAN DARWIN ESTUARDO 0702118308 943 15-oct-2008
449 QUINTEROSLOZANO OSCAR EDISON 1709076010 968 27-ago-1996
450 QUINTEROS MANOSALVAS FRANCISCO EMILIANO 1707592133 674 26-jul-2000
451 QUINTEROS MANOSALVAS SANTIAGO JAVIER 1717990517 586 8-jul-2009

MARIANELA DEL
452 QUINTEROS MANOSALVAS CARMEN 1711678357 586 8-jul-2009
453 QUINTEROSTORRES DORALISA LIBERTAD 1708304314 1070-A 15-dic-1999
454 QUISHPE GONZALEZ LUISFILEMON 1701512277 1070-A 15-dic-1999
455 QUISHPE OBANDO JAIME HERNAN 1706489091 1070-A 15-dic-1999
456 QUISILEMA SHUGULI NESTOR ALFONSO 1705924080 1655 27-sep-2002
457 RAMOSESCANTA SEGUNDO EMILIO 1001479086 946 12-jul-1999
458 RAMOSSANDOVAL MARCELO EFRAIN 0501324313 946 12-jul-1999

.

459 RAMOS YACELGA EDISON OSWALDO 1001701562 968 27-ago-1996
460 REA TAQUEZ CESAR RAMIRO 1704702370 1070-A 15-dic-1999
461 REINA CHAMORRO LUIS EUSEVIO 0400590873 946 12-jul-1999
462 REINOSOCHIMARRO MARIA MERCEDES 1710996081 968 27-ago-1996
463 RIERA RIATEGUI OSCAR PANTALEON 1201316310 946 12-jul-1999
464 RIERA VENEGAS CLARA OFELIA 0501344980 1070-A 15-dic-1999
465 RIOFRIOLEON SERGlO GONZALO 1700623349 1070-A 15-dic-1999
466 RIVERA BUSE CELSO MARCELO 1708210966 968 27-ago-1996

467 RODRIGUEZ GLORIA NATIVIDADk 0200729812 968 27-ago-1996
468 RODRIGUEZ MARIA LUCIA V 1703204972 301 1-sep-2005
469 RODRIGUEZ ALVAREZ V CARMELINA 0400150447 968 27-ago-1996
470 RODRIGUEZ ANDRADE FRANCISCO P 1708215726 968 27-ago-1996
471 RODRIGUEZ CAÑAR W CRISTINA ALEXANDRA 1710986264 968 27-ago-1996
472 RODRIGUEZ CELORIO EUGENIO MOISES>' 1711535359 72 26-sep-2007
473 RODRIGUEZ LLERENA V LEONOR MARGARITA V 1800271593 225 30-mar-2009
474 RODRIGUEZ MARIÑO AMELIA SOLEDAD C 1710038439 946 12-jul-1999
475 RODRIGUEZNARANJO MELLINGTON OMAR 1718979766 72 26-sep-2007
476 RODRIGUEZ NAVARRETE MARIA C. DE LOURDESV1704802220 1655 27-sep-2002
477 RODRIGUEZ PAREDES p/ PEDRO MANUELL 1703566719 968 27-ago-1996
478 RODRIGUEZ PINTO t.» LUIS FABIAN V 1705335048 301 1-sep-2005
479 RODRIGUEZ ROCHAL CESAR ARNOLDO 1724401532 943 15-oct-2008
480 RODRIGUEZ SIERRA NILO HOMERO V 1713813309 968 27-ago-1996
481 RODRIGUEZ ULLAURI ENRIQUE BENITO I/ 0600216527 968 27-ago-1996
482 RODRIGUEZ ULLAURI FANNY CONSOLACION L- 0600357875 968 27-ago-1996
483 ROMERO HERNAN 1705068649 968 27-ago-1996
484 ROMEROALVAREZ LILIAJULIETA 0500544879 395 30-ago-2006
485 ROMEROBENAVIDES ROSA MAGDALENA 1305342634 0179 2-mar-2000
486 ROMOHERMIDA JOSE ISAIAS 1705648556 946 12-jul-1999
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487 ROMOPINTO JORGE OSWALDO 1707855167 968 27-ago-1996
488 RON BUSTOS GELMA GRACIELA 1707886956 1070-A 15-dic-1999
489 RONDAL PROAÑO RAFAEL 1703884088 1348 3-oct-2003
490 ROSALES JIMENEZ ! ANASTACIO 1102250766 1070-A 15-dic-1999
491 ROSAS AVILA i ORLANDO PALERMO 1707841878 946 12-jul-1999
492 ROSAS AVILA CARMEN CECILIA 1710343763 946 12-jul-1999
493 ROSAS AVILA NORA ALEXANDRA 1711363273 946 12-jul-1999
494 ROSAS AVILA GONZALO PATRICIO 0602001901 0179 2-mar-2000

495 ROSAS GONZALEZ CARMITA MERCEDES 1001642626 1070-A 15-dic-1999
496 RUEDA MARTINEZ WILLIAMLENIN 1001508249 968 27-ago-1996
497 RUEDA TIXE GLADYS MARGOT 1704615002 0179 2-mar-2000
498 RUIZ MEDIAVILLA ANGEL SEGUNDO 1001738077 968 27-ago-1996
499 RUIZ MEJIA MARCOHERNAN 1706483946 0179 2-mar-2000
500 SAA HEREMBAS MILTON FERNANDO 1707805469 968 27-ago-1996
501 SAAVEDRANARANJO MARIA MERCEDES 1703765030 674 26-jul-2000
502 SAGUAY CHAFLA CIRO NAPOLEON 0602692113 1348 3-oct-2003
503 SALAZAR JARAMILLO FERNANDA LEONOR 1722639075 915 2-oct-2009
504 SALAZAR PACHECO EDWIN ALBERTO 0602146383 968 27-ago-1996
505 SALAZARPACHECO JUAN CARLOS 0601877756 968 27-ago-1996

AMPARITODE LOS
506 SALAZAR PACHECO ANGELES 0601195035 946 12-jul-1999
507 SALAZAR TASINTUÑA CARLOS EDUARDO 1705635439 1070-A 15-dic-1999
508 SALCEDO GONZALEZ LUIS ARMANDO 1710166024 968 27-ago-1996
509 SALCEDO GONZALEZ ERNESTO RAMIRO 1708020514 968 27-ago-1996
510 SALTOS BECERRA GINA EUZABETH 1711238780 1070-A 15-dic-1999
511 SALTOS BECERRA XIMENA ALEXANDRA 1710479377 1070-A 15-dic-1999
512 SALVADOR GORDILLO MARTHA CECILIA 1700554718 1070-A 15-dic-1999
513 SAMBACHI CONDOR MANUEL ENRIQUE 1700520487 225 30-mar-2009
514 SAN MARTIN MOROCHO RUBIA CORINA 1710221837 1655 27-sep-2002
515 SANCHEZ AGUILAR RENE GIOVANNI 0501840763 639 3-ago-2004
516 SANCHEZ BAYAS MARGOTH LUCILA 1706897038 1348 3-oct-2003
517 SANCHEZBETANCOURT HOMERO ROBERTO 0602671414 781 23-jul-2010
518 SANCHEZESPINOSA JOSE ANTONIO 1709989592 639 3-ago-2004
519 SANCHEZESPINOZA NUBE EDITA 1704667714 968 27-ago-1996
520 SANCHEZ ESPINOZA EUGENIO EFREN 0101034502 639 3-ago-2004
521 SANCHEZ OVIEDO CELIDA BRECILDA 1500274699 1070-A 15-dic-1999
522 SANCHEZ RIVAS FELIX JULIAN 1707610406 395 30-ago-2006
523 SANCHEZ RIVAS JOSE MARIA 1705336491 395 30-ago-2006
524 SANDOVAL CASTILLO MARIA ELIZABETH 1713215364 1070-A 15-dic-1999
525 SANDOVAL FARINANGO JORGE OSWALDO 1705123139 968 27-ago-1996
526 SANDOVAL GUAYGUA WILMA ELENA 1709916561 968 27-ago-1996
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527 SANDOVAL JIMA DOLORES MARGARITA 1714545942 395 30-ago-2006
528 SANDOVAL SARANGO ALBINA 1100525425 946 12-jul-1999
529 SANGUCHO CHICAIZA GABRIEL ADOLFO 1713799391 943 15-oct-2008

MAGDALENA DEL
530 SARZOSA VIERA ROClO 1705238085 968 27-ago-1996
531 SEGURA MANUEL MESIAS 1001453446 296 18-abr-2008
532 SHUGULI PALOMINO GLENDA DEL PILAR 1705027736 169 1-feb-2002
533 SHUGULI PALOMINO FANNY MARUJA 1705366266 915 2-oct-2009
534 SIGCHA LEMA NANCY ESTRELLITA 1707488415 968 27-ago-1996
535 SILVA MARIA LICENIA 0501052005 674 26-jul-2000
536 SIMBAÑA GUALOTO JOSE ANTONIO 1706734512 1070-A 15-dic-1999
537 SOLANOJIMENEZ BREMER ELICIO 1102580659 946 12-jul-1999
538 SOLANOLOPEZ HUGOVITALIANO 1705312716 968 27-ago-1996
539 SOLORZANO URGILEZ DIEGO ALEXANDER 1710903913 946 12-jul-1999

MERCEDES
540 SOTELO HERMOSA EMPERATRIZ 1711197135 968 27-ago-1996
541 SOTO QUlÑA JORGE ABRAHAN 0400812301 1070-A 15-dic-1999
542 SUAREZ GUALAPURO LUISENRIQUE 1000702298 946 12-jul-1999
543 SUAREZMONTESDEOCA FANNY ESPERANZA 1000973519 1070-A 15-dic-1999
544 TABANGOSIMBAÑA SONIA EUGENIA 1712725546 968 27-ago-1996
545 TABOADA JURADO IRLANDAMARILYN 1705184891 13 30-ene-2004
546 TAPIA ESPINOZA MARGOTH ELENA 1001579026 968 27-ago-1996
547 TAPIA FERNANDEZ SARA INES 0602088130 296 18-abr-2008
548 TERAN BASTIDAS GABRIELA LUCIA 0502220387 395 30-ago-2006
549 TERAN GOMEZ MARIOJOSELITO 1001489812 968 27-ago-1996
550 TITUAÑA CONLAGO JOSE ENRIQUE 1709493975 946 12-jul-1999
551 TORRES OROZCO GERMAN GABRIEL 1708016256 395 30-ago-2006
552 TORRES VALLEJOS MARCO VINICIO 1712597960 0179 2-mar-2000
553 TORRES ZURITA MONICA GUADALUPE 1710780709 968 27-ago-1996

ANA MARIA DEL
554 TORRES ZURITA CARMEN 1708091200 968 27-ago-1996
555 TORRES OROZCO OSWALDO NAPOLEON 1707075808 23 30-ene-2004
556 TROYA JACOME GLORIA AZUCENA 1709193633 968 27-ago-1996
557 TULCANAZACASTRO E LUCIA FERNANDA 1716917198 0073 18-feb-2000
558 TULCANAZA CASTRO JAVIER SEBASTIÁN 1717720997 943 15-oct-2008
559 TUPlZA ANRRANGO MARTHA LUZ 1001857422 1348 3-oct-2003
560 UNDA AGUIRRE LUISALBERTO 1001580776 968 27-ago-1996
561 UNDA AGUIRRE LIDIABEATRIZ 1001476595 586 8-jul-2009
562 URRESTA MORA GENARO ALBERTO 0400080552 968 27-ago-1996
563 URRESTA NARVAEZ MARY SHANE 0400733036 1070-A 15-dic-1999
564 USHCA GUAMAN PEDRO 0601435365 946 12-jul-1999
565 VALENCIA CISNEROS LUIS ALBERTO 1704107919 23 30-ene-2004
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566 VALENZUELA MANUEL MESIAS 0400109484 968 27-ago-1996
567 VALLADARES QUEZADA TANIA JACQUELINE 1714633459 1070-A 15-dic-1999
568 VALLADARES SOLANO MIGUEL ROSALINO 1101392304 1070-A 15-dic-1999

569 VALLADARES VILLARREAL WILSON 1001537065 968 27-ago-1996

570 VALLADARESVILLARREAL MATILDE GUADALUPE 1000899003 968 27-ago-1996

571 VALLADARESVILLARREAL CLARA JANETH 1710018373 0179 2-mar-2000
572 VALLADOLIDSARANGO MARIA DOLORES 1500111248 968 27-ago-1996
573 VALLEJO PINTO OLGA LUCIA 1709048084 968 27-ago-1996
574 VALLEJOVILLACIS JOSE 1703421188 1070-A 15-dic-1999
575 VALVERDE VILLALBA ROClO DELCARMEN 0501318521 946 12-jul-1999

576 VAQUILEMATENEZACA AGUSTINA 0601720923 1348 3-oct-2003

577 VARELA LOPEZ OSCAR RICARDO 1706782032 1348 3-oct-2003
578 VARGASHIDALGO LUIS FERNANDO 1705660668 586 8-jul-2009
579 VARGASMOLINA HUGO MARCELO 1707369672 968 27-ago-1996
580 VARGASNIETO WILFRIDOSAMUEL 1707457162 968 27-ago-1996
581 VARGAS VEINTIMILLA JOSE LUlS 0501448336 72 26-sep-2007
582 VASQUEZ FLORES ALFREDO 1709073413 946 12-jul-1999

583 VASQUEZJARAMILLO CARLOSALFONSO 0401017363 946 12-jul-1999

584 VASQUEZ LOPEZ CARLOSALFONSO 0901630012 968 27-ago-1996

585 VASQUEZ TORRES ROMMEL ARTURO 1711495836 0073 18-feb-2000
586 VEGA EVA ESTERFILA 0200610293 1070-A 15-dic-1999
587 VELASTEGUI ERAS MARIA ALEXANDRA 1717081010 628 17-jul-2008

,

588 VELEZ AUQUI IVANVLADIMIR 0301484127 628 17-jul-2008

589 VELEZ GAHUI MANUEL JOAQUIN 0600300859 1070-A 15-dic-1999

590 VELOZ MANOBANDA ELADIO RENE 0201283694 296 18-abr-2008

591 VERDEZOTO SANCHEZ ROSA ERLINDA 0200291557 968 27-ago-1996
592 VERGARA BORJA MARCELA EULALIA 1710510163 674 26-jul-2000

593 VILLACELLERI JULIO RICARDO 1705339313 946 12-jul-1999
594 VILLACISGARCIA MAGDALENA MARIA 1706618715 968 27-ago-1996

SEGUNDO LUIS
595 VILLALBAZURA ALEJANDRO 1000030534 968 27-ago-1996
596 VILLAMARCOELLO AIDA FELISA 0919270041 296 18-abr-2008
597 VILLARROEL VALLEJO JOSE ELIAS 0904837762 968 27-ago-1996

598 VINOCUNGA VINOCUNGA MARIA 0501896765 968 27-ago-1996

599 VINUEZA CHACON JUDITH ROCIO 1709918617 968 27-ago-1996

600 VINUEZA FLORES JlMMY FRANCISCO 0401097357 943 15-oct-2008

601 VINUEZA POVEDA ALEJANDRO WLADIMIR 1706780192 968 27-ago-1996

602 VIRACOCHA CHIQUITO JOSE MARIA 0500609839 968 27-890-1996

603 VISCARRA COBO LUCIA ELIZABETH 0200277085 968 27-ago-1996

604 VlZCAINO ERAZO AIDA PENELOPE 0400579785 968 27-ago-1996

605 YAGUANAVIVANCO CELIA NOEMI 1101995817 968 27-ago-1996

606 YANEZ VIRACOCHA MARCO ERNESTO 0501209324 968 27-ago-1996
,
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Económicay Social DireccionNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: 7771-DNC-MIES
2011-09-02

607 YANGUA PARDO MERY CONSUELO 1900126069 1070-A 15-dic-1999
608 YANGUA PARDO EDGUING FLORENCIO 1710318690 1070-A 15-dic-1999
609 YANQUI BASANTES MARINA ESTHELA 0501978415 943 15-oct-2008
610 YAUTIBUG GUAMAN ANA LUCIA 1722332838 943 15-oct-2008
611 YEPEZ GOYES ANGEL GUSTAVO 0400431490 968 27-ago-1996
612 YEPEZ GOYES HUGO GUILLERMO 0400730842 968 27-ago-1996
613 YEPEZ GOYES FANNY ESPERANZA 0400368213 13 30-ene-2004
614 ZAMBRANO RIBADENEfRA JENNY ELVIRA 1707955140 1070-A 15-dic-1999
615 ZAPATATINOCO JUAN PABLO 0103152997 674 26-jul-2000
616 ZAPATAZAMBRANO JULIO GEHOVANNY 1715302632 296 18-abr-2008
617 ZUMBAMORALES CLELIAHERMINIA 1705018735 1070-A 15-dic-1999 /I

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps gov.ec

Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir
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Quito, 1 1 Ago2005

Oficio No. 395- GOD-05

Señor Doctor 2 9 (
'

Luis Aliaga Altamirano
ADMINISTRADORZONAL CALDERON
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio No. 1109 con fecha 3 de agosto del año en curso, en el que
solicita rectificación del informe sobre las obras de la Empresa, en la Cooperativa de
Vivienda "Puertas del Sol", ubicada frente a Carapungo.

Realmente es necesario ampliar el informe para indicar lo siguiente:

1.- La línea de transmisiónde agua potable que sale del Tanque Marisol hacia
Calderón, diámetro 14" acero, pasa por el área verde ubicada entre las calles 5
y 6. En esta faja de protección no se puede construir encima de la línea ya que
existe alto riesgo de desastres que afectarían la propiedad y la vida de las
personas. Se recomienda construirmojones de señalización por el trazado de
la línea.

2.- En las manzanas AB, AA, Y, U, R, T, N, y J, que están siendo requeridas ante
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por la Cooperativa de Vivienda
"Puertas del Sol" NO existen obras de la Empresa que requieran faja de
protección.

Atentamente,

Ing. LuiÃuerrŠnB.
GERENTE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO (E)

LG/ E/dh

cc.Archivo

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



INFORME
EMPRESA ELÉCTRICA DE QUITO



EMPRESA Av 10 deAgostoE1 24 yAvf as Casas RUC : 1790053881001 / CONTA .ESPECIAL/RESQLUCIÓNNo 5368 EM,PRESA Av 10 deAgostoE1 24 y Avi as Casas RUC i 790053881001 / CONTRIBUYENTEESPLC/AL/ RESOLUCIONNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-007-1239224 QUITOS.A.Facturak. 001-007-1239224

al
haa tóanSn ro11078230212133 No. de Control: 160830404-18 u rizaac n ESRI 1107830212133 o. de Control: 160630404-18

Val r a pagar: 3.96 alor a pagar: 3.96

3/07/2010

'ÍVFORMACION DEL CONSUMIDOR: N .NFORMActoN DEL cuNSUMiuoR:

3UMINISTRO: 1608304 - 6 CLAVON OCANA CARMEN EUFEM1A ::UMINISTRo: 1608304 - 6 CLAVON OCANA CARMEN EUFEMIA

2édula / R.U.C.: 170497029-0 12/07/2010
*:édula I R.U.C.: 170497029-0 12/07/2010

)ireccián servicio: LUIS VACARI T 327 CALLE 15 PUERTASDEL SOL li f airección servicio: LUIS VACARI T 327 CALLE 15 PUERTASDEL SOL fl
Jirección notificación: Domicilio Isirección notificación: Domicilio
lan/Geocódigo: 6 05-02-1574821 I lan/Geocódigo 6 05-02-157-4821
arroquia - Cantón: CARAPUNGO.PL DISTRITO METROPOLITANO QUITO I arroquia - Cantón: CARAPUNGO.PL DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baja Tension) arifa; Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Aedidor: 1174809-HEX.A¡¡ Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
tecarcio Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.22
Jesde:10/06/2010 Hasta: 11/07/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2 31 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.49
Descrioción Adlial Anterior Consumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 2 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h 0-2Èhõ0 _ 115.00 81 OC _ 34 2 SUBSIO CRUZADO -
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.91

2h00-07h00 Kwh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0 07 C
eactiva whr

Joanda Cliente KW O TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.05

Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR
daxima en pico KW D la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 2.05

JALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

e os
- - Pagar hasta. 28/07/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

U T-
SINELSELLODECANCELADO0 TIENEVALOR ... y ySIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR --un

EMPRESA Av 10deAgostoEl 24 yAvLasCasas RU C : 1790053881001/ CON1R/8UYENTEESPECIAL/RESQLUC/ÓNNo 5368 EMPRESA AV 10 deAgostoE1-24yAvLasCasas RU C 1790053881001/C0NTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368
ELÉCTRIC&actura .

001-007-1239224 ELÉCTRICAacturaNo. 001-007-1239224
QUITOS.gurorizacionsa! 1967832233 QUITOS.kutorizaciónSU 1107832233

válidahasta Enerodel2011 vâlidahasta Enerodel2011
3268 3268

o.Control: 160830404-18 a.control: 160830404-18
alor: 3.96 'alor: 3.96

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR Û Û] REGAUDACIÓNI



INFORME
DE REGULACIÓN METROPOLITANA
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Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM jsp?numero redi...

00 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisintoMetropolitalio
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 3 de Agosto del 2011 (14:54) Número: 356394

1.- Identificación deÍTiáÏetario* Es uema de Ubicación del predio

Número del podio: 342134
Clave Catastral: 13411 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 01791708695001 IF
Nombre del propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS

DEL SOL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: PUERTAS DEL SOL 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 251446,87 m2
Á de const cción: 205 Omm2

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE OESTE Y NORTE PGDT 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0
- LUIS VACCARI 20.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(E) Equipamiento

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) ' Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:2002 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urt>ano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 Tii2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificacióndelsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 JLa
Frente mÏnimo:125 m P
COS-TOTAL:0 % s:

oOrS Bde0
cupación del Suelo:(A) Aislada

1 de 2 03/08/2011 15:20



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM jsp?numero_predi.

Clasificación delsuelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales

5.- Àfectaciones

/-PELIMITACION DE ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORIAL
/EL INTERESADOREALIZARAEL REPLANTEOVIAL PARA DEFINIR AFECTACION.....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADM-AZCA
- SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA EN LA DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROSART 56-57 DE
ORDENANZA 0255
7.- Notas

- (-) V=Variable
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la
zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para utbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla pmvisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste inforrne tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este inforrne no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de infomlación son responsabilidad de la re Avalú s Catastros. Si e×iste algún error en
los datos de identificación del pmpletario y/o del p 2e arse Di c án de Avalúos y Catastos para
actualizarios.

(11) ADM NI CI ON

2 de 2 03/08/2011 15:20



Informede Regulación Metropolitana http://172.30.l.6/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=342134&...

QUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistriteMelrupoiltâno
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Viernes 3 de Septiembre del 2010 (8:51) Número: 316070

c n del Popietario * 3.- Esquerna a I o

Número del predio: 342134
Clave Catastral: 13411 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001700000001

INSTITUTO ECUATORIANO DENombre del propietario: SEGURIDAD SOCIA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: PUERTASDEL SOL 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 263335,20 m2
Áreade construcción: 1020,5 m2
Frente: 314,2 m

D
rpecehdoaSdyhaori ntal: NOO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEOESTE Y NORTE PGDT 16.0 A 8.00 MTRSDEL EJE DE VIA 0.0
- LUIS VACCARI 20.0 AL EJE DE LAVÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÏnimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos etiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m rontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pid :3 áteralg0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Egtré Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre nea

l de 2 03/09/2010 8:48



me de Regulación Metropolitana http://l72.30.l.6/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=34213d&.

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % , Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificacióndelsuelo:(SNU) Suelo No lJrbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso PrincipaÍ:(PE) ProteCGiÓO €COlÓgÌCa / ÁreBS DatUraleS

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO VIAL PARA DEFINIR AFECTACION.....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADM-AZCA

- SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA EN LA DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS ART 56-57 DE
ORDENANZA 0255
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la
zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información,sorrrešfföhšäbtlidad-de la pirec ó e aiúos Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o debyedio cer a e a Dire lo de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(4) ADMI ÓN ACDERON '

2 de 2 03/09/2010 8:4



PLANOS



MATRIZ:Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapq.gov.ec :ión alcliente:1800-242424I 2994400 l Ext.5025 I 2994450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResolurJónNo.281del23deEnerode 1997

RUC:r17600093700Q1 AUTORIZAClÒNSRI No. 1107332704 VALIDOHASTA 2010
Factura No: 001 - 013 - 3536197 - -

CUENTAN°: 705190209 RUC/CI: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

CLIENTE: CLAVONOCANACARMENEUFEM TELÉFONO: 2Û 705 39 28 5140 0 1
CONSUMO(M3) ; N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA PUERTA SOL 2 MZ T LT 327 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERONN°DEMEDIDOR: 1707032010 CTA ESP O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0,56
2010-03-08 368 5010-0Ñi & ALCANTARILLADO 0,22

ADMIN.CLIENTES 2,10
PERIODO M3 CONTRATO l.C 25,38

09-04 3
09-05 30
09-06 11
09-07
09-08 o

09-09 ( "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS09-10 ( LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO09-11 0 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
09-12 0
10-01
10-02
10-03

I
SUBTOTAL 28,26
IVA0 % 0.00

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

EMAAPQtlen
EIAguanc biede 2010-04-28 2010-05-14 MESESDEUDA

USD
cumplimientode la riorma INEN1108 1

TOTALAPAGAR











INFORMES TÈCNICOS



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°018-UERB-DMC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:20-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COOP.DE VlVlENDA PUERTASDELSOL Áreabruta Catastrada: 251 446,87 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 257.546,96 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 258.757,42 m2
N°de Podio: 342134 ÁreaRellena Municipal 6.474,69 m2
Clave Catastral: 1341101001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del piano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún toteplanteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementarla del proyecto es de exclusive responsabiIldad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal afguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este Informe tiene validez únicamente con la jirma del Responsable Técnico de la UERBCalderón y of Delegado de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

. gáirre .L sBedó Ortiz
RESPO ABL CNICOUERB-C LEGADADE LADMC.



O MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°017-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASYLINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:19-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COOP.DEVIVIENDAPUERTASDELSOL Áreabruta Catastrada: 251.446,87 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 257.546,96 m2
AdministraciónZonal: CALDERÓN Áreabrutadellevantamiento: 258.757,42 m2
N° de Predio: 342134 ÁreaRellena Municipal 6.474,69 m2
Clave Catastral: 1341101001

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdoal Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margende toleranciaRestitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coortlenadas y finderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significaaprobación o legaffración alguna

2. La información complementaria del proyecto es de arciusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con fa)frma del Responsable Técnico de la UERBCalderón y el Delegado de
la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

RESPO AB T CNICOUERB-C DELEGADODELADMC.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0010-UERB-AZCA-2011

FECHA:19/09/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COOPERATIVA DE Áreabruta Catastrada: 251.466,87 m2
VIVIENDA "PUERTAS DEL Áreabruta en escritura: 257.546,96 m2
SOL"

N° de Predio: 342134 Clave Catastral: 13411-01-001
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa y Constituciónde Hipoteca celebrada ante la Notaria Trigésima del cantón Quito,la Dra.
Carmen CeciliaZambrano Semblantes, el 29 de septiembre del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del CantónQuitoel 9 de
noviembre del 2010, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, representado legalmente por el Economista Bolívar Raúl Bolaños
Garaicoa, en su calidad de Director General Encargado, a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, debidamente
representada por la señora Carmen Eufemia ClavónOcaña,en su calidad de Gerente de la Cooperativa,dio en venta un predio
denominado El Tejar, ubicado en el sector denominado Carapungo, de la parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
Por el norte: con una longitud de cincuenta y cinco metros, la quebrada Urapamba, lugar que se une con la quebrada del lindero este,
sin nombre;
Por el sur: en una longitud de doscientos sesenta y ocho metros, con terrenos de propiedad del Instituto Ecuatoriano de
Electrificación (Inecel);
Por el este: hacienda San Vicente, camino publico de por medio, desde el lindero con Instituto Ecuatoriano de Electrificación ( Inecel)
y en la línea de fabrica con un ángulo de ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos veinte segundos, en una longitud de ciento
catorce metros, cincuenta centímetros, con camino publico de diez metros de ancho, siguiendo la línea de fabrica del cerramiento que
tiene Instituto Ecuatorianode Electrificación(Inecel), desde este punto y con un ángulo de más doscientos cincuenta y un grados-
quince minutos-veinte segundos, y en una longitud de sesenta y siete metros, cincuenta centímetros y con camino publico de cuatro
metros de ancho;desde este punto y con un ángulo de más ciento seis grados-treinta y ocho minutos-veinte segundo, en una longitud
de trescientos diez y nueve metros, ochenta y ocho centímetros con un camino publico de cuatro metros de ancho; desde este punto y
con un ángulo de más ciento cincuenta y nueve grados, cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de
cuatrocientos cuarenta y tres metros, sesenta y dos centímetros, con un camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto
y con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y un minutos-veinte segundos, en una longitud de sesenta y dos metros, sesenta y
tres centímetros hasta llegar al lindero con la quebrada sin nombre; desde este punto siguiendo la quebrada sin nombre en una
longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto de unión con la quebrada Urapamba;
Por el oeste: en una longitud de mil doscientos setenta metros, propiedad de los herederos de Pompeyo Jervis,la quebrada
Urapamba de por medio. La superficie total aproximada es de doscientos sesenta y tres mil trescientos treinta y cinco metros
cuadrados (263.335.20m2).-

Siendo sus linderos actuales: Norte: con una longitud de cincuenta y cinco metros, la quebrada Urapamba,lugar que se une con la
quebrada de carretas del lindero este; Sur: en una longitud de doscientos sesenta y ocho metros, con terrenos de propiedad de
Instituto Ecuatoriano de Electrificación (Inecel), hoy Transelectric Sociedad Anónima; Este: con propiedades del programa de
vivíenda del Banco Ecuatoriano de la Vivienda "Carapungo", camino publico de por medio, desde el lindero con Instituto Ecuatoriano
de la Vivienda "Carapungo", camino publico de por medio, desde el lindero con Instituto Ecuatoriano de Electrificación (Inecel), hoy
Transelectric Sociedad Anónima y en la línea de fabrica con un ángulo de ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos veinte
segundos, en una longitud de ciento catorce metros, cincuenta centímetros, con camino publico de diez metros de ancho, siguiendo la
Ifnea de fabrica del cerramiento que tiene Instituto Ecuatoriano de Electrificación (Inecel), hoy Transelectric Sociedad Anónima;
desde este punto y con un ángulo de más doscientos cincuenta y un grados-quince minutos-veinte segundos, y en una longitud de
sesenta y siete metros, cincuenta centímetros y con camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto con un ángulo de
mas ciento seis grados-treinta y ocho minutos-veinte segundo, en una longitud de trescientos diez y nueve metros, ochenta y ocho
centímetros con un camino publico de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de mas ciento cincuenta y nueve
grados, cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de cuatrocientos cuarenta y tres metros, sesenta y dos
centimetros, con un camino publico de cuatro metros de ancho, desde este punto con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y un
minutos-veinte segundo, en una longitud de sesenta y dos metros, sesenta y tres centímetros hasta llegar al lindero con la quebrada
sin nombre; desde este punto siguiendo la quebrada sin nombre en un longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al
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punto de unión con la quebrada Urapamba; Oeste: en una longitud de mil doscientos setenta metros, propiedad de varias
urbanizaciones, la quebrada carretas de por medio. Dentro del inmueble consta una área de terreno que corresponde a una
quebradilla y que fue rellenada en la extensi6n de cinco mil quinientos treinta y dos coma sesenta y dos metros ( 5532,62m2) y,
quebrada abierta en doscientos cincuenta y cinco coma sesenta y dos metros cuadrados (255,62) conforme el informe técnico numero
quinientos ochenta guion GCPMguion dos mil diez, suscrito por el Jefede Programa Servicio de Catastro y notificada mediante oficio
número cinco mil novecientos sesenta y ocho, de veinticuatro de agosto de dos mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de
Catastro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,corresponde a una superficie total de cinco mil setecientos ochenta y ocho
comaveinticuatro metros cuadrados (5.788.24m2), que se aclara que por la presente se procede a descontar de la superficie total por
constituir propiedad municipal conforme a la ley,por lo tanto, la superficie que es propietario el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social,conforme los linderos actuales especificados anteriormente el inmueble del Instituto tiene una superficie de doscientos
cincuenta y siete mil quinientos cuarenta y seis coma noventa y seis cuadrados ( 257.546,96m2).

Superficie total de DOSCIENTOSCINCUENTAY SIETE MIL QUINIENTOSCUARENTAY SEIS COMANOVENTAY SEIS CUADRADOS
(257.546,96m2).

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomiend o de gesti6n en el aspecto técnico.

Dr. guel Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.1 VALIDACIÒNDELCOORDINAROR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra, oc rez
COORDINADORUE - CA

4.- ItBCEPCIÒlfDEL INFORME

g. I ' uirre
RESPONS BLE CNICOUERB-AZCA



Calderón

Señor Arquitecto
Mario Vivero Espinel
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles

Presente.-

De micorisideración:

En atención al oficio N°ADJOOO512-0626-11-DMGBI, con fecha 20 de juniode 2011, en
referencia a la factibilidad de adjudicación de una área de terrenode propiedad municipal
a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, ubicado en el predio N°342134 con
clave catastral 13411-01-001, sector 3 CARAPUNGO, parroquia de Calderón, adjunto
Infórme Técnico emitido por La Coordinación Zonal de Gestión, Control Urbano, Territorio
y Vivienda .

7 Atent r ente.-

Economista uis Reina Ch.
Administrador Zonal de Calderón

Syc¤rrAR A Dyl UNIDAD ESPECIAL

Recibido or



Calderón
COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
INFORME - RV CDZ 006-JZTV-2011

REFERENOlAOFIClON°ADJOOOS12-0626-11-DMGBI

Quito, 06 de juliodel 2011

Señor Arquitecto
Mario Vivero Espinel
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
Presente.-

De miconsideración:

En atención al oficio N°ADJOOO512-0626-11-DMGBI, con fecha 20 de junio de 2011, en
referencia a la factibilidad de adjudicación de una årea de terreno de propiedad rnunicipal
a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, ubicado en el predio N°342134 con
clave catastral 13411-01-001, sector 3 CARAPUNGO, parroquia de Calderón.

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada In Situ, en base a los Mapas, B1D de Uso de Suelo Principal y
B2D de Ocupación y Edificabilidad del Plan Parcial Calderón (PPC), B3-C1 de
Categorización y Dimensionamiento Vial, aprobados en Registro Oficial No.45 el 13 de
Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial
del 24 de Octubre del 2008, Código Orgánico de Organización territorialAutonomía y
Descentralización COOTAD y el Código Municipal para el Distrito Metropolitano vigentes,
emite el siguiente informe técnico.

El terreno en menciónes una faja lineal de terreno en sentido Norte-Sureste producida
por un relleno de quebrada de propiedad Municipal, con una área aproximada de 5.532.62
m2, colindante con el predio de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol.

Existen Construcciones Informales de uno, dos, tres pisos, con sistema constructivo de
hormigón armado, mampostería de bloque con un tiempode construcción promedio de 10
años a la fecha, las cuales están ubicados en totes no Regularizados, determinados por
amanzanamientos producidos por vías que No constan en el Plan Vial del Plan Parcial
Calderón.



Calderón

CONCLUSION

En la faja de terreno producto de un relleno de quebrada de propiedad municipal,
colindante con el predio 342134 de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Puertas del
Sol, la Administración Zonal Calderón, No tiene planificado o en ejecución ningún tipo de
Proyecto Urbano, por lo tanto se emite Criterio Favorable para la transferencia de
dominio de la faja de terreno a favor de la"Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol.

Atentamente.

q. steban Sarche Arq. ashington Martíne
COO DI A OR DE GESTION Y CONTROL JEFATU , DE TERRITORIO Y

URBANO VIVIENDA



Administración

.
General ~
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Oficio N .ADJOOO512-0626-11-DMGBI
Quito, 20 de junio de 2011

Ingeniero
Otton Zevallos
GERENTEGENERAL EPMAPS -

Economista
Luis Reina Chamorro ' I i

ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA CALDERON

Presente.- †\
De mi consideración:
En atención a la petición de adjudicación de una área de terreno d propiedad municipal solicitada por los
Señores COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL, colindante con el inmueble de su propiedad ubicado en la

'
avenida Luis Vaccari, interior, sector Carapungo, identificado con predio No.342134 y clave catastral 13411-01-001,
comunico que, sobre el inmueble municipal solicitado, disponemos de los siguientes datos:

DATOS REFERENCIALES
Predio: 342134

Clave catastral: 13411-01-001

CROQUIS DE UBICACIÓN: CROQUIS DEL PREDIO:

DIRECCIÓN METROPOLifANA ADMINISTRATIVA
Cole Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezucht

Telf. 2215023



DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PREDIO

En ins'pccción realizada al inmueble el día jueves, 09 de junio de 2011, se encontró:

3ue el relleno de quebrada cruza por varios lotes, en los cuales ya se han realizado construcciones de hormigón armado
de un, dos y hasta tres pisos, como se demuestra en las fotografías adjuntas.

lon el fin de continuar con el trámite pertinente, solicito de usted:

• Que su Empresa previa inspección al sitio, se digne emitir èl criterio respecto a la
factibilidad de adjudicar el relleno de quebrada y nos informe si en dicho relleno de
quebrada esta o no instalado la canalización de alcantarillado y agua potable,
tomando en consideración de que sobre dicho relleno de quebrada ya se han
realizado construcciones de hormigón armado.

. Que su Administracion se digne emitir el criterio respecto del pedido de adjudicación,
tomando en consideración de que sobre dicho relleno de quebrada ya se han
realizado construcciones de hormigón armado.

'ara lo cual me permito adjuntar toda la documentacion presentada en esta Dirección en la
ue consta la el plano de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, con la restitución de la

quebrada.

Agradeceré de usted se sirva brindar la atención preferentegal presente pedido.

Atentarnente,

Arq. Mario Orlando Vivero Espinel
Director Metropolitano de Gestión
de Bienes Inmuebles

Adjunto expediente en ochenta y nueve fojas útiles, con carácter devolutivo.
Jorge Washington Aguirre Meneses
GUIA 000781-2011

20/06/2011

DIRECClÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela

Telf. 2285023



COOPERATIVA DE ViVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.] 114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

lUJC 179170869500)
.

Oficio N°. 065-CC-CVPS-11
Quito, D.M., mayo 30 de 2011

Señor Arquitecto
4 000960 I

MARIO VlVEROS
Director Metropolitano de Gestión de Bienes inmuebles
Presente

Señor Director:

A nombre de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", emitimos un atento y
cordial saludo, a la vez que.nos permitimos exponer y solicitar lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:
1.1. Nuestra representada, mediante Acuerdo Ministerial N°. 1114 del 19 de julio

de 1996 obtiene la personería Jurídica del en ese entonces Ministerio de
Bienestar Social. (Anexo N°. 1). Con este requisito, emprende un tortuoso y
largo camino de conseguir la adjudicación del predio conocido como El Tejar
de Calderón, de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; la
falta de decisión política no permitió concluir con la negociación iniciada en
sucres en el año 1995, conforme af Acta de Negociación suscrita entre el
lESS y el Ex - Comité Puertas del Sol #2. (Anexo N°. 2)

1.2. Luego de varios años de incansable tramitologia,e
.2g

se suscribe la escritura de compra venta en calidad de cuerpo cierto,
conforme a la copia simple de la escritura que se acompaña. (Anexo N°. 3.)

1.3. Para el proceso de suscripción, se dieron varias acciones previas como
unificar el predio; (predios: 342134, 553420 y 342540) actualmente se
mantiene el número predial 342134. (Anexo N°.4); baja de impuestos y pago
impuesto predial desde 1996 al año 2010 (Anexo N°. 5); se determina el área
municipal existente según informe N°. 580-GCPM-2010,,remitido con oficio
5978 del 23 de agosto de 2010, (anexo N°. 6)

1.4. En el año 2006, a pedido del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se
obtiene la Ordenanza MunicipalN 3616, (Anexo N°. 7); de la lectura de esta
Ordenanza llegará a su conocimiento que el "Art. 11.- ENTREGA DE
ESCRITURAS INDIVIDUALES.- dice : "...el lESS, deberá entregar escrituras
Individuales a cadd uno de los socios que tienen posesión del Inmueble
denominado "El Tejar de Calderón", así mismo como el Distrito
Metropolitano de Quito, deberá entregar escrituras individuales a cada
uno de los socios que tienen posesión sobre el inmueble de faia de
relleno de quebrada. Además ambos propietarios de los inmuebles (IESS
y DMQ)deberán entregar conjuntamente las escrituras de adjudicación a
los socios y posesionarios sobre los lotes de terreno que se encuentran
adentados y compartiendo parte de ambas propiedades,..." El subrayado
y ly negrilla es de la Cooperativa.

5 Cón el propósito de obtener la Ordenanza Municipal de fraccionamiento
rel tada en el numeral anterior y para la entrega individual de escrituras por
p(rte del Municipio se tramitó la obtención de varias autorizaciones conforme
al expedientillo que se anexa como N°. 8; como complemerito del

S Íi as N17-246 y Santiago, Edificio Jåcorne, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378 '
E-mail: coopuertasol@hotmail.com



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

RUC 1791708695001

solicitamos la adjudicación a favor de la Cooperativa de Vivienda "Puertas'del
Sol", de ja faja de relleno de quebrada cuya área es de aproximadamente 5.532.62 .

m2 '

Por la favorable atención, al presente, anticipamos nuestros cumplidos.
agradecimientos

Atentamente,

GERENTE

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertesol@hotmail.com

CD
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IES InstitutoNacionalde EconomíaPoþulary Solidaria - lEPScË!sneccluo ·

DirecciónNac!onalde Cooperativas

Oficio No.0302-DNC-SG-MIES-11
Qui , 21 do enero de 2011

Señons -

. a
Carmen Eufemia Clavón Ocaña .

GERENTA e
COOPERATIVADE VIVIENDAPUERTAS DEL SOL
Presente.-

. -

De mis consideraciones: .

En referencia a su comunicaciári, ingresada con hoja de control de documentos No.0229-DNC-MIESdel
' 13 enero de 2011, a travésde la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA,quey

regirélos destinos de esa entidad durante el periodo de DICIEMBRE2010-DICIEMBRE 2012 discutida y'
aprobada en Asamblea General Ordinarla de socios del 11 DE DICIEMBRE de 2010, esta Dirección
Registra el nombram.ientode tales dignidades y hace menciónparticular de las siguientes:
PRESIDENTEDEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓNY POR TANTODE LA COOPERATIVA *

. FONSECA BARRERAGUIDOFABIAN
.

PRESIDENTADEL CONSEJO DE VIGILANCIA
BURBANOARTEAGAINES GUADALUPE
GERENTA -

CLAVONOCAÑACARMENEUFEMIA -

Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
CALDERONBRITONANCYVERONICA .

'

PERIODO:
DOS AÑOS
Directivaelegidadebe tenercorrespondenciacon el nùmerototalde socios,de conformidadcon el .

articulo 35 del Reglamento General de la Leyde Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directivason socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos;y, el Gerente no debe existirparentesco hasta el 4° grado de
consanguidady 2 de afinidad de conformidad a los articulos 139, 140 y 141 de la Leyde Cooperativas;
de no ser veridicos los¡ datos que se proporclonan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad procederå a dejar insubsisterde la Directiva registrada, ( por lo tanto,se declararå la
ilegalidad de dichas designaciones juntocon sus funciones y sus actuaciones);y, deberán realizarse
nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su
Directiva falta a la verdad al proporolonar tal información,esta enviarå los antecedentes al fuero Penal
para que se disponga lo pertinente.
Atentampat s

Ing. Angel Alfonso Tocto Lobate. o .

COORDINADORDE LA SECRETARIAGENERAL .?

www.leps.gov.ec
Av.Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 I 2 908-614 I 2 901459
. .

E-mail:laps@leps.gov.ec
Juntos por elBuenVivir. .

Quile Ecuador



MUNICIPIO DEL DISTRITO 1VETROPOLITANO DE IT
DIRECCIÓN lVETROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniero.
Diego Dévila.
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD , t 4375
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

en

inc

nsideración:

En atención a su pedido, que se tramitacon hola de controt N. 3586 - DMC, det 04 de
mayo del 2011, mediante el cual soficita se emita la certificación det bortte superior
de la quebrada colindante con la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", ubicada
en la Parroquia Calderón de este Distrito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que, en base al proyecto Cuencas y
Micocuencas del MGMQ,.a la cartogmfla 1:1660 maffrada por et IGM en el arlo 2002,
y a Ja inspección de camŠogrealizada al sitio, se cerlifica el borde superior de la
quebrada, eËmisinä qùe sekimplanta en lès 'liianos adjuntos. Se indica que la
pendiente promédio hacia la cola más baja dàt tíorde superior de la quebrada es de
64.0"(sesenta y cuatro) gradgs, Adeinés sg informa que una sección de la quebrada y
de la quebradilla se encuentran rellenadas, come e¯TemarãëFcorrresaltador verde,
para que si pioceda segúÁOidenápza No. 25©g,art. 56, 57 y 58 pubücada en el
Registro Oficial N'õ 413 del 28 de agosto del 2008, a Ordenanza Metropolitana No.
264, art. 5, certificada et 24 de ocit'dug 2008 yÂfRegisfr Oficiaijvo.303 del 19 de
octubre del 2010 art.417.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, Iinderos y
superficies; tempace quita ni da derechos sobre la µropiedad del inmuchte.

Atentamente,

Ing. aniel ids
_

o Villalba.
Di CTO L ET OPOUTANO DE CATASTRO.

Ing. Eftain Z.utita Pérer
siE AMA CATASTRO.

Sr. Julio Hurtado.\
Servidor Municipal.
Oficio No. 627- SQ "Re

,

Ref: Hoja de control 3586-DMC Recibig por

Anexo. Documentación recibida. ---•---..



Unidad Especial
3

.
"Regula tu Barrio"

Coordmació"

Oficio No. UERB-..0225.......-2011

- · 29 de abril de 2011QUlt0, ...........................................

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOUTANO DECATASTROS
Presente.-

Señor Director:

En atención al Oficio No. 042-CC-CVPS-11 de fecha 25 de Abril del 2011, ingresado a ésta
Unidad el 26/04/2011, solicito a usted, muy comedidamente disponer una nueva revisión y
emisión del informe técnico predial de Borde Superior de Quebrada de los archivos de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del 501".

Anexo:

• Archivo Digital (1)
• 1copia del plano topográfico(A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

A te,

1 g. Diego Dávla López
IRECTORFJECUTIVO

UNIDAD ESPECtAL"REGULATÚBARRIO"

| NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADO POR:

REVISADOPOR: Roolo Pérez 28/04/2011

García Moreno y Méjía N6-01, altos della Mutualista Pichincha- Tellf. 2950 54212287 193 Ext. 224/22



suelos y muros jorge valverde b.

ALCANCE A ESTUDIO DE SUELOS

FECHA: 23 de noviembre del 2010

PROYECTO: PUERTAS DEL SOL

UBICACIÓN: Calderón, Quito
SITIO/COMPONENTE:
ATTN: Administración Zonal Municipal Calderón

Antecedentes
A solicitud de la Administración Zonal Municipal de Calderón y
producto de la reunión mantenida con el personal técnico de la
Administración, me permito poner a su consideración, el presente
alcance aclaratorio al informe del estudio de suelos practicado por el
suscrito, con fecha octubre del 2004.

La directiva de la Cooperativa Puertas del Sol contrata con el
informante, la realización de un estudio geotécnico, con el propósito
de establecer los riesgos geodinámicos, que podrían afectar a los
terrenos y estructuras de la Cooperativa. Este estudio tiene un
enfoque macro, es decir no cubre particularidades ni tampoco la
vulnerabilidad de sitios o estructuras específicas. Su alcance se define
como un estudio para un plan masa, en especial por considerar que la
presencia de la quebrada activa y de otra rellenada afectan a los
terrenos de la Cooperativa.

Consideraciones
El informe presenta las conclusiones y recomendaciones, de los
fenómenos y rasgos morfológicos, así como de los resultados, tanto
de las observaciones en sitio como de las mediciones de los suelos
representativos de los estratos superiores, al momento del estudio.

A la fecha han transcurrido seis años del estudio y las condiciones
físicas y mecánicas de los materiales pueden haber sufrido ciertas
variaciones, modificando en parte los niveles de riesgo y haciendo
que algunas de las recomendaciones o conclusiones ya no sean
aplicables total o parcialmente.

El proceso de regularización de la Cooperativa, que siguen el
Municipio y la Cooperativa misma, va a requerir un estudio
pormenorizado y específico en los sitios de afectación por la presencia
de las quebradas abierta y rellenada.

Según los planos disponibles, existen 40 lotes de la Cooperativa, que
se encuentran afectados por la presencia de la quebrada rellenada en
el costado oriental de la misma. Como se menciona en el informe del



suelos y muros jorgevalverde b.

estudio, no se apreciaban, en esa época rasgos o síntomas de
asentamientos o deformaciones característicos de las zonas de relleno
o de inestabilidad. Esta condición no puede garantizarse a plazos
medianos o largos, ya que las propiedades de los suelos pueden
variar con el tiempo y en especial con la presencia de aguas
superficiales o subterráneas.

El riesgo de asentamientos o movimientos en los terrenos de esta
zona, se considera bajo, debido a que la quebrada rellenada es
subhorizontal y por lo tanto menos proclive a deslizamientos laterales
o flujos de lodos traslacionales. Sin embargo el riesgo de
asentamientos súbitos o lentos en sentido vertical se mantiene, en
especial, como se mencionó anteriormente, si las condiciones de
humedad varían.

Recomendaciones
En vista de que el proceso de regularización de la Cooperativa
avanza, se recomienda realizar un estudio detallado de los terrenos
que se encuentran localizados sobre la quebrada rellenada, para
determinar el nivel de riesgo específico de cada sitio, lote o casa y las
posibles medidas aplicables para mitigar el riesgo.

Las medidas de mitigación pueden ser tan sencillas y simples como el
tratamiento de la superficie del terreno como el diseño y construcción
de obras menores de drenaje e impermeabilización locales o
colectivas.

El tipo de suelos y materiales que se encuentran en el sector y que se
describen en el informe del estudio, hacen prever que los problemas
de erosión eólica e hidráulica, son y seguirán siendo importantes de
analizar y controlar, como se puede comprobar en otros sitios, aguas
abajo y aguas arriba de la misma quebrada.

Atentamente,

e B.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA CALDERON

MEMORANDO N° 225-10-JZC

De: Ing. Lizzette Hermosa Român
JEFA ZONAL DEL CATASTRO

Para: Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA DE LA UERB

Asunto: Informe

Fecha: 11-11-2010

En atención al Memo No. UERB AZCA 084- 2010, en el que se solicita el estado de propiedad de la Quebrada
rellena que se encuentra dentro del Predio No. 342134

Al respecto informo que una vez revisados los sistemas Alfanumérico REHOSTING y gráfico SICMA se verificó
que el Predio de Propiedad Municipal corresponde a la clave catastral No. 1341101002

Adjunto emulación del sistema grafico y alfanumérico.

Particular que pongo en su conocimiento para los fi . pgntinge .

Atentamente,

Ing. ette ermos R. /
JEFE ZO L DEL CA RO



CONTROL CATASTRAL C I M A 12/11/2010
ATENCION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130L

320087
1341101002 05 MUNICIPAL 08
0000000001 MUNICIPIO DE QUITO

PARROQUIA
CALLE U CALDERON

75000 SIN NOMBRE AIVA: 801 79 40,00
75017 SIN NOMBRE Catast: 07/10/1991

Escritura: 01/01/0100 Mov.: 22/09/2010
Exoneraci: PROP MUNICI. Oficio: 975633

A047 Frente: 81,00 Mts A Actual Anterior
Terreno: 6.615,72 24,00 158.777,28 183.632,00

Res.: TOAPANTA G Constru: 2.935,00 223,68 656.517,30 66.892,28
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 815.294,58 250.524,28
FactorV: 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG





O Dirección
Metropolitana
de Catastro 3048219

Administración

General
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-0301-2010, ingresado con hoja de control 9267-DMC, de
octubre 14 de 2010, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio Calderón, solicitó
a esta Dirección, la actualizacióndel informe de Cabidas, Coordenadas Linderos y
Borde Superior de Quebrada del proyecto urbano para Regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo, Puertas del Sol, ubicado en la parroquia
Calderón.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente:

- De acuerdo a Memorando No. 300-BQ, copia adjunta, se certifica el Borde
Superior de Quebrada, del Barrio Puertas del Sol, de acuerdo a las
coordenadas geográficas y restitución 1:1000.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. niel dalgo Úillalba
GDIRC METROPOLITANODE CATASTRO

Anexo: plano Certificado con Borde de Quebrada y CD
Quito, 08-11-2010
HC 9267-DMC
Oficio N° 201-GCBIS-2010

O Unidad Especial
"Regula tu Bardo"
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MEMORAJNDO 300-BQ

PARA: Arg. Elvis Montaño Cuenca
Jiin Iñi FROGLMiA SERVICIOS CKIASTILEIS

DE: Ing. Efrain Zurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATASTRO

ASUNTO: EN EL TEXTO
FECHA: 29-octubre-2010

En atención al memorando N°122-GCBIS-2010
, del 19 de octubre del 2010, ingresadocon

hoja de control N°9267-DMC, del 14-10-10 mediante et cual solicita certificar el Borde
Superiorde Quebrada,hojas catastrates 13511-13411-13311gue coliada con la Cooperativa
de Vivienda Puertas del Sol, ubicado en la parroquia CALDERON, de este Distrito. Le
informamoslo siguiente:

Esta dependencia determina que en base al PROYECTO CUENCASY MICROCUENCAS
DEL DMQ, et levantamiento topográficoenviado, la inspección realizada at sitio y
tomandocomo referencia el archivode la Restitución ELOO0para la ubicación geográfica
de la cooperativa se certificaet BordeSuperiorde Quebrada,el que se grafica en losplanos
adjuntos de acuerdo a las coordenadas geográficas presentadas el mismo que se encuentra
en archivo digital en la máquina IP 172.20.25.117 / Temporal/ con el nombre de Puettas del
501-16-06-2010.
Se indica además que la quebradagraficada de color verde se encuentra tellenada, en color
verde y achurado se trata de una quebradilla rellenada, la quebrada graficada en et sector de
color anaranjado tiene 45• de pendiente promedio calculada, para que se proceda según
OrdenanzaN° 255 del 10 de Junio del 2008.Art. 57 del Registro OficialN°413.

El setto no certifica ni reconoce legatidad ai legitimidad de medidas, Linderosni supetfteies,
tampocoquitani da derechos sobre la propiedad det inmueble.
Particular que comunico para los fmes pertinentes.

Atentat e,

Ing, Efrain Enrita Pérez gødR gf
JTR PROGRAþL TASTRO

A_y am e . Iarere /. g/ O ,

Especialista catastral
Adjunto documentación recibida



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO
GESTION CATASTRAL - BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL

MEMORANDON° 122-GCBIS-2010

PARA: Ing. Efraín Zurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATASTROY CARTOGRAFÍA

DE: PROGRAMASERVIClOS DE CATASTRO

FECHA: Quito, 19 de octubre del 2010

ASUNTO: Borde de Quebrada Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol

Por ser un asunto de competencia del Programa a su cargo, adjunto la hoja de control
No. 9267, mediante el cual el Ing. Samuel Pilco Director Ejecutivo Unidad Especial
regula tu arrio, olicita certificarel Borde Superior de Quebrada de la Cooperativa de
Vivienda uertas el Sol u icado en la parroquia Calderón.

Arq. Elvis ntaño uenca
JEFE PR RAMA SERVICIOS DE CATASTRO

Ing. G anny iz Carranza
RESPONSABL EST1ÓNCATASTRAL-BARRIOSDE INTERÉS SOCIAL

Anexo: HC 9267
Cuatro planos papel
1 Cd.



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

s••'•••'•* calderónCoordinación
Territorial y
Participación

OFICIO: IRINED1-2010

Quito , 14 de octubre de 2010

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Solicito a Usted muy comedidamente disponer la revisióny emita Informe Técnico
Predial de:

• Cabidas
• Linderos
• Coordenadas
• Y Borde Superior de Quebrada

Del Proyecto Urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, ubicado en la Parroquia de
Calderón en el Sector de Carapungo puesto que se encuentra dentro de los
Prioritarios a ser Regularizados en el mes de Octubre del presente año.

Anexo:

• Plano original (1)
• Copias de plano (3)
• CD (1)

Por la atención prestada anticipomisagradecimientos.

Atentamente,

amuel co
D ECTOR EJECUTIVO

NIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA

ELABORADO POR: Gissela Bravo 17-jt/O /þJ/
REVISADO POR: Samuel Pilco /



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPALZONA CALDERON

MEMORANDO N° 205-10-JZC

De: Ing. Lizzette Hermosa R
JEFA ZONAL DEL CATASTRO

Para: Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO

Asunto: En el texto

Fecha: 18-10-2010

En atención al memorando No. 073-2010 con fecha 12 de octubre de 2010 en el
que solicita se revise la Georeferenciación del plano entregado por la Cooperativa
de Vivienda Puertas del Sol Sector Carapungo.

Al respecto informo que una vez revisados el sistema gráficos SICMA lotes y
restitución escala 1:1000, el levantamiento se encuentra georeferenciado.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Lizzette rmosa R.
JEFE ZONAL DEL CATASTRO

Adj. CD levantamiento



Administración Zonal

Calderón
COORDINACION DEL DESARROLLOZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA
INFORMEDVN* 84 - JZTV-2010

Referencia Tramite N° ZC- CM423

Quito 13 de octubre de 2010

Señora.
Carmen Clavón Ocaña.
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"PUERTAS DEL SOL"
Presente.

De miconsideración.

En atención a la solicitud, ingresada con hoja de control N° ZC-CH886, mediante la
cual solicita informe técnico de las vías que colindancon la Cooperativa de Vivienda
"Puertas del Sol", ubicado en el sector Carapungo, Parroquia Calderón, al respecto la
Administración Zonal Calderón, a través de la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda
informa lo siguiente:

En el Mapa B3-C1 de Categorizacióny Dimensionamiento del Sistema Vial del Plan
Parcial Calderón, aprobado mediante Ordenanza Especial N° 0016 y publicada en el
Registro Oficial N° 45 del 13 de octubre del 2009, se encuentra incluidas la calles
públicas que colindan con la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol con las
siguientes especificaciones técnicas:

Calle Oeste Plan Parcial.- Ancho transversal 16.00 m, la referencia de línea de
fabrica será de 8.00 m del eje vial, Calzada de 10.00 my veredas de 3.00 m a cada
lado.

Av. Luís Vaccari.- Ancho transversal 20.00 m, la referencia de línea de fábrica será
de 10.00 m del eje vial, parterre de 1.20 m, 2 carriles por sentido de 3.7 my aceras de
2.00 m a cada lado.

Las vías internas del barrio deberán cumplircon las Especificaciones Mínimas para
vías Urbanas determinadas en el cuadro N° 1 de la Ordenanza N° 0031 del Plan de
Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) y en base a lo detallado en el Informe de
Regulación Urbana N° 319398 del 5 de octubre del 2010, solicita se realice el
replanteo vial para definir afectaciones, el mismo que se lo realizará en coordinación
con esta Jefatura Zonal.

Particular e pongo en su otiffii ra los fines pertinent g.
ten ente.

Arq. Nancy Alvear Ham * Arq. EÌ Sarche.
JEFE ZONAL DE TERRITO · STpf OORDINADORDE GESTION Y CONTROL
Y VIVIENDA URBANO



ORDENANZA ESPECIAL

EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especial No.004 de noviembre16 de 2001, la
Municipalidadaprobó el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecenla clasificacióndel suelo y las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de Zonificación No. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidadaprobó el Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo (PUOS),en el
que se establecen las características de uso, ocupación y
dimensionamiento vial de los predlos en el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,contempla
entre los Instrumentos de planificaciónterritorial,la formulaclón de planes
parciales como instrumentos de planeamiento y ordenacl6nparticularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Administración Zonal Calder6n en coordinación con la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspicio del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan Parcial
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendiente a
solventar los problemas del rápido crecimientoy a prever un desarrollo
ordenadode esta Zona Administrativa.

En ejerciciode las atribuciones conferidas en los artículos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal codificada y artículo8 de la LeyOrgánicade Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

LA ORDENÀNZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el instrumento de
planificación territorial que establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y /



ORDENANZA ESPECIAL 005

dimensionamiento de la red vial existente y futura, y plantea programas y
proyectos a ser gestionados en el territorlode la Admlnistración Zonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con carácter normativo:el uso, la
ocupación y edificabilidaddel suelo en la que se determinan los coeficientesy
forma de ocupación, los tamafios y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificación;y, la categorizacióny
dimensionamiento del sistema vial. Los programas y proyectosestablecidosen
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonal.

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda intervención en el uso, ocupación,
utilizacióny fraccionamiento del sueloy en la vialidaden la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determinaciones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del Suelo del Distrito
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupacl6n del Suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
implementación del Plan Parcial Calderón,la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene el diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapas anexos a esta ordenanza: A1-Cque se refiere a la Clasificación
del Suelo, A2-Cque se refiere a las etapas de incorporación, B1-C que se refiere
al Uso de Suelo Principal, 82-C que determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y 83-C que establece la Categorización y Dimensionamiento Vial.

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizable y no urbanizable se determinan en el Mapa A1-Cde
clasificacióndel suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definición de la incorporación
quinquenal de suelo se establece en el Mapa A2-Cde Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidos y clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondlentes del Plan de lJso y Ocupación del Suelo.

Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
característicasde implantación de la edificacióny de volumende construcción y
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territorio de la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa B2-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1
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CUADRO NO. 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DEL SUELOY EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I Ó N FRACCIONAMIENTO

AREAS HISTÓRICAS

Distancia
entre COS Lote Frente

Rona Altura Måxima Retiros bloques COS -PB FOTAL Minimo Mínimo
PIsos m FL D % m2 M

2 D203H-70 3 0 0 5 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entre COS L0te Frente

Zona Máxima Retiros bloques Cos -PB TOTAL Mfnimo Mfnimo
Pisos m FL P D % ¾ M2 M

3 A2502-10 2 6 5 5 5 5 10 20 2500 30
4 A5002-5 2 5 5 5 5 5 5 10 5000 40
3 A603-35 3 9 5 3 3 5 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 A604-50 4 12 5 3 3 5 50 200 600 15
13 A804i-60 4 12 5 5 5 6 0 240 800 20
19 A606-50 6 18 5 3 3 5 0 300 600 15
0 A203-50 12 5 3 5 0 250 600 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retims bloques COS -PB IOTAL Minimo Minimo
Pisos m FL P D % % m2 M

3 Õ203-80 3 9 0 0 3 6 30 240 200 10
4 D303-80 3 9 0 0 3 & 30 240 300 10

ÁREAS DE PROMOCIÓNz
Distancia

Altura entre COS Lote Frente
Zona Máxima Retiros bloques COS -PB_ TOTAL Minimo Mínimo

Pisos m FLP d % % m2 M
1 VVVVVV VV V V

V= posibilidad de asignar a toda o parte de ella un régimen especifico.

3
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Art. 9.- CATEGORIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL.-
Las categorías y el dimensionamiento del sistema vial que determina las
afectacionespara el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa
B3-C.

Art. 10,- VIGENCIA, EVALUACIÓNY REVISIÓN.- El Plan Parcla! Calderón
tendré vigencia de quince años y podrá ser revisado en sus contenidos cada
cincoaños, en correspondenciacon la revisión del PGDTy el PUOS. Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderóny la Dirección Metropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargode
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a travésde las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la formulaciónde
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposicionescontenidas en el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y e×clusivadel
Concejo Metropolitano, para lo cualcontará con el sustento de los documentos
originalesdel Plan y los informes de la Dirección de PlanificaciónTerritorial y de
la Procuraduria Metropolitana,

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza, sustituyen en el territoriode la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas B1-C que se refiere af Uso de Suelo Principal; B2-C
que determina la Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, 83-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vial, que son parte de esta ordenanza,
sustituyen en el terrltorlode la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificaciones históricas existentes en
las Zona Calderón, se utilizaráel Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.
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Dada en Sal d iones del Concej opolitano,el 2 de marzo del 2006.

And s Vallejo Arcos O
' _Rocha Díaz

PRIMER VICEPR IDENTE DEL S CRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METR

.
OLITANO C CE.lOMETROPOLITANO

DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qulto,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de mar2o del 2006.- Quito,a 2 de marzo del 2006.

Dra. María Belén Rocha DÏaz
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzodel 2006.

E CÚTE :

P o MoncayoGalegos
ALCALDEMETROPOLI QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanza fue sancionadapor Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Met itano el 6 de marzodel 2006.-Quito,de 6 marzo del
2006.

D a. na R
,

Rocha Día7
S T RIA GENERAL DELCONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO
R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expediente de esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.

5
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INFORMEDE INSPECCION No. UERB-AZCA01-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO CALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza

RT-UERB-Calderòn

Asunto: INSPECCION A LACOOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL

Fecha: Quito. 11 DE OCTUBRE 2010

El dia martes 5 de octubre del 2010 se realizò la inspección a la Cooperativa de ViviendaColinas del Sol , se pudo
observar lo siguiente:

• El barrio se encuentra ubicado en el sector de Carapungo
• Cuenta con todos los servicios båsicos
• Se encuentran ejecutados bordillos y aceras.
• No existe capa de rodadura en las calzadas se encuentran en tierra
• La consohdación de viviendas es aproximadamente 60%
• existen un aproximado de 18 lotes que poseen construcciones en la faja de protección de quebrada
• existe una quebrada rellena sobre la que está asentado una parte del barrio

Anexo fotográfico:

Construcciones en la faja de protección de quebrada





VIVIENDAS ASENTADA EN QUEBRADA RELLENA



Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente
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Responsable Técnico UERB-CALDERÒN
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Economista j )
Fernando Guijarro q$
DIRECTOR INSTITUTOECUATORIANODE SEGURO SOCIAL
Presente

Señor Director:

Con Guía No. 7205-DMC de agosto 17 de 2010, la señora Carmen Clavón Ocaña en
representación de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", solicita se informe la
existencia o no de área de quebrada que se involucra dentro del inmueble identificado
con clave catastral No. 13411-01-001 y predio No. 342134 registrada a nombre de
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Atendiendo el requerimiento y en razón de que la señora Carmen Clavón, solicita se
notifique del particular al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la Dirección
Metropolitana de Catastro remite el informe técnicoN°580-GCPM, en el que se da
atención a lo pertinente.

Atentamente,
, i 1

In . Dani I Hidalg Villalba
D ECT R METROPOLITANODE CATASTRO U ·

Copia: Carmen Clavón Ocaña
Representante Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"
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INFORMETÉCNICONo.580-GCPM-2010

PARA: Ing. Daniel Hidalgo Villalba
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

DE: PROGRAMASERVICIOSDECATASTRO
FECHA: Agosto19de 2010

ASUNTO: InfornieTécnico

Con Guía No. 7205-DMC de agosto 17 de 2010, la señora Carmen Clavón Ocaña en
representación de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" solicita se informe la
existencia o no de área de quebrada que se involucra dentro del inmueble identificado
con clave catastral No. 13411-01-001 y predio No. 342134 registrada a nombre de
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), conforme al memorando No. 0160-BQ
del 16 de junio de 2010 ha procedido a categorizar los bordes de quebrada, que
involucra al inmueble donde se implanta la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",
determinando la existenciade áreas municipalespor:

Quebrada Rellena = $532.62 m2
Quebrada Abierta = 255.62 m2

Para mejor ilustración, la Dirección Metropolitana de Catastro, adjunta copia del plano,
en el cual se demarcan las quebradas en referencia.

Atenta nte,

Arq. Elvis ontaño Cuenca ---·-

JEFE D PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO we y .

RESP NSABILIDADTÉCNICA:

Ing. uan ís guayo Ing. Díaz
RESPO A E GESTION CATASTRAL SERVIDOR MUNICIPAL 8

SSD /JEO
GUÍA7205-DMC
19-08-2010
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